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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y la Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/073, referente al Programa de 
Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, Y LA SECRETARÍA DE LAS 

MUJERES EN ADELANTE “EL REFUGIO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARÍA TERESA GUERRA OCHOA, 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 
sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00331. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5,  
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 3º y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 66, 
69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción II, 17 y 35 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción I y 10, fracciones VI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.3. La titular de la Secretaría de las Mujeres, María Teresa Guerra Ochoa, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos con fundamento en 
los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11, 21 y 22 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 7 fracción VIII, 25, 
fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres. 
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II.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, se encuentra la 
atención, promoción y fomento a la Igualdad sustantiva entre Mujeres y hombres, y la prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres en el Estado; lo cual es congruente con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

II.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GES8101015I7 mismo que obra en el 
Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes 
del SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Avenida Insurgentes, sin número, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF  
el 12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/073”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $897,000.00 (Ochocientos 
noventa y siete mil pesos 00/100 M.N). 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, a través 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, a través del Sistema Integral de Administración  
Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL REFUGIO”, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 
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Número cuenta: 0119029389 

Número de CLABE: 012730001190293893 

Institución Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura: 21 de julio 2022 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta 
$538,200.00 (Quinientos treinta y ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre 
y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $358,800.00 (Trescientos cincuenta y ocho mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, 
el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la ejecución de 
cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; 
haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los 
recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir 
a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad de  
“EL REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”,  
de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio  
de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 
del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de  
“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 
que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de  
“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a  
“EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS,  
“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES. 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de  
“EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a 
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los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de  
“EL PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 
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q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” 
le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 



Viernes 28 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL 9 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de 
“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su Anexo 3 
del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS” 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
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instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

 

jhernandezr@segob.gob.mx 

 

refugiosorjuana@gmail.com 
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DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 

directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 

origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 

informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 

probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 

de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento 

de los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 

se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 

mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 

rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 

situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 

acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 

la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 

actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 

Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 

fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 

producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 

cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 22 del mes de agosto de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 

Por el Refugio: el Secretario de Finanzas y Administración, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- 

La Secretaria de las Mujeres, María Teresa Guerra Ochoa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Instituto Veracruzano de las Mujeres, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/052, referente al Programa de Apoyo 
para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN JOSÉ LUIS LIMA FRANCO Y EL INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS 

MUJERES, EN ADELANTE “EL REFUGIO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR MARÍA DEL ROCÍO VILLAFUERTE 

MARTÍNEZ, ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS 

MUJERES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección  
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con  
las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 
sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401 relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00337. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, así como el artículo 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio 
y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 50 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción III, 12, fracciones II, 
VI y VII, 19 y 20, fracción XLI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 2 y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su 
competencia, folio 2722, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, Tomo CXCVIII, el Núm Ext. 488. 
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II.3. La “IMEF” fue creada mediante la Ley que Crea el Instituto Veracruzano de las Mujeres, publicada en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, el día 9 de enero del año 2007; en su artículo 2 
señala que el objeto de dicha ley es la creación del Instituto Veracruzano de las Mujeres, como un 
organismo público, descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión, para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, sectorizado a la oficina del titular de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. La Encargada de Despacho de la Dirección General del Instituto Veracruzano de las Mujeres, María 
del Rocío Villafuerte Martínez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de año 2019 de la Junta de 
Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Veracruzano de las Mujeres, 
del 14 de mayo de 2019 en la cual fue nombrada con el carácter con que comparece; y la diversa 
Primera Sesión Extraordinaria del año 2019 de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Veracruzano de las Mujeres, del 30 de mayo de 2019, en la 
que mediante ACUERDO JG0/04/01/2019, se aprobó por unanimidad la autorización a la Encargada 
de Despacho de la Dirección General del Instituto Veracruzano de las Mujeres, para celebrar 
convenios, acuerdos y otros documentos jurídicos de colaboración con dependencias, entidades 
públicas y sectores social y privado. Así como con fundamento en los artículos 8, fracción XVIII y 17, 
fracción XIV de la Ley que Crea el Instituto Veracruzano de las Mujeres; 20, fracción VI y 45, primer 
párrafo del Reglamento Interno del Instituto Veracruzano de las Mujeres. 

II.5.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones: será promover, 
fomentar e instrumentar las condiciones que posibiliten una cultura de equidad de género que elimine 
los obstáculos para el pleno goce de sus derechos e implementar políticas públicas que favorezcan 
el desarrollo integral de las mujeres, lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio 
de Coordinación. 

II.6.  Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GEV8501016A2 mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.7.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes 
del SIR. 

II.8. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.10. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.11. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Avenida Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 
91017, Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 

para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/052”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 

protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 

hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 

autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 

las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 

federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $3,652,892.00 (Tres millones 

seiscientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N). 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, a través 

de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL REFUGIO”, de 

conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con 

los siguientes datos:  

Número cuenta: 65509265773 

Número de CLABE: 014840655092657732 

Institución Bancaria: Banco Santander (México) S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Santander 

Fecha de apertura: 17 de mayo de 2022 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días 

hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto 

de hasta $2,191,735.20 (Dos millones ciento noventa y un mil setecientos treinta y cinco 

pesos 20/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega 

previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre 

de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 

2022, hasta por la cantidad de $1,461,156.80 (Un millón cuatrocientos sesenta y un mil ciento 

cincuenta y seis pesos 80/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya 

enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, 

manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos 

transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) 

de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, 

así como el respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria 

productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se 

describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta 

segunda ministración. 
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Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, 

deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir 

a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 

estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad 

de “EL REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de 

manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio  

de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 

por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 

el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 

absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 

instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 

de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 

durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 

para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 

permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 

virtud del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, 

para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 

del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de  

“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la 

aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 

que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 

de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 

correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 

señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de  

“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 

conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a  

“EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 

de Coordinación. 
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h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 

de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 

ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 

competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 

por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  

“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 

forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 

presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 

federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 

2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 

del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 

mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES. 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 

Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 

incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 

base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 

finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 

rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 

equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 

indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 

presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de  

“EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a 

los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 

acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 

verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 

y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 

las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 

suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 

último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 

transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 

presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 

aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de  

“EL PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 

federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 

Convenio de Coordinación. 
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i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN”  
le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 
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u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 

éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 

sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 

la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 

al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 

ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 

instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 

algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 

Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 

será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 

CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 

Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 

el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 

funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 

evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 

caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 

elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 

se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de  

“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 

aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 

destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 

conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 

previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su Anexo 3  

del SIR. 
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Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 

“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 

de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS” 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 

Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior  
de la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 

Fiscalización Federales y Estatales, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 

aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 

sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia 

de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 

de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 

Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 

administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara  

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 

estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 

pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 

través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 

este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx dirección.ivm@gmail.com 

felix.hc77@gmail.com 
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DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 

directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 

origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 

informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 

probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 

de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de  

los “LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 

mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 

rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 

situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 

acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 

la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 

actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial  

de la Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir 

de la fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 

producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 

cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 29 del mes de agosto de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- 

Por el Refugio: el Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Encargada de 

Despacho de la Dirección General del Instituto Veracruzano de las Mujeres, María del Rocío Villafuerte 

Martínez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Dios con Nosotros de la Unión de Iglesias 
Cristianas Emanuel de la República Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ OCHOA DUEÑAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "DIOS CON NOSOTROS" DE LA 

UNIÓN DE IGLESIAS CRISTIANAS "EMANUEL" DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada "DIOS CON NOSOTROS" DE LA UNIÓN DE IGLESIAS CRISTIANAS "EMANUEL" 

DE LA REPÚBLICA MEXICANA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Sin Nombre y Sin Número, Ranchería Acachapan y Colmena Primera Sección, Km 8.5, 

Primera Sección, Municipio Centro, Estado de Tabasco, Código Postal 86281. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Sin Nombre 

y Sin Número, Ranchería Acachapan y Colmena Primera Sección, Km 8.5, Primera Sección, Municipio 

Centro, Estado de Tabasco, Código Postal 86281, manifestado de manera unilateral bajo contrato 

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Proclamar y enseñar el evangelio de nuestro Señor Jesucristo...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Ochoa Dueñas. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Ochoa Dueñas, Presidente; Sofía 

Ochoa Maldonado, Secretaria; y Miguel Ángel Camacho Reyes, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: José Ochoa Dueñas y Juan Antonio Collado Cruz. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada El Ángel de la Unión y de la Concordia, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROGELIO HUMBERTO DÁVILA VARGAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA EL ÁNGEL DE LA 

UNIÓN Y DE LA CONCORDIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada EL ÁNGEL DE LA UNIÓN Y DE LA CONCORDIA, 

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Río Salinas Número 2011, Fraccionamiento Bernardo Reyes, Monterrey, Nuevo León, 

C.P. 64280. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Río Salinas 

Número 2011, Fraccionamiento Bernardo Reyes, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64280, manifestado de 

manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 

fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 

este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rogelio Humberto Dávila Vargas. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rogelio Humberto Dávila Vargas, 

Presidente; María del Consuelo Silva Palomo, Tesorera; y Verónica Sanjuanita Dávila Silva, Secretaria. 

IX.- Ministros de Culto: Rogelio Humberto Dávila Vargas, María del Consuelo Silva Palomo y Verónica 

Sanjuanita Dávila Silva. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Dios Pentecostés Adonai Mi Gran 
Señor, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. EXAL LÓPEZ LÓPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS 

ADONAI MI GRAN SEÑOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS ADONAI MI 

GRAN SEÑOR, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Manzana 3, Lote 1, Fraccionamiento Carlos Martínez, Ciudad de Huixtla, Chiapas, 

C.P. 30640. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Manzana 3, Lote 1, 

Fraccionamiento Carlos Martínez, Ciudad de Huixtla, Chiapas, C.P. 30640, manifestado de manera unilateral 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Propagar el Evangelio de Cristo, según lo enseña la Santa Biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Exal López López, Carmen López López, Exal López López y/o Rafael Lazos Montes. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Exal López López, Representante General y 

Representante Legal; Carmen López López, Presidenta; Exal López López, Secretario; y Rafael Lazos 

Montes, Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Exal López López. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se da a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina de Pasaportes de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores en Colima, Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MOISÉS POBLANNO SILVA, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica  

de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento 

de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII, 15, fracciones II y XXXI, 

72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se delegan en 

el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado el 24 de 

noviembre de 2015; artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado el 30 de noviembre 

de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 

reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 

de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 

una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 

delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 

de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 

apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 

firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 

citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 

2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 

apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 

subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
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Que de conformidad al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial Mayor de las 

Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que el 27 de octubre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual 

se establece un órgano desconcentrado en la ciudad de Colima, Colima; 

Que el 18 de noviembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

da a conocer el cambio de domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores  

en Colima, Colima; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 

servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las Oficinas de 

Pasaportes, siendo necesario dar a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de la Oficina  

de Pasaportes ubicada en Colima, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- A partir del 28 de octubre de 2022 el domicilio de la Oficina de Pasaportes en Colima, Colima, se 

ubicará en Centro Comercial Sendera, con domicilio en Avenida Miguel de la Madrid Hurtado número 271, 

Colonia Real Hacienda, Villa de Álvarez, C.P. 28978, Colima, Colima. A partir de la fecha citada se deberá 

dirigir y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 horas, 

Tiempo de la Zona Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 

Mexicanos, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia 

de dicha Oficina de Pasaportes, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 72 y 73 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 28 de octubre de 2022. 

SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicada en el domicilio 

señalado en el artículo único del presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se deja sin efectos el Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la 

Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Colima, Colima, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación el día 18 de noviembre de 2015. 

Dado en la Ciudad de México, a los 21 días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El Titular de la 

Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Moisés Poblanno  

Silva.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal participable y las participaciones 
federales, así como los procedimientos de cálculo, por el mes de septiembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 151/2022 

ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL INFORME SOBRE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 
PARTICIPABLE Y LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CÁLCULO, POR EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, y 7o. y 56, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

 La integración de la recaudación federal participable del mes de agosto de 2022, con la que se 
calcularon las participaciones en ingresos federales del mes de septiembre de 2022, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, por concepto 
del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos; 

 La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del 
impuesto especial sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable 
correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por donde materialmente 
entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, y de la transferencia del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los hidrocarburos, con 
los cuales se efectuó la distribución de las participaciones de septiembre de 2022, de conformidad 
con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; 
del Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones 
específicas del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de 
la recaudación federal participable correspondiente a los municipios colindantes con la frontera o los 
litorales por donde materialmente entran o salen las mercancías del país que se importen o exporten, 
del mes de septiembre de 2022; el cálculo de la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo, a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se 
�姟�姡�姢� materialmente la salida del país de los hidrocarburos, del mes de septiembre de 2022,  
de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de  
Coordinación Fiscal. 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de agosto de 2022, las participaciones en ingresos federales por el mes de septiembre de 
2022, así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas, por entidades 
federativas y, en su caso, por municipios. Las cifras correspondientes al mes de septiembre de 2022 no 
incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 

 Cuadro 1. Recaudación federal participable de agosto de 2022, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de septiembre de 2022, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2022, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2022, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de septiembre de 2022, conforme al 
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 7. Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2022, conforme a los 
artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2022, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 9. Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2022, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 10. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2022, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 11. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2021, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 12. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción 
y servicios de 2022, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 13. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de septiembre de 
2022, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 14. Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2022, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 15. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 16. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2022, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 18. Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2022, conforme al artículo 4o.-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 19. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2022, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 20. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2022, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 21. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 
2022, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 22. Participaciones provisionales de septiembre de 2022, conforme al artículo 7o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 23. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio de 2022, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 24. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de 
septiembre de 2022, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 Cuadro 25. Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan 
hidrocarburos de septiembre de 2022, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 



30 DIARIO OFICIAL Viernes 28 de octubre de 2022 

Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de agosto de 2022, p/ 
aplicable para el cálculo de participaciones del mes de septiembre de 2022.  

Conceptos Miles de pesos

Ingresos Tributarios 237,615,901 

Renta 1/ 129,602,373 

Valor Agregado 108,997,273 

Especial sobre Producción y Servicios -14,708,845 

   Artículo 2, fracción I, inciso D) -30,582,771 

   Bebidas Alcohólicas 1,614,379 

   Cervezas 4,020,487 

   Tabacos 3,701,331 

   Bebidas Energetizantes 22,683 

   Telecomunicaciones 585,987 

   Bebidas saborizadas 3,142,320 

   Alimentos no Básicos con Alta Densidad Calórica 2,503,084 

   Plaguicidas 172,014 

   Combustibles Fósiles 110,376 

   Otras retenciones 1,265 

Importación 9,470,627 

Exportación 0 

Recargos y actualizaciones 4,181,326 

No Comprendidos 2/ 33,119 

Derecho de Minería 40,029 

Petroleros 45,823,889 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 3/ 45,498,323 

ISR contratos y asignaciones 3/ 325,571 

Derecho especial sobre hidrocarburos 4/ -6 

Recaudación Federal Participable Bruta 5/  283,439,789 

Menos: 3,219,001 

20% de Bebidas Alcohólicas 322,876 

20% de Cervezas 804,097 

8% de Tabacos 296,106 

Incentivos Económicos 1,770,922 

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 138 y 169 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 

Recaudación Federal Participable 6/  280,220,788 

p/ Cifras preliminares. 

Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo. 

1/  Excluye el ISR de servidores públicos, así como ISR de Enajenación de Bienes Inmuebles. (Fracción XIII del Artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 2020). 

2/  Numeral 1.19 del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022: Impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

3/  Corresponde al 80.29% de los recursos transferidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

4/  85.31% de la devolución pagada por el SAT por saldos a favor de Pemex generados por pagos en exceso del derecho especial sobre 

hidrocarburos correspondiente al ejercicio fiscal de 2014. 

5/  Fuente Unidad de Política de Ingresos Tributarios, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 

6/  Fuente Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

Conceptos Cantidad 

 Recaudación Federal Participable 

 1)  Recaudación federal participable de septiembre de 2022 280,220,788,170 

 2)  Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167 

 3)  Crecimiento (1-2) 169,459,099,003 

 

 Fondo General de Participaciones 

 4)  Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 22,152,337,833 

 5)  Fondo general de participaciones crecimiento 2022 (3 x 20%) 33,891,819,801 

 5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2022 (5 x 60%) 20,335,091,880 

 5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (5 x 30%) 10,167,545,940 

 5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2022 (5 x 10%) 3,389,181,980 

 6)  Total fondo general de participaciones de septiembre de 2022 (4+5) 56,044,157,634 

 

 Fondo de Fomento Municipal 

 7)  Recaudación federal participable de septiembre 2013 177,829,258,750 

 8)  Crecimiento (1-7) 102,391,529,420 

 9)  Fondo de fomento municipal base 2013 1,778,292,588 

10)  Fondo de fomento municipal crecimiento 2022 (8 x 1%) 1,023,915,294 

 10.1) Primera parte 70% del crecimiento de 2022 (10 x 70%) 716,740,706 

 10.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2022 (10 x 30%) 307,174,588 

11)  Total fondo de fomento municipal de septiembre de 2022 (9+10) 2,802,207,882 

 

 Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

12)  Participaciones por tabacos labrados 296,106,482 

13)  Participaciones por cerveza 804,097,481 

14)  Participaciones por bebidas alcohólicas 322,875,717 

15)  Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (12+13+14) 1,423,079,680 

 

 Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

16)  Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 381,100,272 

 

 Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre de 2022 

17)  Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 274,252,014 

18)  50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 137,126,007 

19)  50% de la Transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (17 x 50%) 137,126,007 

20)  Fondo de extracción de hidrocarburos (18+19) 274,252,014 

 

 Fondo de Compensación de agosto de 2022 

21)  Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 2,425,792,598 

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de agosto de 2022 

22)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 441,053,200 

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios de agosto de 2022 

23)  Recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto 1,123,346 

 Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 2022 

24)  2/11 de la recaudación de gasolinas y diésel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 204,245 

 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios reportada por las entidades en julio de 2022 

25)  Total Fondo de Compensación a distribuir por agosto de 2022 (22+24)  441,257,444 
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2022. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2019 2020 2020/2019 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

          

Aguascalientes 305,134,346  305,465,909 1.001087 1,479,702 1,481,310  1.197035 

Baja California 806,895,231  802,981,690 0.995150 3,811,301 3,792,816  3.064946 

Baja California Sur 217,480,302  171,438,316 0.788294 838,905 661,303  0.534394 

Campeche  624,206,420  457,895,354 0.733564 948,056 695,460  0.561996 

Coahuila 848,957,063  791,914,313 0.932808 3,264,082 3,044,763  2.460450 

Colima 146,794,590  140,153,975 0.954763 768,814 734,035  0.593168 

Chiapas 333,688,398  341,259,105 1.022688 5,682,066 5,810,980  4.695810 

Chihuahua 796,923,586  786,609,200 0.987057 3,797,199 3,748,053  3.028773 

Ciudad de México 3,693,372,595  3,473,741,949 0.940534 9,278,542 8,726,783  7.052047 

Durango 274,867,180  267,846,534 0.974458 1,864,257 1,816,640  1.468013 

Guanajuato 967,929,630  946,159,224 0.977508 6,260,150 6,119,348  4.944999 

Guerrero 316,151,365  306,543,983 0.969611 3,590,963 3,481,839  2.813648 

Hidalgo 380,780,032  355,626,940 0.933943 3,148,647 2,940,658  2.376323 

Jalisco 1,646,724,036  1,595,851,858 0.969107 8,477,930 8,216,022  6.639305 

México 2,036,038,273  1,990,219,879 0.977496 17,275,395 16,886,635  13.645962 

Michoacán 571,431,637  559,323,153 0.978810 4,929,426 4,824,973  3.899024 

Morelos 254,810,304  235,975,232 0.926082 2,004,471 1,856,304  1.500066 

Nayarit 163,435,514  147,941,896 0.905200 1,258,789 1,139,456  0.920786 

Nuevo León 1,839,422,297  1,762,907,807 0.958403 6,041,086 5,789,795  4.678690 

Oaxaca 349,849,401  351,431,026 1.004521 4,237,698 4,256,856  3.439933 

Puebla 761,856,591  713,640,705 0.936713 6,695,659 6,271,908  5.068282 

Querétaro 533,452,116  496,912,256 0.931503 2,467,812 2,298,774  1.857622 

Quintana Roo 373,507,355  297,143,898 0.795550 1,912,024 1,521,111  1.229199 

San Luis Potosí 520,595,899  511,613,924 0.982747 2,864,075 2,814,660  2.274506 

Sinaloa 515,996,222  505,558,539 0.979772 3,079,290 3,017,001  2.438016 

Sonora 776,373,853  787,678,332 1.014561 2,989,538 3,033,068  2.450999 

Tabasco 522,225,448  506,547,169 0.969978 2,435,507 2,362,388  1.909028 

Tamaulipas 709,680,634  674,059,226 0.949806 3,578,872 3,399,236  2.746897 

Tlaxcala 135,474,465  123,307,974 0.910193 1,366,903 1,244,146  1.005385 

Veracruz 1,039,168,371  990,746,951 0.953404 8,182,821 7,801,532  6.304359 

Yucatán 347,187,494  332,107,320 0.956565 2,366,884 2,264,078  1.829584 

Zacatecas 205,622,267  213,094,793 1.036341 1,636,800 1,696,283  1.370754 

          

Totales 23,016,032,915  21,943,698,430 30.348217 128,533,664 123,748,215  100.000000 

          

Fuente: PIB INEGI, 07 de julio de 2022. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

1/  Coeficientes preliminares.     
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General  
de Participaciones para 2022. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2019/2018 2020/2019 2021/2020 móvil IE 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=((1+2+3)/3)) (5) (6=4*5) (7=(6/6)100) 

         

Aguascalientes 1.084  1.052  1.148 1.095 1,479,702 1,619,844  1.173829 

Baja California 1.099  1.168  1.158 1.141 3,811,301 4,350,185  3.152386 

Baja California Sur 1.115  0.880  1.308 1.101 838,905 923,646  0.669325 

Campeche  1.118  0.983  1.075 1.059 948,056 1,003,547  0.727226 

Coahuila 1.392  0.899  1.136 1.142 3,264,082 3,728,582  2.701937 

Colima 1.110  0.966  1.223 1.100 768,814 845,665  0.612816 

Chiapas 1.104  1.094  1.068 1.088 5,682,066 6,184,428  4.481580 

Chihuahua 1.109  0.992  1.188 1.096 3,797,199 4,162,750  3.016559 

Ciudad de México 1.013  0.949  1.090 1.017 9,278,542 9,440,812  6.841336 

Durango 1.120  0.995  1.112 1.075 1,864,257 2,004,840  1.452818 

Guanajuato 1.095  1.061  1.171 1.109 6,260,150 6,944,206  5.032157 

Guerrero 1.056  0.867  1.021 0.981 3,590,963 3,523,412  2.553260 

Hidalgo 1.071  0.952  1.173 1.065 3,148,647 3,353,547  2.430166 

Jalisco 1.135  1.008  1.154 1.099 8,477,930 9,315,670  6.750651 

México 1.127  0.957  1.164 1.083 17,275,395 18,707,331  13.556370 

Michoacán 1.152  1.013  1.055 1.073 4,929,426 5,289,263  3.832893 

Morelos 1.115  0.979  1.177 1.090 2,004,471 2,185,640  1.583836 

Nayarit 1.115  0.862  1.229 1.069 1,258,789 1,345,282  0.974866 

Nuevo León 1.101  0.970  1.108 1.059 6,041,086 6,399,522  4.637449 

Oaxaca 1.004  0.913  1.179 1.032 4,237,698 4,373,109  3.168998 

Puebla 0.977  0.938  1.062 0.992 6,695,659 6,643,863  4.814511 

Querétaro 1.108  0.974  1.167 1.083 2,467,812 2,672,652  1.936752 

Quintana Roo 1.120  0.822  1.248 1.064 1,912,024 2,033,639  1.473687 

San Luis Potosí 1.147  0.937  1.080 1.055 2,864,075 3,020,968  2.189161 

Sinaloa 1.079  1.026  1.140 1.082 3,079,290 3,331,144  2.413931 

Sonora 1.121  0.923  1.158 1.067 2,989,538 3,190,989  2.312368 

Tabasco 1.171  0.999  1.282 1.151 2,435,507 2,802,321  2.030717 

Tamaulipas 1.116  0.982  1.091 1.063 3,578,872 3,804,850  2.757205 

Tlaxcala 1.024  0.951  1.197 1.058 1,366,903 1,445,621  1.047577 

Veracruz 1.070  0.987  1.110 1.056 8,182,821 8,639,975  6.261005 

Yucatán 1.194  0.800  1.463 1.152 2,366,884 2,727,030  1.976157 

Zacatecas 1.180  1.057  1.397 1.211 1,636,800 1,982,279  1.436469 

            

Totales 1.092  0.971  1.141 34.609 128,533,664 137,996,611  100.000000 

            

IE.  Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General 
de Participaciones para 2022. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2021 Coeficientes de 

Entidades locales de 2021 p/ 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/3)100) 

      

Aguascalientes 3,903,262,623 1,479,702 5,775,665,509,852,330  0.263515 

Baja California 17,123,654,463 3,811,301 65,263,401,379,439,200  2.977647 

Baja California Sur 3,709,457,021 838,905 3,111,882,042,134,890  0.141980 

Campeche  2,473,914,952 948,056 2,345,409,913,752,270  0.107009 

Coahuila 8,643,773,285 3,264,082 28,213,984,793,052,900  1.287265 

Colima 2,132,151,684 768,814 1,639,228,064,905,790  0.074790 

Chiapas 3,866,679,853 5,682,066 21,970,730,128,059,600  1.002416 

Chihuahua 17,022,548,956 3,797,199 64,638,005,871,275,600  2.949114 

Ciudad de México 61,209,413,900 9,278,542 567,934,117,666,534,000  25.912034 

Durango 3,175,057,136 1,864,257 5,919,122,491,187,950  0.270060 

Guanajuato 14,448,590,339 6,260,150 90,450,342,811,442,100  4.126803 

Guerrero 3,153,500,060 3,590,963 11,324,102,035,275,500  0.516663 

Hidalgo 4,168,903,326 3,148,647 13,126,404,949,157,100  0.598893 

Jalisco 21,946,768,439 8,477,930 186,063,166,554,554,000  8.489145 

México 34,699,301,060 17,275,395 599,444,132,037,837,000  27.349681 

Michoacán 6,240,746,825 4,929,426 30,763,299,657,783,700  1.403578 

Morelos 3,387,493,841 2,004,471 6,790,133,167,905,210  0.309800 

Nayarit 2,044,329,763 1,258,789 2,573,379,818,490,170  0.117411 

Nuevo León 26,261,267,282 6,041,086 158,646,574,119,911,000  7.238261 

Oaxaca 3,336,827,767 4,237,698 14,140,468,355,365,500  0.645160 

Puebla 7,498,571,192 6,695,659 50,207,875,689,726,000  2.290738 

Querétaro 9,595,549,847 2,467,812 23,680,013,058,432,500  1.080402 

Quintana Roo 9,969,540,413 1,912,024 19,062,000,538,625,900  0.869705 

San Luis Potosí 4,860,244,437 2,864,075 13,920,104,586,244,500  0.635106 

Sinaloa 10,082,390,823 3,079,290 31,046,605,238,187,100  1.416504 

Sonora 9,430,687,046 2,989,538 28,193,397,290,969,600  1.286326 

Tabasco 3,093,769,243 2,435,507 7,534,896,648,341,510  0.343780 

Tamaulipas 10,196,210,981 3,578,872 36,490,933,986,029,200  1.664901 

Tlaxcala 1,382,758,768 1,366,903 1,890,097,108,788,600  0.086236 

Veracruz 9,959,177,482 8,182,821 81,494,166,646,060,900  3.718177 

Yucatán 4,769,278,068 2,366,884 11,288,327,950,416,100  0.515031 

Zacatecas 4,176,111,907 1,636,800 6,835,459,969,574,020  0.311868 

       

Totales 327,961,932,785 128,533,664 2,191,777,430,079,310,000  100.000000 

       

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE.  Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 6. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de 
Tributación (BET) de 1989, que se adicionan al Fondo General de 

Participaciones de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

  Actualización a  

Entidades 80% BET junio de 2022 d/ 

 de 1989 18.0155 

     

Aguascalientes 788,208 14,199,961  

Baja California 2,954,803 53,232,253  

Baja California Sur 772,438 13,915,857  

Campeche  812,889 14,644,602  

Coahuila 2,247,592 40,491,494  

Colima 323,808 5,833,563  

Chiapas 7,283,222 131,210,886  

Chihuahua 8,146,362 146,760,785  

Ciudad de México 971,991 17,510,904  

Durango 4,235,805 76,310,145  

Guanajuato 2,563,631 46,185,094  

Guerrero 328,051 5,910,003  

Hidalgo 271,544 4,892,001  

Jalisco 9,576,691 172,528,877  

México 218,256 3,931,991  

Michoacán 2,455,046 44,228,881  

Morelos 451,987 8,142,772  

Nayarit 818,713 14,749,524  

Nuevo León 3,047,369 54,899,876  

Oaxaca 610,250 10,993,959  

Puebla 1,221,283 22,002,024  

Querétaro 1,435,730 25,865,394  

Quintana Roo 53,930 971,576  

San Luis Potosí 1,589,981 28,644,303  

Sinaloa 9,406,668 169,465,827  

Sonora 11,431,317 205,940,891  

Tabasco 2,462,672 44,366,267  

Tamaulipas 1,967,010 35,436,669  

Tlaxcala 17,902 322,513  

Veracruz 9,805,475 176,650,535  

Yucatán 1,183,000 21,312,337  

Zacatecas 853,445 15,375,238  

     

Totales 90,307,069 1,626,927,002  

     

d/ Definitivos. 
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Cuadro 7. 

Integración del Fondo General de Participaciones de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo General de Participaciones crecimiento 2022   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 de 2007 C1 C2 C3 2022  

        

Aguascalientes 253,448,939  243,418,237 119,349,591 8,931,008 1,183,330  626,331,104 

Baja California 635,563,001  623,259,547 320,520,263 100,917,886 4,436,021  1,684,696,717 

Baja California Sur 160,245,947  108,669,569 68,053,958 4,811,955 1,159,655  342,941,084 

Campeche  226,439,168  114,282,358 73,941,052 3,626,746 1,220,383  419,509,709 

Coahuila 538,189,157  500,334,816 274,720,713 43,627,755 3,374,291  1,360,246,732 

Colima 164,236,610  120,621,257 62,308,322 2,534,766 486,130  350,187,085 

Chiapas 1,004,369,892  954,897,182 455,666,697 33,973,706 10,934,240  2,459,841,717 

Chihuahua 629,999,297  615,903,817 306,710,061 99,950,826 12,230,065  1,664,794,067 

Ciudad de México 2,744,713,747  1,434,040,332 695,595,995 878,205,994 1,459,242  5,754,015,311 

Durango 288,519,244  298,521,850 147,715,949 9,152,838 6,359,179  750,269,059 

Guanajuato 855,324,839  1,005,570,165 511,646,855 139,864,873 3,848,758  2,516,255,490 

Guerrero 493,273,999  572,157,852 259,603,836 17,510,648 492,500  1,343,038,835 

Hidalgo 395,380,932  483,227,518 247,088,259 20,297,579 407,667  1,146,401,955 

Jalisco 1,432,795,987  1,350,108,814 686,375,556 287,712,576 14,377,406  3,771,370,339 

México 2,800,368,390  2,774,918,969 1,378,350,158 926,930,455 327,666  7,880,895,637 

Michoacán 629,287,410  792,870,144 389,711,162 47,569,803 3,685,740  1,863,124,259 

Morelos 323,614,323  305,039,732 161,037,279 10,499,696 678,564  800,869,595 

Nayarit 217,191,062  187,242,695 99,119,925 3,979,260 1,229,127  508,762,069 

Nuevo León 1,061,831,201  951,415,823 471,514,751 245,317,842 4,574,990  2,734,654,607 

Oaxaca 538,451,268  699,513,606 322,209,287 21,865,642 916,163  1,582,955,966 

Puebla 889,073,482  1,030,639,799 489,517,655 77,637,275 1,833,502  2,488,701,713 

Querétaro 376,413,841  377,749,184 196,920,165 36,616,799 2,155,449  989,855,438 

Quintana Roo 265,685,776  249,958,664 149,837,841 29,475,889 80,965  695,039,135 

San Luis Potosí 414,546,142  462,522,854 222,583,958 21,524,890 2,387,025  1,123,564,868 

Sinaloa 533,055,947  495,772,824 245,437,586 48,007,883 14,122,152  1,336,396,392 

Sonora 552,077,699  498,412,899 235,111,075 43,595,920 17,161,741  1,346,359,335 

Tabasco 919,495,148  388,202,601 206,474,123 11,651,336 3,697,189  1,529,520,397 

Tamaulipas 623,742,505  558,583,967 280,340,095 56,426,540 2,953,056  1,522,046,162 

Tlaxcala 229,036,641  204,445,997 106,512,867 2,922,689 26,876  542,945,070 

Veracruz 1,338,567,778  1,281,997,189 636,590,590 126,015,789 14,720,878  3,397,892,223 

Yucatán 350,185,660  372,047,633 200,926,662 17,455,330 1,776,028  942,391,313 

Zacatecas 267,212,803  278,743,987 146,053,654 10,569,786 1,281,270  703,861,500 

          

Totales 22,152,337,833  20,335,091,880 10,167,545,940 3,389,181,980 135,577,250  56,179,734,884 
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 70% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 
2022. 

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

 2020 2021 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

 Entidades    2021/2020 2022 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/5)100) 

          

 Aguascalientes  1,573,916,350 1,792,210,305 1.138695 1,479,702 1,684,929  1.204274 

 Baja California  8,124,612,409 8,588,552,184 1.057103 3,811,301 4,028,938  2.879614 

 Baja California Sur  1,442,105,507 1,729,017,194 1.198953 838,905 1,005,808  0.718884 

 Campeche  434,774,777 446,119,108 1.026092 948,056 972,793  0.695287 

 Coahuila  3,323,714,702 3,679,943,124 1.107178 3,264,082 3,613,919  2.582987 

 Colima  1,056,453,346 1,220,671,627 1.155443 768,814 888,321  0.634912 

 Chiapas  1,318,550,276 1,413,102,031 1.071709 5,682,066 6,089,521  4.352381 

 Chihuahua  6,093,175,308 6,595,277,726 1.082404 3,797,199 4,110,104  2.937626 

 Ciudad de México  24,572,467,734 26,245,610,788 1.068090 9,278,542 9,910,319  7.083231 

 Durango  1,067,804,878 1,169,622,416 1.095352 1,864,257 2,042,018  1.459497 

 Guanajuato  6,044,127,784 7,134,947,242 1.180476 6,260,150 7,389,956  5.281845 

 Guerrero  1,735,917,384 1,586,623,548 0.913997 3,590,963 3,282,130  2.345846 

 Hidalgo  1,716,885,501 2,019,684,970 1.176366 3,148,647 3,703,960  2.647342 

 Jalisco  9,661,775,441 10,794,154,136 1.117202 8,477,930 9,471,560  6.769635 

 México  11,427,697,297 12,857,914,538 1.125154 17,275,395 19,437,473  13.892601 

 Michoacán  2,668,462,439 2,858,652,678 1.071273 4,929,426 5,280,763  3.774335 

 Morelos  1,479,414,166 1,589,848,301 1.074647 2,004,471 2,154,099  1.539605 

 Nayarit  718,357,273 800,846,285 1.114830 1,258,789 1,403,336  1.003010 

 Nuevo León  9,591,770,715 9,944,999,585 1.036826 6,041,086 6,263,556  4.476770 

 Oaxaca  585,306,498 652,348,189 1.114541 4,237,698 4,723,089  3.375747 

 Puebla  2,751,239,653 2,565,491,880 0.932486 6,695,659 6,243,607  4.462511 

 Querétaro  4,631,056,170 5,079,613,966 1.096859 2,467,812 2,706,841  1.934668 

 Quintana Roo  3,914,156,075 4,464,896,183 1.140705 1,912,024 2,181,055  1.558872 

 San Luis Potosí  1,795,393,493 1,764,392,051 0.982733 2,864,075 2,814,620  2.011702 

 Sinaloa  3,877,275,803 4,381,451,444 1.130033 3,079,290 3,479,701  2.487057 

 Sonora  3,246,264,160 3,505,992,121 1.080008 2,989,538 3,228,726  2.307676 

 Tabasco  394,357,509 518,751,383 1.315434 2,435,507 3,203,749  2.289825 

 Tamaulipas  3,634,264,620 3,913,025,522 1.076704 3,578,872 3,853,384  2.754140 

 Tlaxcala  325,082,863 351,843,152 1.082318 1,366,903 1,479,424  1.057393 

 Veracruz  3,629,319,172 3,825,830,103 1.054145 8,182,821 8,625,883  6.165202 

 Yucatán  1,047,164,136 1,251,782,550 1.195402 2,366,884 2,829,379  2.022250 

 Zacatecas  1,069,726,638 1,182,563,138 1.105482 1,636,800 1,809,452  1.293275 

          

 Totales  124,952,590,078 135,925,779,470 1.087819 128,533,664 139,912,412 100.000000 

          

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (Nueva Edición) del segundo trimestre de 2022, publicada el 18 de agosto de 2022 en la 

página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/  Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 9. 

Cálculo de los coeficientes de participación del 30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 
2022. 

 Predial municipios coordinados con la 

entidad en su administración  

Variación Valor Mínimo Población 2020 

municipios coordinados 

administración predial d/ 

Resultado  

Entidades (cociente) min (3), 2 Valor mínimo Coeficientes de 

 2020 2021 2021/2020 2 por población participación 1/ 

 RCi,t-2 RCi,t-1  I i,t nci I i,t nci CPi,t 

 (1) (2) (3=2/1) 4= min (3)-2 (5) (6=4*5) (7= (6/6)100) 

        

 Aguascalientes  124,561,599 144,001,189 1.156064 1.156064 476,617 551,000  0.739082 

 Baja California  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Baja California Sur  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Campeche  180,896,401 210,257,510 1.162309 1.162309 928,363 1,079,045  1.447373 

 Coahuila  450,329,339 490,729,125 1.089712 1.089712 1,071,443 1,167,564  1.566109 

 Colima  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Chiapas  36,911,497 41,098,214 1.113426 1.113426 1,190,480 1,325,511  1.777971 

 Chihuahua  2,055,510,445 2,301,470,160 1.119659 1.119659 3,489,381 3,906,916  5.240530 

 Ciudad de México  17,499,550,045 19,030,209,388 1.087468 1.087468 9,209,944 10,015,524  13.434295 

 Durango  374,439,965 426,624,853 1.139368 1.139368 1,832,650 2,088,062  2.800817 

 Guanajuato  2,440,224,063 2,758,993,861 1.130631 1.130631 6,154,531 6,958,506  9.333772 

 Guerrero  626,190,101 634,929,913 1.013957 1.013957 2,390,550 2,423,915  3.251312 

 Hidalgo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Jalisco  3,637,530,664 4,050,878,569 1.113634 1.113634 6,268,039 6,980,303  9.363009 

 México  4,379,037,860 4,779,476,393 1.091444 1.091444 13,820,470 15,084,275  20.233249 

 Michoacán  1,980,629 2,422,356 1.223024 1.223024 64,450 78,824  0.105730 

 Morelos  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Nayarit  6,549,059 8,670,259 1.323894 1.323894 217,392 287,804  0.386045 

 Nuevo León  2,184,244,773 2,407,468,822 1.102197 1.102197 4,641,448 5,115,792  6.862053 

 Oaxaca  90,453,035 102,725,360 1.135676 1.135676 270,955 307,717  0.412756 

 Puebla  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Querétaro  400,846,087 448,909,358 1.119905 1.119905 874,455 979,306  1.313589 

 Quintana Roo  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 San Luis Potosí  108,278,741 120,953,266 1.117055 1.117055 1,014,151 1,132,862  1.519561 

 Sinaloa  1,694,755,726 2,012,227,390 1.187326 1.187326 3,026,943 3,593,968  4.820759 

 Sonora  491,691,171 617,107,157 1.255071 1.255071 936,263 1,175,076  1.576185 

 Tabasco  218,280,949 279,400,674 1.280005 1.280005 1,882,182 2,409,202  3.231576 

 Tamaulipas  287,384,278 328,481,490 1.143004 1.143004 1,488,967 1,701,896  2.282833 

 Tlaxcala  0 0 0 0 0 0  0.000000 

 Veracruz  640,325,818 700,979,364 1.094723 1.094723 4,020,086 4,400,880  5.903108 

 Yucatán  58,431,003 80,227,959 1.373038 1.373038 1,152,111 1,581,892  2.121866 

 Zacatecas  83,850,621 82,692,151 0.986184 0.986184 208,964 206,077  0.276421 

           

 Totales  38,072,253,870 42,060,934,781 1.104766  66,630,835 74,551,916 100.000000 

           

d/ INEGI. Resultados del Censo de Población y Vivienda 2020, publicado el 25 de enero de 2021 en la página de internet del INEGI (www.inegi.org.mx).  

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 10. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

 Fondo de Fomento Municipal 

Total 
Entidades Base 2013 

Crecimiento 2022 

70% primera parte 30% segunda parte Subtotal 

       

Aguascalientes 42,831,004  8,631,523 2,270,272 10,901,795  53,732,798 

Baja California 29,439,346  20,639,367 0 20,639,367  50,078,714 

Baja California Sur 13,281,123  5,152,534 0 5,152,534  18,433,657 

Campeche  19,893,110  4,983,406 4,445,963 9,429,370  29,322,480 

Coahuila 30,379,818  18,513,318 4,810,687 23,324,005  53,703,824 

Colima 23,005,209  4,550,673 0 4,550,673  27,555,882 

Chiapas 39,872,920  31,195,283 5,461,474 36,656,757  76,529,677 

Chihuahua 39,996,201  21,055,163 16,097,578 37,152,740  77,148,941 

Ciudad de México 220,083,536  50,768,400 41,266,739 92,035,139  312,118,675 

Durango 38,935,872  10,460,812 8,603,397 19,064,209  58,000,080 

Guanajuato 64,119,654  37,857,131 28,670,975 66,528,106  130,647,760 

Guerrero 29,484,254  16,813,634 9,987,203 26,800,838  56,285,092 

Hidalgo 86,188,656  18,974,577 0 18,974,577  105,163,232 

Jalisco 73,415,556  48,520,730 28,760,784 77,281,515  150,697,070 

México 120,654,958  99,573,923 62,151,399 161,725,323  282,380,281 

Michoacán 90,139,479  27,052,193 324,776 27,376,969  117,516,448 

Morelos 37,531,376  11,034,979 0 11,034,979  48,566,355 

Nayarit 34,648,676  7,188,983 1,185,832 8,374,815  43,023,491 

Nuevo León 41,166,217  32,086,831 21,078,482 53,165,313  94,331,530 

Oaxaca 94,850,859  24,195,352 1,267,880 25,463,232  120,314,091 

Puebla 94,872,995  31,984,633 0 31,984,633  126,857,628 

Querétaro 44,883,561  13,866,554 4,035,013 17,901,567  62,785,129 

Quintana Roo 29,824,745  11,173,067 0 11,173,067  40,997,812 

San Luis Potosí 48,129,383  14,418,685 4,667,706 19,086,391  67,215,774 

Sinaloa 29,945,765  17,825,747 14,808,145 32,633,892  62,579,657 

Sonora 25,109,090  16,540,056 4,841,640 21,381,696  46,490,787 

Tabasco 45,803,078  16,412,108 9,926,581 26,338,689  72,141,767 

Tamaulipas 49,509,217  19,740,044 7,012,283 26,752,328  76,261,544 

Tlaxcala 31,392,711  7,578,767 0 7,578,767  38,971,477 

Veracruz 83,688,467  44,188,514 18,132,849 62,321,363  146,009,829 

Yucatán 59,235,595  14,494,290 6,517,833 21,012,122  80,247,717 

Zacatecas 65,980,157  9,269,429 849,094 10,118,523  76,098,680 

        

Totales 1,778,292,588  716,740,706 307,174,588 1,023,915,294  2,802,207,882 
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Cuadro 11. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2021. 

(Pesos) 

 Bebidas  Tabacos  

Entidades Alcohólicas Cerveza Labrados Total 

      

Aguascalientes 274,324,278 1,269,077,531 376,837,079  1,920,238,888 

Baja California 2,242,030,936 3,064,121,857 1,403,674,830  6,709,827,623 

Baja California Sur 651,117,758 824,202,732 289,165,755  1,764,486,245 

Campeche  65,319,554 263,590,517 22,478,157  351,388,228 

Coahuila 481,536,917 2,837,443,457 864,603,348  4,183,583,722 

Colima 324,169,832 401,299,318 301,101,042  1,026,570,192 

Chiapas 360,208,024 1,585,589,868 155,055,045  2,100,852,937 

Chihuahua 769,885,772 3,142,849,812 1,246,206,892  5,158,942,476 

Ciudad de México 7,575,241,815 2,190,491,389 2,678,508,649  12,444,241,853 

Durango 175,087,994 1,533,797,947 333,847,275  2,042,733,216 

Guanajuato 1,835,715,819 2,852,423,225 1,403,697,305  6,091,836,349 

Guerrero 447,729,327 1,531,233,485 283,387,196  2,262,350,008 

Hidalgo 890,468,192 833,261,959 376,137,070  2,099,867,221 

Jalisco 5,408,962,527 3,148,991,096 2,801,360,065  11,359,313,688 

México 4,412,435,626 5,514,679,785 5,607,534,847  15,534,650,258 

Michoacán 1,627,933,098 2,434,558,244 1,208,263,094  5,270,754,436 

Morelos 297,876,653 888,975,820 329,375,964  1,516,228,437 

Nayarit 190,541,635 655,595,290 228,232,306  1,074,369,231 

Nuevo León 2,005,679,599 4,516,322,102 2,437,742,985  8,959,744,686 

Oaxaca 398,894,757 1,657,270,547 222,122,750  2,278,288,054 

Puebla 1,527,862,059 2,118,766,868 933,926,722  4,580,555,649 

Querétaro 862,485,917 980,948,814 874,450,703  2,717,885,434 

Quintana Roo 1,381,360,036 1,568,690,680 251,327,031  3,201,377,747 

San Luis Potosí 415,055,865 1,294,465,747 610,145,106  2,319,666,718 

Sinaloa 852,058,605 2,372,544,162 672,287,809  3,896,890,576 

Sonora 807,394,821 2,541,246,379 799,716,547  4,148,357,747 

Tabasco 331,350,224 1,179,354,490 456,237,293  1,966,942,007 

Tamaulipas 413,093,538 2,484,915,384 813,676,794  3,711,685,716 

Tlaxcala 55,882,037 286,103,062 189,553,928  531,539,027 

Veracruz 951,739,061 3,022,714,802 801,494,137  4,775,948,000 

Yucatán 1,537,349,771 1,792,173,206 604,705,613  3,934,228,590 

Zacatecas 1,943,337,900 1,207,462,314 238,282,815  3,389,083,029 

       

Totales 41,514,129,947 61,995,161,889 29,815,136,152  133,324,427,988 

       

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de 2021, toda vez 

que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es utilizado como variable para determinar los 

coeficientes de participación de estos conceptos. 
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Cuadro 12. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el 
impuesto especial sobre producción y servicios de 2022. 

  Tabacos  Bebidas 

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas 

 (8%) (20%) (20%) 

      

Aguascalientes 1.263912 2.047059 0.660797  

Baja California 4.707927 4.942518 5.400645  

Baja California Sur 0.969862 1.329463 1.568424  

Campeche  0.075392 0.425179 0.157343  

Coahuila 2.899881 4.576879 1.159935  

Colima 1.009893 0.647307 0.780866  

Chiapas 0.520055 2.557603 0.867676  

Chihuahua 4.179779 5.069508 1.854515  

Ciudad de México 8.983721 3.533326 18.247382  

Durango 1.119724 2.474061 0.421755  

Guanajuato 4.708002 4.601042 4.421906  

Guerrero 0.950481 2.469924 1.078499  

Hidalgo 1.261564 1.344076 2.144976  

Jalisco 9.395765 5.079414 13.029208  

México 18.807678 8.895339 10.628756  

Michoacán 4.052516 3.927013 3.921395  

Morelos 1.104727 1.433944 0.717531  

Nayarit 0.765491 1.057494 0.458980  

Nuevo León 8.176193 7.284959 4.831318  

Oaxaca 0.745000 2.673226 0.960865  

Puebla 3.132391 3.417633 3.680342  

Querétaro 2.932909 1.582299 2.077572  

Quintana Roo 0.842951 2.530344 3.327445  

San Luis Potosí 2.046427 2.088011 0.999794  

Sinaloa 2.254854 3.826983 2.052454  

Sonora 2.682250 4.099104 1.944867  

Tabasco 1.530220 1.902333 0.798163  

Tamaulipas 2.729073 4.008241 0.995067  

Tlaxcala 0.635764 0.461493 0.134610  

Veracruz 2.688212 4.875727 2.292567  

Yucatán 2.028183 2.890828 3.703196  

Zacatecas 0.799201 1.947672 4.681148  

      

Totales 100.000000 100.000000 100.000000  

      

Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 13. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de septiembre de 2022.  

(Pesos) 

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

      

Aguascalientes 3,742,525 16,460,350 2,133,554 22,336,429 

Baja California 13,940,477 39,742,660 17,437,372 71,120,510 

Baja California Sur 2,871,825 10,690,178 5,064,062 18,626,065 

Campeche  223,240 3,418,855 508,022 4,150,117 

Coahuila 8,586,734 36,802,568 3,745,148 49,134,450 

Colima 2,990,359 5,204,983 2,521,228 10,716,570 

Chiapas 1,539,916 20,565,618 2,801,514 24,907,048 

Chihuahua 12,376,597 40,763,788 5,987,779 59,128,164 

Ciudad de México 26,601,380 28,411,388 58,916,365 113,929,133 

Durango 3,315,576 19,893,860 1,361,745 24,571,181 

Guanajuato 13,940,700 36,996,860 14,277,261 65,214,821 

Guerrero 2,814,436 19,860,598 3,482,210 26,157,244 

Hidalgo 3,735,573 10,807,680 6,925,607 21,468,860 

Jalisco 27,821,469 40,843,442 42,068,150 110,733,061 

México 55,690,754 71,527,196 34,317,672 161,535,623 

Michoacán 11,999,762 31,577,015 12,661,233 56,238,010 

Morelos 3,271,169 11,530,306 2,316,733 17,118,208 

Nayarit 2,266,670 8,503,285 1,481,936 12,251,890 

Nuevo León 24,210,237 58,578,172 15,599,152 98,387,560 

Oaxaca 2,205,993 21,495,340 3,102,400 26,803,733 

Puebla 9,275,214 27,481,098 11,882,931 48,639,243 

Querétaro 8,684,533 12,723,226 6,707,975 28,115,734 

Quintana Roo 2,496,033 20,346,430 10,743,513 33,585,976 

San Luis Potosí 6,059,604 16,789,643 3,228,093 26,077,340 

Sinaloa 6,676,769 30,772,672 6,626,877 44,076,318 

Sonora 7,942,317 32,960,795 6,279,505 47,182,616 

Tabasco 4,531,082 15,296,613 2,577,073 22,404,767 

Tamaulipas 8,080,962 32,230,163 3,212,831 43,523,956 

Tlaxcala 1,882,539 3,710,850 434,622 6,028,011 

Veracruz 7,959,971 39,205,597 7,402,141 54,567,709 

Yucatán 6,005,582 23,245,071 11,956,722 41,207,376 

Zacatecas 2,366,485 15,661,180 15,114,290 33,141,956 

      

Totales 296,106,482 804,097,481 322,875,717 1,423,079,680 
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Cuadro 14. 

Determinación de las participaciones de gasolinas y diésel de agosto de 2022. 

(pesos) 

Entidades 
Recaudación de gasolinas 

y diésel 

9/11 Participaciones de gasolinas y 

diésel 

  

Aguascalientes 18,660,376 15,267,580 

Baja California 150,681,142 123,284,571 

Baja California Sur 47,211,275 38,627,407 

Campeche  21,815,446 17,849,001 

Coahuila 55,102,373 45,083,760 

Colima 29,813,593 24,392,940 

Chiapas 54,120,787 44,280,644 

Chihuahua 93,779,243 76,728,472 

Ciudad de México 113,294,770 92,695,721 

Durango 41,961,547 34,332,175 

Guanajuato 86,623,842 70,874,053 

Guerrero 46,710,730 38,217,870 

Hidalgo 51,629,840 42,242,596 

Jalisco 157,611,562 128,954,914 

México 233,524,290 191,065,328 

Michoacán 84,374,839 69,033,959 

Morelos 37,506,959 30,687,512 

Nayarit 23,186,627 18,970,877 

Nuevo León 126,815,676 103,758,280 

Oaxaca 50,937,069 41,675,784 

Puebla 80,123,020 65,555,198 

Querétaro 48,406,048 39,604,948 

Quintana Roo 50,093,062 40,985,233 

San Luis Potosí 46,640,298 38,160,244 

Sinaloa 104,207,892 85,261,003 

Sonora 106,803,456 87,384,646 

Tabasco 61,240,040 50,105,487 

Tamaulipas 146,442,905 119,816,922 

Tlaxcala 21,961,449 17,968,458 

Veracruz 144,919,826 118,570,767 

Yucatán 65,966,069 53,972,238 

Zacatecas 23,626,547 19,330,811 

     

Totales 2,425,792,598 1,984,739,398  
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Cuadro 15. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   PIB PIB   

 PIB estatal estatal  Per cápita pc/ 

Entidades  estatal minero no minero Población e/ PIB estatal 

  2020 2020 2020 2020 no minero 

      

Aguascalientes 305,465,909 1,179,390 304,286,519 1,375,088  221,285 

Baja California 802,981,690 1,003,154 801,978,536 3,746,840  214,041 

Baja California Sur 171,438,316 7,036,945 164,401,371 887,508  185,239 

Campeche  457,895,354 321,456,447 136,438,907 979,798  139,252 

Coahuila 791,914,313 19,714,972 772,199,341 3,142,045  245,763 

Colima 140,153,975 3,991,148 136,162,827 787,121  172,988 

Chiapas 341,259,105 6,853,464 334,405,641 5,591,531  59,806 

Chihuahua 786,609,200 41,827,903 744,781,297 3,894,733  191,228 

Ciudad de México 3,473,741,949 174,589 3,473,567,360 8,729,187  397,926 

Durango 267,846,534 17,082,751 250,763,783 1,853,296  135,307 

Guanajuato 946,159,224 3,205,081 942,954,143 6,048,231  155,906 

Guerrero 306,543,983 19,660,427 286,883,556 3,662,884  78,322 

Hidalgo 355,626,940 5,775,600 349,851,340 3,056,781  114,451 

Jalisco 1,595,851,858 3,582,082 1,592,269,776 8,393,547  189,702 

México 1,990,219,879 7,248,832 1,982,971,047 18,162,118  109,182 

Michoacán 559,323,153 3,075,012 556,248,141 4,750,969  117,081 

Morelos 235,975,232 2,502,004 233,473,228 2,038,520  114,531 

Nayarit 147,941,896 1,671,197 146,270,699 1,341,943  108,999 

Nuevo León 1,762,907,807 29,813,654 1,733,094,153 5,466,316  317,050 

Oaxaca 351,431,026 3,266,329 348,164,697 4,135,611  84,187 

Puebla 713,640,705 5,884,948 707,755,757 6,501,606  108,859 

Querétaro 496,912,256 1,900,819 495,011,437 2,158,098  229,374 

Quintana Roo 297,143,898 10,634,466 286,509,432 1,815,332  157,828 

San Luis Potosí 511,613,924 11,071,745 500,542,179 2,876,885  173,988 

Sinaloa 505,558,539 3,613,732 501,944,807 3,114,153  161,182 

Sonora 787,678,332 105,715,129 681,963,203 3,139,827  217,198 

Tabasco 506,547,169 214,639,232 291,907,937 2,506,681  116,452 

Tamaulipas 674,059,226 15,399,942 658,659,284 3,749,279  175,676 

Tlaxcala 123,307,974 1,094,103 122,213,871 1,369,762  89,223 

Veracruz 990,746,951 29,100,381 961,646,570 8,348,082  115,194 

Yucatán 332,107,320 1,791,934 330,315,386 2,262,384  146,003 

Zacatecas 213,094,793 30,879,347 182,215,446 1,637,830  111,254 

         

Totales 21,943,698,430 931,846,759 21,011,851,671 127,523,986  164,768 

         

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI, 07 de julio de 2022. 

e/  Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del cuarto trimestre de 2020, publicada el 15 de febrero de 2021 en la página de Internet del 

INEGI (www.inegi.org.mx). 

pc/  Per cápita a pesos 
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Cuadro 16. 

Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero 

(Pesos) 

No. Entidades PIB pc/ no minero 

  

 Ciudad de México 

 Nuevo León 

 Coahuila 

 Querétaro 

 Aguascalientes 

 Sonora 

 Baja California 

 Chihuahua 

 Jalisco 

 Baja California Sur 

 Tamaulipas 

 San Luis Potosí 

 Colima 

 Sinaloa 

 Quintana Roo 

 Guanajuato 

 Yucatán 

 Campeche  

 Durango 

 Michoacán 

 Tabasco 

 Veracruz 

1 Morelos 114,531  

2 Hidalgo 114,451  

3 Zacatecas 111,254  

4 México 109,182  

5 Nayarit 108,999  

6 Puebla 108,859  

7 Tlaxcala 89,223  

8 Oaxaca 84,187  

9 Guerrero 78,322  

10 Chiapas 59,806  

 pc/ Per cápita.  
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Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de 
Compensación para 2022. 

  Inverso Coeficientes de 

Entidades  PIB pc/ no minero participación 1/ 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 0.000017 15.692682  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000013 11.982778  

Hidalgo 0.000009 8.200131  

Jalisco  

México 0.000009 8.595876  

Michoacán  

Morelos 0.000009 8.194414  

Nayarit 0.000009 8.610270  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000012 11.147949  

Puebla 0.000009 8.621389  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000011 10.518762  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 0.000009 8.435749  

     

Totales 0.000107 100.000000  

     

1/ Coeficiente preliminar. 

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 18. 

Distribución del Fondo de Compensación de agosto de 2022. 

(Pesos) 

  Coeficientes de  

Entidades  participación 1/ Total 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche   

Coahuila  

Colima  

Chiapas 15.692682 69,245,125  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 11.982778 52,874,902  

Hidalgo 8.200131 36,183,689  

Jalisco  

México 8.595876 37,929,942  

Michoacán  

Morelos 8.194414 36,158,462  

Nayarit 8.610270 37,993,456  

Nuevo León  

Oaxaca 11.147949 49,191,154  

Puebla 8.621389 38,042,522  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco  

Tamaulipas  

Tlaxcala 10.518762 46,414,821  

Veracruz  

Yucatán  

Zacatecas 8.435749 37,223,371  

     

Totales 100.000000 441,257,444  

     

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 19. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción 
de Petróleo y Gas para 2022. 

  Extracción de  

 Petróleo y Gas Coeficiente de 

Entidades Producción Bruta 1/ participación p/ 

 (Millones de pesos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  521,778 57.847637  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 20,419 2.263753  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 267,888 29.699705  

Tamaulipas 35,215 3.904173  

Tlaxcala  

Veracruz 56,687 6.284732  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 901,988 100.000000  

     

1/  Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas. Censo Económico 2019 del INEGI, 

publicado el 16 de julio de 2020 en la página de Internet del INEGI (www.inegi.org.mx). 

p/  Preliminar. 
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Cuadro 20. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de 
Gas Asociado y no Asociado para 2022. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2021 1/ participación p/ 

 (Millones de pies cúbicos)  

  (1) (2=(1/1)100) 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  2,292 50.195104  

Coahuila  

Colima  

Chiapas 172 3.775399  

Chihuahua  

Ciudad de México  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 1,332 29.183790  

Tamaulipas 362 7.920901  

Tlaxcala  

Veracruz 407 8.924806  

Yucatán  

Zacatecas  

     

Totales 4,566 100.000000  

     

1/  Producción de gas natural asociado y no asociado 2021, proporcionado por el Sistema de 

Información Energética. Secretaría de Energía. 

p/  Preliminar. 
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Cuadro 21. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de septiembre 2022. 

(Pesos) 

  Extracción de Producción  

Entidades Petróleo de Gas Asociado Total 

 Producción Bruta y no Asociado  

 

Aguascalientes 0 0 0 

Baja California 0 0 0 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche  79,324,154 68,830,542 148,154,697 

Coahuila 0 0 0 

Colima 0 0 0 

Chiapas 3,104,194 5,177,054 8,281,248 

Chihuahua 0 0 0 

Ciudad de México 0 0 0 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 0 0 0 

Guerrero 0 0 0 

Hidalgo 0 0 0 

Jalisco 0 0 0 

México 0 0 0 

Michoacán 0 0 0 

Morelos 0 0 0 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 

Oaxaca 0 0 0 

Puebla 0 0 0 

Querétaro 0 0 0 

Quintana Roo 0 0 0 

San Luis Potosí 0 0 0 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 40,726,020 40,018,566 80,744,586 

Tamaulipas 5,353,637 10,861,615 16,215,252 

Tlaxcala 0 0 0 

Veracruz 8,618,002 12,238,230 20,856,232 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

     

Totales 137,126,007 137,126,007 274,252,014 
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto Fondo   

 General de Especial sobre de Extracción Fondo  

Entidades de Fomento Producción de de Total 

  Participaciones Municipal y Servicios Hidrocarburos Compensación 1/  

        

Aguascalientes 626,331,104  53,732,798 22,336,429 0 0  702,400,332 

Baja California 1,684,696,717  50,078,714 71,120,510 0 0  1,805,895,940 

Baja California Sur 342,941,084  18,433,657 18,626,065 0 0  380,000,806 

Campeche  419,509,709  29,322,480 4,150,117 148,154,697 0  601,137,002 

Coahuila 1,360,246,732  53,703,824 49,134,450 0 0  1,463,085,006 

Colima 350,187,085  27,555,882 10,716,570 0 0  388,459,537 

Chiapas 2,459,841,717  76,529,677 24,907,048 8,281,248 69,245,125  2,638,804,815 

Chihuahua 1,664,794,067  77,148,941 59,128,164 0 0  1,801,071,172 

Ciudad de México 5,754,015,311  312,118,675 113,929,133 0 0  6,180,063,119 

Durango 750,269,059  58,000,080 24,571,181 0 0  832,840,320 

Guanajuato 2,516,255,490  130,647,760 65,214,821 0 0  2,712,118,071 

Guerrero 1,343,038,835  56,285,092 26,157,244 0 52,874,902  1,478,356,072 

Hidalgo 1,146,401,955  105,163,232 21,468,860 0 36,183,689  1,309,217,737 

Jalisco 3,771,370,339  150,697,070 110,733,061 0 0  4,032,800,471 

México 7,880,895,637  282,380,281 161,535,623 0 37,929,942  8,362,741,484 

Michoacán 1,863,124,259  117,516,448 56,238,010 0 0  2,036,878,717 

Morelos 800,869,595  48,566,355 17,118,208 0 36,158,462  902,712,620 

Nayarit 508,762,069  43,023,491 12,251,890 0 37,993,456  602,030,905 

Nuevo León 2,734,654,607  94,331,530 98,387,560 0 0  2,927,373,698 

Oaxaca 1,582,955,966  120,314,091 26,803,733 0 49,191,154  1,779,264,944 

Puebla 2,488,701,713  126,857,628 48,639,243 0 38,042,522  2,702,241,106 

Querétaro 989,855,438  62,785,129 28,115,734 0 0  1,080,756,302 

Quintana Roo 695,039,135  40,997,812 33,585,976 0 0  769,622,923 

San Luis Potosí 1,123,564,868  67,215,774 26,077,340 0 0  1,216,857,982 

Sinaloa 1,336,396,392  62,579,657 44,076,318 0 0  1,443,052,367 

Sonora 1,346,359,335  46,490,787 47,182,616 0 0  1,440,032,738 

Tabasco 1,529,520,397  72,141,767 22,404,767 80,744,586 0  1,704,811,517 

Tamaulipas 1,522,046,162  76,261,544 43,523,956 16,215,252 0  1,658,046,914 

Tlaxcala 542,945,070  38,971,477 6,028,011 0 46,414,821  634,359,379 

Veracruz 3,397,892,223  146,009,829 54,567,709 20,856,232 0  3,619,325,993 

Yucatán 942,391,313  80,247,717 41,207,376 0 0  1,063,846,406 

Zacatecas 703,861,500  76,098,680 33,141,956 0 37,223,371  850,325,507 

          

Totales 56,179,734,884  2,802,207,882 1,423,079,680 274,252,014 441,257,444  61,120,531,904 

          

1/ Corresponde al mes de agosto de 2022. 
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Cuadro 23. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable 
para el ejercicio de 2022. 

   Recaudación  Coeficiente 

 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 

Entidades/municipios 2021 2021 2020 intermedio participación 

  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/4)100) 

Baja California      

Ensenada, B.C. 0.086861 886,888,471 775,546,112 0.099331 0.092409

Mexicali, B.C. 1.391316 2,282,762,590 2,064,665,454 1.538285 1.431092

Tecate, B.C. 0.669070 361,411,499 376,375,535 0.642469 0.597699

Tijuana, B.C. 2.170829 4,549,880,237 4,469,914,607 2.209665 2.055688

Baja California Sur  

La Paz, B.C.S. 0.008248 548,877,677 368,542,747 0.012284 0.011428

Campeche  

Cd. del Carmen, Camp. 0.324995 194,553,755 211,085,364 0.299542 0.278669

Chiapas  

Suchiate, Chis. 0.125045 3,279,125 2,675,987 0.153228 0.142551

Chihuahua  

Ascensión, Chih. 0.022105 32,240,712 27,432,928 0.025980 0.024169

Cd. Juárez, Chih. 4.237536 3,239,082,758 2,946,344,648 4.658562 4.333938

Ojinaga, Chih. 0.074057 41,067,763 40,099,588 0.075845 0.070560

Coahuila  

Cd. Acuña, Coah.  0.231585 241,656,562 175,708,960 0.318505 0.296310

Piedras Negras, Coah. 2.590931 251,896,947 237,562,996 2.747261 2.555822

Colima  
Manzanillo, Col. 2.889259 501,589,986 436,717,271 3.318448 3.087207
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.090508 1,027,920,414 1,199,329,451 0.077573 0.072167
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 5.570278 216,243,146 214,526,209 5.614859 5.223597
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.536674 14,365,864 14,349,623 1.538413 1.431211
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.066772 29,136,782 21,145,878 0.092005 0.085593
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q.R. 0.131794 2,047,382,235 1,740,239,948 0.155055 0.144250
O. P. Blanco, Q.R. 0.369163 260,042,292 233,744,855 0.410696 0.382077
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.214260 1,029,350,148 862,621,728 0.255672 0.237856
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.154711 109,089,906 103,061,039 0.163761 0.152350
Guaymas, Son. 0.018814 229,885,757 194,466,769 0.022241 0.020691
Naco, Son. 0.071829 5,734,735 4,778,335 0.086206 0.080198
Nogales, Son. 4.814119 404,377,645 406,854,432 4.784812 4.451390
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.018326 13,378,296 10,387,858 0.023601 0.021957
San Luis R.C., Son. 0.066194 164,946,043 159,226,970 0.068572 0.063793
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 8.960137 374,366,385 322,751,452 10.393057 9.668834
Cd. Camargo, Tamps. 0.075723 17,641,136 16,452,258 0.081195 0.075537
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.226828 23,049,118 20,767,026 0.251754 0.234211
Cd. Madero, Tamps. 1.365727 296,933,160 290,879,759 1.394149 1.297000
Matamoros, Tamps. 4.423205 550,240,530 517,353,350 4.704379 4.376562
Nuevo Laredo, Tamps. 47.591199 596,964,088 562,172,395 50.536520 47.014966
Reynosa, Tamps. 2.494164 780,493,076 698,364,153 2.787483 2.593241
Río Bravo, Tamps. 0.080215 115,133,768 98,664,153 0.093605 0.087082
Tampico, Tamps. 1.449296 501,891,898 464,300,257 1.566637 1.457469

Veracruz  

Coatzacoalcos, Ver. 0.207366 274,728,185 288,343,894 0.197574 0.183807

Tuxpan, Ver. 0.816945 110,292,649 112,437,904 0.801358 0.745517

Veracruz, Ver. 3.805953 751,131,376 617,882,288 4.626724 4.304318

Yucatán  

Progreso, Yuc. 0.557962 58,893,322 49,564,602 0.662978 0.616779

Total 100.000000 23,138,800,033 21,357,338,783 107.490284 100.000000

Coeficientes preliminares. 

Agua y predial a pesos corrientes. 
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Cuadro 24. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

Entidades/municipios Coeficiente Participación 
Participación 

por entidad 

Baja California 15,918,135  

Ensenada, B.C. 0.092409 352,172  

Mexicali, B.C. 1.431092 5,453,896  

Tecate, B.C. 0.597699 2,277,834  

Tijuana, B.C. 2.055688 7,834,232  

Baja California Sur 43,552  

La Paz, B.C.S. 0.011428 43,552  

Campeche 1,062,009  

Cd. del Carmen, Camp. 0.278669 1,062,009  

Chiapas 543,262  

Suchiate, Chis. 0.142551 543,262  

Chihuahua 16,877,662  

Ascensión, Chih. 0.024169 92,109  

Cd. Juárez, Chih. 4.333938 16,516,649  
Ojinaga, Chih. 0.070560 268,904  
Coahuila 10,869,485  
Cd. Acuña, Coah.  0.296310 1,129,239  
Piedras Negras, Coah. 2.555822 9,740,246  
Colima 11,765,356  
Manzanillo, Col. 3.087207 11,765,356  
Guerrero 275,029  
Acapulco, Gro. 0.072167 275,029  
Michoacán 19,907,142  
Lázaro Cárdenas, Mich. 5.223597 19,907,142  
Nuevo León 5,454,350  
Anáhuac, N.L. 1.431211 5,454,350  
Oaxaca 326,196  
Salina Cruz, Oax.  0.085593 326,196  
Quintana Roo 2,005,834  
Benito Juárez, Q.R. 0.144250 549,737  
O. P. Blanco, Q.R. 0.382077 1,456,097  
Sinaloa 906,469  

Mazatlán, Sin. 0.237856 906,469  

Sonora 18,256,151  

Agua Prieta, Son. 0.152350 580,606  

Guaymas, Son. 0.020691 78,854  

Naco, Son. 0.080198 305,636  

Nogales, Son. 4.451390 16,964,261  

P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.021957 83,677  

San Luis R.C., Son. 0.063793 243,117  

Tamaulipas 254,593,667  

Altamira, Tamps. 9.668834 36,847,952  

Cd. Camargo, Tamps. 0.075537 287,872  

Cd. M. Alemán, Tamps. 0.234211 892,580  

Cd. Madero, Tamps. 1.297000 4,942,871  

Matamoros, Tamps. 4.376562 16,679,091  

Nuevo Laredo, Tamps. 47.014966 179,174,163  

Reynosa, Tamps. 2.593241 9,882,850  

Río Bravo, Tamps. 0.087082 331,870  

Tampico, Tamps. 1.457469 5,554,418  

Veracruz 19,945,424  

Coatzacoalcos, Ver. 0.183807 700,487  

Tuxpan, Ver. 0.745517 2,841,167  

Veracruz, Ver. 4.304318 16,403,769  

Yucatán 2,350,548  

Progreso, Yuc. 0.616779 2,350,548  

Total 100.000000 381,100,272 381,100,272  

Recaudación Federal Participable (RFP) 280,220,788,170  

0.136% de la RFP 381,100,272  
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Cuadro 25. 

Cálculo y distribución de las participaciones a municipios por los que se exportan hidrocarburos 

de septiembre de 2022. 

(Pesos) 

   

Participaciones a municipios 

por los que se exportan 

hidrocarburos 

 

 Importe del Coeficientes  

Municipios Crudo de Participación 

 Exportado (a) Distribución  

 (1) (2=1/1) (3) (4=2 x 3) 

       

Campeche, Camp. 170,432,844 7.277842%  1,170,047 

Cd. del Carmen, Camp. 681,731,375 29.111369%  4,680,189 

Cd. Madero, Tamps. 51,178,631 2.185436%  351,349 

Coatzacoalcos, Ver. 766,298,493 32.722563%  5,260,755 

Paraíso, Tab. 528,007,688 22.547043%  3,624,853 

Piedras Negras, Coah. 123,768 0.005285%  850 

Reynosa, Tamps. 0 0.000000%  0 

Salina Cruz, Oax. 144,031,799 6.150462%  988,800 

       

Total 2,341,804,598 100.000000% 16,076,843  16,076,843 

       

(a) Dólares 

Cálculo efectuado el 08 de septiembre de 2022. 

 

Segundo.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en el numeral 

primero de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse 

modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio de los coeficientes y, en su 

caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y de los ajustes correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2022. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2022.- En suplencia por ausencia del Subsecretario de Ingresos, 

con fundamento en el párrafo tercero del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 152/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 29 de octubre al 04 de 
noviembre de 2022, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 29 de octubre al 04 
de noviembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

97.09% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 29 de octubre al 04 de 
noviembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.5025 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 29 de octubre al 04 de noviembre de 2022, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.1350 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 29 de octubre al 04 de noviembre de 2022, son las 

siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.2041 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $2.8648 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 153/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

29 de octubre al 04 de noviembre de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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20-25 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 

y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 154/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 29 de octubre al 04 de noviembre de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de agente aduanal número 1881 a favor del C. Carlos Alberto 
Sánchez Chicharro, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana  
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- DGJA.2022.3254. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número DGJA.2022.3255 de fecha 13 de septiembre de 2022, 
mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Carlos 
Alberto Sánchez Chicharro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV 
y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones 
XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción VII, 98-B y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, 
primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la 
Ley Federal de Derechos vigente; 1, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo 
segundo, 13 fracciones VIII, XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII y XXVII, artículos primero, tercero, 
séptimo y octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021 y su última modificación de 24 de 
mayo de 2022 publicado en el mismo órgano de difusión; Reglas 1.2.2. y 1.4.14. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2018, 1.4.13. y 1.4.14., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, 
1.4.11. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, y su correlativa para 2022; así como en el 
Instructivo de trámite 19/LA para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por 
sustitución” (Regla 1.4.14.), contenido en el Anexo 1-A de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2018, y sus correlativos para 2019 y 2020, así como el contenido en el Anexo 2 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2022, toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio 
nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - En estricto cumplimiento a la sentencia de 3 de febrero de 2022, dictada por la Segunda Sala 
Especializada en Comercio Exterior y Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el Juicio 
Contencioso Administrativo 1182/21-EC2-01-6, que declaró la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
G. 800.02.00.00.00.21-9722 de 18 de junio de 2021, esta Autoridad resuelve conforme a Derecho respecto a 
la petición formulada por el C. Carlos Alberto Sánchez Chicharro en los escritos recibidos en esta Unidad 
Administrativa, mediante los cuales solicitó se expidiera a su nombre el acuerdo de otorgamiento de patente 
de agente aduanal por sustitución, siendo además, que la patente aduanal del C. Luis Guillermo Sánchez y 
Briseño, con número 0590, adscrita a la aduana de México, y autorización 3030 para actuar en aduanas 
distintas a la de su adscripción al momento que se resuelve, se encuentra activa, por lo que ya no existe 
imposibilidad material y jurídica para atender a la solicitud formulada. 

Segundo. – Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1881 a favor del C. Carlos 
Alberto Sánchez Chicharro para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana 
de adscripción. 

Tercero. - Autorícese al C. Carlos Alberto Sánchez Chicharro, actuar ante las aduanas del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México y Veracruz, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas 
que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los Titulares de la aduana de adscripción y las aduanas autorizadas al 
agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Quinto. - Notifíquese personalmente al C. Carlos Alberto Sánchez Chicharro, el presente Acuerdo. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022.- Director General Jurídico de Aduanas, Lic. Leonardo 
Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 528446) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de agente aduanal número 1882 a favor del C. Rodrigo Alejandro 
Rocha Treviño, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Piedras Negras, como aduana  
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- DGJA.2022.3252. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Vista la resolución contenida en el oficio número DGJA.2022.3253 de fecha 13 de septiembre de 2022, 
mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Rodrigo 
Alejandro Rocha Treviño, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI 
y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción VII, 98-B y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, 
primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la 
Ley Federal de Derechos vigente; 1, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo 
segundo, 13 fracciones VIII, XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII y XXVII, artículos primero, tercero, 
séptimo y octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021 y su última modificación de 24 de 
mayo de 2022 publicado en el mismo órgano de difusión; Reglas 1.2.2. y 1.4.14. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2018, 1.4.13. y 1.4.14., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, 
1.4.11. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, y su correlativa para 2022; así como en el 
Instructivo de trámite 19/LA para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por 
sustitución” (Regla 1.4.14.), contenido en el Anexo 1-A de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2018, y sus correlativos para 2019 y 2020, así como el contenido en el Anexo 2 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2022, toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio 
nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - En estricto cumplimiento a la sentencia dictada el 28 de enero de 2022, por la Segunda Sala 
Especializada en Materia de Comercio Exterior y Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
en el Juicio de Nulidad 1183/21-EC2-01-9, que declaró la Nulidad de la resolución impugnada contenida en el 
oficio G.800.02.00.00.00.21-9732 de fecha 18 de junio de 2021, para el efecto de que la autoridad 
demandada, resuelva lo que en Derecho corresponda respecto a la petición formulada por el actor mediante 
los escritos presentados ante esta Unidad Administrativa, hasta en tanto quedara firme la sentencia definitiva 
de 19 de abril de 2021 dictada en el diverso Juicio Contencioso Administrativo 567/20-EC2-01-2, esta 
Autoridad resuelve conforme a Derecho respecto a la petición formulada por el C. Rodrigo Alejandro Rocha 
Treviño, en los escritos recibidos en esta Unidad Administrativa, mediante los cuales solicitó se expidiera a su 
nombre el acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución, siendo además, que la 
patente aduanal del C. José Antonio Rocha Cruz, con número 0974, adscrita a la Aduana de Piedras Negras y 
autorización 3929 para actuar en aduanas distintas a la de su adscripción al momento que se resuelve, se 
encuentra activa, por lo que ya no existe imposibilidad material y jurídica para atender a la solicitud formulada.  

Segundo. – Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1882 a favor  
del C. Rodrigo Alejandro Rocha Treviño, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Piedras 
Negras, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Autorícese al C. Rodrigo Alejandro Rocha Treviño, actuar ante las aduanas de Manzanillo, 
Monterrey y Querétaro, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el 
agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los Titulares de la aduana de adscripción y las aduanas autorizadas al 
agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Quinto. - Notifíquese personalmente al C. Rodrigo Alejandro Rocha Treviño, el presente Acuerdo. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022.- Director General Jurídico de Aduanas, Lic. Leonardo 
Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 528444) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga patente de agente aduanal número 1883 a favor del C. Arturo Alberto 
Ramírez Monroy, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Ciudad Reynosa, como aduana  
de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- DGJA.2022.3250. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución.  

Vista la resolución contenida en el oficio número DGJA.2022.3251 de fecha 13 de septiembre de 2022, 
mediante la cual, se ordena expedir la patente de agente aduanal por sustitución, a favor del C. Arturo 
Alberto Ramírez Monroy, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, 17, 31 fracción IV y 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI 
y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, Apartado D, fracción VII, 98-B y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, 
primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracción II de la 
Ley Federal de Derechos vigente; 1, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo 
segundo, 13 fracciones VIII, XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII y XXVII, artículos primero, tercero, 
séptimo y octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021 y su última modificación de 24 de 
mayo de 2022 publicado en el mismo órgano de difusión; Reglas 1.2.2. y 1.4.14. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2018, 1.4.13. y 1.4.14., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2019, 
1.4.11. de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, y su correlativa para 2022; así como en el 
Instructivo de trámite 19/LA para solicitar el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por 
sustitución” (Regla 1.4.14.), contenido en el Anexo 1-A de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2018, y sus correlativos para 2019 y 2020, así como el contenido en el Anexo 2 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2022, toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra dentro del territorio 
nacional; se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - En estricto cumplimiento a la sentencia dictada el 25 de enero de 2022, por la Segunda Sala 
Especializada en Materia de Comercio Exterior y Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
en el Juicio Contencioso Administrativo 1186/21-EC2-01-6, que declaró la Nulidad de la resolución impugnada 
contenida en el oficio G.800.02.00.00.00.21-9724 de fecha 18 de junio de 2021, para el efecto de que la 
autoridad demandada, resuelva lo que en Derecho corresponda respecto a la petición formulada por el actor 
mediante los escritos presentados ante esta Unidad Administrativa, hasta en tanto quedara firme la sentencia 
definitiva de 3 de marzo de 2021 dictada en el diverso Juicio Contencioso Administrativo 462/20-EC2-01-5, 
esta Autoridad resuelve conforme a Derecho respecto a la petición formulada por el C. Arturo Alberto 
Ramírez Monroy, en los escritos recibidos en esta Unidad Administrativa, mediante los cuales solicitó se 
expidiera a su nombre el acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por sustitución, siendo 
además, que la patente aduanal del C. Rolando César Ramírez Acosta, con número 1015, adscrita a la 
Aduana de Ciudad Reynosa y autorización 3120 para actuar en aduanas distintas a la de su adscripción al 
momento que se resuelve, se encuentra activa, por lo que ya no existe imposibilidad material y jurídica para 
atender a la solicitud formulada.  

Segundo. – Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1883 a favor del C. Arturo 
Alberto Ramírez Monroy, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Ciudad Reynosa, como 
aduana de adscripción. 

Tercero. - Autorícese al C. Arturo Alberto Ramírez Monroy, actuar ante las aduanas de Altamira, 
Tampico y Veracruz, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el 
agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Cuarto. - Gírese atento oficio a los Titulares de la aduana de adscripción y las aduanas autorizadas al 
agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Quinto. - Notifíquese personalmente al C. Arturo Alberto Ramírez Monroy, el presente Acuerdo. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022.- Director General Jurídico de Aduanas, Lic. Leonardo 
Contreras Gómez.- Rúbrica. 

(R.- 528443) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se modifica el Transitorio Primero de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-236-SE-2021, Vehículos automotores-Condiciones fisicomecánicas de los vehículos con peso bruto vehicular 
que no exceda 3,857 kg. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL TRANSITORIO PRIMERO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-236-SE-2021, VEHÍCULOS AUTOMOTORES-CONDICIONES FISICOMECÁNICAS DE LOS VEHÍCULOS CON 
PESO BRUTO VEHICULAR QUE NO EXCEDA 3,857 KG. 

Con fundamento en los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracciones III y IV, 2, 3, 4, fracción 
XVI, 10, fracción XII y 39 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, en relación con el Tercero transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, y 36, fracciones I, IV, IX y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que el día 3 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana "NOM-236-SE-2021, Vehículos automotores-Condiciones fisicomecánicas de los vehículos con 
peso bruto vehicular que no exceda 3,857 kg". 

SEGUNDO. Que la aplicación, verificación, vigilancia, vigilancia del mercado y cumplimiento de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad (LIC), corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Economía y las Autoridades Normalizadoras que tengan competencia en las materias reguladas por 
dicho ordenamiento. 

TERCERO. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3 fracción IX y 39 de la LIC y 34, párrafo 
primero del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con el Tercero 
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, 
corresponde a las Autoridades Normalizadoras expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor. 

CUARTO. Que la Secretaría de Economía es una dependencia de la Administración Pública Federal, 
competente para regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de los bienes y 
servicios; así como establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas necesarias para la actividad 
comercial; al igual que las normas y especificaciones industriales. 

QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LIC, la elaboración y expedición de las 
Normas Oficiales Mexicanas corre a cargo de las Autoridades Normalizadoras. 

SEXTO. Que para la Evaluación de la Conformidad de la NOM-236-SE-2021 se requiere la creación de 
Infraestructura física y equipamiento que permita llevar a cabo la inspección de las condiciones 
fisicomecánicas de los vehículos objeto de la Norma que cumplan con los requisitos de programas de 
inspección vehicular a que se refiere el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad previsto en el 
artículo 60 de la LIC, mismos que a la fecha no han sido emitidos y por ende no existe la infraestructura y 
equipamiento señalados. 

SÉPTIMO. Que el Primero transitorio de la NOM-236-SE-2021, prevé la entrada en vigor de dicha 
Norma a los 180 días naturales contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se expide el siguiente: 
ACUERDO 

PRIMERO. Se modifica el transitorio Primero de la Norma Oficial Mexicana NOM-236-SE-2021, Vehículos 
automotores-Condiciones fisicomecánicas de los vehículos con peso bruto vehicular que no exceda 3,857 kg., 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2022, para quedar como sigue: 

Primero: La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor el 1 de diciembre de 2022. 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022.- En suplencia por ausencia de la persona titular de la 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, 
fracción II, numeral 19, inciso a), 11, 36, fracción X y último párrafo, 37, fracción XIII y 70, último párrafo del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de octubre de 2019, reformado mediante Decreto publicado en el citado órgano de difusión el 12 de abril de 
2021, firma el Coordinador de la Infraestructura de la Calidad, Mtro. Raúl Romero Anaya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Serviseg S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso S.A. de C.V.- 
Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades.- No. de Oficio 13172/OIC/TAR/146/2022.- 
Expediente: PAS-0019/2022. 

CIRCULAR 0012/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral SERVISEG S.A DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción IV, 40, 41 fracción VII, 42, 59, 60 fracción IV y 61 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 

26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 

fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril 

de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Cuarto de la Resolución número 

13172/OIC/TAR/143/2022 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número PAS-0019/2022 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

persona moral SERVISEG S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 03 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral SERVISEG 

S.A. DE C.V. no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 21 de octubre de dos mil veintidós.- Órgano Interno de Control en la Administración del 

Sistema Portuario Nacional Progreso, S.A. de C.V., Titular del Área de Responsabilidades, Lcda. Adriana 

Guadalupe García Paredes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-NL- 001/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE DR. 

GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, Y LA DRA. MED. ALMA ROSA 

MARROQUIN ESCAMILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”,  
en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  
“EL ACUERDO MARCO”. ´ 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y Tesorería General del Estado y de Salud y el Director General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, organismo Público Descentralizado, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizara las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones; las cuales se determinan en el Programa E-025 
“Prevención y Atención contra las adicciones”, en adelante “EL PROGRAMA”, el cual está a cargo de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; 
y la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de 
los sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones 
nacionales e internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el 
control de las adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de 
investigaciones dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, 
así como para evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a 
personas con problemas de adicciones; todo ello dentro de lo que establece “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional 
Contra las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo 
que dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2022. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

I.6 Para efectos fiscales su domicilio es Calle Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, Ciudad de México 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, es una dependencia encargada de 
planificar, organizar y controlar los recursos financieros, mediante la implementación de normativas 
que permitan la debida recaudación y adecuada gestión de los tributos para el correcto 
funcionamiento de la Administración Pública, siendo el eje transversal del desarrollo estatal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León. 
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II.2. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra, participa 
en el presente instrumento en representación del Titular del ejecutivo del Estado de Nuevo León, y 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 18 inciso A, fracción III y 24 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del oficio número 96-A/2021, de fecha 14 de octubre del 2021, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Dr. Samuel Alejandro 
García Sepúlveda y el C. Secretario General de Gobierno, Dr. Javier Luis Navarro Velasco, el cual 
se adjunta al presente instrumento como parte del ANEXO 1. 

II.3. La Secretaría de Salud es la dependencia encargada de desarrollar, impulsar, coordinar, ejecutar y 
supervisar las acciones necesarias para la prevención y control de enfermedades con el objetivo de 
lograr un estado de bienestar físico y mental en las personas, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 18 inciso C, fracción III y 36 de la Ley Orgánica para la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León. 

II.4. Servicios de Salud de Nuevo León, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 328-trescientos veintiocho, de fecha 18 de 
diciembre de 1996, que conforme al artículo 2 de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, tiene por objeto prestar en el 
estado los servicios de salud a la población abierta, a través de los Hospitales y Centros de Salud 
adscritos a las Jurisdicciones Sanitarias, asimismo, tiene entre sus atribuciones realizar todas 
aquellas acciones tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del 
estado, en coordinación con las autoridades competentes; acciones para mejorar la calidad de los 
servicios y promover la ampliación de cobertura en la prestación de los servicios de salud, 
promover, apoyar y llevar a cabo la capacitación en la materia de los profesionales, especialistas  
y técnicos. 

II.5. De conformidad con lo previsto por el artículo 9 fracciones I y XII de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, la Directora General en la 
Representante Legal del mismo, y se encuentra facultada para suscribir acuerdos y convenios con 
dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Federal, con otras Entidades 
Federativas, con Municipios y con Organismos e Instituciones del Sector Privado y Social en materia 
de la competencia del Organismo. 

II.6. La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo 
Público Descentralizado, es la Dra. Med. Alma Rosa Marroquín Escamilla y asiste a la celebración 
del presente convenio en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Nuevo León, y tiene 
la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en el artículo 18 inciso C, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargos que quedan debidamente acreditados 
con la copia del oficio número 15-a/2021, de fecha 04 de octubre del 2021, debidamente expedido 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Dr. Samuel Alejandro García 
Sepúlveda. Y su adendum BSG/014-B-Bis/2021, asimismo acredita su calidad de Directora General 
del Organismo mediante Escritura Pública Número 4,656 (cuatro mil seiscientos cincuenta y seis), 
de fecha 14 de Octubre del año 2021, pasada ante la fe del Lic. Enrique Maldonado Corpus, Titular 
de la Notaría Pública No. 109, con ejercicio en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León y registrada 
bajo el número 5,990, Volumen 147, Libro No. 239, Sección Resoluciones y Convenios Diversos e 
inscrita en fecha 28 de Octubre del año 2021, en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León, que se adjuntan al presente instrumento como parte del ANEXO 1. 

II.7. Para efectos del presente instrumento señalan como domicilio el ubicado en la Calle Matamoros 520 
oriente, entre Zaragoza y Escobedo, en el Centro de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD”apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales  
se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención, Atención y Tratamiento de Adicciones 
$6,117,620.00 (SEIS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N. 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, ésta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 
y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado de Nuevo León, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a 
cinco(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad 
con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 
a realización de las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones 
que ésta última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”,así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicha información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma.o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto y/o unidad USB, que contenga copia 
digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la 
fecha de realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 
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V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de  
la Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención, Atención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, conforme a los objetivos, 
metas e indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 
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I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2022”. 

 Para los comprobantes de los gastos realizados en el desempeño de funciones oficiales que se 
desarrollen en localidades donde no cuenten con establecimientos que brinden servicios de 
hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 37000 servicios de Traslado y viáticos, dicha 
comprobación estará exenta de cumplir con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación debiendo utilizar para su comprobación la partida 37901 “GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS RURALES” del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal; así como los formatos establecidos en los que de 
manera enunciativa mas no limitativa se deben considerar los siguientes datos: 

 Oficio de Comisión, debidamente autorizados por el Titular de la Comisión Estatal 
contra las adicciones u homologo 

 Informe detallado del cumplimiento de la comisión 

 Formato único de gastos por comisión 

 Desglose de los gastos 

 Constancia de permanencia 

 Acta circunstanciada 

 Todos los anteriores documentos y formatos deberán estar, invariablemente autorizados por el Titular 
de la Comisión Estatal contra las Adicciones de Nuevo León u homologo. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera anual el directorio actualizado  
de instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”,hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN.-  
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Dr. José Javier Mendoza Velázquez, Director de Coordinación de Estrategias Nueva Vida 

Lic. Adolfo Elizalde Lara, Soporte Administrativo 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Ana Clara Luna Garcia, Subdirectora de Recursos Financieros. 

Dr. Juan José Roque Segovia, Director de Salud Mental y Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención, atención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán 
formalizadas mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado,  
Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud 
de Nuevo León, O.P.D., Dra. Med. Alma Rosa Marroquín Escamilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos disponibles del subsidio para la Tercera Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DISPONIBLES DEL SUBSIDIO PARA 

LA "TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS, LA 

SECRETARIA DE TRABAJO, PREVISIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVIDAD E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL 

PROYECTO, DORHENY GARCÍA CAYETANO Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO, JOSÉ 

LUIS LIMA FRANCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de 
conciliación prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el "Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas que forman parte de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de  
Justicia Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Con fecha 31 de mayo de 2021, se suscribió el Convenio de Coordinación para el otorgamiento del 
subsidio para la Segunda Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que 
celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Veracruz, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el pasado 05 de julio de 2021. 

IX. Con fundamento en lo que establece el numeral Cuadragésimo séptimo de los Lineamientos por los 
que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 
al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, el 4 de julio del 2022 la UERSJL realizó a través de la circular STPS/UERSJL/C/001/2022 la 
invitación a las entidades interesadas en acceder al recurso disponible de la tercera etapa de implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a presentar sus proyectos. 

X. Con fecha 12 de agosto de 2022 el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de 
acceso a los recursos disponibles mediante oficio CECOL/DG/0759/2022 así como la documentación 
correspondiente al proyecto de Centros de Conciliación. 

XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  
a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación determinó aprobar el Proyecto presentado por el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por lo que autorizó la cantidad de $ 3,074,075.16 (Tres millones setenta y cuatro mil setenta y cinco pesos 
16/100 M.N.) para la instalación de los Centros de Conciliación. 

XIV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 
03 de octubre de 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, 
Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Adolfo 
López Mateos 1968, Los Alpes, Álvaro Obregón, 01010 Ciudad de México, en la Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. Eric Patrocinio Cisneros Burgos, acredita su personalidad en calidad de Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante nombramiento de fecha 01  
de diciembre de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Cuitláhuac García Jiménez, y está facultado para celebrar el presente Convenio, conforme a los 
artículos 50 párrafos primero y quinto de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 2, 9 fracción I, 12 fracciones I, II, VI, VII y XIX, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno y, en el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno, a celebrar acuerdos y 
convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave con fecha 12 de diciembre de 2018, bajo el número extraordinario 496. 

II.3. Dorheny García Cayetano, acredita su personalidad en calidad de Secretaria de Trabajo, Previsión 
Social y Productividad del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 
nombramiento de fecha 09 de septiembre de 2021, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez, y tiene la facultad de celebrar el presente 
instrumento y fungirá como Instancia Estatal Responsable del gobierno local, de conformidad con lo que 
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establecen los artículos 50 párrafos primero y quinto de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 2, 9 fracción V, 12 fracciones I, II, VI, VII y XIX, 22 Bis y 22 Ter de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 4 y 5 fracciones I, II, VII, X, XI y XXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y, el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Trabajo, Previsión Social 
y Productividad, a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo el número extraordinario 
138, de fecha 05 de abril de 2019. 

II.4. José Luis Lima Franco, acredita su personalidad en calidad de Secretario de Finanzas y Planeación 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante nombramiento de fecha 01 de 
diciembre de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Cuitláhuac García Jiménez, y cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 párrafos primero y quinto de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9, fracción III, 12, fracciones I, II, VI y VII, 19 y 20 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, 4 y 14, fracciones 
XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y el Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito 
de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave con fecha 06 de diciembre de 2018, bajo el número extraordinario 488. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 
donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Avenida Manuel 
Ávila Camacho número 195 interior 1, Colonia Francisco Ferrer Guardia, Código Postal 91026, Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el servicio público 
de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y como lo refiere el artículo 123, 
apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 
establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e 
imparciales; con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $3,074,075.16 (Tres millones setenta y cuatro mil setenta 
y cinco pesos 16/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de Evaluación, de los cuales 
serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales. 
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La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría de Trabajo, 
Previsión Social y Productividad, a través del Enlace designado por la Instancia Estatal Responsable. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 3001 Xalapa, Veracruz 

Entidad bancaria: Santander S.A. 

Cuenta bancaria número: 65509470411 

CLABE: 014840655094704117 

RFC: GEV8501016A2 

Domicilio fiscal: Avenida Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, 
Código Postal 91017, Xalapa, Veracruz 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para Acceder al Recurso Disponible de la Tercera Etapa del 
Subsidio Federal para la Ampliación y Adecuación de la Delegación 
Coatzacoalcos y el Fortalecimiento de las Delegaciones del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”. 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Centro de Conciliación 
Laboral de la Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un 
Proyecto para la creación de Centros de Conciliación. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas Públicas del 
Estado se compromete a transferir al Poder Judicial del Estado, la cantidad requerida en un plazo máximo de 
5 días hábiles, en la cuenta que aperturó conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, 
y que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 1388 XALAPA 

Entidad bancaria: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.  

Cuenta bancaria número: 1205749084 

CLABE: 072840012057490849 

RFC: CCL201225AW3 

Domicilio fiscal: Avenida Manuel Ávila Camacho número 195 interior 1, Colonia Francisco 
Ferrer Guardia, Código Postal 91026, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave

Nombre del Proyecto: "Proyecto para Acceder al Recurso Disponible de la Tercera Etapa del 
Subsidio Federal para la Ampliación y Adecuación de la Delegación 
Coatzacoalcos y el Fortalecimiento de las Delegaciones del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas y Planeación, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  
de subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, 
se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo o su homóloga en el Estado, los recursos 
asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA 
y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 30 de noviembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 
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d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, las acciones, contrataciones y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en 

la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 

sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 

financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 

comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 

Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, y soportado con la documentación inherente al 

Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en 

el periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 

página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 

muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 

documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 

comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para 

la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 

corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 

2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 

con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 

aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 15 de diciembre de 

2022, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 

días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación 

de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas  

en su Proyecto. 
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n. Notificar a la "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por la Secretaria de Trabajo, Previsión Social y 
Productividad, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno 
de los Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la 
conclusión de cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA 
SEGUNDA del presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través 
de la UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 
días hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos financieros 
deberán de informarlos antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las gestiones 
necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por la Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 
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Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a la 
UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda 
realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. Asimismo, 
deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que 
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
(IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre de dos mil 
veintidós.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco Antonio 
Hernández Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretario de Gobierno, Eric Patrocinio 
Cisneros Burgos.- Rúbrica.- Secretaria de Trabajo, Previsión Social y Productividad e Instancia Estatal 
Responsable del Proyecto, Dorheny García Cayetano.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Luis Lima Franco.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nueva Reforma, con una 
superficie aproximada de 2-99-53.533 hectáreas, ubicado en Comitán de Domínguez, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NUEVA 

REFORMA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2-99-53.533 HECTÁREAS, UBICADO EN COMITÁN DE 

DOMÍNGUEZ, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio núm. 
II210.DGOPR.ORG.00749.2022 de fecha  26 de enero de 2022, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio II210.DGOPR.ORG.00749.2022 se 
autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de la entidad 
federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 
que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados  a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 
en Carretera a Chicoasén Km 0.350 S/N, entre río Panuco y Boulevard escritor Armando Jiménez, 
Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29020, (Acceso por Boulevard escritor Armando 
Jiménez, frente al observatorio meteorológico de la CONAGUA) 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 
predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 199.102 mts., con  predio (  ) en posesión (  ) propiedad (  ) calle (  )  carretera  (  ) Río (  ) 
vereda (  ) Otro ( X ) de Ejido Pashton Acapulco. 

AL SUR: En 138.591 mts., con  predio  ( X )  en posesión (  )  propiedad  (  )  calle  (  )  carretera  (  )   
Río  (  ) vereda  (  )  Otro (  ) de Santa Ana Culanchuy. 

AL ESTE: En 229.756 mts., con  predio (  ) en posesión  ( X )  propiedad  (  )  calle (  )  carretera  (  )   
Río (  ) vereda (  ) Otro (  ) de Santa Ana Culanchuy. 

AL OESTE: En 200.764 mts., con  predio  (  ),  en posesión  ( X )  propiedad (  )  calle (  )  carretera (  )  
Río (  ) vereda (  ) Otro (  ) de José Antonio Guillén Argüello. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 16° 14’ 4.318” 

Longitud oeste: 92° 9’ 0.270” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 20 de julio de 2022.- El Comisionado: Perito deslindador, Jesús Guadalupe 
Vázquez Durantes.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO General mediante el cual se hace del conocimiento a los usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y público en general, sobre el cierre de la Unidad de Medicina Familiar No. 59, el día 1 de 
noviembre de 2022; así como la reasignación de los servicios médicos a la Unidad de Medicina Familiar No. 184, el 
día 2 de noviembre de 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Seguridad y Solidaridad Social.- 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente. 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS USUARIOS DERECHOHABIENTES 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y PÚBLICO EN GENERAL, SOBRE EL CIERRE DE LA UNIDAD DE 

MEDICINA FAMILIAR NO. 59, EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DE 2022; ASÍ COMO LA REASIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS A LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 184, EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales con 

Sede en el Estado de México y Municipios de la Circunscripción Territorial; 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144 

fracciones XXIV y XXXVI y 155 fracción XIV incisos a), b) y c) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en ejercicio de las facultades de Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Estado de México Oriente del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la 

designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera a mi favor, mediante Acuerdo 

ACDO.DN.HCT.150120/14.P.DG, de fecha 15 de enero de 2020 y para los efectos del artículo 139 del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, se comunica Aviso General mediante el cual se 

hace del conocimiento a los usuarios derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social y público en 

general sobre el cierre de la Unidad de Medicina Familiar No. 59, el día 01 de noviembre de 2022; así como la 

reasignación de los servicios médicos a la Unidad de Medicina Familiar No. 184, ubicada en: Calle Francisco 

Márquez s/n, Unidad Habitacional Niños Héroes, Manzana 8, Lote 5, Colonia Infonavit Sur, Municipio de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, C.P. 54763, a partir del día 02 de noviembre de 2022. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 17 de octubre de 2022.- Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente, Dr. Misael Ley Mejía.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 16/2018, así como los Votos Particular y Concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat, y Particulares de los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2018 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
SECRETARIO: JOSÉ JUAN TORRES TLAHUIZO 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

VO.BO. 
MINISTRA: 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al once de febrero de dos mil veintiuno. 

Cotejó 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el veintidós de enero de dos mil dieciocho1, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Víctor Oswaldo Fuentes Solís y Amparo Lilia Olivares 
Castañeda, quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndico Segunda, ambos del Municipio 
de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, promovieron controversia constitucional en contra del 
Poder Ejecutivo Federal, las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, y de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, estos últimos de la citada entidad federativa, en la que impugnan: 

“NORMAS, ACTOS U OMISIONES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.- Se constituyen por los 
actos impugnados desde la demanda de controversia constitucional 23/2017, ahora con 
motivo de su primer acto de aplicación consistentes en: 
1.- La iniciativa, discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(en adelante la LGAHOTDU), expedida por el Congreso de la Unión, con motivo del primer 
acto de aplicación en perjuicio del Municipio que representamos, a través del Decreto 
Legislativo 312 (trescientos doce), expedido por el Congreso del Estado de Nuevo León, que 
contiene la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León (LAHOTDUNL), publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 
(veintisiete) de noviembre del año 2017 (dos mil diecisiete). 
2.- La omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal, de formular al Congreso General las 
observaciones (veto) a que se refiere el Apartado “A” del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la referida ley impugnada; 
Asimismo, acudimos ante este Alto Tribunal a impugnar los siguientes actos y normas, con 
motivo de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León: 
3.- La discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 
(LAHOTDUNL), contenida en el Decreto Legislativo 312 (trescientos doce) del Congreso del 
Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 27 (veintisiete) 
de noviembre de 2017 (dos mil diecisiete). 
Se reclaman, además, las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que 
de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama, 
descritos con anterioridad.” 

                                                 
1 Fojas 1 a 187 del Tomo I del expediente principal. 
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SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados. La parte actora señaló como 
violentados los artículos 1o., 14, 16, párrafo primero; 17, 25, párrafos primero y tercero; 26, apartado A; 27, 
párrafos segundo y tercero; 29, 35, fracciones III y VIII; 36, fracción III; 39, 40, 41, párrafo primero; 49, 72, 73, 
fracción XXIX-C; 89, fracciones I y II; 90, 91, 92, 93, 115, párrafo primero y fracciones I, párrafo primero, 
II, párrafos segundo, tercero e incisos a), c), d) y e), III, incisos a), g), e i), V, VI y VIII; 116, párrafos 
primero y segundo, y fracciones III, V y VII; 124, 128, 133 y 136 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, los cuales se sintetizan como sigue: 

Impugnaciones dirigidas a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano. 

 PRIMERO. Falta de competencia del Congreso de la Unión para ampliar el objeto de la Ley 
General impugnada y regular de manera sustantiva lo relativo al ordenamiento territorial, uso 
del suelo y planificación urbana, en violación a los artículos 73, fracción XXIX-C, en relación con 
los diversos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción V, incisos a), d), f) y h), y último párrafo, 124 y 133, 
todos de la Constitución Federal. 

El Congreso de la Unión carece de competencia para regular el contenido de las normas y 
políticas públicas locales y municipales (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación 
y conservación, así como movilidad urbana) para ordenar el uso del territorio y fijar los 
criterios aplicables. 

A través de la Ley General impugnada, el Congreso de la Unión determina el contenido y alcance 
de las disposiciones locales en materia de planeación urbana, zonificación del territorio y la 
mezcla de usos de suelo, pues se arrogó la facultad de establecer que los Estados deben emitir 
disposiciones, por un lado, “para la asignación de usos de suelo y destinos compatibles”, 
“promoviendo la mezcla de usos de suelo del suelo mixtos”, y “procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo”; y por otro, “para la asignación de usos del 
suelo y destinos compatibles” y “para que se permitieran o consideraran compatibles los 
servicios públicos relacionados con la infraestructura de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, con cualquier uso de suelo y para las zonas urbanizables y no urbanizables”. 

Por otra parte, la Ley General impugnada ordena que la zonificación secundaria que se previera 
en los planes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los siguientes 
criterios: 1) Que solo en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de usos de suelo y 
sus actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deben 
permitir y considerar compatibles los usos residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
quedando prohibido establecer una separación entre los mismos, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud e integridad de las personas, o rebasen la capacidad de los servicios 
de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que en las zonas que no se determinaran como 
de conservación, se deberá permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; caso en el cual 
los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El 
Congreso Federal llega al extremo de establecer que las políticas y programas de movilidad 
deberán promover los usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 

Así, el Congreso de la Unión, de manera injustificada, amplió el objeto de la ley, pretendiendo 
imponer, bajo el principio de jerarquía normativa, la orientación y el contenido de las políticas 
públicas urbanas locales y municipales (crecimiento, conservación, mejoramiento y 
consolidación), así como reglas y prohibiciones específicas relacionadas con la forma en que 
las autoridades de esos niveles de gobierno, ejerzan sus atribuciones constitucionales al 
expedir las leyes estatales, así como los planes y programas de desarrollo urbano 
municipales, reduciendo con ello el ámbito de libertad necesario para desarrollar sus competencias 
constitucionales. 

Las competencias constitucionales del Municipio, en su aspecto sustantivo, constituyen la 
existencia de un margen de libertad política suficiente para cumplir con el objeto de su 
existencia y, por ende, configurar, en términos democráticos, los aspectos fundamentales y 
características particulares de su modelo de desarrollo urbano, tanto en el ejercicio de su 
potestad reglamentaria, como en el ámbito de la actividad técnica de planeación urbana, así como 
la administración y control del ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 
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El Congreso de la Unión, al expedir la Ley General impugnada, no se limitó a distribuir competencias 
entre los distintos ámbitos de gobierno que conforman al Estado Mexicano, sino que extralimitó su 
función delegada al materialmente legislar en materia de ordenamiento del territorio y el 
desarrollo urbano de los Municipios y sus respectivos centros de población, anulando 
el ámbito de libertad política y técnica necesario para que los Estados y Municipios puedan 
configurar su régimen interior, bajo los principios democráticos que inspiran el pacto federal y el 
sistema distribución de competencias. 

Al respecto, el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia, al resolver el amparo en revisión 120/2002, 
precisó que las leyes generales se encuentran por debajo de la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, por lo cual debe tenerse en cuenta que así como los Estados y Municipios deben 
sujetar el ejercicio de sus funciones a los mandatos de la Carta Magna, también el Congreso de la 
Unión, por lo que, al expedir leyes generales, siempre debe respetar los principios o mandatos de 
optimización de ese Pacto Fundamental. 

El artículo 3 de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, preveía un catálogo de 
políticas públicas mediante el cual Estados y Municipios, o bien, coordinados entre sí, podían 
elegir, mezclar y prioriza, el ejercicio de sus atribuciones constitucionales en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. La existencia de ese catálogo garantizaba el margen 
de libertad política y jurídica necesario y suficiente para que los Estados y Municipios 
eligieran la orientación y aspectos fundamentales, mediante los cuales procurarían mejorar la 
calidad de vida de la población rural y urbana dentro de sus jurisdicciones territoriales. Así, se 
reflejaba un auténtico federalismo, en cuanto parte de la premisa implícita de que las diferencias 
existentes entre Municipios o centros de población, inclusive entre los Estados, exige preservar una 
variedad de alternativas para lograr la meta de mejorar la calidad de vida de la población rural y 
urbana, cuya elección concreta o priorización no podía ni convenía predeterminarse en una 
Ley General. 

En cambio, en la Ley General impugnada, contrario a la postura de prever un catálogo de 
estrategias, el Congreso de la Unión, abandonó dicha postura. 

La elección de estrategias, criterios o políticas públicas a implementar en un determinado 
Municipio o centro de población escapa del ámbito competencial y de la representación 
política y jurídica del Congreso Federal, pues para ello existen autoridades estatales y, 
principalmente, municipales, las cuales tienen la obligación de prestar los servicios a que se refiere la 
fracción III del artículo 115 constitucional. 

El artículo 73, fracción XXIX-C, constitucional, circunscribe la facultad del Congreso de la 
Unión únicamente a la materia de asentamientos humanos, sin incluir de manera sustantiva y 
exclusiva las materias de ordenamiento territorial, uso de suelo, desarrollo urbano, ni mucho 
menos movilidad o servicios públicos municipales (transporte público, agua, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado). 

Al ser el Estado Mexicano una Federación y no un Estado unitario, el ordenamiento territorial debe 
respetar los principios del sistema federal, motivo por el cual, para considerar que el ordenamiento 
territorial y/o planificación del uso de suelo pudiera ser competencia del Congreso de la 
Unión, tendría que existir una facultad constitucional expresa, en términos de los artículos 40, 
41, párrafo primero, 124 y 133 constitucionales. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura identificado, en 
términos generales, como elementos comunes en todas las definiciones de ordenamiento territorial o 
de planificación del uso de suelo: i) la finalidad de un desarrollo equilibrado y la transformación física 
del espacio de acuerdo a una estrategia común; ii) el planteamiento desde lo local hacia lo nacional; 
iii) la necesidad de un abordaje interdisciplinario e integrado; y iv) la consecuencia directa de la 
interrelación de competencias y potestades administrativas. Tales elementos coinciden con el espíritu 
del artículo 115 de la Constitución Federal y confirman la idea de que el Municipio es la piedra 
angular sobre la cual se construye la sociedad nacional, de manera que el planteamiento de las 
políticas públicas del desarrollo de los centros de población, deben partir desde lo local hacia 
lo nacional, bajo un esquema de articulación democrática efectiva de competencias 
constitucionales, que respete los principios del sistema federal y la autonomía municipal. 

Aun cuando el artículo 115, fracción V, primer párrafo, de la Constitución Federal, establece que las 
facultades de los Municipios serán ejercidas en términos de las leyes federales y estatales relativas, 
no puede perderse de vista que tales competencias siguen teniendo un carácter sustantivo por 
esa misma previsión constitucional, pues tanto las leyes federales, como las generales y locales, 
tienen todas definidas su objeto material conforme a la Constitución. 
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En términos de los artículos 124 y 133 constitucionales, al referirse al diverso 115, fracción V, primer 
párrafo, a “leyes federales”, no se refiere en estricto sentido a la “ley general” en materia de 
asentamientos humanos ni al resto de “leyes generales”, sino a las leyes federales a que se 
contraen las fracciones X, XIII, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 73 constitucional, ello en la 
medida en que se relacionen en su aspecto sustantivo con las materias a que se refieren cada 
una de las competencias constitucionales a que se refiere el propio artículo 115, fracción V, del 
Magno Ordenamiento. 

En cambio, las leyes generales se relacionan de manera diferente con el ejercicio de las facultades 
establecidas en el artículo 115, fracción V, citado, pues éstas tienen por objeto articular las 
competencias constitucionales de los diferentes órdenes de gobierno, sin llegar al extremo de 
anular el aspecto sustantivo de las competencias constitucionales de los Estados y 
Municipios, en lo que corresponde a su jurisdicción territorial; es decir, sin cancelar el margen 
de libertad política necesaria para configurar su propio y particular contexto, ni la libertad para 
adoptar e implementar políticas públicas que estimen más convenientes en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano de centros de población ubicados dentro de su jurisdicción. 

Por tanto, el objeto de la regulación de la Ley General impugnada resulta inconstitucional, por 
haber sido ampliado por el Congreso de la Unión, sin contar con facultades expresas para tal 
efecto, invadiendo, restringiendo y anulando el aspecto sustantivo de las competencias 
constitucionales expresamente conferidas a los Municipios, al grado de distorsionar el sistema 
federal de distribución de competencias y provocar un deficiente e incorrecto desempeño de los 
Ayuntamientos como órganos de representación política en el ámbito del gobierno municipal y de las 
comunidades locales, en lo que se refiere al ordenamiento territorial y uso del suelo, así como 
la planificación urbana. 

 SEGUNDO. La Ley General impugnada, expedida por el Congreso de la Unión, viola la forma 
del Estado Federal, al no dejar margen de libre apreciación a los Estados y Municipios para 
que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas urbanas y establezcan 
las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con los fines esenciales de la 
materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

El Congreso Federal no se limita al cumplimiento estricto de una función delegada por el Poder 
Constituyente, ni satisface los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica, para 
justificar la invasión de la competencia municipal en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano, en lo que concierne a su régimen interior y 
jurisdicción territorial. 

El ordenamiento territorial y la consecuente regulación del uso de suelo y sus compatibilidades, como 
instrumento de planificación del desarrollo, exige el ejercicio de una potestad administrativa 
previamente conferida a un determinado órgano o entidad; en la medida en que es necesario 
que el mismo sea resultado de un proceso técnico-administrativo que sirva para orientar el más 
adecuado desarrollo y localización de actividades económicas y sociales en un espacio 
determinado. 

En este esquema, existen diversas variables físicas, medioambientales y socioeconómicas que 
los urbanistas y otros especialistas requieren tomar en cuenta para sugerir las políticas públicas más 
adecuadas en un contexto particular específico, que, por lo mismo, no pueden aplicarse en forma 
generalizada para todos los Municipios o centros de población. 

Por ello es que, en el ámbito de concurrencia de los tres órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos, la ley que expide el Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, 
fracción XXIX-C, constitucional, sólo puede establecer una regulación básica o estructural 
(de eficacia delimitativa), para posibilitar que los órdenes de gobierno locales y municipales 
desarrollen sus propias potestades constitucionales. 

 TERCERO. Las políticas de flexibilizar la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los 
centros de población como medios para hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, 
contrario a lo que supuso la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley General 
impugnada, no son nuevas ni eran incompatibles con la abrogada Ley General de 
Asentamientos Humanos. La Ley General impugnada establece criterios de la máxima 
flexibilización en la mezcla de usos de suelo y la máxima densificación de población y de 
construcciones que deben obedecerse, con lo cual impone y regula a detalle los criterios que 
deben imperar en la ordenamiento territorial de asentamientos humanos y la planeación del 
desarrollo urbano, coartando la libertad de los Poderes locales y los Ayuntamientos para 
configurar su respectivo régimen interior en el ámbito de sus competencias, sin considerar las 
necesidades particulares, preferencias y características políticas, sociales, históricas, económicas, 
biogeográficas, poblaciones y urbanísticas de cada Estado y Municipio. 
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Lo anterior, siendo que definir y detallar objetivos específicos, políticas públicas individuales y 
estrategias particulares, implica el ejercicio de facultades administrativas discrecionales cuyo 
ejercicio debe estar orientado por la libre apreciación de las circunstancias y necesidades 
particulares de cada localidad. 

Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, avanzaron bajo la línea de pensamiento de 
que resulta necesario hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, flexibilizando en 
algunas zonas o distritos la mezcla de los usos del suelo y la densificación de los centros 
de población. 

Los instrumentos normativos invocados procuran la implementación de políticas de flexibilización de 
la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población como medios para 
hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, de manera racional y democrática, por 
zonas o áreas estratégicas, también llamados distritos o polígonos de actuación, con la 
participación directa de los ciudadanos interesados, bajo los principios que inspiran los 
modelos de democracia participativa y deliberativa. 

Asimismo, tampoco restringen ni anulan el margen de libertad necesario para que cada 
gobierno municipal pueda realizar por sí mismo la apreciación y evaluación de las 
circunstancias particulares de cada centro de población y de los intereses y/o preferencias de 
sus habitantes, para elección de las políticas públicas de desarrollo urbano que se estimen 
convenientes o necesarias en un momento determinado. 

La abrogada Ley General no excluía otras alternativas, ni imponía el criterio de que la única 
opción viable era permitir indiscriminadamente en todo el país la mezcla de todos los usos de 
suelo y la máxima densificación en todas las zonas o distritos de todos los centros 
de población. 

Con la Ley General impugnada, todas las políticas públicas deben tender a la consolidación 
de los centros de población y a la no restricción de la voluntad de los propietarios o 
poseedores de los predios, terrenos o lotos en el aprovechamiento de los mismos, sin 
importar los intereses y/o preferencias de los habitantes de cada centro de población o ciudad 
(criterio bajo el cual pretende diluir la función social que el artículo 27, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, le atribuye al derecho de propiedad privada). 

La Declaración de Estambul sobre Asentamientos Humanos y Programa de Hábitat, como la 
Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Sostenibles para Todos; la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, el Plan Metropolitano 2000-2021 de Desarrollo de la Zona 
Conurbada de Monterrey y el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio actor, permiten comprender 
que a nivel internacional, regional y local se ha considerado conveniente y oportuno adoptar 
políticas públicas que permiten flexibilizar las normas urbanísticas que regulan la mezcla de 
los usos de suelo y la densificación de centros de población. 

Así, en el ámbito local y municipal se han ejercido potestades públicas atendiendo a las 
particularidades y características propias de esta zona metropolitana y de los centros de 
población que la integran, siguiendo el mecanismos de participación ciudadana denominado 
“consulta pública” previsto por la propia Ley General abrogada, para la expedición de dicha 
clase de criterios normativos, y circunscribiendo la implementación de esa clase de políticas 
de flexibilización a “zonas o áreas estratégicas” o “distritos de desarrollo específicos o 
políticos de actuación”, para el crecimiento ordenado de cada una de esas categorías de 
asentamientos humanos. 

Así, las impugnaciones hechas valer se relacionan estrechamente con las limitaciones 
impuestas en la Ley General impugnada a la participación ciudadana, que pretenden reducirla a 
meros actos testimoniales o de acompañamiento sin la fuerza política y jurídica suficiente para incidir 
positivamente en la toma de decisiones de las autoridades políticas democráticamente elegidas en 
los Estados y Municipios, en lo que al régimen interior del desarrollo urbano concierne. 

Debe analizarse el contenido y alcance de los artículos 1, en todas sus fracciones, especialmente la 
número IV, 2, fracciones VIII, XIV y XXI, 3, en todas sus fracciones, particularmente VI, VII, XV y 
XVIII, 5, fracciones I y V, 6 y 7, en todas sus fracciones, particularmente I y II, 8, fracciones III, XI y 
XII, 9, fracciones I, III, X, XII, XIII y XIV, 11, especialmente el segundo párrafo, 12, 14, 15, 16, 27, 28, 
31, 32, en todas sus fracciones, particularmente I y VII, 33, fracciones III y IV, 34, 35, en todas sus 
fracciones, particularmente I, II, III, IV, V y VI, 48, 49, en todas sus fracciones, especialmente I, II, III y 
VII, y 50 de la ahora abrogada Ley General de Asentamientos Humanos; y 1, especialmente la 
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fracción IV, 3, fracciones XII, XIX, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, especialmente 
las fracciones II y XX, 11, especialmente las fracciones I, III, XI, XVII, XIX y XXI, 22, 23, 24, 25, 26, 
28, 29, 30, 32, último párrafo, 34, especialmente las fracciones IV y VI, 37, 38, 40, 41, 44, 47, 52, 
especialmente las fracciones I, II y VII, 53, especialmente las fracciones IV y VI, 54, fracción IV, 59, 
60, fracciones VII y IX, 71, fracciones I y II, 76, párrafo primero, y 93 de la Ley General impugnada. 

Mientras que la Ley General impugnada restringe y anula el ámbito de libertad política y jurídica de 
las autoridades locales y municipales para la construcción de sus respectivos ordenamientos 
jurídicos en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano; por otro lado, reduce la 
participación ciudadana y vecinal al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo 
que ahora los ciudadanos y vecinos no pueden hacer ni exigir a las autoridades locales, propuestas 
significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, a los usos y 
destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de 
la vivienda interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la 
participación ciudadana en la abrogada Ley General de la materia. 

De tal suerte que, bajo la Ley General impugnada, los artículos 1, 39, 40, 41, 49, 115 y 133 
constitucionales carecerían de eficacia democrática, pues aún y cuando en los gobiernos locales y 
municipales existan autoridades políticas integradas por representantes elegidos democráticamente 
por los ciudadanos habitantes de cada entidad o Municipio; los principios, mandatos y obligaciones 
que derivan de dichos preceptos constitucionales y que deben regir la actuación de las autoridades 
estatales o municipales, quedarán sujetos a dicha Ley General. 

En el contexto normativo de la abrogada Ley General de la materia, en términos de su artículo 35, las 
competencias de los Municipios previstas en los incisos a) y d), y penúltimo párrafo de la fracción V 
del artículo 115 constitucional, significaban la obligación de determinar: 1) las áreas que integran y 
delimitan los centros de población; 2) los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de 
los centros de población; 3) los usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos; 4) las 
disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 5) la compatibilidad entre los usos y 
destinos permitidos, así como 6) las densidades de población y construcción, entre otras. 

Con la Ley General impugnada, conforme a su artículo 59, las facultades de planeación, zonificación, 
autorización de usos de suelo y de reglamentación, son reducidas y prácticamente anuladas 
mediante las obligaciones de: 1) regular la mezcla de usos de suelo en las zonas de conservación;  
2) de considerar compatibles y, por tanto, de “no separar” los usos de suelo residenciales, 
comerciales y centros de trabajo; 3) de permitir la densificación en las edificaciones; y 4) de 
garantizar la consolidación de una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Lo anterior, en el entendido de que a través de la abrogación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se eliminó la obligación a cargo de las legislaturas de expedir 
disposiciones para determinar la proporción que debía existir entre las áreas verdes y las 
edificaciones destinadas a la habitación, servicios urbanos y actividades productivas; es decir, 
de normas que salvaguardan la adecuada mezcla de usos de suelo que debían procurar los 
Municipios en el ejercicio de sus facultades de planeación, zonificación, asignación de usos 
de suelos o aprovechamientos predominantes para cada zona de los centros de población, y de 
reglamentación, mediante el establecimiento de usos y destinos permitidos, condicionados y 
prohibidos, de las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados, a la compatibilidad 
entre los usos y destinos permitidos, así como a las densidades de población y construcción, 
entre otras. 

Tal eliminación obedece a la intención de que no exista más una separación o mezcla 
adecuada entre usos de suelo predominantes, compatibles, condicionados y prohibidos, 
no obstante que la existencia de estas categorías normativas no impide la mezcla de usos de 
suelo, ni son contrarias a los principios de derecho a la propiedad urbana, coherencia y 
racionalidad, productividad y eficiencia o accesibilidad universal y movilidad, que introduce la 
Ley General impugnada. 

 CUARTO. Violaciones al proceso legislativo de la Ley General impugnada, que derivan del 
principio democrático y del sistema de representación política. Las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión aprobaron los respectivos dictámenes de las Comisiones 
Legislativas sin observar las formalidades esenciales que exige el principio democrático 
contemplado en el artículo 72, en relación con los diversos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal y 
que prescribe el Reglamento del Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de dar estudio y publicidad debidos para la auténtica discusión democrática a 
los dictámenes respectivos que contenía los proyectos de la Ley General impugnada. 
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De la revisión del proceso legislativo se puede advertir que ninguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión turnó la iniciativa y minuta con proyecto de dicha Ley General a sus respectivas 
Comisiones de Puntos Constitucionales; de manear que los diputados y senadores encargados 
de estudiar y dictaminar no estuvieron en condiciones de participar en la discusión democrática del 
proyecto de ley respectivo. 

Además, no existe constancia de que los Presidentes de las Comisiones Legislativas de la 
Cámara de Diputados que sí participaron en el estudio y dictamen de la minuta con proyecto de la 
Ley General impugnada, hayan citado con la debida oportunidad a los integrantes de las 
Comisiones respectivas a la sesión donde finalmente se aprobó el dictamen correspondiente. 

Asimismo, es claro que tanto en la Cámara de Diputados, como en la de Senadores, se discutieron 
y aprobaron en las sesiones de doce y trece de octubre de dos mil dieciséis, los respectivos 
dictámenes con el proyecto de la Ley General impugnada, sin haberse remitido a todos los 
diputados y senadores tales dictámenes para su conocimiento y estudio, sin haberse 
publicado tales dictámenes con la anticipación debida en las gacetas parlamentarias 
correspondientes, y sin encontrarse listados en el orden del día de cada una de dichas 
sesiones públicas la lectura ni la discusión de los mismos. 

En el caso de la Cámara de Senadores, las Comisiones involucradas supuestamente 
sesionaron, sin que exista constancia fehaciente de ello, el trece de octubre de dos mil 
dieciséis, mismo día que les fue turnada con modificaciones la minuta con proyecto de ley remitida 
por la Cámara de Diputados, sin que mediara convocatoria o cita de sus respectivos 
presidentes, elaborando un supuesto dictamen sobre dicha minuta, respecto del cual no existe 
constancia de que fuera remitida por el Presidente de la Mesa Directiva de esa Cámara 
de Origen para que finalmente se discutiera y aprobara el mismo día trece de octubre de dos 
mil dieciséis. 

Así, los diputados y senadores que finalmente aprobaron la Ley General impugnada, no tuvieron ni 
se dieron tiempo suficiente para leer y comprender los alcances normativos de dicha ley, lo 
que irresponsablemente anuló cualquier posibilidad real de generar discusión pública y 
auténticamente democrática que exige el artículo 72 constitucional. 

Tan evidente fue la violación, que el doce de octubre de dos mil dieciséis, un integrante de la 
Cámara de Diputados, Juan Romero Tenorio, interpuso una moción suspensiva para que el 
dictamen que contenía el proyecto de la Ley General impugnada fuera devuelto a Comisiones y 
existiera la posibilidad de atender las omisiones y contradicciones de dicha ley; moción suspensiva 
donde con evidente razón se alegó que ninguno de los diputados presentes había tenido 
oportunidad de leer el dictamen que se pretendía aprobar sin mayor discusión ese mismo día, 
pues ese dictamen, se afirmó, había sido presentado ese mismo día doce de octubre de dos mil 
dieciséis a la Comisión Legislativa correspondiente, apenas a las nueve de la mañana. 

Ahora, la moción suspensiva señalada fue desechada por votación económica de la mayoría 
de los diputados presentes; sin embargo, no se brindaron razones para justificar esa decisión, 
no obstante que esa moción suspensiva se encontraba relacionada con el trámite del asunto 
(proyecto de la ley impugnada), que no se encontraba listado en el orden del día de esa sesión 
pública ni para su lectura ni discusión, y respecto del cual no se alegó ni se justificó que fuera un 
caso de urgente u obvia resolución, calificados por el voto de las dos terceras partes de los 
presentes, en términos de lo previsto en los artículos 59 y 60 del Reglamento Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Impugnaciones dirigidas a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León. 

 QUINTO. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los 
planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía 
municipal y subordina al Municipio a dicho Poder. Los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, 
de la Ley local impugnada establecen la facultad del Gobernador para ordenar la publicación en el 
Periódico Oficial local e inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los planes y programas 
de desarrollo urbano, incluidos los municipales, lo cual vulnera la autonomía de los Municipios en 
el ejercicio de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo urbano 
municipal y la zonificación de su territorio, así como para expedir los reglamentos y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, en términos de la fracción V, inciso a), y último 
párrafo del artículo 115 constitucional; lo que conduciría a que el Municipio se viera impedido o 
entorpecido para concluir el proceso de expedición de las normas que integran el orden jurídico 
municipal en materia de desarrollo urbano. 
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Lo anterior, siendo que ni la Constitución Federal ni la local de Nuevo León prevén competencia a 
favor del Ejecutivo de la entidad federativa que lo habilite para que emita ese tipo de órdenes, lo cual 
distorsiona el sistema de distribución de competencias constitucionales. 

El Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que si con motivo de la 
distribución de funciones establecida por el Constituyente local se provoca un deficiente o incorrecto 
desempeño de uno de los poderes de la entidad federativa, tal situación transgrede el principio de 
división de poderes. 

 SEXTO. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior 
a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina 
al Gobierno local. Los artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley local 
impugnada establecen que la etapa de verificación de congruencia por parte del Gobierno del Estado 
debe ser anterior a la etapa de aprobación definitiva del proyecto final de plan o programa 
de desarrollo urbano municipal por parte del Ayuntamiento, lo que viola la autonomía del 
Municipio en ejercicio de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo 
urbano municipal y zonificación de territorio, previsto en la fracción V, inciso a), último párrafo del 
artículo 115 constitucional. 

Resulta ocioso e ilógico que la etapa de verificación de congruencia de un plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, con los demás instrumentos normativos que 
integren el sistema estatal de planeación urbana tenga lugar previo a la aprobación oficial y/o 
definitiva de tales instrumentos por parte del Ayuntamiento; ya que en ese supuesto no puede 
considerarse que exista una manifestación definitiva de voluntad por parte del órgano 
constitucionalmente facultado, respecto a su aprobación oficial y/o definitiva. 

Tal previsión viola el principio de división de poderes, puesto que representa una intromisión 
injustificada del Gobierno local en el desarrollo de una competencia del Municipio, que a su vez 
conduce a una dependencia y subordinación frente al pretendido dictamen de congruencia de un 
simple proyecto que no ha sido siquiera analizado por el Ayuntamiento a la luz de la participación 
ciudadana y vecinal. 

Además, con tal previsión se transgrede lo previsto en el artículo 44 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, que establece que la etapa de verificación de congruencia 
es posterior a la aprobación del plan o desarrollo urbano municipal por parte de 
los Ayuntamientos. 

 SÉPTIMO. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal. El artículo 53, fracción IX, 
de la Ley local impugnada, establece que el objeto del dictamen de congruencia que emita el 
Gobierno local no solo implica la evaluación del proyecto de plan o programa de desarrollo urbano 
y/o zonificación del territorio municipal, en comparación con los planes o programas que integren el 
nivel superior de planeación en el Sistema Estatal de Planeación, sino también calificar si 
cumple con las normas contenidas en la ley de la materia y con el procedimiento de 
consulta popular; lo que vulnera la autonomía municipal en el desarrollo de sus facultades de 
formular aprobar y administrar tales planes, prevista en la fracción V, inciso a), y último párrafo 
del artículo 115 constitucional. 

Lo anterior es intromisión del Ejecutivo local en los procesos de planeación urbana municipal y 
genera dependencia y subordinación municipal, al permitir incluso al Gobierno estatal objetar la 
legitimidad del proceso de consulta pública o calificar la validez de las disposiciones de tales 
planes y programas. 

Conforme a la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS 
MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”, el requisito 
concerniente a la obtención del dictamen de congruencia por parte de los Municipios como condición 
previa para estar en aptitud de ordenar la publicación e inscripción de un plan o programa de 
desarrollo urbano municipal que hubieren aprobado, se inscribe en el contexto del Sistema Nacional 
de Planeación del Desarrollo Nacional y, en particular, en el Sistema Estatal de Planeación 
Urbana; por tanto, el dictamen de congruencia debe circunscribirse a la verificación de la 
congruencia de los aspectos técnicos de las políticas públicas concernientes al ámbito de la 
planeación urbana, en la medida en que se relacionen con los niveles superior del sistema estatal 
de planeación urbana, pero únicamente bajo criterios de congruencia, coordinación y ajuste, no 
de validez. 
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Además, tal previsión transgrede los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la 
materia, que establece la delimitación del objeto del dictamen de congruencia, siendo que 
corresponde a las entidades federativas, analizar y calificar la congruencia y vinculación con la 
planeación estatal, a través de dictámenes de congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez que 
apruebe el plan o programa de desarrollo urbano, debe consultar a la autoridad competente local 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal 
y federal. 

 OCTAVO. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor 
después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, viola 
la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local. El artículo 57 de la Ley local impugnada establece que la entrada 
en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano ocurrirá a los treinta días hábiles posteriores 
a su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, lo cual viola la autonomía 
municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional, para 
fijar la fecha de entrada en vigor de dichos instrumentos normativos en sus artículos transitorios, 
siempre que no se disponga su aplicación retroactiva. 

Tal previsión conlleva a la intromisión del Congreso del Estado en la configuración del orden 
jurídico municipal y en el proceso de planeación y administración urbana del Municipio, y 
produce una dependencia y subordinación a una previsión no esencial que requiera ser 
homogeneizada en la totalidad del territorio local. 

Además, contraviene los principios de razonabilidad y proporcionalidad contenidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, porque no existe motivo que justifique condicionar la eficacia 
jurídica de la publicación y el inicio de la vigencia normativa de los planes y programas de desarrollo 
urbano municipal. 

Máxime que el artículo 78 de la Constitución de Nuevo León, dispone que toda ley obliga desde el 
día de su publicación, sino es que la misma ley dispone otra cosa; en tanto que los diversos 3 y 4 del 
Código Civil local, señalan que las leyes, reglamentos, circulares o cualquiera otras disposiciones 
de observancia general, obligan y surten efectos tres días después de su publicación en el Periódico 
Oficial, sin perjuicio de que si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general, fija el 
día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de que su publicación haya sido 
anterior. Inclusive, el artículo 222, párrafo tercero, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León, dispone que para que surtan efectos jurídicos los reglamentos y acuerdos de 
observancia general, aprobados por los Ayuntamientos, basta el simple hecho de que aparezcan 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, y que si el documento publicado indica la fecha a partir 
de la cual debe entrar en vigor, los efectos jurídicos surten desde la fecha indicada. 

 NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado, 
transgreden la autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local. Los artículos 3, 
fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada 
facultan a la citada Secretaría para que: 1) expida normas técnicas en materia de patrimonio cultural 
inmueble; 2) emita criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación 
urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, “entre otras”; y 3) establezca y vigile 
el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el espacio público y la protección a la imagen 
y estética urbana en acciones inherentes a la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, 
pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de publicidad en el espacio público y privado 
dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo, del 
artículo 105 constitucional. 

Los preceptos impugnados rebasan el objeto constitucional del tipo de ordenamiento al que 
pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la materia, que es la de sentar las bases 
normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos conforme a los cuales los 
Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

Tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así como 
la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus 
dependencias administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden 
constitucional ni en la Ley General de la materia; no obstante que se relacionan íntimamente con la 
competencia municipal que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último 
párrafo del artículo 115 constitucional, lo que produce una intromisión, dependencia o 
subordinación municipal hacia ese poder. 
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 DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la 
Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. Los artículos 20, párrafo 
segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la Ley local impugnada prevén la creación de 
dicho organismo, lo cual vulnera la facultad del Municipio para acordar o convenir libremente 
esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto de 
los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho 
organismo, o para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo previsto 
en los artículos 115, fracciones II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, fracción VII, 
segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

Atendiendo a los referidos preceptos constitucionales, los Poderes Ejecutivos locales y los 
Ayuntamientos pueden celebrar convenios de asociación, coordinación y/o colaboración, para el 
ejercicio o gestión conjunta de determinadas funciones públicas o la prestación de ciertos servicios 
públicos, entre las cuales se encuentra la planeación urbana. 

Ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la materia, se 
contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las demás 
funciones o servicios públicos municipales. 

Cabe destacar que el artículo 157 de la Ley de Gobierno Municipal local establece que el Municipio, 
previa aprobación de su Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con otros Municipios, los 
gobiernos local y federal, la coordinación que se requiera, a efecto de participar en la planeación y 
programación del desarrollo municipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los 
fines de la administración pública municipal. 

A su vez, el diverso 158 del mismo ordenamiento, señala que el Municipio podrá celebrar 
convenios de coordinación o colaboración administrativa con otros o varios Municipios, con los 
gobiernos estatal y federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos Intermunicipales de 
Colaboración para la planeación y ejecución de programas y acciones de interés mutuo; para la 
adquisición en común de materiales, equipo e instalaciones para los servicios municipales, la 
adquisición de bienes y servicios por medio de convenios marco o compras consolidadas que le 
representen mejores condiciones de compra; la contratación en común de servicios de información, 
servicios de mantenimiento o de asesoría especializada; la ejecución y el mantenimiento de obra 
pública; y las demás que consideren convenientes, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales respectivos. 

Por su parte, el artículo 159 de la Ley de Gobierno Municipal citada, dispone que los Municipios 
podrán suscribir convenios de coordinación (que son aquellos que tienen por objeto la 
colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un servicio público o el ejercicio de una 
función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo o en parte, respecto de la 
materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que son aquellos en los 
que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones 
de manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual las partes 
depositen la totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del acuerdo que al 
efecto adopten). 

 DÉCIMO PRIMERO. El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía 
municipal, pues al ampliar el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre 
apreciación a Municipios para que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias 
políticas urbanas y establezcan las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para 
cumplir con los fines esenciales de la materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de 
la Constitución Federal. Los artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y 
XCVII, 79, fracción III, 86 y 111 de la Ley local impugnada, violan el artículo 124 constitucional, en 
relación con los diversos 10, fracción I, y 52, fracciones I y VII, de la Ley General de la materia, así 
como el 115, fracción V, incisos a), d) y f) de la Constitución Federal, pues el Congreso de Nuevo 
León, al ampliar el objeto de la Ley, vulnera la forma de Estado Federal (descentralización del 
poder público). 

El objeto de la Ley local impugnada fue ampliado de manera novedosa y atribuye al Congreso local 
facultades de fijar normas para ordenar el uso del territorio y para fijas criterios que le 
permitieran intervenir de forma directa en la definición en el ámbito de la planeación urbana y 
políticas urbanas (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación). Ese 
cambio de objeto llevó al Congreso local a regular aspectos y destalles nunca antes abordados en la 
historia de las leyes estatales en materia de asentamientos humanos. 
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La ampliación del objeto llevó al Congreso estatal que podía determinar el contenido y alcance 
que los Municipios debían dar a las disposiciones concernientes a la planeación urbana, 
zonificación la del territorio y regulación de la mezcla de usos del suelo. 

El Congreso local se atribuyó competencia para establecer que la zonificación que se previera en los 
plantes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los criterios: 1) Que 
solamente en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de usos de suelo y sus 
actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deben permitir 
y considerar compatibles los usos residenciales, comerciales y centros de trabajo, quedando 
prohibido establecer una separación entre los mismos, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud e integridad de las personas, o rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que en las zonas que no se determinaran como de 
conservación, se deberá permitir la densificación en las edificaciones. 

El Congreso local, con la ampliación del objeto de la ley, llega al extremo de establecer que las 
políticas y programas de movilidad deberán promover los usos del suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento 

Así, ignoró deliberadamente que actúa como poder constituido y no Constituyente, lo que le obliga a 
respetar los límites de su facultad legislativa, acorde con los artículos 40, 41, párrafo tercero, 115, 
fracción V, incisos a), d) f) y h), 124 y 133 de la Constitución Federal. 

El Poder Legislativo local no debió guiarse enteramente por la Ley General de la materia, 
porque su conducta debe siempre respetar los principios fundamentales o mandatos de optimización 
del pacto fundamental. 

Con lo anterior, se agotó y anuló el ámbito de libertad política y técnica para que los Municipios 
puedan configurar su régimen interior bajo los principios democráticos que inspiran el pacto 
federal y el sistema de distribución de competencia constitucionales; pues de manera 
injustificada amplió el objeto de la Ley estatal impugnada, pretendiendo imponer bajo el principio de 
jerarquía normativa, la orientación y contenido de las políticas públicas de ordenamiento territorial y 
urbanas (crecimiento, conservación, mejoramiento y consolidación), así como reglas y prohibiciones 
específicas relacionadas con la forma en que pretende que las autoridades municipales ejerzan sus 
atribuciones al expedir planes y programas de desarrollo urbano municipal, al grado de prescribir 
un único modelo de desarrollo urbano, de total flexibilización, para que prevalezca en todos y 
cada uno de los Municipios y centros de población, sin importar sus contextos particulares 
y la opinión de las comunidades locales y regionales. 

 DÉCIMO SEGUNDO. Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de 
manera sustantiva y fijar criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, 
desarrollo urbano, planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, 
consolidación y conservación), así como zonificación y movilidad urbana. 

El Congreso estatal no se encuentra constitucionalmente habilitado para establecer que las políticas 
y programas de movilidad deberán promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de 
equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Lo anterior, porque en el esquema del proceso técnico-administrativo existen diversas variables 
físicas, medioambientales y socioeconómicas que los urbanistas y otros especialistas requieren 
tomar en cuenta para sugerir las políticas públicas más adecuadas en un contexto particular 
específico, que por lo mismo no pueden aplicarse de forma generalizada para todos los Municipios o 
centros de población. 

 DÉCIMO TERCERO. El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando la 
forma del Estado Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer a 
detalle los contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios de la 
entidad, quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas públicas 
o estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos en el 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del sector 
inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. Lo anterior, a diferencia del criterio bajo 
el cual se discutió y aprobó la expedición de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León. 
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La Ley local impugnada impone un único modelo de desarrollo urbano, donde, en consonancia 
con las posturas y el discurso que a lo largo de los años han manifestado los desarrolladores 
inmobiliarios, se produce la desregulación del sector inmobiliario, para maximizar las utilidades 
o beneficios económicos de las inversiones que se realizan en este sector de la economía, en 
perjuicio del orden público y el interés social. 

Los artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada, no se limitan a desarrollar normas 
básicas para ordenar el uso del suelo ni los asentamientos humanos; por el contrario, bajo el pretexto 
de fijas criterios que garantice una efectiva congruencia, coordinación y ajuste entre los dos niveles 
de gobierno para la planeación de acciones en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, se regula de forma amplia, detallada y 
sistemática la manera en que todos y cada uno de los Municipios deberán ejercer sus 
facultades de planeación; situación que produce vulnerabilidad política y jurídica en perjuicio de 
ente municipal, en cuanto al libre y responsable desarrollo de sus facultades constitucionales. 

Contrario a lo que se supuso en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley local impugnada, 
las políticas de flexibilizar la mezcla de usos de suelo y la densificación de centros de 
población no son nuevas ni constituyen por si mismas la solución a todos los problemas y desafíos 
en la planeación y regulación del desarrollo urbano; tampoco eran incompatibles con las 
prescripciones de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley de Desarrollo Urbano, avanzaron en la línea de que resulta necesario hacer más 
eficiente el aprovechamiento del territorio, flexibilizando en algunas zonas o distritos la 
mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población. 

 DÉCIMO CUARTO. La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y reduce la 
participación ciudadana. El Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local impugnada, viola el 
artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades 
Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, así como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos 
Humanos Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT). 

En comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía que, en los 
procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo urbano, 
la participación ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y autoridades 
municipales, y que podía darse a través del ejercicio de derecho de petición previsto en el artículo 8 
de la Constitución Federal, o bien a través de la denuncia ciudadana o de la consulta pública. 

El artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada, establece que las materias comprendidas en la 
participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, que son 
formas de contraloría. En cambio, la Ley abrogada establecía que la participación ciudadana 
comprendía la vigilancia social como una forma de coadyuvancia directa y no solo como 
mecanismo de contraloría social. 

Así, se reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática 
urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir, a las autoridades locales 
propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, 
usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de 
la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la 
participación ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 
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 DÉCIMO QUINTO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal. El artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local 
impugnada, restringe la facultad de los Municipios para determinar, a través de la zonificación 
primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o 
de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación a la previa existencia de un 
decreto del gobierno federal o local, lo que vulnera la fracción V, inciso a), y último párrafo, del 
artículo 115 de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en los diversos 8, fracciones V, 
VIII, y XV, 10, 46, párrafo cuarto, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

En el artículo 121, fracción III, inciso a), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, se establecía 
que correspondía a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la 
que deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros de población, 
en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o zonificación primaria 
se clasificarían como: I. Áreas urbanas o urbanizadas; II. Áreas de reserva para el crecimiento 
urbano o urbanizables; y III. Áreas no urbanizables, entre otras causas, por razones de 
preservación ecológica. 

El artículo 136 de la Ley local impugnada, ahora dispone que corresponde a los Municipios formular, 
aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros 
de población o zonificación primaria se clasifican como: I. Áreas urbanas o urbanizadas; II. Áreas de 
reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y III. Áreas no urbanizables, en los siguientes 
términos: a) por causa de preservación ecológica, decretadas por la Federación o el Estado 
conforme a la legislación aplicable. 

El agregado que se destaca en la Ley local impugnada viene a condicionar y restringir las 
razones por las cuales un área determinada pudiera clasificarse como área no urbanizable por 
causa de preservación ecológica, por cuanto exige que exista un decreto al respecto por el 
gobierno federal o local conforme a la legislación aplicable. 

 DÉCIMO SEXTO. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio. El artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada 
establece que la cesión de áreas municipales deberá realizarse por una sola ocasión y que no 
podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de crecimiento previamente 
autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos autorizados que incluya el cambio 
de uso de suelo diferentes al habitacional, no será exigible área de cesión municipal, lo que 
vulnera los principios consagrados en los artículos 115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 
133 de la Constitución Federal. 

Tal precepto desconoce la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y que en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, “consolidación”, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y que las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán exentos los bienes 
de domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Acorde con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la materia, se advierte 
que es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas 
municipales, sin exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria, su división, fraccionamiento y consolidación, y para el 
financiamiento e instrumentación del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y la recuperación 
del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la “consolidación” y el 
crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen que se efectúen las 
donaciones y “cesiones” correspondientes a las vías públicas locales, “equipamientos” y 
“espacios públicos” que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros 
de población; así como establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de 
desarrollo urbano que implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente 
de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por 
medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes 
dentro del “polígono sujeto a densificación”. 
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Así, los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando prevén que: 1) los 
fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de los centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes 
locales deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano 
que implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos 
por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a 
densificación; 4) el principio de protección y progresividad del espacio público implica, entre otras 
cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los cuales podrán ampliarse o mejorarse, nunca 
verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de desarrollo, de conurbaciones y de 
zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo 
establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben privilegiar la dotación y 
preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los parques y las plazas, de 
manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en 
las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de desarrollo urbano deben incluir 
los aspectos relacionados con la creación del espacio público y las alternativas para su expansión; y 
7) los Municipios deben vigilar y promover que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

 DÉCIMO SÉPTIMO. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia 
municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el principio de protección y 
progresividad del espacio público. El artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada, 
establece que en densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre complementaria a 
razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que no satisface los principios que orientan la 
política pública adoptada en la Ley General de la materia para la creación y ampliación del espacio 
público que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, en los casos de zonas sujetas 
a políticas de densificación; lo cual vulnera los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), 
y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

El precepto impugnado conlleva que el Municipio no se encuentre en condiciones de prestar 
adecuadamente los servicios públicos que le corresponden por lo siguiente: 

1. El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de terreno 
en propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el desarrollador, 
de tal manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el ente municipal 
para destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los fraccionadores y 
desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos; 

2. Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la 
necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el 
derecho de propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del desarrollador; 

3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, debe 
fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan verse 
disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la población 
o de la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que 
establezcan las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, 
barrio o localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas normas; 

6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan incluir 
los aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su 
expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto que 
debe fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el artículo 4 
de la Ley General de la materia. 
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 DÉCIMO OCTAVO. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se 
destine a jardines, viola la autonomía municipal. Los artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, 
fracción I, de la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán diseñarse 
como plazas, jardines “y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% deberán ser 
jardines; lo cual permitiría que el 70% de área de cesión municipal pudiera darse bajo el diseño de 
una “laguna”; lo cual viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), IV, inciso a), y párrafo segundo, y 
V, último párrafo, y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 4, fracción VII, y 76, 
párrafo segundo, de la Ley General de la materia, que establecen como requisitos del espacio 
público (área de cesión municipal) su “habitabilidad” y que no sean residuales ni estén ubicados en 
“zonas inundables” o de riesgos. 

Las previsiones impugnadas, no satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada en 
la Ley General de la materia para la creación de espacio público que servirá para calles, banquetas, 
parques y jardines, que son servicios públicos que corresponde prestar al Municipio por disposición 
constitucional. 

 DÉCIMO NOVENO. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, 
plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en relación a su 
destinatario. Los artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, 
establecen la obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, 
jardines, a cargo de quien solicite la autorización de subdivisión o parcelación de un predio no 
comprendido en fraccionamiento autorizado, lo cual no genera certeza y seguridad jurídica para 
determinar si esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de la 
subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento autorización. 

La ambigüedad de tales preceptos impide afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente 
la obligación de ceder las áreas que corresponden al Municipio. 

Además, se limita esa obligación de ceder área municipal a aquellos predios con uso de suelo 
habitacional, excluyendo el resto de los predios con usos de suelo comercial, de servicios o 
industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, y se vulneran los 
artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución 
Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

 VIGÉSIMO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. Los artículos 367, párrafo 
segundo, 368, 370, 375, 376, y 382, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local 
impugnada, establecen como condición para que los Municipios puedan ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal. 

De lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se desprende que en el 
ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra sujeta a 
la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la potestad 
jurisdiccional de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de autotutela 
administrativa, y que la intervención de la jurisdicción administrativa solamente se actualiza 
cuando se suscita la impugnación por parte de los particulares que resulten afectados por el 
acto administrativo. 

Por autotutela administrativa entendemos la capacidad de la administración pública de imponer su 
voluntad e incluso ejecutarla sin necesidad de acudir a los jueces y tribunales para imponer sus 
decisiones. Así, las normas impugnadas transgreden los principios de división de poderes, 
supremacía constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de autotutela 
administrativa, ya que desconocen que el Municipio, por conducto de su Ayuntamiento o de la 
administración pública municipal, constituyen un auténtico órgano de gobierno dotado 
de autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en una situación de 
subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no podrán imponer 
medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea producto de una 
resolución judicial. 
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Por tanto, las normas impugnadas impiden que, en materia de asentamientos humanos, el 
Municipio ejerza por sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer 
medidas de seguridad y sanciones administrativas, como son las suspensiones y clausuras, a los 
particulares que infrinjan las disposiciones respectivas, sin necesidad de acudir previamente 
a los tribunales judiciales. 

 VIGÉSIMO PRIMERO. Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y constricción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios 
de alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria. Los artículos 208, fracciones V y XIV, 214, 
fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley local 
impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y condiciones bajo las cuales, 
por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos del proceso 
de urbanización aún inconcluso y, por otro, las circunstancias en que los Municipios deben 
asumir el costo financiero de los servicios de alumbrado público y recolección de basura de 
un fraccionamiento (a diferencia del resto de los servicios públicos municipales), aun cuando el 
promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de obras y liberación 
de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los servicios públicos. 

Lo anterior, siendo que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, 
establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización 
inmediata, estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, drenaje, 
sanitario, alumbrado público, recolección de basura y mantenimiento de la arborización hasta la 
fecha de la recepción por el Municipio de las obras y servicios terminados del 
fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas impugnadas, el alumbrado 
público y la recolección de basura. 

Por tanto, el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la forma y términos 
en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios públicos de 
su competencia. 

 VIGÉSIMO SEGUNDO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes 
de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver. Los artículos 259, 305, segundo 
párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen prácticamente todos los plazos previstos en lo 
que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades respecto a la determinación y 
regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual violan la 
autonomía municipal, la división de poderes y la supremacía constitucional, pues ello desconoce 
la competencia constitucional de los Municipios para regular las materias y procedimientos 
administrativos que le corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la 
complejidad de revisar cada solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de 
papelería, trámite, autorización y expedición de licencias. 

La legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque agota de forma 
exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos administrativos 
formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la administración 
pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a cabo 
acciones urbanas previstas en la ley de la materia. Lo anterior, coloca a los Municipios como 
meros ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de libertad para 
regular procedimientos administrativos y los plazos para resolver, conforme a sus necesidades 
y condiciones particulares. 

 VIGÉSIMO TERCERO. La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. Los artículos 291, fracción 
I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada, establecen para efectos prácticos que la 
factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el 
proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de construcción 
tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 años), 
violan la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo en cuenta 
que la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para todas  
las autorizaciones. 
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Lo anterior genera incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, 
puede ejercer la prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho notorio 
que las condiciones sociales, económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de infraestructura 
en los centros de población no son estáticas, sino dinámicas. 

Tal regulación no es un medio adecuado que sirva a un fin constitucionalmente legítimo, pues 
distorsiona el ámbito de competencia constitucional del Municipio en materia de planeación, 
administración y urbana, al grado de que puede llegar a impedir que el desarrollo de las mismas 
surta el efecto útil deseado. Ello es así, pues si con motivo del desarrollo inadecuado de la función 
legislativa del Congreso local, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de los Municipios, 
ello transgrede el principio de división de poderes. 

Cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por el cual 
los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general no 
puede modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad al plan 
o programa, aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, licencia o 
autorización de vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 

Los preceptos impugnados, además, resultan contradictorios con el artículo 93, último párrafo, 
de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes 
o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de 
conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

 VIGÉSIMO CUARTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente su función legislativa 
en lo que se refiere a la regulación de aspectos relacionados con la resiliencia urbana en 
materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la 
razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional. 
Aunque la Ley local impugnada tomo una parte de la estructura y contenido de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urano local, dejó de recoger lo que establecía el artículo 195 de dicha Ley, que entre 
otras cosas establecía que los Municipios debían prever en sus programas de desarrollo urbano de 
los centros de población, que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano 
cumplieran con las siguientes características: a) Que no tuvieran pendientes mayores al 45%;  
b) Que el suelo no tuviera fallas o fracturas geológicas; c) Que no fuera susceptible de derrumbes o 
deslizamientos; d) Que no sea colapsable, dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea 
expansivo; f) Que no sea inundable o pantanoso; g) Que no se encuentre dentro de la franja de 
protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado por las autoridades 
correspondientes; h) Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación generada 
en sitios cercanos; i) Que no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales 
endémicos, entre otras. 

Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento 
urbano en terrenos con pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la 
resiliencia urbana, consistente en la prohibición expresa y categórica del desarrollador de cualquier 
acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 45%. 

De igual manera, la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que 
establecía el artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
estatal, que preveía un principio general de prevención en materia de planeación urbana por 
cuestiones de riesgo, como medida tendente a promover e incrementar la resiliencia urbana, al 
establecer que la zonificación primaria del territorio, debía considerar áreas no urbanizables por 
“prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local 
impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas no 
urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, 
estatal o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de mitigación no 
pueden prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de zonificación se 
determinan en función de estudios generales o información a nivel de zona, no en estudios a nivel 
detalle de un predio o de una parte del mismo. 

El cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar que en un plano 
de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no urbanizable 
“por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no urbanizable solo 
debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que hacía más sencillo proteger desde el ámbito 
de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las personas y sus bienes. 
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 VIGÉSIMO QUINTO. La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano 
de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus funciones. El 
artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la posibilidad de que el 
Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida presupuestal para 
financiar proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de 
desarrollo urbano, y que los Municipios que constituyan asociaciones intermunicipales, así 
como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de 
interés común para el desarrollo metropolitano, podrá ser con el apoyo y asistencia del Estado; 
sin embargo, la sola previsión de tales posibilidades es insuficiente para lograr los fines del 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, asimismo, vulnera la competencia 
del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así como la supremacía constitucional. 

El Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el Presupuesto de 
Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o 
programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, es decir, 
una responsabilidad que deriva de un imperativo legal y constitucional, no una prerrogativa de 
ejercicio potestativo. 

En el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como imperativo el dictado de 
“medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población”, entre otras. 

Por su parte, el artículo 115 constitucional, fracciones V y VI, se dispone también que los 
Municipios, en términos de las leyes federales y locales, estarán facultades para participar en la 
formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia; y que cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios; mientras que cuando 
dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

El artículo 33 de la Ley General de la materia señala que las zonas metropolitanas o conurbaciones 
ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas 
por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a 
los principios, políticas y lineamientos de esa ley, y que los gobiernos locales y municipales 
planearán de manera conjunta y coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

El artículo 36 de la citada Ley General, dispone que para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, 
se establecerán mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad; que 
la gestión de zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de una comisión de 
ordenamiento metropolitano o de su conurbación, según se trate, quienes participarán en el ámbito 
de su competencia para cumplir con los objetos y principios de esa ley; que tendrán como 
atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los programas metropolitanos, así como su 
gestión, evaluación y cumplimiento; y los mecanismos y fuentes de financiamientos de las 
acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano. 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Gobierno Municipal local, establece que las relaciones entre 
los Poderes del Estado y los Municipios, deberán estar regidas por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, así como la coordinación, colaboración y respeto a la autonomía de 
los Municipios. 

Por tanto, si el Congreso del Estado no prescribió como obligación del Poder Ejecutivo el 
prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en 
el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la función 
legislativa que le concede el orden constitucional. 

El Congreso local ignoró el criterio de ese Alto Tribunal en el sentido de que los alcances de las 
atribuciones constitucionales de los poderes u órganos constituidos, deben interpretarse de tal 
manera que pueda garantizarse que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y agotar 
en sus términos, todas aquellas facultades que el sistema federal le otorga. 
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CUARTO. Radicación, turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintidós de enero de 
dos mil dieciocho, se ordenó formar y registrar esta controversia constitucional bajo el número 16/2018 y se 
designó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos como instructora en el procedimiento2. 

Por auto de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, la Ministra instructora admitió a trámite la 
demanda; ordenó emplazar como autoridades demandadas al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León; y dar vista al Procurador General de la República3. 

QUINTO. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El veintitrés de marzo de dos 
mil dieciocho, el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Nuevo León, en representación del Gobernador Constitucional del Estado, 
dio contestación a la demanda4, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEXTO. Contestación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda5, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del diez 
de abril de dos mil dieciocho. 

SÉPTIMO. Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo Federal. El veintitrés de marzo de dos 
mil dieciocho, el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, dio contestación a la demanda de mérito6, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo 
del diez de abril de dos mil dieciocho. 

OCTAVO. Contestación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El veintitrés de 
marzo de dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, dio contestación a la demanda de cuenta7, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del 
diez de abril de dos mil dieciocho. 

NOVENO. Contestación del Congreso del Estado de Nuevo León. El nueve de abril de dos mil 
dieciocho, la Presidenta del Congreso del Estado, dio contestación a la demanda de cuenta8, la cual se tuvo 
por recibida mediante acuerdo del diez de abril de dos mil dieciocho9. 

DÉCIMO. Opinión del Procurador General de la República. Este funcionario emitió su opinión el 
sentido de que debe sobreseer por una parte, y por otra, declarar la validez de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano10. 

DÉCIMO PRIMERO. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que, en términos del diverso 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de 
los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado 
de resolución11. 

DÉCIMO SEGUNDO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
al sustituir a la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, incisos b) e i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos12; 10, 

                                                 
2 Fojas 241 a 242 del Tomo I del expediente principal. 
3 Fojas 243 a 245 del Tomo I del expediente principal. 
4 Fojas 566 a 569 del Tomo II del expediente principal. 
5 Fojas 805 a 894 del Tomo II del expediente principal. 
6 Fojas 898 a 990 del Tomo II del expediente principal. 
7 Fojas 1006 a 1059 del Tomo II del expediente principal. 
8 Fojas 1064 a 1122 del Tomo II del expediente principal. 
9 Fojas 1141 a 1142 del Tomo II del expediente principal. 
10 Fojas 1244 a 1326 del Tomo II del expediente principal. 
11 Fojas 1352 a 1354 del expediente principal. 
12 Ley Reglamentaria de la materia. 
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre […]  
b) La Federación y un Municipio; […]  
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; […]” 
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fracción I13 y 11, fracción V14, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
Puntos Segundo, fracción I y Tercero, del Acuerdo General número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea una controversia 
constitucional entre un Municipio, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y de la entidad 
federativa respectiva, en la que se impugna la constitucionalidad de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis; y de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Legitimación activa. Enseguida se aborda el estudio de la legitimación de quien promovió 
la controversia constitucional. 

En términos del artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos15 prevé que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, en relación con la 
constitucionalidad de sus actos. 

Por su parte, de acuerdo con los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria 
que rige a las controversias constitucionales16, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en 
todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En el caso, suscriben la demanda de controversia constitucional, Víctor Oswaldo Fuentes Solís y 
Amparo Lilia Olivares Castañeda, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Segunda, 
respectivamente, del Ayuntamiento del Municipio actor, lo que acreditan mediante copias certificadas de las 
respectivas acta de mayoría de once de junio de dos mil quince, así como del acta de la sesión permanente 
de cómputo para la renovación de Ayuntamiento, publicada en el Periódico Oficial local el veinticuatro de junio 
de dos mil quince, donde se advierte que fueron electos para los cargos que ostentan en el período 
comprendido del treinta y uno de octubre de dos mil quince al treinta de octubre de dos mil dieciocho17. 

Ahora, conforme al artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León18, 
la representan del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el 
Síndico o Síndico Segundo según corresponda; por tanto, en el caso, quienes suscriben la demanda de 
esta controversia cuentan con legitimación activa para promoverla. 

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
PROMOVERLA. LA TIENEN EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418, registro 198444). 

                                                 
13 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
14 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: […] 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda. […]” 
15 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…)” 
16 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…).” 
17 Fojas 188 a 235 del expediente principal. 
18 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se 
requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; (…)” 
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TERCERO. Legitimación pasiva. Ahora se procede al análisis de la legitimación de las autoridades 
demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de este medio de impugnación. 

El artículo 105, fracción I, inciso i) 19, de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. 

Por su parte, los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero20, de la mencionada Ley Reglamentaria, 
serán demandados en las controversias constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. 

En este asunto son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y Locales a 
quienes se les atribuye la expedición, promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

Por el Poder Ejecutivo Federal compareció Misha Leonel Granados Fernández, en su carácter de 
Consejero Jurídico de dicho Poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el nueve de junio de dos mil diecisiete21; aunado a ello, cabe 
señalar que el nueve de enero de dos mil uno fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan”22, dentro de los que se 
incluyen las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Federal; por tanto, resulta claro que dicha autoridad cuenta legitimación pasiva en 
este asunto. 

Respecto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció Edgar Romo García, quien 
se ostenta como Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita mediante copia certificada del Diario de 
Debates de dicho órgano legislativo, de primero de febrero de dos mil dieciocho, relativo a la toma de protesta 
de ese funcionario para ocupar dicho cargo23; además, ejerce su representación legal en términos del artículo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos24; por 
tanto, cuenta con la legitimación procesal para comparecer en el presente juicio constitucional en 
representación de la Cámara de Diputados. 

Por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, compareció Ernesto Javier Cordero Arroyo, 
con el carácter de Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita con la copia certificada del acta de la junta 
previa de dicho órgano legislativo, de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, de la cual se desprende su 
designación para el cargo que ostenta25; y de conformidad con el artículo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica 

                                                 
19 Constitución Federal. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…) 
20 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; (…). 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)” 
21 Foja 259 del expediente principal. 
22 “ACUERDO 
ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
23 Fojas 895 a 896 del Tomo II del expediente principal. 
24 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (…) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; […]” 
25 Fojas 1060 a 1063 del Tomo II del expediente principal. 
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos26, ejerce su representación legal; por tanto, 
cuenta con legitimación procesal para comparecer en este asunto, en representación de la Cámara 
de Senadores. 

Ahora bien, el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, compareció por conducto de Homero 
Antonio Cantú Ochoa, en su carácter de Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la 
Secretaría General de Gobierno local y en representación del Gobernador de la entidad federativa, lo cual 
acredita con la copia certificada del oficio 17-A/201527 de seis de octubre de dos mil quince, en el que se 
contiene su designación; y atento a lo dispuesto en el artículo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado28, cuenta con facultades para representar tanto al 
Secretario General como al titular del Ejecutivo, ante esta instancia constitucional; por tanto, cuenta con 
legitimación pasiva para intervenir en esta controversia. 

Finalmente, por lo que respecta al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, compareció Karina 
Marlen Barrón Perales, quien se ostentó como Presidenta de su Diputación Permanente, lo que se acredita 
mediante copia certificada del Decreto 1004 de siete de febrero de dos mil dieciocho29, en el cual consta su 
designación para dicho cargo; y además, ejerce la representación legal de dicho órgano legislativo, de 
conformidad con los artículos 60, fracción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Nuevo León30, por tanto, cuenta con la legitimación pasiva necesaria para comparecer en 
este procedimiento constitucional. 

CUARTO. Oportunidad. En torno a este aspecto, del escrito de demanda se advierte que el Municipio 
actor impugna, por un lado, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis; y por otro, el Decreto 312, relativo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última que el Municipio 
considera como primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

De conformidad con la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia31, tratándose de 
normas generales, la demanda deberá promoverse a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

                                                 
26 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares 
o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)”. 
27 Foja 570 del Tomo II del expediente principal. 
28 Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 44. Corresponden al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes atribuciones: […] 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de los establecido en la fracción XXXIX del artículo 20 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, al Titular del poder Ejecutivo, 
en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el 
carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial. 
XVIII. Efectuar las acciones pertinentes para que, en términos de la fracción XXXIX, del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León y de la parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, el Secretario represente jurídicamente al 
Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o 
laboral, en que sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico; en asuntos de carácter extrajudicial, así como en las 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los medios de control de la constitucionalidad local; sin perjuicio de la posibilidad de aplicar, en su caso, lo 
dispuesto en la fracción inmediata anterior. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de 
pruebas. […]” 
29 Fojas 1134 a 1139 del Tomo II del expediente principal. 
30 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I.- Del Presidente: (…) 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; […]” 
“Artículo 86 BIS. Durante los períodos de receso, el Presidente de la Diputación Permanente será el Presidente del Congreso, 
tendiendo para este efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta Ley y el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso.” 
31 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […]”. 
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Atento a ello, en cuanto a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial local el veintiocho de noviembre de dos 
mil diecisiete, el plazo legal de treinta días hábiles transcurrió del martes veintiocho de noviembre de dos mil 
diecisiete al martes veintitrés de enero de dos mil dieciocho32; por lo que al haberse presentado la demanda 
respectiva el veintidós de enero de dos mil dieciocho, debe concluirse que fue promovida oportunamente 
respecto a la referida Ley local. 

Finalmente, por lo que respecta a la impugnación de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, una mayoría de seis Ministras y 
Ministros integrantes de este Tribunal Pleno33 estima que su impugnación también resulta oportuna en esta 
instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por 
parte del Congreso de dicha entidad federativa. 

Lo anterior, sin que pase desapercibido que el Municipio actor impugnó previamente en la diversa 
controversia constitucional 23/2017, diversas disposiciones y actos derivados de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con motivo de su publicación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, pues ello de ninguna manera desvirtúa la oportunidad en la 
impugnación de dicha legislación a través de la presente controversia constitucional, toda vez que, como se 
precisó, su acto de aplicación ha tenido lugar con la expedición de la Ley local impugnada en este 
asunto, lo que hace factible el análisis conjunto que, en su caso, se realice en el fondo del asunto. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En este apartado se analizan las causales de improcedencia 
alegadas por las autoridades demandadas, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

En primer término, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte de oficio 
que, en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 19, en relación 
con la fracción II del diverso 20, ambos de la Ley Reglamentaria que rige a las controversias 
constitucionales34, toda vez que las normas y actos impugnados por el Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Estado de Nuevo León, contenidas y derivados de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, han sido objeto de análisis y resolución en la diversa 
controversia constitucional 23/201735, la cual fue promovida por el mismo Municipio, en contra de las 
mismas autoridades demandas, haciendo valer idénticos conceptos de invalidez, por lo que procede 
sobreseer en este aspecto. 

Finalmente, del escrito de demanda del Municipio actor se observa que, entre los actos que impugna, se 
encuentran “las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por 
derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”. Lo anterior, referido a la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

En torno a ello, este Tribunal Pleno observa que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción IV, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que ha 
sido una posición reiterada de este Alto Tribunal que para estar en posibilidad de estudiar los actos o 

                                                 
32 Se deben descontar del cómputo respectivo los días dos, tres, nueve y diez, de diciembre de dos mil diecisiete, seis, siete, trece, catorce, 
veinte y veintiuno de enero de dos mil dieciocho, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 3° de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como del dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete al primero de enero de dos mil dieciocho, por corresponder al 
segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
33 Acorde con las votaciones emitidas al resolver la controversia constitucional 16/2017, en sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno, relativo al Considerando Quinto. Causales de Improcedencia, en su punto B.2.Causal de improcedencia advertida de oficio, 
en la que, por una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, se consideró que la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá 
separándose de consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de algunos criterios y consideraciones, Pardo 
Rebolledo separándose de consideraciones, y Laynez Potisek con consideraciones adicionales, se pronunciaron a favor de la propuesta 
original, en el sentido de no considerar a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General que rige a esa materia. 
34 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las 
resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de 
invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…) 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: (…) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
(…)” 
35 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
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normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo 
menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la 
expresión clara de la causa de pedir, por lo que, ante una manifestación imprecisa o genérica como la que 
hace valer el Municipio actor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente, 
criterio que encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 64/200936, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS 
ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA 
DE ELLOS.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio 2009, 
página 1461, registro 166990). 

Atendiendo a lo anterior, y al no advertir de oficio la actualización de alguna otra causal de 
improcedencia, se procede a realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

SEXTO. Cuestiones previas y catálogo de temas que serán analizados en esta resolución. Existe 
precedente de este Alto Tribunal en interpretación del artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en algunos aspectos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, al resolver las controversias constitucionales 94/2009, 
99/2009 y 100/2009, promovidas respectivamente por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa 
Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del Estado de Nuevo León, en sesión de treinta y uno de marzo de 
dos mil once, que dieron lugar a las jurisprudencias P./J. 15/2011, P./J. 16/2011 y P./J. 17/2011, de rubro, 
texto y datos de identificación siguientes: 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL. Con la adición al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de febrero de 1976, la materia de asentamientos humanos se encuentra 
constitucionalmente regulada de manera concurrente, lo que significa que los tres niveles 
de gobierno intervienen en ella. En dicha materia las competencias se establecen a través de 
una ley general, pero con la particularidad de que, además de los principios de división 
competencial, cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en 
la propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y 
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. La ley relativa es la Ley General de 
Asentamientos Humanos, cuyas disposiciones originales tenían por objeto establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el territorio del país, fijar las normas básicas para planear la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definir 
los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las 
correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. El indicado 
ordenamiento fue modificado en 1981 y 1984, a fin de incorporar regulaciones respecto de la 
tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para adecuarlo a las reformas del 
artículo 115 de la Constitución General de la República. De este modo, la materia de 
asentamientos humanos fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó al 
legislador ordinario, al cual se mandató para que estableciera, a través de la Ley General, la 
concurrencia de la facultad entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 
constitucional.” (Jurisprudencia P./J. 15/2011. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 886, registro 161384). 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN 
ESA MATERIA. La facultad constitucional concurrente en materia de asentamientos 
humanos prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el contexto normativo que establece el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional establecido en el artículo 11 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, ya que estas facultades de planeación de los distintos 
niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 

                                                 
36 De texto: Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma 
general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan "todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia", la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.", en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir.” 
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competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas 
por aquéllos, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las 
distintas jurisdicciones. En este sentido, existen dos vías de análisis de los ámbitos de 
competencia en esta materia que son paralelas y complementarias: a) La normativa, que 
establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de 
las distintas disposiciones emitidas por los diferentes niveles de gobierno; y, b) La de los 
planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen 
una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la 
validez, con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.” (Jurisprudencia P./J. 16/2011. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
página 888, registro 161382). 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y 
EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional 
concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción 
indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades 
concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en virtud de las 
reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las 
de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de 
autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención 
real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” (Jurisprudencia P./J. 17/2011. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, 
registro 161383). 

Los criterios anteriores han sido replicados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver, 
el seis de junio de dos mil dieciséis, la controversia constitucional 50/2012, promovida por el Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, en la cual se sostuvo, en esencia, lo siguiente: 

“(…) La materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en la 
misma. En efecto, ello de conformidad con la adición al artículo 73 de la Constitución 
Federal de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis. 
El artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, establece que el Congreso 
tiene la facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los estados y de los Municipios, en el ámbito de sus competencias, en 
materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir la finalidad prevista en el 
artículo 27 constitucional. 
En esta materia de asentamientos humanos, las competencias se establecen a través de una 
ley general, pero con la particularidad de que además de los principios de división 
competencial cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en 
la propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y 
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. 
La indicada Ley, constituye la Ley General de Asentamientos Humanos cuyas disposiciones 
inicialmente establecían la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijaba las normas 
básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población y definía los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus 
atribuciones para determinar las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de 
áreas y predios; una vez modificada en mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos 
ochenta y cuatro, se incorporaron regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 constitucional. 
El artículo 115 en su fracción V, se dedica a enumerar las facultades municipales 
relacionadas, casi exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero 
estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas. 
La intervención del Municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero 
ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva en ella (…)”. 
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Ahora bien, mediante Decreto publicado el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se reformó el 
precepto 73 constitucional en el aspecto siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (…) 
XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución”. 
La reforma citada dio paso a la expedición, por parte del Congreso de la Unión, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigente a partir del veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

Al respecto, de manera particular, en torno a la facultad concurrente municipal en materia de 
asentamientos humanos, este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión 
de cuatro de febrero de dos mil veintiuno, observó que, frente al ámbito competencial del municipio en materia 
de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley 
General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos 
humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas 
en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios 
generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del diverso 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su consecución al margen de 
los otros niveles de gobierno. Lo anterior fue sustentado con base en las consideraciones siguientes: 

“Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, 
de la Constitución Federal, establece las facultades del Municipio en materia de 
asentamientos humanos; fracción que, en particular, hay que subrayarlo, no se refiere ni a 
facultades normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios públicos que tiene 
encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las diversas fracciones II y III de 
dicho precepto constitucional, respectivamente. 
En efecto, el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enumera las facultades municipales relacionadas, casi exclusivamente, a la 
materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se 
desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto 
constitucional dispone: 
‘Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: (…) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
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En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.’ 

Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, su 
contenido solamente se alteró de manera parcial, al agregarse como facultades la 
formulación de planes de desarrollo regional (actual inciso c)); control y vigilancia de la 
utilización de suelo (actual inciso d)); formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros (actual inciso h)); y, celebración de convenios para administración y 
custodia de zonas federales (actual inciso i)). Por lo que la facultad concurrente municipal 
relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecientos 
ochenta y tres, siendo que la reforma de mil novecientos noventa y nueve simplemente tuvo 
como finalidad aclarar la redacción creando incisos, tal como se advierte del dictamen de la 
cámara de origen sobre las nueve iniciativas que se presentaron para la reforma al artículo 
115 por parte de diversos grupos parlamentarios37. 

Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, cuando se 
estableció de manera expresa la facultad municipal relacionada con la zonificación y planes 
de desarrollo urbano, pero sin la intención del constituyente de que esta facultad fuera más 
allá de una intervención por parte del municipio en las facultades estatales y federales en la 
materia, originarias desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, 
como lo hemos referido anteriormente; tan es así, que el municipio en estos momentos 
históricos era todavía “administrado” y no “gobernado” por un ayuntamiento38. 

La reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción 
V más que para ordenar su redacción, si cambió el contexto normativo constitucional 
general en el cual debe enmarcarse la tendencia interpretativa de la facultad que ahora nos 
ocupa. Lo anterior significa que el texto analizado no puede significar exactamente lo mismo 
antes y después de la reforma de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ya que la 
misma otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente al estado y a la misma 
Federación. 

Lo anterior, significa que la intervención del municipio en la zonificación y planes de 
desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes y después de la reforma 
referida, y aun cuando la diferencia no puede ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le debe 
otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la planeación nacional y estatal, no 
pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva 
en ella. 

Considerando lo anterior puede decirse que, frente al ámbito competencial del municipio en 
materia de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones 
fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, consistente en distribuir 
competencias en materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de gobierno, sin 
desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 
115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios generales y 
normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la 

                                                 
37 Dictamen de la cámara de origen: “4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del artículo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional”. 
38 La exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se refiere a la fracción estudiada solamente 
en el siguiente párrafo que se trascribe: “Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el Municipio libre habían venido quedando 
postergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V se faculta a los 
Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución”; por su parte, el dictamen de la cámara de origen es aun más escueto ya que sólo 
precisó lo siguiente: “A juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en la vigilancia del uso del 
suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación 
necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes puntales 
del desarrollo nacional”. 
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Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en 
su consecución al margen de los otros niveles de gobierno. Lo anterior tiene sustento en la 
jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS 
GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA 
NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA.39 
Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso 
puede establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas 
generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con objeto de 
preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en 
el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, esto es, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio.” 40 

En efecto, de lo transcrito se desprende que, con motivo de lo resuelto en la controversia 
constitucional 19/2017, es criterio de este Tribunal Pleno que, con motivo de la reforma constitucional de mil 
novecientos noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Municipios, con base en la fracción V de ese precepto, cuentan con una autonomía frente a la planeación 
nacional y estatal, no pudiendo tener el carácter de un mero ejecutor, sino tener una intervención real 
y efectiva en ella, de manera que el Congreso de la Unión, como las legislaturas locales, al expedir una 
legislación sobre asentamientos humanos, a la luz de los objetivos establecidos en el artículo 27, párrafo 
tercero, de la Constitución Federal, a fin de lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana, deben respetar un ámbito de autonomía efectiva para 
al orden de gobierno municipal. 

Atendiendo a lo expuesto, para efectos metodológicos, el análisis de fondo del presente asunto se 
centrará en los conceptos de invalidez formulados por el Municipio actor a través de los cuales cuestiona 
diversas previsiones normativas de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, lo cual se desarrollará conforme a los siguientes temas 
y subtemas: 

CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO 

Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de 
Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer un 
único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la 
descentralización política y la autonomía municipal. Análisis de los conceptos de 
invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo tercero. 

OCTAVO 

Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local relacionadas 
con los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la zonificación de 
territorio. Análisis de los conceptos de invalidez quinto, sexto, séptimo y octavo. 
A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los 

planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera 
la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder (artículos 9, 
fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local impugnada). 
Análisis del quinto concepto de invalidez. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de 
plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, 
sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía 
municipal y lo subordina al Gobierno local (artículo 52 de la Ley local 
impugnada). Análisis del sexto concepto de invalidez. 

C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia 
y el procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal
(artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada). Análisis del séptimo 
concepto de invalidez. 

                                                 
39 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas 
en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente 
que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el 
contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales 
destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Página 887, Registro 161383). 
40 Fojas 98 a 102 de la sentencia dictada en la controversia constitucional 19/2017. 
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D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en 
vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo
local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo concepto
de invalidez. 

NOVENO 

Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para 
expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética 
urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la 
autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local. (artículos 3, 
fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local 
impugnada). Análisis del noveno concepto de invalidez. 

DÉCIMO 

La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la 
Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal (artículos 20, 
párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la Ley local 
impugnada). Análisis del décimo concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
PRIMERO 

La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para determinar 
áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal (artículo136, fracción III, inciso a), de la 
Ley local impugnada). Análisis del décimo quinto concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
SEGUNDO 

La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el 
principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local 
(artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, y 382, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada). Análisis del vigésimo 
concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
TERCERO 

La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver (artículos 259, 305, 
segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada). Análisis del vigésimo 
segundo concepto de invalidez. 

DÉCIMO CUARTO 

La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la autonomía 
municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica (artículos 291, fracción I, 
304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada). Análisis del vigésimo tercer 
concepto de invalidez. 

DÉCIMO QUINTO 

El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia 
urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza 
y seguridad jurídica, la razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y 
la supremacía constitucional (artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local 
impugnada). Análisis del vigésimo cuarto concepto de invalidez. 

DÉCIMO SEXTO 

La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de proyectos 
de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano 
de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus 
funciones (artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada). 
Análisis del vigésimo quinto concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
SÉPTIMO 

Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. Análisis de los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno. 

A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo una 
cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente 
autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley local 
impugnada). Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 
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B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia 
municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el principio de 
protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, 
de la Ley local impugnada). Análisis del décimo séptimo concepto de invalidez. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se 
destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos cuarto 
y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo octavo 
concepto de invalidez. 

D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, 
plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en relación 
a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley 
local impugnada). Análisis del décimo noveno concepto de invalidez. 

DÉCIMO OCTAVO 

Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de vivienda, 
que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria (artículos 208, fracciones V y XIV, 
214, fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones 
IV y V, de la Ley local impugnada). Análisis del vigésimo primer concepto de invalidez. 

DÉCIMO 
NOVENO 

La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal 
y reduce la participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la Ley local 
impugnada). Análisis del décimo cuarto concepto de invalidez. 

 

SÉPTIMO. Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de Nuevo 
León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer un único modelo de desarrollo 
urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la descentralización política y la autonomía 
municipal. El Municipio actor en sus conceptos de invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo 
tercero, hace valer argumentos que se encuentran íntimamente relacionados entre sí, que se reducen 
a lo siguiente: 

 El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía municipal, pues al ampliar 
el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre apreciación a Municipios para 
que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas urbanas y establezcan 
las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con los fines esenciales de la 
materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal (décimo 
primer concepto de invalidez). Artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y 
XCVII, 11, 79, fracción III, 86, 88, y 111 de la Ley local impugnada. 

 Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de manera sustantiva y fijar 
criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, desarrollo urbano, 
planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación), así como zonificación y movilidad urbana (décimo segundo concepto 
de invalidez) 

 El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando la forma del Estado 
Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer a detalle los 
contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios de la entidad, 
quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas públicas o 
estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del sector 
inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. (décimo tercero concepto de invalidez). 
Artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada. 

De lo anterior se desprende que el Municipio actor impugna, en esencia, la falta de competencia del 
Congreso local para cambiar el objeto de la Ley local impugnada, pues, a su parecer, con ello lleva cabo la 
imposición de un modelo único de desarrollo urbano a través de un marco normativo que, por el grado de 
detalle en que se regula, estima que restringe las competencias constitucionales del ente municipal en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 
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Lo alegado por el Municipio actor, en torno a los preceptos que impugna en este apartado, resulta 
parcialmente fundado. 

Como se ha mencionado, este Tribunal Constitucional ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en 
torno a la materia de asentamientos humanos, atendiendo, por una parte, a lo resuelto por este Pleno en las 
controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/200941; pero, además, acorde con lo sustentado por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal al resolver la diversa controversia 62/2011.42 

En primer término, se ha reconocido que la regulación del dominio del suelo tiene sustento en el 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, del cual se desprende que la Nación tendrá, en todo 
tiempo, el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el 
de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, por 
lo que se deben dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población. 

Dados los múltiples aspectos que intervienen en la materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, se ha hecho necesario que en la planeación para el crecimiento de los centros de población, 
intervengan los diversos órdenes de gobierno, para que, de forma coordinada y congruente, se regulen los 
aspectos relacionados con el control y desarrollo de los conjuntos demográficos que se asientan en una 
determinada área física, en la fundación, conservación, mejora y desenvolvimiento de las áreas urbanas que 
surgen como consecuencia de ellos. 

Tal situación ha sido considerada por el Poder Revisor de la Constitución para agregar un apartado C a 
la fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución General, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, y con ello, establecer la concurrencia 
del Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir los fines previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la citada reforma constitucional, así 
como del Dictamen relativo de la Cámara de Diputados, se desprende lo siguiente: 

Exposición de motivos: 

“Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de población por parte del 
sector público corresponden a los tres niveles de gobierno previstos en el sistema 
constitucional mexicano, lo que implica que para la ordenación de los centros urbanos, las 
acciones de los ayuntamientos, gobiernos estatales y del propio Gobierno Federal deberán 
darse de acuerdo con las competencias que la Constitución General de la República les ha 
conferido, respondiendo a objetivos comunes en el marco de una visión de conjunto de la 
problemática urbana, debiendo por tanto fijarse dichas bases en la carta fundamental y en la 
Ley Reglamentaria correspondiente. 
En los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el conferirle a la Federación 
una competencia, es la trascendencia nacional de una materia cuya atención rebasa el 
ámbito de una Entidad Federativa en lo particular; ese ha sido el sentido del sistema 
mexicano consagrado en diversas normas del texto constitucional y especialmente 
destacado por el artículo 117 de la Constitución en vigor. En este mismo sentido los 
problemas que pertenecen a dos o más Entidades Federativas en materias de nivel nacional 
deben de atenderse con la participación del Gobierno Federal, criterio general que sigue la 
Constitución al establecer la competencia de los tribunales federales para dirimir las 
controversias que se susciten entre dos Entidades Federativas. 
La Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca regulaciones en materia 
urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se entiende en principios como una 
materia reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse que además de las razones 
históricas que explican la ausencia correspondiente, la problemática urbana se encuadra 
dentro de un conjunto de acciones que difícilmente podrían establecer una facultad 
exclusiva a cualquiera de los niveles de Gobierno por los múltiples elementos, materias y 
atribuciones, que concurren a la misma. 

                                                 
41 Promovidas, respectivamente, por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 
Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de once votos. 
42 Promovida por el municipio de Xaltocan, del Estado de Tlaxcala, en su sesión celebrada el once de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (ponente). Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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En los términos de la vigente distribución de competencias del sistema federal mexicano, la 
Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo urbano, como las correspondientes a 
la tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminación ambiental ,vías generales de 
comunicación, energía eléctrica, y en otras materias, así como lo relativo a la promoción 
económica, las inversiones públicas de la Federación, tienen impacto determinante en dicho 
proceso, condicionan las posibilidades del crecimiento agrícola e industrial, y dan origen a 
la creación de fuentes de trabajo, las que constituyen el elemento de atracción básica en la 
elección que los grupos humanos toman para asentarse. 

La multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el fenómeno urbano nos 
lleva al principio de que la estructura jurídica que dé regulación al mismo, deberá establecer 
la concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través de nuevas formas de colaboración 
de las Entidades Federativas entre sí, y de éstas con la Federación, como única forma 
de ser congruente al federalismo, dentro de un cauce de responsabilidad institucional 
compartida. Federalizar estas acciones públicas, sería una posición conservadora, 
antihistórica, que escindiría responsabilidades y afectaría profundamente nuestro sistema 
federal; sólo la acción compartida entre la Federación y los Estados, permitirá una 
acción intergubernamental de amplia comunicación que dé atención al problema de 
manera integral. 
(…) 

Las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamentar los asentamientos 
humanos en el amplio sentido del término y establecer las provisiones, usos destinos y 
reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de planear y regular la fundación de las 
ciudades y demás centros de población; su conservación y mejoramiento. 

En consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fracciones al artículo 115; en 
la primera de ellas y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del artículo 27 de la 
propia Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y de los Municipios para que 
dentro del ámbito de sus competencias expidan las leyes, los reglamentos y las 
disposiciones administrativas que correspondan a la observancia de la Ley Federal 
Reglamentaria de la materia; en la segunda se prevé la posibilidad y se establecen los 
mecanismos de solución para que en forma coordinada la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios planeen y regulen de manera conjunta el desarrollo de los 
centros urbanos de población que estando situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica. 
Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para que expida las leyes 
que establezcan la adecuada concurrencia en las Entidades Federativas, de los Municipios y 
de la propia Federación en la solución de los problemas expresados”. 

Dictamen. Cámara de Diputados: 

“La adición de la fracción XXIX - C al artículo 73 constitucional, facultará al Congreso de la 
Unión para legislar en materia de asentamientos humanos. Esta disposición fundamentará la 
expedición de una Ley Federal que defina bases generales para regular y coordinar 
la incidencia de los tres niveles gubernamentales en el ordenamiento de los centros 
de población. 
Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, Entidades Federativas y Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán al cumplimiento de los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. Se evitarán interferencias competenciales 
en materia urbana propiciadas por el actual régimen; se favorecerá el crecimiento 
controlado de las áreas, citadinas, una más adecuada distribución poblacional y un mejor 
aprovechamiento de nuestros recursos. 
Avance significativo en materia de coordinación constituye la adición al artículo 115 
constitucional con las fracciones IV y V. La primera estatuye la facultad de los Estados y 
Municipios para expedir leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, a efecto de 
cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la filosofía de esta reforma y 
con la Ley Federal de la materia. 

La nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficazmente el problema de las 
megalópolis. La continuidad geográfica formada por varios centros urbanos, comprendidos 
en territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, podrá enfocarse por los 
niveles competenciales federal, estatal y municipal. El desarrollo de estas áreas se plantará 
y regulará en acción conjunta y coordinada”. 
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Con motivo de la reforma constitucional en comento, el veintiséis de mayo del referido año mil 
novecientos setenta y seis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Asentamientos Humanos, cuyas disposiciones tenían por objeto establecer la concurrencia de los tres 
órdenes de Gobierno para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio 
del país; fijar las normas básicas para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; y definir los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para 
determinar las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Cabe mencionar que la referida Ley General fue modificada en los años de mil novecientos ochenta 
y uno, y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra 
para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la 
Constitución Federal. 

Ahora bien, no fue sino hasta el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, en que se abrogó la 
citada Ley General de Asentamientos Humanos, con motivo de la expedición de una diversa, la cual, a su vez, 
fue abrogada por la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, todo lo cual atendiendo a las facultades del Congreso de la 
Unión reconocidas en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

Asimismo, se ha establecido que la facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto normativo que establece el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional, tal y como se encuentra previsto en el artículo 22 
de la Ley General de Asentamientos Humanos vigente, así como en el diverso 3 de la Ley de Planeación, 
cuyos textos disponen lo siguiente: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, 
sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
de los programas federales y planes estatales y municipales. 
La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera concurrente, de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las 
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad 
económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del 
país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la 
ley establecen. 
Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 
criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 
Se debe destacar que las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno no funcionan en 

una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en 
las políticas públicas que se desarrollan, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la 
planeación de las distintas jurisdicciones, de tal manera que entre mayor autonomía normativa tenga 
un nivel de gobierno frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior. 

Derivado de ello, como se adelantó, este Tribunal Constitucional ha establecido que, por tanto, existen 
dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones 
jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por 
los distintos niveles de gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la 
planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas 
de manera distinta a la validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 
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Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, establece las 
facultades del Municipio en materia de asentamientos humanos; fracción en particular, hay que subrayarlo, 
no se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios públicos que tiene 
encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las diversas fracciones II y III de dicho precepto 
constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, enumera las facultades municipales relacionadas, casi 
exclusivamente, a la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas 
siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto 
constitucional dispone: 

“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme 
a las bases siguientes: (…) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.” 
En este aspecto, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero 

de dos mil veintiuno, este Tribunal Pleno observó que, mediante el ejercicio de estas atribuciones de 
distribución y regulación, el Congreso de la Unión puede establecer una legislación sobre asentamientos 
humanos que prevea las líneas generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con 
objeto de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, pero respetando un ámbito de 
autonomía efectiva para el municipio. 

En esta tesitura, se dijo que si bien el Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de 
dirigir la política nacional en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, cuya 
manifestación primaria se expresa en la expedición de la ley en la que distribuya competencias y defina el tipo 
de relaciones de colaboración que habrán de entablar los distintos niveles de gobierno, esta no puede 
ejercerse de modo tal que se desconozca la necesaria participación que debe existir por parte de los 
Estados y los Municipios en esta materia, en tanto que ello es una condición indispensable para que, de 
forma coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población rural y urbana desde el marco de una visión de conjunto de la problemática que 
implica el control y desarrollo de los conglomerados que se encuentran inmersos en una situación sedentaria 
dentro de un territorio específico (asentamientos humanos), así como del proceso que surge como 
consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población (desarrollo urbano). 
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Así, se reconoció que, en ejercicio de las facultades que derivan del artículo 73, fracción XXIX-C, de la 
Constitución General, el Congreso de la Unión determinó abrogar la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, para dar paso a la vigente Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, donde se plasma un modelo de 
desarrollo urbano con una visión de planeación a largo plazo, basado en principios y objetivos 
distintos a los de la legislación anterior, en el que se promueven los usos de suelo mixtos, la densificación 
sustentable de las edificaciones, y el transporte público peatonal y no motorizado. 

De esta forma, al resolver la referida controversia 17/2018, este Tribunal Pleno observó que, en 
términos generales la Ley General de Asentamientos Humanos cumple con establecer bases normativas para 
lograr una efectiva congruencia y coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ejercicio de sus facultades constitucionales en 
materia de asentamientos humanos, con el objetivo de que sus acciones resulten consistentes con el 
modelo de desarrollo urbano que el Congreso de la Unión ha establecido en la ley de la materia, en ejercicio 
de la facultad prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

No obstante, en ese estudio también se precisó que los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, ambos de la 
Ley General de la materia, resultaban inconstitucionales43 por las razones siguientes: 

“A diferencia de las disposiciones antes analizadas donde, en términos generales, el 
Congreso de la Unión se limitó a establecer los principios y bases generales que deben 
orientar la regulación y planeación en materia de asentamientos humanos, los artículos 59, 
párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición 
de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano sí ocasionan una vulneración a las 
competencias del municipio previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución 
Federal, pues en ellos se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria 
su facultad para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico 
atendiendo a las particularidades de su respectivo ámbito territorial. 

En esencia, el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,44 de la Ley General de la materia 
establece que al llevarse a cabo la zonificación secundaria45 en las zonas que no se 
determinen de conservación, se deben: 

a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los 
usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

                                                 
43 Por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un 
modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales 
en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en declarar la invalidez, con efectos únicamente entre 
las partes, de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra y los señores 
Ministros Esquivel Mossa con reserva de criterio en cuanto a esta declaratoria de invalidez, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 
La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. Los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar 
Morales y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos particulares. 
44 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
45 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL, de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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Puede observarse que tales prescripciones, antes que ser principios o bases aplicables a la 
planeación urbana, constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al municipio 
para formular y administrar la zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no 
conservación atendiendo a las particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser 
distintas a la mera capacidad para satisfacer los servicios de agua, drenaje y electricidad. 
Con ello, prácticamente se obliga al municipio a no separar los usos de suelo y densificar 
las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y administración de aquellas 
zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde con las 
necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía 
de decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde 
según lo previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal. 
Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos 
Humanos ahí se establece que, en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como 
parte del proceso de planeación de asentamientos humanos, se deben promover los usos de 
suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad 
en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento. 
En términos generales en tal precepto se establece una directriz que los distintos órdenes 
de gobierno deben atender para garantizar la accesibilidad universal de las personas a los 
servicios y satisfactores urbanos, dejando que sean las autoridades de los distintos órdenes 
de gobierno encargadas de su implementación quienes determinen, de acuerdo con las 
peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito territorial, su concreta aplicación. 
No obstante, por lo que hace a la porción normativa de ese precepto que dice: “y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento”,46, se observa que se trata de un mandato 
concreto por el que, desde la Ley General de Asentamientos Humanos se obliga a los 
municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehículos 
automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo a las particularidades de 
su desarrollo urbano. De esta manera, se convierte al municipio en un mero ejecutor de las 
acciones urbanísticas establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las 
atribuciones regulatorias del Congreso de la Unión en materia de asentamientos humanos 
no pueden llegar al extremo de desconocer la participación real y efectiva que deben tener 
los municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano dada la 
concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez.” 
En ese sentido y teniendo en cuenta lo sustentado por este Pleno al resolver la controversia 

constitucional 19/2017, en el caso se observa que, en términos generales, los artículos 1, párrafo segundo, 
fracciones I, III, IV y V; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII; 79, 86, y 111, todos de la Ley local impugnada, 
invocados por el accionante en su demanda, prácticamente reproducen los objetivos, definiciones y 
parámetros establecidos por el Congreso de la Unión en la materia que se analiza, aterrizándolos al 
ámbito local y municipal respectivo, como se aprecia a continuación: 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 
Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 
I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los Asentamientos Humanos 
en el país, con pleno respeto a los derechos 
humanos, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; 
II. Establecer la concurrencia de la Federación, de 
las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los Asentamientos 
Humanos en el territorio nacional; 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio del Estado de Nuevo León. 
Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 
I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para planear, 
regular y ordenar el uso del territorio y los 
Asentamientos Humanos en el Estado, con pleno 
respeto a los derechos humanos, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el 
Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos 
y garantizarlos plenamente; 
II. Establecer la concurrencia del Estado y de los 
Municipios, para la ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio estatal; 

                                                 
46 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…) 
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III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la 
Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para 
la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de 
los Centros de Población y Asentamientos 
Humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre el 
Estado y los Municipios para la planeación de la 
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, 
Consolidación y Conservación de los Centros de 
Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el 
acceso equitativo a los Espacios Públicos y la 
cercanía de los ciudadanos con los bienes, 
servicios y fuentes de empleo que requieren para 
desempeñar sus actividades urbanas; 

IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
Centros de Población, y 

IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos de suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
Centros de Población; 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno 
y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en la materia. 
(…)” 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno 
y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en la materia.” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 
XIX. Crecimiento: política o acción urbana 
tendiente a ordenar y regular las zonas para la 
expansión física de los Centros de Población; 
(…) 
XII. Densificación: Acción Urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes y 
la población flotante por unidad de superficie, 
considerando la capacidad de soporte del 
territorio y, en su caso, adecuando los espacios 
públicos y sus infraestructuras; 
(…) 
XXXVIII. Zonificación: la determinación de las 
áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos de suelo y Destinos, así como la 
delimitación de las áreas de Crecimiento, 
Conservación, consolidación y Mejoramiento; 
XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de 
crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias, y 
XL. Zonificación Secundaria: la determinación de 
los Usos de suelo en un Espacio Edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos.” 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 
X. Crecimiento: acción tendente a ordenar y 
regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 
(…) 
XXIII. Densificación: acción urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes 
por unidad de superficie, considerando la 
capacidad de soporte del territorio y, en su caso, 
adecuando los Espacios Públicos y sus 
infraestructuras; 
(…) 
XCV. Zonificación: la determinación de las áreas 
que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos y Destinos, así como la delimitación de las 
áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento; 
XCVI. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un Centro de 
Población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las Reservas de 
Crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias; y 
XCVII. Zonificación Secundaria: la determinación 
de los Usos de suelo en un espacio edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos. 
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Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 71. Las políticas y programas de 
Movilidad deberán: (…) 
II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
Público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 

“Artículo 79. Las políticas públicas para la 
movilidad urbana deberán cumplir con los 
principios establecidos en la presente Ley, así 
como contemplar los lineamientos siguientes: (…) 
II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las 
disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen 
acciones de Densificación, garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos por 
habitante y conectividad con base en las normas 
aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a 
los existentes dentro del polígono sujeto a 
Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que con 
base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos, no puedan ser 
residuales, estar ubicados en zonas inundables o 
de riesgos, o presentar condiciones topográficas 
más complicadas que el promedio del 
fraccionamiento o conjunto urbano” 

“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano 
de centros de población son los instrumentos que 
integran el conjunto de disposiciones y normas 
para ordenar y regular su zonificación, reservas, 
usos y destinos del suelo y sus compatibilidades, 
las especificaciones de las densidades de 
población, construcción y ocupación, que tiendan 
a mejorar el funcionamiento y organización de sus 
áreas de conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como establecer las bases para la 
programación de acciones, obras y servicios. 
Los programas de desarrollo urbano de los 
centros de población deberán contener, además 
de lo estipulado en el artículo 56 de esta Ley, lo 
siguiente: 
(…)” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios 
formular, aprobar y administrar la Zonificación de 
los Centros de Población ubicados en su 
territorio. 
La Zonificación Primaria, con visión de mediano y 
largo plazo, deberá establecerse en los programas 
municipales de Desarrollo Urbano, en 
congruencia con los programas metropolitanos en 
su caso, en la que se determinarán: 
I. Las áreas que integran y delimitan los Centros 
de Población, previendo las secuencias y 
condicionantes del Crecimiento de la ciudad; 
II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no 
urbanizables, localizadas en los Centros de 
Población; 
III. La red de vialidades primarias que estructure la 
conectividad, la Movilidad y la accesibilidad 
universal, así como a los espacios públicos y 
equipamientos de mayor jerarquía; 
IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población; 
V. La identificación y las medidas necesarias para 
la custodia, rescate y ampliación del Espacio 
Público, así como para la protección de los 
derechos de vía; 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca 
en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes, deberá observar lo siguiente: 
I. La zonificación primaria tendrá una visión de 
mediano y largo plazo, en la que se determinara: 
a) Las áreas conforme al artículo 136 de esta Ley; 
b) Las zonas de Conservación, Mejoramiento, 
Consolidación y Crecimiento; y 
c) Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva. 
II. La Zonificación Secundaria, se determinará en 
las matrices de compatibilidad que se contemplen 
en los Planes y Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios 
siguientes: 
a) En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, 
estableciendo: 
1. Los usos y destinos del suelo permitidos, 
prohibidos y condicionados; 
2. La compatibilidad entre los usos y destinos 
permitidos; y 
3. Las disposiciones aplicables a los usos y 
destinos condicionados. 
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VI. Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva en los 
Centros de Población; 
VII. Las normas y disposiciones técnicas 
aplicables para el diseño o adecuación de 
Destinos específicos tales como para vialidades, 
parques, plazas, áreas verdes o equipamientos 
que garanticen las condiciones materiales de la 
vida comunitaria y la Movilidad; 
VIII. La identificación y medidas para la protección 
de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, 
especialmente en áreas de instalaciones de riesgo 
o sean consideradas de seguridad nacional, 
compensando a los propietarios afectados por 
estas medidas, y 
IX. La identificación y medidas para la protección 
de los polígonos de amortiguamiento industrial 
que, en todo caso, deberán estar dentro del predio 
donde se realice la actividad sin afectar a 
terceros. En caso de ser indispensable dicha 
afectación, se deberá compensar a los 
propietarios afectados. 
La Zonificación Secundaria se establecerá en los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 
I. En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, y 
II. En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las 
edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir 
el costo incremental de recibir estos servicios. El 
gobierno establecerá mecanismos para aplicar 
dicho costo y ajustar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita a 
promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de 
Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red 
coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 

b) En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 
1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos residenciales, los usos comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
movilidad urbana; 
2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando 
no se rebase la capacidad de los servicios de 
agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. 
Los interesados en densificar deberán asumir el 
costo que el incremento represente. La autoridad 
competente establecerá los mecanismos 
necesarios para aplicar dicho costo, el cual será 
utilizado en mejorar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita una 
adecuada densificación y mezcla de usos; y 
3. Se garantizará que se consolide una red de 
vialidades operativa y funcional y una dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 



Viernes 28 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL 127 

Conforme a lo expuesto, puede advertirse que las disposiciones emitidas por el Congreso del 
Estado de Nuevo León en la Ley local impugnada constituyen el desenvolvimiento normativo del 
modelo de desarrollo urbano determinado por el Congreso de la Unión, con base en el cual distribuyó las 
facultades concurrentes que, en materia de asentamientos humanos, comparten los tres órdenes de gobierno, 
con el objetivo de que en la planeación del desarrollo urbano, así como en la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, se cumplieran los principios que orientan esta 
materia de forma congruente y coordinada. 

Lo anterior, máxime que, en concordancia con el artículo 1147 de la Ley General de la materia, los 
diversos 11 y 8848 de la Ley local impugnada prevén, respectivamente, las facultades de los Municipios en 
materia asentamientos humanos, destacadamente, elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos 
deriven, así como formular, aprobar y administrar zonificación primaria y secundaria del territorio, así como 
vigilar su cumplimiento. 

No obstante, atendiendo a lo resuelto en la controversia constitucional 19/2017, este Tribunal Pleno 
advierte, de manera específica, la inconstitucionalidad de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, 
fracción III, en su porción normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 
86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley local impugnada, los 
cuales establecen: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado de Nuevo León. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

(…) 

II. Establecer la concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación 
de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal; 

Artículo 79. Las políticas públicas para la movilidad urbana deberán cumplir con los 
principios establecidos en la presente Ley, así como contemplar los lineamientos 
siguientes: (…) 

III. Promover los Usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 

“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano de centros de población son los 
instrumentos que integran el conjunto de disposiciones y normas para ordenar y regular su 
zonificación, reservas, usos y destinos del suelo y sus compatibilidades, las 
especificaciones de las densidades de población, construcción y ocupación, que tiendan a 
mejorar el funcionamiento y organización de sus áreas de conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como establecer las bases para la programación de acciones, obras 
y servicios. 

(…) 

                                                 
47 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (…)” 
48 “Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 
I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, incluyendo la zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación 
y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano del Gobierno Federal, así como aprobar los reglamentos y disposiciones de carácter general en materia de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, así como vigilar su cumplimiento; tratándose de los planes o 
programas municipales antes citados, se deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y calificación de la congruencia 
de dichos planes o programas con la planeación estatal, así mismo, posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y su incorporación en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría antes citada; 
II. Formular, aprobar y administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, los reglamentos en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación y construcción; 
adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales 
mexicanas, así como vigilar su cumplimiento; (…)” 
“Artículo 88. Corresponde a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población ubicados en 
su territorio, mediante una zonificación primaria y una zonificación secundaria. 
Los planes o programas de desarrollo urbano municipal tienen por objeto el ordenamiento territorial y regulación de los procesos de 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los asentamientos humanos del territorio municipal, contemplaran, además de lo 
señalado en el artículo 60 de esta Ley, lo siguiente: (…)” 
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II. Los usos y destinos predominantes del suelo por zona o zonificación secundaria, de 
acuerdo a los criterios siguientes: 

(…) 

b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 

1. Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre 
los usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad 
de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad, considerándose igualmente 
compatibles los servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas urbanizables y no urbanizables; por lo 
que se deberá de promover la mezcla de usos del suelo, procurando integrar las zonas 
residenciales con usos comerciales, de servicios y los centros de trabajo, para impedir 
una expansión física desordenada de los centros de población y buscar una adecuada 
estructura vial; 

2. Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

3. Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos 
servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la 
capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores 
incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo; 

4. Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad; 

5. En el contenido de este apartado, las autoridades deberán expresar la permisibilidad de 
usos mixtos en los nuevos fraccionamientos y conjuntos urbanos habitacionales sujetos 
al régimen de propiedad en condominio horizontal, en los términos en lo dispuesto por el 
número 1, de éste inciso c), de ésta misma fracción; y 

6. Las disposiciones para la protección de los derechos de vías y las zonas de restricción de 
inmuebles de propiedad pública.” 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca en los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano correspondientes, deberá observar lo siguiente: 

(…) 

II. La Zonificación Secundaria, se determinará en las matrices de compatibilidad que se 
contemplen en los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano de acuerdo a los 
criterios siguientes: 

(…) 

b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 

1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre 
los Usos residenciales, los usos comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos 
no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad 
de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad urbana; 

2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios 
de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. Los interesados en densificar deberán 
asumir el costo que el incremento represente. La autoridad competente establecerá los 
mecanismos necesarios para aplicar dicho costo, el cual será utilizado en mejorar la 
capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita una adecuada densificación y 
mezcla de usos; y 

3. Se garantizará que se consolide una red de vialidades operativa y funcional y una 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad.” 

Lo anterior es así, pues las porciones normativas destacadas de los preceptos transcritos, ocasionan 
una vulneración a las competencias del Municipio actor previstas en el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, por establecer mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad 
municipal para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las 
particularidades de su respectivo ámbito territorial. 
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En efecto, los artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 
de la Ley local impugnada, de la Ley local que se analiza, establecen coincidentemente que al llevarse 
a cabo la zonificación secundaria en las zonas que no se determinen de conservación, se debe observar, en 
esencia, lo siguiente: 

a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de 
suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de 
agua, drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Como se observa, antes de ser principios o bases aplicables a la planeación urbana, tales previsiones 
constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al Municipio para formular y administrar la 
zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las 
particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer 
los servicios de agua, drenaje y electricidad, con lo cual, prácticamente se obliga al ente municipal a no 
separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y 
administración de aquellas zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde 
con las necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de 
decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto en el 
artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal. Acode con ello, debe declararse la invalidez de los 
artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley local 
impugnada. 

Lo anterior es así, máxime que, como se destacó, los referidos artículos prevén de manera coincidente 
tales mandatos para el orden de gobierno municipal, sin que pase desapercibido que el artículo 86, fracción II, 
inciso b), contiene previsiones adicionales en sus numerales 3, 5 y 6; sin embargo, al formar parte del marco 
normativo que regula la zonificación secundaria en zonas que no se determinen de conservación, la invalidez 
de dichos numerales deriva de la inconstitucionalidad detectada por este Pleno en los términos señalados en 
el párrafo anterior. 

Por lo que respecta al artículo 79, fracción III, de la Ley local impugnada, de dicha norma se desprende 
que, en las políticas de movilidad urbana que se lleven a cabo como parte del proceso de planeación de 
asentamientos humanos, se deben promover la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor 
flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento. 

En términos generales, se advierte que tal precepto establece una directriz para garantizar la 
accesibilidad universal de las personas a los servicios y satisfactores urbanos; no obstante, por la porción que 
dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, se traduce en un mandato concreto que 
obliga a los Municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehículos 
automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo a las particularidades de su desarrollo 
urbano. De esta manera, el orden de gobierno municipal se convierte en un mero ejecutor de las acciones 
urbanísticas establecidos por el legislador local, lo cual desconoce la participación real y efectiva que 
deben tener los Municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano dada 
la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez. 

Finalmente, este Pleno sostiene que, en el caso, resulta inconstitucional el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción II, de la Ley local analizada, al determinar la concurrencia en la planeación, ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos en el territorio estatal, pues ello se ve relacionado con los temas directamente 
regulados en los citados numerales 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 
3 del propio ordenamiento. 

Conforme a lo expuesto, lo procedente es, por un lado, reconocer la validez de los artículos 1, párrafo 
segundo, fracciones I, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, y 88, de la Ley local impugnada; y 
por otro, declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de ese mismo ordenamiento. 
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OCTAVO. Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local relacionadas con 
los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio. Análisis de los 
conceptos de invalidez quinto, sexto, séptimo y octavo. El Municipio actor combate las facultades 
otorgadas al Ejecutivo del Estado de Nuevo León en relación con los planes y programas de desarrollo urbano 
municipal y zonificación del territorio, alegando que ello afecta su autonomía constitucional y lo subordinan a 
dicho Poder, conforme a lo siguiente: 

 En su quinto concepto de invalidez alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la 
publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, 
fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local impugnada). 

 En su sexto concepto de invalidez sostiene que la previsión de que la etapa de verificación de 
congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación 
de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía 
municipal y lo subordina al Gobierno local (artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley 
local impugnada). 

 En su séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión de que el Gobierno local califique que el 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia 
y el procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la 
Ley local impugnada). 

 En su octavo concepto de invalidez considera que la previsión relativa a que los planes y programas 
de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
y genera subordinación al Ejecutivo local (artículo 57 de la Ley local impugnada). 

Los artículos 9, fracción IX, 10, fracción IV, 11, fracción I, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, y 57, 
primer párrafo, de la Ley local impugnada a que alude el Municipio actor, son del tenor siguiente: 

“Artículo 9. Corresponde al Gobernador del Estado: (…) 

IX. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado y la inscripción en la Dirección 
de Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León de los distintos planes, así como de los programas de desarrollo 
urbano, a solicitud de las autoridades que corresponda;”. 

“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 

IV. Analizar, verificar y calificar la congruencia y vinculación de los distintos planes y 
programas que integran el sistema estatal de planeación del desarrollo urbano, con el 
propósito de que exista apropiada congruencia, coordinación y ajuste con la planeación 
estatal y federal, incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través del 
dictamen de congruencia estatal;”. 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: (…) 

I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven, incluyendo la 
zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales 
mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno 
Federal, así como aprobar los reglamentos y disposiciones de carácter general en materia 
de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, 
así como vigilar su cumplimiento; tratándose de los planes o programas municipales antes 
citados, se deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y 
calificación de la congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal, así 
mismo, posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, y su incorporación en el sistema de 
información territorial y urbano a cargo de la Secretaría antes citada;”. 
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“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o 
programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la 
Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII 
del artículo 50 de ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas 
de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en su caso, la procedencia 
o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la 
autoridad estatal o por el Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su 
caso, federal;”. 

Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano 
se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 

IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de población 
o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y 
programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes autoricen que 
sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente procedimiento: 

I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una modificación parcial, el aviso 
se publicara en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta pública, en 
el caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus Ayuntamientos, 
debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la Gaceta Municipal en un 
término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la consulta 
pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las zonas afectadas. 
Este aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los diarios de mayor circulación 
en la entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño mínimo de 
un octavo de página; 

IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes estarán 
disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-sesenta días hábiles 
según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, así como en sus respectivos 
portales de internet, durante dicho plazo los interesados podrán solicitar un ejemplar del 
proyecto y de sus anexos gráficos, así como presentar por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos o propuestas que consideren respecto del proyecto del 
plan o programa de desarrollo urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y 
demás contenido del mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que antecede, la 
autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar que se verifique la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de los servicios 
públicos relacionados. 

Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán contestar por 
escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en un término máximo 
de 30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción 
del oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, dentro del término 
señalado, se entenderá que no hay observaciones al plan o programa de desarrollo urbano o 
a sus modificaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o 
programa sectorial que corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios 
públicos que fue omisa en dar respuesta; 
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V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, según 
el caso, deberán: 

a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad los 
proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 

La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, para dar 
inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el proyecto de 
plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la problemática urbana, en los 
objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán los principales cambios y 
modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento para presentar las propuestas, 
comentarios y observaciones, se responderá a las preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes a la audiencia, sea de manera verbal o por 
escrito, en este último caso, se firmarán y sellarán de recibido. 

La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta pública y la 
participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera audiencia, y tendrá 
como propósito recibir los planteamientos por escrito de los asistentes, los cuales se 
deberán sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los planteamientos, propuestas u 
observaciones se presenten durante el plazo de la consulta pública, o bien en forma 
electrónica a través de los sitios web. 

De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la asistencia y las 
preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán utilizadas, en lo 
procedente, en los ajustes a los proyectos presentados junto con las propuestas que se 
hayan recibido a lo largo del periodo de consulta. 

b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco días 
hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse un audiencia con los 
integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano, o con el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano o 
de la zona conurbada, según corresponda, con el propósito de exponer el proyecto de plan o 
programa o sus modificaciones al vigente. 

De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y 
planteamientos de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los ajustes 
o modificaciones a los proyectos presentados; y 

c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de servicios públicos 
relacionadas; 

VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables 
a 60-sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada 
y motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se deberán notificar al 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 

Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por escrito 
a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública en las 
oficinas de la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de 
los sitios web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, previamente a la aprobación del 
plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; y 

VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o modificación 
de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades competentes elaborarán la 
versión final de dichos planes o programas incorporando, en lo conducente, los resultados 
de dicha participación y los planteamientos o propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del artículo 50 
de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia Municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto Municipal de Planeación Urbana, 
deberá solicitar al Estado, a través de la Dependencia Estatal competente en materia de 
desarrollo urbano, que analice, verifique y califique que la versión final del proyecto del plan 
o programa de desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 
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La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a cada uno 
de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 53 y 54 segundo 
párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de los siguientes 
90-noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue recibida la solicitud, 
formulará las recomendaciones que considere procedentes para que el proyecto de que se 
trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen de congruencia correspondiente 
a efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado e inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Instituto Registral y Catastral del Estado. 
Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas tendrán un plazo de 
40-cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción del oficio, para 
hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que correspondan. Si en dicho plazo no 
se emite aclaración alguna, se entenderá que se procedió a la adecuación del proyecto 
presentado, debiéndose presentar nuevamente a la Secretaría para que ésta emita el 
respectivo dictamen de congruencia, el que se deberá de expedir en un término no mayor a 
20-veinte días hábiles. 
En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de un 
mismo Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de congruencia se 
solicitará de forma simultánea. 
Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron, la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o 
programas vigentes, tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia 
de los Municipios se presentarán estos documentos conjuntamente con el dictamen de 
congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de 
los planes o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma 
íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los planes o programas de nivel 
municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio 
de difusión, y se procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se 
inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 
La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a través 
de los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma abreviada en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la entidad.” 
Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta días 
hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán ser inscritos 
en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles siguientes al de su publicación, a 
partir de este momento empezarán a surtir efectos contra terceros. 
(…).” 

A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los planes de 
desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y 
subordina al Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo 
párrafo, de la Ley local impugnada). Análisis del quinto concepto de invalidez. 

Atendiendo al parámetro constitucional expuesto y a la línea jurisprudencia que ha sostenido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resultan infundados los argumentos formulados por en su quinto 
concepto invalidez, donde alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de 
los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y 
subordina al Municipio a dicho Poder, como se explica a continuación: 

En primer término, se debe señalar que el artículo 115 de la Constitución Federal, en la parte que 
interesa a este estudio, dispone lo siguiente: 

“Artículo 115. (…) 
(REFORMADA, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
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a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; (…) 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en 
sus jurisdicciones territoriales; (…) 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;” 

Al respecto, como se adelantó, este Alto Tribunal ha considerado facultades concurrentes las 
contenidas en la fracción V del precepto 115 constitucional. Asimismo, que en dicho precepto el 
Constituyente otorgó una mayor participación al Municipio, sin que se trate de una competencia exclusiva 
y excluyente de los demás niveles de planeación. 

Particularmente, las facultades de formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo 
urbano municipal, previstas en el inciso a), así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, a que 
se refiere el inciso d), ambas de la fracción V del artículo 115 constitucional, que no son de ámbito exclusivo 
o aislado del Municipio, pues el propio numeral las sujeta a los lineamientos establecidos en las leyes 
federales y estatales en la materia, por lo tanto, deben guardar congruencia con la planeación realizada 
en los otros dos niveles de gobierno; ello, sin llegar al extremo de que el Municipio quede a merced de las 
decisiones del Estado, ya que éstas pudieran ser arbitrarias, de no contar con un control. 

Por otra parte, el Tribunal Pleno ha determinado que es constitucional la inscripción y registro, así 
como su publicación en los medios de difusión oficial, de los planes y programas de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial; al igual que la existencia del dictamen de congruencia de los planes y 
programas municipales respecto de los de distintos niveles de gobierno, emitido por la autoridad 
competente del Ejecutivo estatal. 

Como se mencionó, al resolverse la controversia 94/2009, de la que derivaron las jurisprudencias P./J. 
15/2011 y P./J. 16/2011, de rubros: "ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE 
POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL." y "ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS 
ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.", respectivamente, se estableció que al ser las materias 
de desarrollo urbano y asentamientos humanos concurrentes, los Municipios no cuentan con una facultad 
normativa exclusiva en dichas materias, por lo que al ejercer sus atribuciones lo deben hacer como lo 
señala el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, siempre en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas. 

En ese contexto, la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial dispone, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos 
de coordinación y concertación que se generen;” 

“Artículo 8. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las atribuciones 
siguientes: (…) 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la 
participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades federativas 
y los Municipios; (…);” 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial; (…) 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán 
observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 
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VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes 
y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y 
Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la 
planeación estatal y federal; (…) 

XXVI. Atender las consultas que realicen los Municipios sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, y (…);” 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando 
normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

(…) 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de 
Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 
oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas 
que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial 
de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus 
modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría; 
(…);” 

“Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación 
estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa días hábiles para dar 
respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si 
existe o no la congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 

En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las 
recomendaciones que considere pertinentes para que el ayuntamiento efectúe las 
modificaciones correspondientes;” 

De lo visto, se obtiene que las entidades federativas tienen como deber ajustar sus procesos de 
planeación a la estrategia nacional de ordenamiento territorial; aunado ello los Municipios deben 
ajustar su plan o programa de desarrollo urbano, a los de niveles superiores. 

Asimismo, se desprende que, el nivel municipal tiene el deber de inscribir dicho instrumento en el 
Registro Público de la Propiedad, previa consulta a la autoridad competente de la entidad federativa 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste a la planeación estatal y federal, de manera que 
el Municipio que registra y publica su programa correspondiente, se encuentra autorizado para proceder, en el 
ámbito de su jurisdicción, al ejercicio de las facultades previstas por la fracción V, del artículo 115 
constitucional, tales como expedición de licencias o autorizaciones de urbanización, de régimen de propiedad 
en condominio, fraccionamiento, subdivisión, construcción, reconstrucción, ampliación, acciones urbanas. 

Además, una vez el Municipio presenta solicitud de consulta ante la autoridad competente del Estado 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste del programa municipal respecto de la 
planeación estatal y federal, la entidad federativa debe, en el plazo de noventa días hábiles, dar respuesta 
precisa de si existe congruencia y ajuste entre dicho programa municipal y el de aquellos otros órdenes 
gubernamentales, en la inteligencia que si omite pronunciamiento al respecto opera la afirmativa ficta; en 
tanto que si la autoridad estatal dictamina desfavorablemente, deberá justificar de manera clara y expresa 
las recomendaciones que considere pertinentes para que el ente municipal efectúe modificaciones 
y ajustes. 

De esta manera, el contenido de tales reglamentaciones será objeto del escrutinio en que la 
autoridad competente debe basar el dictamen de congruencia del programa municipal frente al del 
Estado y la Federación en la materia. 
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Atendiendo a lo anterior, resulta infundado el quinto concepto de invalidez que formula el Municipio 
actor, donde aduce que la facultad del Ejecutivo local de ordenar la publicación del plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y zonificación de suelo en el periódico local, así como su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, 
invade su competencia constitucional, entorpece el proceso de expedición de las normas que integran su 
orden jurídico municipal en materia de desarrollo urbano y lo subordinan al Poder Ejecutivo estatal, pues tales 
previsiones resultan acordes con los mandatos establecidos por el Congreso de la Unión en la Ley 
General de la materia. 

En efecto, queda a cargo del Municipio, como punto de partida para el ejercicio de sus facultades 
constitucionales, solicitar a la autoridad local competente la dictaminación, análisis y calificación de la 
congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal y, posteriormente se solicitar su 
inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y 
Catastral del Estado, así como su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, e 
incorporación en el sistema de información territorial y urbano local. 

La anterior denominación no es distinta a la establecida por la Ley General, sin que se advierta que el 
legislador local ordene a cargo del Municipio un trámite invasor de las facultades constitucionales, siendo 
acorde a sus artículos 10, fracciones IV, VII, VIII y XXVI; 11, fracciones I, XII, XIII y XIV; y 44, siendo que este 
último precepto constriñe la coordinación de las autoridades municipales para que, una vez que el 
Ayuntamiento apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, consulte a la autoridad local competente, 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y 
federal, ello como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

En los términos apunados, las previsiones normativas impugnadas resultan congruentes con lo 
establecido en la legislación general, rectora en la materia conforme al precepto 115, fracción V constitucional, 
sin que se advierta un trámite que invada las competencias que alega el actor; de manera que lo procedente 
es reconocer la validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local 
impugnada. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa 
de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por 
parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno local (artículo 52 
de la Ley local impugnada). Análisis del sexto concepto de invalidez. 

Por otra parte, resulta infundado el sexto concepto de invalidez del actor, donde sostiene el 
artículo 52 de la Ley local impugnada, invade su competencia y transgrede el artículo 44 de la Ley General 
de la materia, por establecer que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte 
del Ayuntamiento. 

El artículo 52 impugnado por el demandante, establece lo siguiente: 

“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o 
programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la 
Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII 
del artículo 5049 de ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas 
de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en su caso, la procedencia 
o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la 
autoridad estatal o por el Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su 
caso, federal;”. 

                                                 
49 “Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de planes o programas tendientes al ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y la regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en la entidad, y estará integrado por: 
I. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
II. Los programas regionales de desarrollo urbano; 
III. Los programas metropolitanos o de zonas conurbadas; 
IV. Los programas sectoriales; 
V. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
VI. Los programas de desarrollo urbano de centros de población; y 
VII. Los programas parciales. 
Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que 
expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás normas administrativas federales, estatales y 
municipales aplicables; serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano y, en su caso, deberán de 
contar con los dictámenes de validación y congruencia que deberán solicitar” 
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De lo anterior se advierte que, la autoridad estatal competente deberá, a petición expresa del 
Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, analizar la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de los planes o programas municipales de desarrollo urbano y de los centros de 
población, así como los programas parciales, con respecto a los distintos niveles de planeación estatal, y en 
su caso, federal, como requisito previo a su aprobación, publicación en el medio oficial respectivo y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral local. Lo 
anterior, una vez terminada la consulta pública respectiva, respecto de la cual se deberán analizar los 
planteamientos y propuestas que, en su caso, se hayan formulado, antes de ser aprobados definitivamente 
por la autoridad estatal o municipal correspondiente. 

Atendiendo a los mandatos de la legislación general en estudio, su artículo 10, fracción VII, determina 
que corresponde a las entidades federativas analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación 
estatal, que deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; y conforme al diverso 
44 de ese propio ordenamiento, en caso de detectar inconsistencias, justificar clara y expresamente las 
recomendaciones que considere pertinentes. 

Por su parte, en términos del artículo 11, fracción XII, de la Ley General en estudio, corresponde a los 
Municipios, “validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.” 

En ese sentido, resulta claro que lo previsto en el artículo 52 impugnado resulta acorde con los 
mandatos de coordinación previstos en la Ley General de la materia, pues en tanto que no concluya 
definitivamente la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente 
municipal se ve impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales plasmados en sus planes y 
programas en materia de desarrollo urbano, al requerir la confirmación del Gobierno local para su validación, 
requisito con el Ayuntamiento podrá solicitar y llevar a cabo su divulgación a través de su publicación e 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. 

Así, en la medida en que el Municipio no obtenga tal validación en la calificación de congruencia, 
sin atender, en su caso, a las observaciones y propuestas de ajuste que formula la autoridad local en torno a 
su programa o plan respectivo, es dable concluir que el ente municipal no se encuentra autorizado para 
ejercer sus atribuciones constitucionales, pues las mismas deben resultar congruentes con respecto a los 
distintos niveles de planeación tanto estatal como, en su caso, federal, cuya verificación queda a cargo del 
Gobierno de la entidad federativa. En esos términos, debe reconocerse la validez del artículo 52 de la Ley 
local impugnada. 

C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo urbano municipal 
y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de consulta 
popular, viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada). Análisis 
del séptimo concepto de invalidez. 

Siguiendo con estas ideas, es igualmente infundado el séptimo concepto de invalidez que formula 
Municipio actor, donde aduce que la previsión contenida en el artículo 53, fracción IX, de la Ley local 
impugnada, que autoriza al Gobierno local para calificar que el programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, viola los 
artículos resulta contraria a los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la materia, así como la 
autonomía municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional, 
traduciéndose en una intromisión del Ejecutivo en los procesos de planeación urbana municipal y generando 
subordinación del ente municipal, al permitir que objete la legitimidad del proceso de consulta o se califique la 
validez de las disposiciones de los planes y programas. 

El dispositivo impugnado establece lo siguiente: 

Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano 
se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 

IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de población 
o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 
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Ahora bien, el artículo 10, fracción II50, y 11, fracción XXII51, de la Ley General de la materia, otorgan 
facultades a los Estados y Municipios, respectivamente, para que los primeros establezcan normas conforme 
a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y 
evaluación; y para que los segundos establezcan mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de desarrollo urbano. 

Por su parte, el numeral 30 de la referida Ley General, determina que la obligación de las entidades 
federativas de determinar la forma y procedimientos para que los sectores social y privado participen en la 
formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 

“Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la forma y 
procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo Urbano. 

En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el 
siguiente procedimiento: 

I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 

II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados 
presenten en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios web, a las 
autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan 
o programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones; 

III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto 
deberán fundamentarse y estarán a consulta pública en las oficinas de la autoridad estatal o 
municipal correspondiente, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de 
sus sitios web, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la 
aprobación del plan o programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones, y 

IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus 
modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad competente y para su validez y 
obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del 
estado correspondiente. Además, la autoridad que lo expide procurará su amplia difusión 
pública a través de los medios que estime convenientes.” 

En esos términos, el artículo 56 de la Ley local impugnada, regula el procedimiento de consulta pública 
en torno a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 
urbano, en los términos siguientes: 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y 
programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes autoricen que 
sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente procedimiento: 

I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una modificación parcial, el aviso 
se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta pública, en 
el caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus Ayuntamientos, 
debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la Gaceta Municipal en un 
término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la consulta 
pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las zonas afectadas. 
Este aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los diarios de mayor circulación 
en la entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño mínimo de 
un octavo de página; 

                                                 
50 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, 
seguimiento y evaluación a que se refiere esta Ley; 
51 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
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IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes estarán 
disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-sesenta días hábiles 
según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, así como en sus respectivos 
portales de internet, durante dicho plazo los interesados podrán solicitar un ejemplar del 
proyecto y de sus anexos gráficos, así como presentar por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos o propuestas que consideren respecto del proyecto del 
plan o programa de desarrollo urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y 
demás contenido del mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 
Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que antecede, la 
autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar que se verifique la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de los servicios 
públicos relacionados. 
Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán contestar por 
escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en un término máximo 
de 30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción 
del oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, dentro del término 
señalado, se entenderá que no hay observaciones al plan o programa de desarrollo urbano o 
a sus modificaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o 
programa sectorial que corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios 
públicos que fue omisa en dar respuesta; 
V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, según 
el caso, deberán: 
a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad los 
proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 
La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, para dar 
inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el proyecto de 
plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la problemática urbana, en los 
objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán los principales cambios y 
modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento para presentar las propuestas, 
comentarios y observaciones, se responderá a las preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes a la audiencia, sea de manera verbal o por 
escrito, en este último caso, se firmarán y sellarán de recibido. 
La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta pública y la 
participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera audiencia, y tendrá 
como propósito recibir los planteamientos por escrito de los asistentes, los cuales se 
deberán sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los planteamientos, propuestas u 
observaciones se presenten durante el plazo de la consulta pública, o bien en forma 
electrónica a través de los sitios web. 
De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la asistencia y las 
preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán utilizadas, en lo 
procedente, en los ajustes a los proyectos presentados junto con las propuestas que se 
hayan recibido a lo largo del periodo de consulta. 
b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco días 
hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse un audiencia con los 
integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano, o con el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano o 
de la zona conurbada, según corresponda, con el propósito de exponer el proyecto de plan o 
programa o sus modificaciones al vigente. 
De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y 
planteamientos de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los ajustes 
o modificaciones a los proyectos presentados; y 
c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a 
los vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de servicios públicos 
relacionadas; 
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VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables 
a 60-sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada 
y motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se deberán notificar al 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones. 

Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por escrito 
a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública en las 
oficinas de la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo 
urbano, según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de 
los sitios web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, previamente a la aprobación 
del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; y 

VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o modificación 
de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades competentes elaborarán la 
versión final de dichos planes o programas incorporando, en lo conducente, los resultados 
de dicha participación y los planteamientos o propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del artículo 50 
de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia Municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto Municipal de Planeación Urbana, 
deberá solicitar al Estado, a través de la Dependencia Estatal competente en materia de 
desarrollo urbano, que analice, verifique y califique que la versión final del proyecto del plan 
o programa de desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 

La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a cada uno 
de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 53 y 54 segundo 
párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de los siguientes 
90-noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue recibida la solicitud, 
formulará las recomendaciones que considere procedentes para que el proyecto de que se 
trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen de congruencia correspondiente 
a efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado e inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Instituto Registral y Catastral del Estado. 

Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas tendrán un plazo de 40-
cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción del oficio, para 
hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que correspondan. Si en dicho plazo no 
se emite aclaración alguna, se entenderá que se procedió a la adecuación del proyecto 
presentado, debiéndose presentar nuevamente a la Secretaría para que ésta emita el 
respectivo dictamen de congruencia, el que se deberá de expedir en un término no mayor a 
20-veinte días hábiles. 

En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de un 
mismo Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de congruencia se 
solicitará de forma simultánea. 

Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron, la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o 
programas vigentes, tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia 
de los Municipios se presentarán estos documentos conjuntamente con el dictamen de 
congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de 
los planes o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma 
íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los planes o programas de nivel 
municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio 
de difusión, y se procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se 
inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto 
Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 

La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a través 
de los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma abreviada en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la entidad.” 
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En esos términos, en el procedimiento previsto en la legislación local impugnada se prevé la 
participación del público en general, siendo que los proyectos o las modificaciones respectivos deberán 
estar disponibles de manera pública durante un plazo de treinta a sesenta días hábiles, según disponga la 
convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría local o de la dependencia municipal competente, así 
como en sus respectivos portales de internet, a fin de que los interesados puedan solicitar un ejemplar del 
proyecto, así como de sus anexos gráficos, y presenten por escrito a las autoridades competentes, los 
planteamientos o propuestas que consideren, las cuales deberán estar fundamentados. 

Dentro de ese plazo se deberán celebrar, al menos, dos audiencias públicas, la primera con el 
propósito de presentar el proyecto del plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la 
problemática urbana, objetivos y estrategias planteadas; se responderán preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes, sea verbal o por escrito; la última, con el propósito recibir 
los planteamientos por escrito de los asistentes, sin perjuicio de que aquellos que se presenten durante el 
plazo de la consulta pública, o en forma electrónica a través de los sitios web. 

Además, se prevé que, previo al inicio del proceso de la consulta pública, la autoridad estatal o 
municipal competente, podrá solicitar la verificación de congruencia del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano o las modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y empresas 
prestadoras de los servicios públicos relacionados, las cuales cuentan con un plazo de treinta días 
hábiles, para formular por escrito sus observaciones; y en caso de no contestar, se entenderá que no hay 
observaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o programa sectorial que 
corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que fue omisa. 

Incluso, una vez concluido el proceso de consulta, la autoridad local competente, se encuentra vinculada 
a verificar la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano respectivos, contando con un plazo 
de treinta días hábiles, prorrogables a sesenta, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada y motivada a los 
planteamientos improcedentes. 

En todo caso, las modificaciones al proyecto respectivo deberán fundamentarse, en tanto que éstas y 
las respuestas por escrito a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública 
en las oficinas de la Secretaría o de la dependencia municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de los sitios web, durante un 
plazo de veinte días hábiles, previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de 
sus modificaciones. 

Atento a lo anterior, cabe recordar que corresponde a las entidades federativas verificar la congruencia 
del plan o programa de desarrollo urbano municipal con la planeación estatal y federal, a través de 
dictámenes de congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de desarrollo 
urbano, debe consultar a la autoridad competente local sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste 
de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. 

De esta manera, es claro que el proceso de consulta pública constituye una parte del procedimiento 
previsto para para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de 
desarrollo urbano municipal, a través del cual se da participación efectiva de la ciudadanía, en el cual la 
autoridad local competente tiene la obligación de verificar que se cumpla con la congruencia del proyecto 
respectivo, dando respuesta a las propuestas y ajustes ciudadanas, para, en su caso, llevar a cabo su 
modificación, fundando y motivando su determinación. 

En ese sentido, y siendo acorde con las previsiones de la Ley General de la materia, el proceso de 
consulta ciudadano debe resultar acorde con los distintos niveles de planeación tanto estatal y federal, cuya 
verificación queda a cargo del Gobierno de la entidad, hecho lo cual, para su validez y obligatoriedad deberán 
ser publicados en el órgano de difusión oficial local correspondiente, así como su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada. 

D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor después de 
treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, viola la autonomía 
municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al 
Ejecutivo local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de los argumentos desarrollados por el Municipio actor, en su octavo 
concepto de invalidez considera que la previsión contenido en el artículo 57, primer párrafo, de la Ley local 
impugnada, relativa a que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta 
días hábiles siguientes a su publicación en el periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo local. El referido precepto establece 
lo siguiente: 
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“Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta días 
hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán ser inscritos 
en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles siguientes al de su publicación, a 
partir de este momento empezaran a surtir efectos contra terceros. 

(…)” 

Lo alegado por el actor resulta infundado, toda vez que, como se ha explicado, aun cuando la materia 
de asentamientos humanos sea concurrente entre los diferentes órdenes de gobierno, los Municipios no 
cuentan con una facultad normativa exclusiva en dichas materias, por lo que, al ejercer sus atribuciones, 
lo deberán hacer como lo establece el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas. 

La previsión impugnada sujeta la entrada en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano a un 
plazo de treinta días después de su publicación en el Periódico Oficial local, transcurrido el cual deberán ser 
inscritos dentro de los siguientes treinta días a tal publicación, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Catastral local. 

Al respecto, cabe señalar que la vigencia de una norma general se halla íntimamente ligada a la noción 
de eficacia jurídica, en tanto se refiere, desde una perspectiva temporal o cronológica, a la generación de 
efectos jurídicos obligatorios por parte de la norma de la cual se predica; es decir, a su entrada en vigor. Así, 
se encuentra vinculada al lapso de tiempo durante el cual ésta habrá de surtir efectos jurídicos. La regla 
general en nuestro orden jurídico es que las normas comienzan a surtir efectos jurídicos con posterioridad a 
su promulgación y publicación, según lo determinen ellas mismas, o de conformidad con reglas 
particularmente establecidas. 

Si bien es cierto que el efecto inmediato de la vigencia de una norma encuentra sus límites en el 
principio de irretroactividad, el cual impide su aplicación a situaciones o relaciones jurídicas ya constituidas 
(creación, modificación o extinción), o a efectos ya producidos (hechos cumplidos o consumados), ninguna 
restricción existe cuando las consecuencias son posteriores a su vigencia, aun cuando hayan sido generados 
por una situación jurídica existente; por tanto, su efecto inmediato se presenta lógicamente ante hechos 
constitutivos o extintivos de situaciones o relaciones jurídicas, producidos con posterioridad al inicio de 
su vigencia. 

Es aplicable a estos razonamientos, la tesis de rubro y texto: “IRRETROACTIVIDAD. LAS NORMAS 
RIGEN EXCLUSIVAMENTE HECHOS ACONTECIDOS A PARTIR DE SU VIGENCIA. Aunque es verdad 
que es principio general de derecho que toda norma posterior viene a derogar a la anterior, aquélla no 
puede ejercer efectos retroactivos sobre situaciones jurídicas establecidas antes de esa vigencia, sino 
que la norma posterior rige precisa y exclusivamente los hechos acontecidos a partir de su vigencia” 
(Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, Volumen CXXXV, Tercera Parte, 
página 161). 

Ahora bien, este Tribunal Pleno observa que la previsión normativa impugnada se encuentra dentro del 
ámbito de libertad configurativa que corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que 
se desarrollarán las previsiones a nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, acorde con la fracción I del artículo 10 de la Ley General de la materia52. 

Asimismo, la norma impugnada cumple, por un lado, con un objetivo de publicidad para conocimiento del 
plan o programa respectivo, otorgando un plazo de treinta días para su difusión entre la ciudadanía en 
general; y por otro, con una regla de oponibilidad frente a terceros respecto a su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio local. 

En esos términos, contrario a lo que afirma el Municipio actor, el plazo de treinta días previsto para la 
entrada en vigor del plan de desarrollo urbano resulta razonable y proporcional, para cumplir con los fines 
cometidos de publicidad, sin que ello limite o subordine en forma alguna el Municipio a los Poderes locales 
para el ejercicio de sus facultades, pues en todo caso el ordenamiento normativo respectivo adquirirá su 
eficacia, una vez transcurrido el plazo establecido. 

                                                 
52 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (…)” 
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Aunado a ello, la norma impugnada otorga seguridad jurídica, tanto a la administración pública local y 
municipal como a la ciudadanía en general, en la medida en que, a través de la previsión de un plazo, su 
efecto inmediato se difiere con motivo del nuevo plan o programa de desarrollo urbano o a sus modificaciones 
aprobadas en el ámbito local. En ese sentido, la seguridad jurídica requiere una previsión certera como 
principio rector, lo cual cumple la norma impugnada al prever un plazo cierto, el cual no resulta ni breve ni 
excesivo para la difusión pública del instrumento normativo. 

Por las razones expuestas, lo procedente es reconocer la validez del artículo 57, primer párrafo, de la 
Ley local impugnada. 

NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para 
expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética urbanas, así como la 
protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y generan 
subordinación al Ejecutivo local. En su noveno concepto de invalidez, el Municipio actor sostiene que los 
artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada 
facultan a la citada Secretaría para: 1) expedir normas técnicas en materia de patrimonio cultural inmueble; 
2) emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación urbana, manejo de 
aguas pluviales, construcción, equipamiento, entre otras; y 3) establezca y vigile el cumplimiento de la 
normatividad técnica para regular el espacio público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones 
inherentes a la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para 
la colocación de publicidad en el espacio público y privado dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, 
párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo, del artículo 105 constitucional, pues rebasan el objeto 
constitucional del tipo de ordenamiento al que pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la 
materia, que es la de sentar las bases normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos 
conforme a los cuales los Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

Así, afirma que tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así 
como la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus dependencias 
administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden constitucional ni en la Ley 
General de la materia; no obstante que, considera, se relacionan íntimamente con la competencia municipal 
que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 
constitucional, lo que se traduce en una intromisión, dependencia o subordinación municipal hacia ese Poder. 

Las normas impugnadas por el actor en este apartado, disponen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) 
LIV. Normas Técnicas Estatales: son las regulaciones técnicas que expide la Secretaría 
competente en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, y que expresan la información, requisitos, especificaciones, procedimientos o 
metodología que debe utilizarse para la (sic) determinadas obras, peritajes o estudios;” 
“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 
XX. Formular y expedir los programas, lineamientos y normas técnicas en materia de 
patrimonio cultural inmueble, proponer al Gobernador del Estado las declaratorias 
respectivas, así como promover la participación de autoridades federales, estatales, 
municipales y de los sectores social y privado en la materia; 
XXI. Establecer y vigilar el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el espacio 
público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes a la localización 
e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la 
colocación de publicidad en el espacio público y privado dentro del territorio del Estado; (…) 
XXVI. Emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación 
urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, entre otras; (…)” 
“Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de planes 
o programas tendientes al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la 
regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en la entidad, y estará integrado por: (…) 
Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de 
esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás normas administrativas federales, 
estatales y municipales aplicables; serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de 
información territorial y urbano y, en su caso, deberán de contar con los dictámenes de 
validación y congruencia que deberán solicitar y emitir los diferentes órdenes de gobierno, 
para su aplicación y cumplimiento.” 
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“Artículo 328. Para procurar una mejor planeación del desarrollo urbano, proyectos 
urbanísticos, que atiendan una mejor convivencia de sus habitantes y para mejorar la 
seguridad de éstos, la Secretaría emitirá las normas, lineamientos o criterios técnicos que 
tiendan a este fin, mediante normas técnicas estatales. 
Para mejor aplicación y observancia de esta Ley, la Secretaría expedirá Normas Técnicas 
Estatales en las materias de: planeación urbana, ordenamiento territorial, impactos urbanos, 
hidrología, geología, geotecnia, movilidad, diseño de pavimentos, diseño vial, en manejo 
integral de aguas pluviales, ecotecnias, equipamiento, espacio público, imagen urbana, 
áreas verdes, y demás que se indiquen expresamente en esta Ley, que tendrán por objeto: 
I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metodologías, 
parámetros o límites permisibles que deberán observarse en determinadas obras, peritajes, 
estudios y demás temas a que se refiere el párrafo anterior; 
II. Conducir los actos de autoridades y particulares a la observancia de estas normas 
técnicas estatales a fin de que se estandaricen sus procedimientos y acciones urbanísticas 
que regulan; y 
III. Encausar las actividades del sector público y privado en un marco de eficiencia y 
sustentabilidad.” 
Resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que la emisión de normas técnicas 

estatales por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León, responde, tal y 
como establece el objeto de dichas normas, a la necesidad de uniformar y estandarizar los procedimientos 
y acciones urbanísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, facultad que 
deriva directamente de lo dispuesto en la Ley General de la materia. 

En efecto, de conformidad con el artículo 10, fracciones IX, X, XVIII, XXII y XXIII, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano53, se dispone que las entidades 
federativas cuentan con competencia para: 

1) Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y 
territorial de las obras o proyectos que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán 
estar incluidas en los planes de desarrollo urbano; 

2) Participar en la protección del patrimonio natural y cultural. 

3) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o 
regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad 
federativa de que se trate; 

4) Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración 
urbana, gestión del suelo, conservación del patrimonio natural y cultural y accesibilidad universal, 
incluyendo la Movilidad; y 

5) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de 
obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más Municipios de la entidad federativa 
de que se trate; 

En ese sentido, no se advierte afectación alguna a la competencia constitucional del Municipio en 
torno a las facultades que las disposiciones impugnadas otorgan a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable local, en lo relativo a la regulación técnica del patrimonio cultural inmueble, así como la 
planeación urbana y el ordenamiento territorial relacionado con la imagen y estética urbana en la localización 
e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de publicidad 
en el espacio público y privado dentro del Estado, pues, como se indicó, ello se encuadra dentro del ámbito de 
sus atribuciones para regular y evaluar el al impacto urbano o regional de obras y proyectos, teniendo en 
cuenta aspectos técnicos de carácter hidrológico, geológico, geotécnico, entre otros, pues ello busca 
armonizar, unificar y estandarizar criterios aplicables en toda la entidad federativa, incluso por razones de 
seguridad e interés público. 

                                                 
53 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y territorial de las obras o proyectos 
que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano; 
X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de Reservas territoriales, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección y 
amortiguamiento determinados por los planes de Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de las 
zonas de valor ambiental del equilibrio ecológico de los Centros de Población; (…) 
XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o regional de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (…) 
XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, 
Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad; 
XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (…)” 



Viernes 28 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL 145 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y 
XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la 
Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. En su décimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor sostiene que los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la 
Ley local impugnada prevén la creación de dicho organismo, lo cual vulnera la facultad municipal para acordar 
o convenir libremente esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto 
de los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho organismo, o 
para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo previsto en los artículos 115, fracciones 
II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 
Asimismo, aduce que ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la 
materia, se contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las demás funciones 
o servicios públicos municipales. 

Refiere que de los artículos 157 y 158 de la Ley local impugnada se desprenden las facultades del 
Municipio para: 1) convenir y acordar con otros Municipios, así como con los gobiernos local y federal, la 
coordinación relacionada con la planeación y programación del desarrollo municipal, así como la ejecución de 
acciones conjuntas para cumplir con los fines de la administración pública municipal; y 2) celebrar convenios 
de coordinación o colaboración administrativa con otros Municipios, así como con los gobiernos local y 
federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos Intermunicipales de Colaboración. En tanto que 
el diverso 159 del propio ordenamiento dispone que los Municipios podrán suscribir convenios de coordinación 
(que son aquellos que tienen por objeto la colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un 
servicio público o el ejercicio de una función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo 
o en parte, respecto de la materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que son 
aquellos en los que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones de 
manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual las partes depositen la 
totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del acuerdo que al efecto adopten). 

“Artículo 20. El Estado, así como los Municipios crearán organismos de planeación urbana, 
como instancias técnicas para la planeación integral del territorio estatal, metropolitano 
o municipal. 

Para los efectos de coordinación y concertación de planes y programas, el Congreso del 
Estado legislará sobre la creación de un Organismo de Planeación Urbana de la Zona 
Metropolitana, respetando las facultades y obligaciones constitucionales otorgadas a los 
tres niveles de Gobierno.” 

“Décimo. En un plazo de que (sic) no mayor a 12-doce meses a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
crearán los organismos metropolitanos señalados en esta Ley. 

Para tal efecto, remitirán al Congreso del Estado las iniciativas que resulten necesarias, las 
cuales deberán formularse atendiendo lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera para 
las Entidades Federativas y Municipios; la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León; Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León; Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y demás Leyes aplicables.” 

Son fundados lo argumentos del Municipio actor. 

Los artículos 115, fracciones III, párrafo tercero, y VI, así como el 116, fracción VII, párrafo segundo, 
ambos de la Constitución Federal, de los cuales se duele el Municipio actor, disponen lo siguiente: 

“Artículo 115.- (…) 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

(ADICIONADO [N. DE E. REFORMADO], D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o 
más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados 
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respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán 
celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o 
ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE FEBRERO DE 1983) 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

(…)” 

“Artículo 116.- (…) 

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por 
parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto 
de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que 
se refiere el párrafo anterior. 

De lo transcrito se desprende que los Municipios cuentan con la competencia constitucional para, por un 
lado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; asimismo, pueden celebrar 
convenio con el Estado al que pertenecen, a efecto de que éste último asuma la prestación de sus servicios y 
funciones públicas, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario; y por otro, que cuando dos o 
más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

Ahora bien, los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de la materia54, regulan lo relativo a la 
constitución de programas metropolitanos y zonas conurbadas, a través de la coordinación de 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios o las demarcaciones territoriales respectivas, 
atendiendo fundamentalmente a dos supuestos concretos: 

a) Zona Metropolitana o Conurbada interestatal, la cual comprende dos o más centros de población 
situados en los territorios de entidades federativas vecinas, la cual se regirá por una Comisión de 
Ordenamiento de carácter permanente, integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada 
Municipio que lo integre, así como un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano quien lo presidirá, y tendrá como facultades establecer mecanismos de coordinación institucional y de 
concertación de acciones e inversiones con los sectores social y privado; formular y aprobar el programa de 
ordenación de la Zona Metropolitana o Conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionar y evaluar 
su cumplimiento; y 

                                                 
54 “Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades 
federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 
Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas. 
En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter 
permanente y será integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que lo integre, así como un representante 
de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con 
los sectores social y privado. 
Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como 
gestionará y evaluará su cumplimiento. 
Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
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b) Zona Metropolitana o Conurbada estatal, las cuales se encuentran ubicadas en el territorio de dos 
o más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán 
con las autoridades federales y estatales para planearán de manera conjunta su desarrollo, con la 
participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Por su parte, el artículo 36 de la Ley General de la materia55, determina que la regulación para la gestión 
de zonas metropolitanas o conurbaciones, se llevará a cabo a través de las siguientes instancias: 

1) Una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, la cual se integrará por la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la zona de que se 
trate; tendrá como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de programas metropolitanos, así como 
su gestión, evaluación y cumplimiento; sesionará por lo menos trimestralmente; y podrá contar Subcomisiones 
o Consejos integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 

2) Un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, que promoverá los procesos de consulta 
pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los 
programas; se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno, así 
como de agrupaciones sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas 
y expertos en la materia, este último sector deberá conformar mayoría; sesionará por lo menos 
trimestralmente y de entre sus integrantes elegirán a quien los presida; 

3) Los mecanismos técnicos a cargo de los Estados y Municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su 
reglamento interior, estarán sujetos a lo señalado por la Ley General de la materia y la legislación 
estatal aplicable; 

4) Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes; y 

5) Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre 
otros, el fondo metropolitano. 

En esos términos, este Tribunal Pleno observa que, atendiendo al marco constitucional, así como el 
establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
la constitución, planeación y gestión urbana de las zonas metropolitanas o conurbadas se lleva a cabo 
a través de la coordinación de los diferentes órdenes de gobierno, y en los términos de las instancias y 
mecanismos que prevé dicho instrumento normativo, sin que se desprenda habilitación alguna a las 
entidades federativas para la constitución de organismos que desarrollen de manera exclusiva y 
excluyente ese tipo facultades. 

En efecto, la circunstancia de que en el orden normativo local se prevea la facultad del Congreso local 
para crear una organismo encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o conurbadas rompe 
con el sistema de coordinación establecido en la Ley General de la materia, siendo que, además, se dejaría 
de lado la intervención directa del ente municipal en el ejercicio de sus facultades constitucionales en materia 
de desarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas, en violación a lo dispuesto en el artículo 115, fracciones 
III, párrafo tercero, y VI, así como en el 116, fracción VII, párrafo segundo, ambos de la Constitución Federal. 

Aunado a ello, este Pleno observa que la constitución de un organismo encaminado al desarrollo de las 
competencias constitucionales que corresponden al ente municipal en materia de desarrollo urbano, podría 
constituirse en una autoridad intermedia frente al Municipio con respecto al gobierno local, en términos de 
coordinación y gestión de zonas metropolitanas o conurbado, en violación al artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cuenta que las normas impugnadas no 

                                                 
55 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter 
obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: 
I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de Conurbación, según se trate, que se integrará por la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el ámbito de su competencia 
para cumplir con los objetivos y principios a que se refiere esta Ley. Tendrán como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los 
programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos 
integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 
II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano que promoverá los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas 
fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 
Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones 
sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas y expertos en la materia, este último sector que deberá 
conformar mayoría en el consejo. Sus integrantes elegirán a quien los presida; 
III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. La comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo Metropolitano que 
sesionarán por lo menos trimestralmente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su reglamento interior, estarán 
sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 
IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes, y 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
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prevén lineamientos o parámetros en torno a su naturaleza, integración y facultades, pues aun y cuando 
se otorgue derecho de iniciativa ante el Congreso local a los Municipios de la entidad federativa, lo cierto es 
que la definición de tales aspectos queda sujeto a la discusión y deliberación en el seno de dicha 
autoridad legislativa. 

Es aplicable el criterio establecido en la jurisprudencia P./J. 10/200056, emitida por el Tribunal Pleno, de 
rubro: “AUTORIDAD INTERMEDIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
febrero de 2000, página 509, registro 192326). 

Finalmente, es de hacer notar que el primer párrafo del artículo Décimo Transitorio impugnado, resulta 
igualmente inconstitucional, en la medida en que establece un plazo que vincula al Municipio actor, para la 
creación del organismo metropolitano a que se refiere el artículo 20, segundo párrafo, de la propia Ley local 
impugnada, siendo que, como se expresó, ello no encuentra sustento en la Ley General que rige a la materia. 

Por lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo 
Transitorio de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO PRIMERO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica, 
viola la competencia municipal. En su décimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que el 
artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local impugnada, restringe su facultad para determinar, a través 
de la zonificación primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de conservación 
ambiental o de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación a la previa existencia de 
un decreto del gobierno federal o local, en violación a la fracción V, inciso a), y último párrafo, del artículo 115 
de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en los diversos 8, fracciones V, VIII, y XV, 10, 46, 
párrafo cuarto, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

El artículo 136, fracción III, inciso a), impugnado, establece lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo 
urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado conforme 
la Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros 
de población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Es fundado el argumento del Municipio actor. 

En primer término, se debe mencionar que este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 
31/2010, en sesión de cinco de abril de dos mil once, ha establecido que tanto la materia de asentamientos 
humanos como la de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico son 
constitucionalmente concurrentes y sus disposiciones se desarrollan a través de leyes generales, esto es, los 
tres niveles de gobierno intervienen en ellas. 

                                                 
56 De texto: “El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, establece que cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento y no 
habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes históricos, constitucionales y 
legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual 
obedeció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que política y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y 
los Ayuntamientos y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diversas interpretaciones sobre lo que en la 
actualidad puede constituir una autoridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse dicha figura son los siguientes: 
a) Cuando fuera del Gobierno Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha autoridad, 
cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales o 
invadiendo la esfera competencial del Ayuntamiento; y, c) Cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el 
Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno.” 
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Así, la Ley General de Asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las cuales 
los Estados y los Municipios participan en el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos; 
además, establece las normas bajo las que dichos órdenes de gobierno concurrirán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y en el desarrollo 
sustentable de los centros de población. 

Por su parte, el objeto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es propiciar 
el desarrollo sustentable y establecer las bases para la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la protección del medio ambiente en el territorio 
del país. 

En este sentido, cuando los planes de desarrollo urbano municipal incidan sobre áreas comprendidas en 
los programas de ordenamiento ecológico federales o locales, si bien es cierto que los Municipios cuentan con 
facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, interviniendo incluso 
en actos de planeación, ordenación, regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población en la entidad federativa, también 
lo es que los programas de desarrollo urbano municipal deben ser congruentes con los de ordenamiento 
ecológico federales y locales, pues no debe perderse de vista que los Municipios no cuentan con una facultad 
exclusiva y definitiva en las materias de asentamientos urbanos y de protección al ambiente, ya que ambas 
son de naturaleza constitucional concurrente, por lo que este tipo de facultades municipales deben entenderse 
sujetas a los lineamientos y a las formalidades que se señalan en las leyes federales y estatales, y nunca 
como un ámbito exclusivo y aislado del Municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación 
realizada en los otros dos niveles de gobierno. 

Lo anterior se encuentra recogido en la jurisprudencia P./J. 38/2011 (9a.), de rubro: “FACULTADES 
CONCURRENTES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 
DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEBEN SER CONGRUENTES CON LOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO FEDERALES Y LOCALES.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 288, registro 160856). 

Asimismo, se estableció que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico prevista en el artículo 73, 
fracción XXIX-G, de la Constitución Federal, que son paralelas y complementarias: 

1) La normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los diversos niveles de gobierno; y, 

2) La de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y 
tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 37/2011 (9a.), de rubro: “PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. VÍAS DE ANÁLISIS 
DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 298, registro 160790). 

Atendiendo a lo expuesto, los artículos 8, fracciones V, VIII y XV, 46, fracción X, y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibro Ecológico y Protección al 
Ambiente disponen, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 8o.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 
y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: (…) 

V. La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la 
legislación local; (…) 

VIII. La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, 
así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos 
programas; (…) 

XV. La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 
ambiente; (…)” 
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“Artículo 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: (…) 
X. Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que 
establezcan las legislaciones locales, y 
XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 
(…) 
Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica 
municipales así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 
En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros 
de población. 
(…)” 
“Artículo 77 Bis.- Los pueblos indígenas, organizaciones sociales, personas morales, 
públicas o privadas, y demás personas interesadas en destinar voluntariamente a la 
conservación predios de su propiedad, establecerán, administrarán y manejarán dichas 
áreas conforme a lo siguiente: (…) 
IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se administrarán por su 
propietario y se manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en el certificado. 
Cuando dichas áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas naturales protegidas 
previamente declarada (sic) como tales por la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la estrategia de manejo 
observará lo dispuesto en las declaratorias y los programas de manejo correspondientes. 
Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México establezcan un área 
natural protegida cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, tomarán en consideración las estrategias de manejo 
determinadas en los certificados que expida la Secretaría; (…)” 
De los preceptos transcritos se advierte claramente que los Municipios cuentan con facultades para 

la creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, zonas 
de conservación ecológica municipales, las cuales tienen el carácter de áreas naturales protegidas. 

En ese sentido, la norma impugnada por el actor, al prever que corresponde a los Municipios la 
determinación de zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica como áreas no urbanizables, 
a través de la zonificación primaria del territorio municipal, únicamente por causa de preservación ecológica 
decretadas por la Federación o el Estado, desconoce y restringe la referida facultad concurrente municipal 
reconocida en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para la creación de áreas 
naturales protegidas, vulnerando con ello, además, el artículo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución 
Federal, que reconoce expresamente su competencia para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal. 

En esa medida, lo precedente es declarar la invalidez de la porción normativa “decretadas por la 
Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a), de la fracción III del 
artículo 136 de la Ley local impugnada, la cual, con motivo de ello, deberá leerse: “a) Por causa 
de preservación ecológica;”. 

DÉCIMO SEGUNDO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. En su vigésimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor alega que los artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, 382, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada, establecen como condición para que los 
Municipios puedan ejecutar clausuras y suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal, 
el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial, ya que con ello se impide que 
ejerza por sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer medidas de seguridad y 
sanciones administrativas: 

Aduce que de acuerdo con lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se 
desprende que en el ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra 
sujeta a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la potestad jurisdiccional 
de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de autotutela administrativa, y que la intervención 
de la jurisdicción administrativa solamente se actualiza cuando se suscita la impugnación por parte de los 
particulares que resulten afectados por el acto administrativo. 
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Así, sostiene que las normas impugnadas transgreden los principios de división de poderes, supremacía 
constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de autotutela administrativa, ya que desconocen que 
el Municipio, por conducto de su Ayuntamiento o de la administración pública municipal, constituyen un 
auténtico órgano de gobierno dotado de autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en 
una situación de subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no podrán 
imponer medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea producto de una 
resolución judicial. 

Los artículos impugnados en este apartado establecen lo siguiente: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, 
instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días 
hábiles, mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura. 

Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones que para cada caso correspondan. 

En materia de aplicación, ejecución de medidas cautelares de seguridad y de sanciones los 
Municipios serán responsables de elaborar los reglamentos o disposiciones administrativas 
correspondientes.” 

“Artículo 368. Son medidas cautelares de seguridad las siguientes: 

I. Interrupción inmediata de trabajos cuya ejecución provoque o esté provocando riesgos a 
la integridad personal o patrimonial de las personas, o a quienes carezcan del permiso 
correspondiente; (…)” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta 
Ley, las autoridades municipales y judiciales harán uso de los medios legales necesarios, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública y el arresto.” 

“Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras.” 

“Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa 
a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: (…) 

La Autoridad Judicial competente, a solicitud del Municipio interesado ratificará la medida 
cautelar de seguridad impuesta por la autoridad municipal en el término de 5-cinco días a 
partir de recibida la solicitud, en todos los casos. 

En el caso de las suspensiones se considerará medida cautelar judicial, y por tanto no es 
necesario el derecho de audiencia. 

En el caso de las clausuras, se seguirá el procedimiento de juicio ordinario previsto en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León.” 
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Lo alegado por el Municipio actor, en torno a las normas que impugna, resulta parcialmente fundado, 
por lo siguiente: 

Este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero 
de dos mil veintiuno, analizó el artículo 60, fracción VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y se observó que dicho precepto resultaba inconstitucional57, 
por violentar la competencia prevista a favor de los Municipios en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 
Constitución Federal, al subordinar el ejercicio de su función de autotutela administrativa para controlar 
y vigilar la utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una perteneciente 
al poder judicial local, bajo las siguientes consideraciones: 

“Este Tribunal Constitucional ha sostenido que el carácter concurrente de la materia de 
asentamiento humanos no implica que la facultad otorgada al Congreso de la Unión para 
distribuir competencias entre los distintos órdenes de gobierno y regular mediante 
principios y bases generales el ejercicio de éstas, resulte omnímoda o ilimitada, pues no 
puede desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Federal, conclusión que encuentra sustento en la 
jurisprudencia P./J. 17/201158, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS 
GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA 
NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA.” (Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, 
registro 161383). 

Entre las atribuciones enlistadas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal se 
encuentra la señalada con el inciso d), por la que se faculta al municipio a autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del uso del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Tales atribuciones exigen que sea el municipio quien directamente se encargue de revisar la 
legalidad de las acciones urbanísticas que se lleven a cabo en su espacio territorial. En este 
sentido puede decirse que las facultades descritas en el inciso d) de la fracción V del 
artículo 115 constitucional, constituyen el fundamento de los mecanismos de autotutela 
administrativa de los que puede hacer uso el municipio para verificar la legalidad de las 
acciones urbanísticas que se realicen en su territorio, así como su apego a los planes 
municipales de desarrollo urbano. 

Ahora bien, en el artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se 
establecen dos mandatos específicos: el primero ordena que sea en la legislación local 
donde se definan los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en 
ejecución. Esta prescripción es consistente con la facultad conferida al Congreso de la 
Unión en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal para distribuir 
competencias en esta materia, la que en este caso se traduce en la atribución que se 
confiere a los Congresos de los Estados para que establezcan en la ley los supuestos 
normativos que pueden dar lugar a la suspensión y clausura de obras en ejecución. 

El segundo mandato ordena que en las leyes locales se establezca que la suspensión y 
clausura de obras en ejecución sea producto de resolución judicial. 

                                                 
57 Por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo quinto, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder 
Judicial”, consistente en declarar la invalidez del artículo 60, fracción VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández y 
el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la totalidad de la referida fracción. 
58 De texto: “Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni 
definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y 
legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 
y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener 
una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
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Esta última disposición transgrede la competencia de los municipios prevista en el 
artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Federal, porque subordina el ejercicio 
de su función de autotutela administrativa para controlar y vigilar la utilización el uso, a la 
decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una perteneciente al poder judicial local, 
la cual carece de atribuciones constitucionales para intervenir en el control y vigilancia de 
uso de suelo. 

Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 60, fracción VII de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial” 

Atento al precedente citado, este Tribunal Pleno observa que, en el caso, los artículos 367, párrafo 
segundo, en su porción normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante 
la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en 
su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, que impugna el Municipio actor resultan inconstitucionales, toda vez que 
el control judicial que establece el legislador local, afecta su competencia para decretar suspensiones o 
clausuras como medidas de seguridad, lo cual subordina su función de tutela administrativa en materia 
de asentamientos humanos a la decisión de una autoridad distinta que carece de atribuciones 
constitucionales para intervenir en la vigilancia del uso de suelo. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 368, fracción I, 375 y 382, párrafo 
primero, de la Ley local impugnada; y declarar la invalidez de los artículos 367, párrafo segundo, en su 
porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción 
normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, a fin de que éstos últimos preceptos lean como sigue: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, 
instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco 
días hábiles. 

(…).” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta 
Ley, las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, incluyendo el 
auxilio de la fuerza pública y el arresto” 

“Artículo 376. Serán sanciones: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa 
a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: 

I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, contraten o 
permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, demolición, 
movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de su propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, construcción, 
instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía pública, terreno del 
dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas no 
se respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con las 
constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino diferente al 
autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y utilización del 
suelo aplicable; 
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VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las disposiciones 
de la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos por la 
Ley, su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 

IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar con 
las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de suelo que le 
corresponde; y 

XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice obras o 
instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla con el mismo.” 

DÉCIMO TERCERO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver. En su vigésimo segundo concepto de invalidez, el Municipio 
actor alega que los artículos 259, 305, segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen 
prácticamente todos los plazos previstos en lo que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades 
respecto a la determinación y regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual, a su parecer, 
desconoce su competencia constitucional para regular las materias y procedimientos administrativos que le 
corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la complejidad de revisar cada 
solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de papelería, trámite, autorización y expedición 
de licencias. 

Asimismo, aduce que la legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque 
agota de forma exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos 
administrativos formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la 
administración pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a 
cabo acciones urbanas previstas en la ley de la materia, lo cual coloca a los Municipios como meros 
ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de libertad para regular procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver, conforme a sus necesidades y condiciones particulares. Las 
normas impugnadas a que alude el Municipio actor son del tenor siguiente: 

“Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados 
en el artículo anterior y estando debidamente acompañadas de la documentación requerida, 
completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-diez 
días hábiles; 

II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-veinte 
días hábiles; 

IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de construcción: 
20-veinte días hábiles; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
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VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días hábiles; 

VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días 
hábiles; y 

IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 

En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la 
respuesta al trámite solicitado en los términos arriba señalados para cada caso y siempre 
que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, planes, 
programas u otras disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y asentamientos humanos, se considerará negada la solicitud 
planteada. La resolución negativa deberá ser notificada al interesado en el término de 3-tres 
días hábiles para que en su caso haga uso del derecho de interponer los recursos 
administrativos presentes en esta Ley. 

En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por 
el Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse un término menor al señalado en el 
primer párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá ser mayor.” 

“Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
parcelaciones serán expedidas por la autoridad municipal competente y tendrán por objeto 
aprobar el número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-diez 
días hábiles contados a partir de que sean satisfechos los requisitos establecidos en el 
presente capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 150-ciento cincuenta días 
hábiles a partir de su expedición, para la inscripción del predio correspondiente ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León.” 

“Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites 
enumerados, estando debidamente acompañados de la documentación requerida, 
completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos 
máximos siguientes: 

I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 

II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 

III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 10-diez 
días hábiles; 

VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-diez 
días hábiles; 

IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-diez 
días hábiles; y 

X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles.” 

“Artículo 319. La autoridad municipal competente, una vez que reciba la solicitud del 
proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, la revisará y dictaminará en un 
plazo no mayor de 10 -diez días hábiles. En el caso de las personas físicas poseedoras o 
propietarias de vivienda unifamiliar se dictaminará en un plazo no mayor a 3-tres días. Si el 
dictamen descalifica el proyecto de construcción, se notificará al solicitante para los efectos 
que establezcan esta Ley y demás disposiciones de carácter general expedidas por el 
Ayuntamiento. Si el dictamen recomienda autorizar el proyecto de construcción, de 
inmediato se expedirá la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o 
permiso de construcción, previo pago del derecho que fije la Ley de Hacienda aplicable: 

(…)” 
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Lo alegado por el Municipio actor, respecto de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley 
local impugnada, resulta infundado, pues, como se ha explicado, la fijación de los plazos para que las 
autoridades locales y municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de 
los particulares en la materia que se analiza, de ninguna manera incide en el ámbito de la competencia 
municipal que alega, toda vez que ello se encuentra dentro del ámbito de libertad configurativa que 
corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que se desarrollarán las previsiones a 
nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, acorde con 
las fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General de la materia59, cuya última fracción determina la 
obligación de prever en la legislación los tiempos de respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas. 

No obstante, este Tribunal Pleno advierte que el artículo 319 impugnado resulta inconstitucional, 
en la medida en que no se limita a establecer un plazo para dar respuesta a una solicitud de proyecto 
ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, sino que vincula al Municipio actor para que ejerza las 
facultades que tiene reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, y emita un 
dictamen en un plazo no mayor a diez días hábiles, y en el caso de personas físicas poseedoras o 
propietarias de vivienda unifamiliar, dicho plazo se reduce a no más de tres días. 

En efecto, a diferencia del resto de los preceptos impugnados, el artículo 319 incide directamente en la 
competencia constitucional del ente municipal, pues el legislador local no se limita a establecer un plazo de 
respuesta, sino que lo obliga a emitir a dar su opinión entorno la viabilidad de un proyecto de construcción en 
determinado tiempo establecido por el propio gobierno local, y a realizar ciertos actos posteriores en el caso 
de que el dictamen respectivo resulte favorable para el solicitante, caso en el cual se obliga al Municipio a 
expedir la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o permiso de construcción. 

Lo anterior, claramente afecta la autonomía del ente municipal, pues, como órgano de gobierno, cuenta 
con la autonomía para decidir cuándo ejercer sus facultades constitucionales y, en su caso, autorizar o no un 
respectivo proyecto de obra en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano u ordenamiento 
territorial, siendo que en el caso concreto, el plazo respectivo obliga al Municipio a emitir un dictamen y, 
siendo favorable, se le obliga a expedir la autorización solicitada, lo cual lo convierte en un mero ejecutor 
de las reglas establecidas por el legislador local, vulnerando su competencia constitucional. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo, y 309 de la 
Ley local impugnada; y declarar la invalidez del artículo 319 del propio ordenamiento. 

DÉCIMO CUARTO.   La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. En su vigésimo tercer concepto de 
invalidez, el Municipio actor alega que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local 
impugnada, establecen para efectos prácticos que la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos 
generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de 
construcción tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 años), 
lo cual viola la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo en cuenta que 
la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para todas las autorizaciones. 
Tales previsiones, a su parecer, generan incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, puede ejercer la 
prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho notorio que las condiciones sociales, 
económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de infraestructura en los centros de población no son 
estáticas, sino dinámicas. 

Agrega que cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por 
el cual los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general no puede 
modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad al plan o programa, 
aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, licencia o autorización de 
vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 

Además, señala que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último párrafo, 
de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los 
planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

                                                 
59 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (…) 
XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (…)” 
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Los preceptos impugnados por el Municipio actor, establecen lo siguiente: 

“Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las 
siguientes vigencias: 

I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la 
fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de 
rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas 
de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan; (…)” 

“Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes 
vigencias: 

I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o 
factibilidad de uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano 
y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de 
rasantes, no generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en tanto lo establecido 
en nuevos planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones 
legales aplicables, no las contravengan; (…)” 

“Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño 
arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no tendrán 
vencimiento. 

En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas 
en materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto 
ejecutivo arquitectónico iniciado para trámite de autorización, deberán ser adecuados a las 
nuevas disposiciones.” 

Los preceptos anteriores establecen los siguientes supuestos en relación con la vigencia de ciertas 
autorizaciones: 

a) La regla general dispone que las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de 
diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no tendrán vencimiento 
(artículo 313, párrafo primero). 

b) En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes 
hasta en tanto los nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones 
legales aplicables, no las contravengan (artículo 291, fracción I). 

c) En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad 
de uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto 
urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto los nuevos 
planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan (artículo 304, fracción I); y 

d) En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en 
materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico 
iniciado para trámite de autorización, deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 

Por su parte, el diverso numeral 93, último párrafo, invocado por el Municipio actor, del cual aduce que 
resulta contradictorio con los preceptos mencionados, dispone lo siguiente: 

“Artículo 93. La modificación de los planes o programas de desarrollo urbano podrá 
realizarse en cualquier tiempo por la autoridad competente, cuando ocurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

I. La variación sustancial de las condiciones y circunstancias que le dieron origen; 

II. Cambios en los aspectos financiero, social y político que los vuelva irrealizables u 
onerosos para la comunidad o a (sic) los particulares; 

III. Surjan alternativas más favorables por condiciones que no existían o se desconocían en 
el momento de ser aprobados o por nuevas técnicas que determinen que lo planeado resulta 
contrario al principio de sustentabilidad, esto avalado por los estudios especializados 
correspondientes realizados por instituciones oficiales reconocidas en la materia; 
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IV. Para incluir proyectos urbanísticos estratégicos no previstos en el programa; y 

V. Cuando sobrevengan circunstancias que impidan su ejecución. 

La modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin 
perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro 
derecho adquirido que hayan obtenido los particulares de conformidad con los planes 
o programas antes de su modificación o confirmación.” 

Este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, pues las normas impugnadas 
violan el principio de seguridad jurídica, reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
impactando en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de 
zonificación, planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el diverso 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la circunstancia de que el legislador local establezca en los artículos 291, fracción I y 304, 
fracción I, que las autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de 
suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico 
y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en 
nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales 
aplicables, no las contravengan”, y por su parte, el determinar en el diverso 313 que las autorizaciones 
referidas, “no tendrán vencimiento”, impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener 
vigencia tales instrumentos, lo que se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una 
planeación, zonificación, así como un control y vigilancia adecuada del uso del suelo, pues tales atribuciones 
dependen, en forma relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

Aunado a ello, el hecho de que el término de la vigencia de esos instrumentos se haga depender de la 
contravención del resto de las disposiciones aplicables, con motivo de “una nueva legislación o reforma 
modifique las normas técnicas autorizadas”, hacen posible que, a través de reformas a leyes, normas 
técnicas, así como a programas o planes de las entidades federativas o, incluso, de la Federación, se dejen 
sin efectos actos administrativos que el ente municipal realizó legalmente y en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, afectando, en consecuencia, su autonomía constitucional, en tanto que, a 
través de las normas impugnadas, se impide al Municipio contar con certeza para ejercer sus atribuciones 
constitucionales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, toda vez que, con las previsiones 
impugnadas, ello se hace depender de circunstancias ajenas a su voluntad. 

Además, como alega el demandante, los preceptos impugnados entran en contradicción con el 
artículo 93, último párrafo, que invoca, pues la vigencia indefinida de las autorizaciones, se hace depender de 
la modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano, lo genera inseguridad jurídica, 
incluso, a los titulares con derechos adquiridos. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de 
la Ley local impugnada. 

DÉCIMO QUINTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la 
resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y 
seguridad jurídica, la razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía 
constitucional. En su vigésimo cuarto concepto de invalidez, el Municipio actor explica que la Ley local 
impugnada dejó de recoger lo que establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, 
que entre otras cosas establecía que los Municipios debían prever en sus programas de desarrollo urbano de 
los centros de población, que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano cumplieran con las 
siguientes características: a) Que no tuvieran pendientes mayores al 45%; b) Que el suelo no tuviera fallas o 
fracturas geológicas; c) Que no fuera susceptible de derrumbes o deslizamientos; d) Que no sea colapsable, 
dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea expansivo; f) Que no sea inundable o pantanoso; 
g) Que no se encuentre dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado 
por las autoridades correspondientes; h) Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación 
generada en sitios cercanos; i) Que no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales 
endémicos, entre otras. 

Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento urbano en 
terrenos con pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la resiliencia urbana, 
consistente en la prohibición expresa y categórica del desarrollador de cualquier acción urbana en terrenos 
con pendiente natural mayor al 45%. 
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Además, señala que la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que establecía el 
artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal, que preveía un principio 
general de prevención en materia de planeación urbana por cuestiones de riesgo, como medida tendente a 
promover e incrementar la resiliencia urbana, al establecer que la zonificación primaria del territorio, debía 
considerar áreas no urbanizables por “prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley local impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas 
no urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal 
o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de mitigación no pueden 
prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de zonificación se determinan en función 
de estudios generales o información a nivel de zona, no en estudios a nivel detalle de un predio o de una parte 
del mismo. 

Así, considera que el cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar 
que en un plano de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no 
urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no urbanizable solo 
debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que, a su parecer, hacía más sencillo proteger desde el 
ámbito de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las personas y sus bienes. 

El artículo 136 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor, establece 
lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo 
urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado conforme 
la Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros 
de población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Los argumentos del Municipio actor son infundados, pues, por un lado, independientemente de que el 
Congreso local haya o no contemplado ciertos supuestos relacionados con la resiliencia urbana en materia de 
prevención de riesgos, de ninguna forma con ello se acredita una afectación directa a la competencia que la 
Constitución Federal le reconoce al Municipio. 

En primer término, en cuanto al alegato relativo a que la Ley local impugnada dejó de recoger lo que 
establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urano local60, que entre otras cosas establecía la 
obligación de los Municipios de prever en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, 
que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano tuvieran ciertas características, es de destacar 

                                                 
60 “Artículo 195. Los municipios preverán en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, que las áreas de reserva de 
suelo para el crecimiento urbano tengan las siguientes características: 
I. Que las pendientes del suelo sean menores al 45%; 
II. Que el suelo no tenga fallas o fracturas geológicas activas; 
III. Que el suelo no sea susceptible a derrumbes o deslizamientos; 
IV. Que el suelo no sea colapsable, dispersivo, granular suelto, corrosivo o con alto contenido de materia orgánica; 
V. Que el suelo no sea expansivo, a menos que se mejore la capacidad portante o de resistencia del mismo mediante estabilizaciones 
mecánicas, físicas y fisicoquímicas, indicadas por un laboratorio de mecánica de suelos, avalado por la autoridad municipal, y/o se retire 
totalmente el material contaminado que por acción química cause daños personales y materiales; 
VI. Que el suelo no sea inundable o pantanoso, a menos que se ejecuten las obras necesarias de saneamiento; 
VII. Que no se encuentren dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado por las autoridades 
correspondientes; 
VIII. Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación generada en sitios cercanos; 
IX. Que en el área no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales endémicos; 
X. Que el suelo no tenga usos agropecuarios de alta productividad, bancos de material o actividades extractivas en producción; 
XI. Que el área no sea de recarga acuífera; 
XII. Que el área pueda integrarse al área urbana existente mediante la vialidad y el transporte urbano; y 
XIII. Que el área pueda ser dotada de infraestructura y los servicios públicos de agua potable, drenaje sanitario, energía eléctrica y alumbrado 
público.” 
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que, de conformidad con el artículo 11, fracción XXIV, de la Ley General de la materia61, corresponde a los 
Municipios promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, de 
manera que, independientemente de que el legislador local haya previsto o no la obligación del Municipio para 
abarcar ciertos aspectos en materia de resiliencia relacionados con las áreas de reserva de suelo, queda al 
ámbito municipal el regular esos aspectos, atendiendo a las particularidades que se le presenten, lo cual 
válidamente puede hacer al momento de formular y ejecutar sus planes o programas de desarrollo urbano de 
los centros de población. 

Por otra parte, si bien el artículo 196, fracción I, de la anterior Ley de Desarrollo Urbano Municipal local62, 
establecía la prohibición del desarrollo de cualquier acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 
45% (cuarenta y cinco por ciento), lo cierto es que el diverso 136, fracción III, inciso d), del propio 
ordenamiento, declara como áreas no urbanizables, precisamente, aquellas zonas con pendientes mayores al 
45% (cuarenta y cinco por ciento). 

Finalmente, en relación con el argumento del Municipio actor consistente en que el artículo 136, 
fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada, considera como áreas no urbanizables, aquellas zonas “por 
altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal o municipal”; 
cuando antes, en el 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal63, esa 
clasificación solo debía atender a la “prevención de riesgos”, ello responde los mandatos contenidos en los 
artículos 10, fracción XXIV, 11, fracción XXIV y 46 de la Ley General de la Materia, los cuales disponen: 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de 
conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; (…)” 
“Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 
 XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y 
antropogénicos, y (…)” 
“Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las normas 
oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia de Resiliencia 
previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en los 
atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas. Las 
autorizaciones de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura que 
otorgue la Secretaría o las entidades federativas y los municipios deberán realizar un 
análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el 
marco de la Ley General de Protección Civil.” 
De los preceptos transcritos, se desprende, por un lado, la obligación de las entidades federativas de 

prevenir y evitar la ocupación de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de conformidad con los 
atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; y por otro, la obligación de los Municipios de 
promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 
aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, así como 
considerar en sus planes o programas de desarrollo urbano las medidas y criterios en materia de 
Resiliencia previstos, tanto en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, como en 
los atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas, siendo que en el 
otorgamiento de autorizaciones en materia de construcciones, edificaciones y realización de obras de 
infraestructura, tanto la Federación, como las entidades federales y los Municipios deberán un análisis de 
riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la Ley General 
de Protección Civil. 

                                                 
61 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 
XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de 
los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y (…)” 
62 “Artículo 196. Las acciones de crecimiento que se pretendan llevar a cabo en terrenos con pendiente natural, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 
I. En terrenos con pendiente natural mayor al 45% -cuarenta y cinco queda prohibido el desarrollo de cualquier acción urbana; (…)” 
63 “Artículo 121. A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en 
los programas de desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o 
zonificación primaria se clasifican como sigue: (…) 
I. Áreas urbanas o urbanizadas; 
II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 
III. Áreas no urbanizables: 
a) Por causa de preservación ecológica; 
b) Por prevención de riesgo; 
c) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de población; y 
d) Por tener pendientes mayores al 45%.” 
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De esta manera, el alegato del Municipio actor relativo a que, conforme a la legislación anterior, era más 
sencillo atender a la categoría abierta de “prevención de riesgos” y que conforme a la legislación que 
impugna, le resulta más complicado y costoso justificar que en un plano de zonificación primaria se prevea 
una determinada área bajo la clasificación de área no urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, con 
ello no desvirtúa en forma alguna la obligación que se desprende directamente de la Ley General de la 
materia, en la cual debe realizar un análisis de riesgo y definir las medidas de mitigación respectivas. 

Por tanto, en la medida en que el Municipio actor no acredita en este aspecto una afectación a su 
competencia constitucional en materia de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, lo procedente es 
reconocer la validez del artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO SEXTO.  La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de 
desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus funciones. Análisis del 
vigésimo quinto concepto de invalidez. En su vigésimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor se 
explica que el artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la posibilidad de que el 
Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida presupuestal para financiar 
proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, y que 
los Municipios que constituyan asociaciones intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros 
para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, podrá 
ser con el apoyo y asistencia del Estado; sin embargo, considera que la sola previsión de tales posibilidades 
es insuficiente para lograr los fines del artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, 
asimismo, vulnera la competencia del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así como la 
supremacía constitucional. 

Asimismo, sostiene que el Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el 
Presupuesto de Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan 
o programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, y no una prerrogativa 
de ejercicio potestativo, pues acorde con en el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como 
imperativo el dictado de “medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población”, entre otras. Por tanto, concluye que si el Congreso del Estado no prescribió como obligación 
del Poder Ejecutivo el prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano 
previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la función 
legislativa que le concede el orden constitucional. 

Ahora bien, el artículo 42 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor, dispone 
lo siguiente: 

“Artículo 42. Los Municipios podrán constituir asociaciones intermunicipales, así como 
fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de 
interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia 
del Estado. 
Los fondos e instrumentos a que alude el párrafo anterior podrán dirigirse a: 
I. Apoyar, mediante garantías o avales, el desarrollo de acciones, obras o servicios 
públicos municipales; 
II. Apoyar o complementar a los Municipios o a los organismos o asociaciones 
intermunicipales, mediante el financiamiento correspondiente, el desarrollo de acciones, 
obras o servicios públicos de interés metropolitano, así como de los proyectos, información, 
investigación, consultoría, capacitación, divulgación y asistencia técnica necesarios; y 
III. Apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para las 
distintas necesidades del desarrollo urbano, proveyendo capital de riesgo a los mismos o 
mediante la gestión, promoción e intermediación financiera que resulte necesaria. 
Asimismo, mediante el diseño y operación de instrumentos financieros, se podrá promover 
una red de fondos de inversión metropolitana, que integre alianzas estratégicas con 
organismos empresariales, gobiernos, instituciones financieras, inversionistas privados 
Nacionales y extranjeros, y que permita multiplicar los recursos de inversión para el 
desarrollo metropolitano. 
Los convenios de asociación intermunicipal establecerán las reglas particulares para la 
integración y operación de dichos fondos, así como para la gestión común de las acciones, 
obras y servicios de interés metropolitano. 
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Con independencia de que se suscriban o no convenios de asociación intermunicipal entre 
los Municipios que conforman una zona metropolitana, el Ejecutivo del Estado podrá incluir 
en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, una partida para 
financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los planes o programas cuyo 
destino será decidido por la Comisión de Desarrollo Metropolitano corresponderá al del 
Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 
Los recursos de la partida señalada en el párrafo segundo y el párrafo anterior, se 
destinarán a proyectos de alcance metropolitano, que pueden incluir estudios, planes 
evaluaciones, programas, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en 
cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso o para complementar el 
financiamiento de aquellos que no hubiesen contado con los recursos necesarios para 
su ejecución. 
Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de 
infraestructura y su equipamiento, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser viables y 
sustentables.” 
Del artículo que precede se desprende que, a través de celebración de convenios de asociación, los 

Municipios podrán, a través de la celebración de convenios de asociación, constituir asociaciones 
intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios 
públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia del 
Estado; además, de que, con independencia de que los Municipios celebren ese tipo de convenio, el 
Ejecutivo local podrá incluir en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, una 
partida para financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los planes o programas cuyo 
destino será decidido por la Comisión de Desarrollo Metropolitano, siendo que corresponderá al del 
Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 

Ahora bien, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, dispone lo siguiente: 

“Art. 27.- (…) 
(…) 
(REFORMADO, D.O.F. 6 DE ENERO DE 1992) 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de 
los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas 
en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
(…)” 
Es infundado lo alegado por el Municipio actor, pues contrario a lo que afirma, no existe obligación 

constitucional del Gobierno local para establecer una partida que financie proyectos de alcance metropolitano, 
pues, atendiendo al marco general que se analiza, para llevar a cabo ese tipo de proyecto, se requiere el 
acuerdo de los tres órdenes de gobierno, en el cual, precisamente, determinen el reconocimiento e integración 
de una zona metropolitana y la forma de llevar su gestión; y por otro, la disponibilidad presupuestal para 
llevarla a cabo. 

En efecto, el artículo 101, fracción II, de la Ley General de la materia64 dispone que la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad 

                                                 
64 “Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 
I. La aplicación de los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación o Zona Metropolitana; 
II. El establecimiento de mecanismos e instrumentos para el Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación 
o Zona Metropolitana; (…).” 
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presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado para, el establecimiento de mecanismos e instrumentos para el desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, regional, así como de conurbación o Zona Metropolitana. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 33 de la Ley General de la materia65, las zonas 
metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma 
entidad federativa, se regulan por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y 
estatales, los cuales planearán de manera coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. Por su parte, el artículo 36, 
fracción V, del mismo ordenamiento66 determina que, para la gestión de zonas metropolitanas o 
conurbaciones, se deberán prever los mecanismos o fuentes de financiamiento de las acciones 
metropolitanas, entre otros, el fondo metropolitano. 

De esta forma, la posibilidad de constitución de zonas metropolitanas o conurbadas se hace depender, 
por un lado, de la disponibilidad presupuestaria de cada orden de gobierno y, por otro, del convenio de 
coordinación que al efecto se celebre, en el que se acuerde la forma y términos en que se integrará un 
fondo metropolitano para su gestión, siendo que en los planes y programas municipales emitidos al efecto, se 
deberán establecer los objetivos y estrategias para los diferentes temas o materias, priorizando aquellos que 
sean de interés metropolitano, acorde con las previsiones en el artículo 37 de la Ley General de la materia.67 

Lo anterior es así, máxime que el artículo 42 impugnado, reconoce que los Municipios de la entidad 
federativa pueden constituir fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o 
servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, incluso garantías o avales, así 
como programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para las distintas necesidades del desarrollo 
urbano, proveyendo capital de riesgo a los mismos o mediante la gestión, promoción e intermediación 
financiera que resulte necesaria, de donde resulta una potestad municipal para la constitución y gestión de 
zonas metropolitanas. 

Ello, en consonancia con lo dispuesto por el diverso numeral 60, fracción VII, de la Ley local impugnada, 
en el que se dispone que los planes y programas incluidos en el sistema estatal de planeación deberán 
estructurarse y contener, entre otras cosas, los mecanismos de instrumentación financiera a utilizarse 
para sufragar las obras, acciones e inversiones propuestas en el plan o programa, conforme a las 
disposiciones fiscales y presupuestales aplicables. 

Asimismo, el artículo 96, cuarto párrafo, de la Ley citada, dispone que los mecanismos financieros y 
fiscales atenderán a las prioridades que establezcan los planes de desarrollo urbano, y podrán dirigirse, 
entre otros, para apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para lograr 
zonas metropolitanas o conurbaciones más organizadas y compactas, y para atender las distintas 
necesidades del desarrollo urbano. 

                                                 
65 “Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad 
federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, 
políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada 
su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
66 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio 
que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: (…) 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
67 “Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, deberán tener: 
I. Congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
II. Un diagnóstico integral que incluya una visión prospectiva de corto, mediano y largo plazo; 
III. Estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la Zona Metropolitana o Conurbación, que articulen los distintos ordenamientos, 
planes o programas de desarrollo social, económico, urbano, turístico, ambiental y de cambio climático que impactan en su territorio; 
IV. La delimitación de los Centros de Población con espacios geográficos de reserva para una expansión ordenada a largo plazo, que 
considere estimaciones técnicas del crecimiento; 
V. Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada 
con relación al área urbana consolidada de suelo apto para la urbanización progresiva; 
VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, Mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito 
metropolitano; 
VII. Las acciones y las previsiones de inversión para la dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos que sean comunes a 
los Centros de Población de la zona conurbada; 
VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los medios de transporte público masivo, los sistemas no motorizados y aquellos de bajo impacto 
ambiental; 
IX. Las previsiones y acciones para mejorar las condiciones ambientales y el manejo integral de agua; 
X. Las previsiones y acciones prioritarias para conservar, proteger, acrecentar y mejorar el Espacio Público; 
XI. Las estrategias para la Conservación y el Mejoramiento de la imagen urbana y del Patrimonio Natural y Cultural; 
XII. Las estrategias de seguridad, prevención del riesgo y Resiliencia, y 
XIII. Metodología o indicadores para dar seguimiento y evaluar la aplicación y el cumplimiento de los objetivos del programa de la Zona 
Metropolitana o Conurbación. 
Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, podrán formular y aprobar programas parciales que 
establecerán el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales para los diferentes temas o materias, priorizando los temas de 
interés metropolitano establecidos en esta Ley.” 
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Por su parte, el diverso 97 del mismo ordenamiento, determina que todas las acciones, inversiones y 
obras relativas al aprovechamiento del territorio que realicen el Estado y los Municipios deberán sujetarse a lo 
dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, siendo que sin este requisito la 
autoridad competente no podrá otorgar la autorización presupuestal o de financiamiento o las 
autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud presupuestal correspondiente 
deberá incluir una exposición de la relación entre las acciones, inversiones y obras de que se trate con 
fundamento en los objetivos y metas de los planes de desarrollo urbano. 

En esos términos, se observa que el legislador local estableció reglas para el financiamiento y 
gestión de zonas metropolitanas o conurbanas de la entidad federativa, ajustándose a los parámetros 
establecidos en la Ley General de la materia, reconociendo que el ente municipal cuenta con la 
competencia para su constitución y financiamiento, siempre que exista disponibilidad presupuestal y el 
acuerdo de coordinación celebrado con los diferentes órdenes de gobierno, lo cual puede tener sustento, 
incluso, con una partida presupuestal incorporada en el Presupuesto de Egresos del Estado, dirigida, 
precisamente, a financiar proyectos de alcance metropolitano. 

Con las consideraciones anteriores no se pretende desconocer la importancia de garantizar el 
financiamiento de zonas metropolitanas o conurbadas. El artículo 27 de la Constitución Federal, en su párrafo 
tercero, prevé la obligación de dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos, “a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”; y en 
sintonía con este mandato de optimización, se facultó al Congreso de la Unión para emitir una ley general 
en materia de asentamientos humanos que establecería la competencia entre los distintos órdenes, “con 
objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución”. Cumpliendo 
este mandato, la Ley General de la materia estableció la concurrencia entre los distintos órdenes para la 
constitución, financiamiento y gestión de zonas metropolitanas, sin embargo, ello se encuentra sujeto 
a los diversos objetivos, estrategias y proyectos para su desarrollo integral, atendiendo, sobre todo, a la 
disponibilidad presupuestal de cada orden de gobierno. 

Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley 
local impugnada. 

DÉCIMO SÉPTIMO.  Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. En este considerando se analizan los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno que formula el Municipio actor, los cuales se 
relacionan con diversas previsiones contenidas en la Ley local impugnada relativas a la cesión de áreas 
municipales y el área libre complementaria, conforme a lo siguiente: 

 En su décimo sexto concepto de invalidez alega que las previsiones relativas a la cesión de áreas 
municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo una 
cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada); 

 En su décimo séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión relativa al “área libre 
complementaria”, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como 
el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley 
local impugnada); 

 En su décimo octavo concepto de invalidez sostiene que la previsión de que por lo menos el 30% del 
área de cesión municipal se destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada); y 

 En su décimo noveno concepto de invalidez considera que la obligación de ceder áreas municipales 
para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en 
relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). 

Los artículos impugnados por el Municipio actor, establecen lo que se transcribe a continuación, 
resaltando las porciones normativas a que alude el demandante de manera específica: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

(…) 
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X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la superficie 
total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, 
únicamente cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros 
cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco mil metros 
cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer 
la cesión o el pago correspondiente en cuyo caso se tomará como base el valor comercial 
del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 
de esta Ley; 

(…) 

Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no 
comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en forma proporcional el  
17%-diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados 
por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 

En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no 
comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión municipal resultantes se 
cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas. 

El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, 
deberá captarse y conducirse a la red pública o al subsuelo mediante pozos de absorción. 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única 
restricción que, por lo menos el 30% deberán ser jardines. 

Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de inscribir 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León el Régimen de Condominio 
correspondiente. 

La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no 
podrá exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber llevado a 
cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen 
cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión. 

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que 
impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 8% -ocho 
por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de 
manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público. El Área Libre 
Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación 
de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de 
construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 

“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área urbana y 
que no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las siguientes 
normas básicas: (…) 

III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo dispuesto por el 
artículo 212 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de esta Ley; (…)” 

“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento 
autorizado, se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio hasta que se 
autorice el uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos preceptos.” 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (…)” 
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A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en 
la medida en que restringe llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de 
crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley 
local impugnada). Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 

En su décimo sexto concepto de invalidez el Municipio actor menciona que el artículo 210, párrafos 
octavo y noveno, de la Ley local impugnada establecen que la cesión de áreas municipales deberá realizarse 
por una sola ocasión y no podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de crecimiento 
previamente autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos autorizados que incluya el cambio de 
uso de suelo diferentes al habitacional, no será exigible área de cesión municipal, lo que vulnera los principios 
consagrados en los artículos 115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal, 
pues, a su parecer, desconocen la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y que 
en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y que las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán 
exentos los bienes de domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público 

Sostiene que de conformidad con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la 
materia, es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas municipales, sin 
exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, 
su división, fraccionamiento y consolidación, y para el financiamiento e instrumentación del ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y la recuperación del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado 
por la consolidación y el crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros de población; así como 
establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que implementen 
acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y 
conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación. 

Con lo anterior pretende evidenciar que los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando 
prevén que: 1) los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes locales 
deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación; 4) el principio de protección y 
progresividad del espacio público implica, entre otras cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los 
cuales podrán ampliarse o mejorarse, nunca verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de 
desarrollo, de conurbaciones y de zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en 
cantidades no menores a lo establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben 
privilegiar la dotación y preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los parques y las 
plazas, de manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida 
en las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de desarrollo urbano deben incluir los 
aspectos relacionados con la creación del espacio público y las alternativas para su expansión; y 7) los 
Municipios deben vigilar y promover que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

Este Tribunal Pleno considera, por un parte, infundados los alegatos del Municipio actor en lo que se 
refiere al párrafo octavo del artículo 210 impugnado; y por otra, fundados, respecto a las impugnaciones que 
hace en torno al párrafo noveno del citado numeral. 

En primer término, el octavo párrafo del referido artículo 210 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, establece lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 
La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no 
podrá exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber llevado a 
cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
(…).” 
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En torno al precepto que antecede, resultan infundados los argumentos que formula el Municipio actor, 
toda vez que, de la revisión del marco constitucional y general establecido por el Congreso de la Unión, el 
legislador local, en este aspecto, estableció las previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación 
tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes 
y equipamientos, sin que se advierta una afectación o restricción a las facultades que corresponden al orden 
de gobierno municipal. 

En efecto, los artículos 57 y 76 de la Ley General de la materia, disponen lo siguiente: 

“Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a fin de 
garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías públicas 
locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las entidades federativas, de los 
municipios y de las Demarcaciones Territoriales en localización, superficie y proporción 
adecuadas, así como, para asegurar la factibilidad, sustentabilidad y prestación de los 
servicios públicos, el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como partes 
de una retícula, que faciliten la conectividad, la Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de asegurarse, 
previamente, a la expedición de las autorizaciones para el uso, edificación o 
aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como, de 
las normas para el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en particular, las 
afectaciones y Destinos para construcción de infraestructura vial, equipamientos y otros 
servicios de carácter urbano y metropolitano de carácter público. 

Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el 
fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o parcelación de la tierra, las autoridades 
locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de Zonificación y 
planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los servicios públicos y 
extender o ampliar las redes de agua, drenaje, energía, alumbrado público y el manejo de 
desechos sólidos de manera segura y sustentable, sin afectar los asentamientos 
colindantes, sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando la suficiencia 
financiera para brindar los servicios públicos que se generen.” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de Densificación, garanticen 
una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas 
inundables o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el 
promedio del fraccionamiento o conjunto urbano.” 

De los artículos anteriores se desprende que las legislaturas locales tienen el deber de garantizar que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y buen funcionamiento de los Centros de Población, en favor, 
entre otros, de los Municipios, en localización, superficie y proporción adecuadas, así como para asegurar la 
factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios públicos; aunado a ello, deben garantizar dotación 
suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de 
la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a densificación. 

Por su parte, del artículo 210 impugnado, se advierte que las áreas de cesión municipal son aquellas 
superficies de suelo que deben cederse gratuitamente al Municipio para destinos y equipamiento urbano 
público, por quienes lleven a cabo las acciones de crecimiento urbano señaladas en dicho precepto, sin 
condición, reserva o limitación alguna. 

Asimismo, se determina que las áreas de cesión municipal serán clasificadas conforme al artículo 143 de 
la Ley local impugnada68, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas, estableciéndose como 
restricción que, por lo menos, el 30% (treinta por ciento) deberán ser jardines. 

                                                 
68 “Artículo 143. Los destinos de equipamiento urbano, se clasifican en espacios abiertos y/o áreas verdes, equipamiento e 
infraestructura. 
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En esos términos, si bien es cierto que el legislador local estableció restricciones para efectuar una 
segunda cesión de área municipal, también lo es que dicha cesión tiene lugar con motivo de densificaciones 
urbanas previamente autorizadas; de donde se desprende una relación entre el trámite de la cesión de área 
municipal y el crecimiento urbano respectivo. 

Ello es así, pues la cesión de área municipal responde a un crecimiento poblacional en un área 
determinada, acorde con estudios técnicos específicos, de los cuales se desprenda su factibilidad y 
sustentabilidad para garantizar dotación suficiente de espacios públicos por habitante, así como la debida 
prestación de los servicios públicos. 

En ese orden, se observa que la norma impugnada, cumple con el mandato previsto en la Ley General 
de la materia, consistente en garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a 
vías públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los centros de población, siendo que, para llevar a cabo donaciones o cesiones 
adicionales, la norma impugnada prevé que ello dependerá, en todo caso, una acción de crecimiento 
urbano previamente autorizada. 

Ahora, al artículo 210, en su párrafo noveno, dispone lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 
En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen 
cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión. 
(…).” 
En relación con dicho precepto, este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, 

toda vez que dicha previsión, al establecer que en las densificaciones en fraccionamientos previamente 
autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión, ello, conforme a lo expuesto, frustra el objetivo relativo a la creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del espacio público en términos de la Ley General de la materia; y en segundo 
lugar, se desatiende el mandato consistente en que las leyes locales deben garantizar que se efectúen 
las cesiones correspondientes de espacios públicos en proporción adecuada, pues se impide al 
Municipio obtener las superficies necesarias para crear y adecuar espacios públicos ante una acción de 
densificación y un cambio de uso de suelo distinto al habitacional, todo lo cual incide negativamente en el 
ámbito de competencia que le confiere el artículo 115, fracción V, de la Constitución General. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del párrafo octavo del artículo 210, de la Ley local 
impugnada; y declarar la invalidez del párrafo noveno de ese mismo precepto. 

B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia municipal en la 
prestación de los servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del 
espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo 
séptimo concepto de invalidez. 

Ahora bien, en su décimo séptimo concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el artículo 210, 
párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece que, en densificaciones ubicadas dentro de 
fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que considera no satisface los principios que orientan la 
política pública adoptada en la Ley General de la materia para la creación y ampliación del espacio público 
que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, en los casos de zonas sujetas a políticas de 
densificación; por lo que, a su parecer, ello resulta violatorio de los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, 
inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

                                                                                                                                                     
Los espacios abiertos y/o áreas verdes se clasifican a su vez en: 
I. Parques y/o espacios abiertos: 
a) Parques Nacionales; 
b) Parques Estatales y Regionales; 
c) Parques Metropolitanos; 
d) Parques Comunitarios; 
e) Parques vecinales o de barrio; 
f) Corredores sustentables; 
g) Plazas, explanadas; 
h) Especiales; y 
i) Otros 
III (SIC). Jardines, parques públicos y otras áreas preservación ecológica; 
IV. Presas, estanques, lagos y lagunas; y 
IV (SIC). Ríos, arroyos, veneros, escurrimientos.” 
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El precepto impugnado, artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece lo que se 
transcribe a continuación: 

“Artículo 210. (…) 

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que 
impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 8% -ocho 
por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de 
manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público. El Área Libre 
Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación 
de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de 
construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. (…).” 

Dicho lo anterior, el Municipio actor sostiene que la previsión que impugna conlleva a que el Municipio no 
se encuentre en condiciones de prestar adecuadamente los servicios públicos que le corresponden por 
lo siguiente: 

1.  El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de 
terreno en propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el 
desarrollador, de tal manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el 
ente municipal para destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los 
fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; 

2.  Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la 
necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el 
derecho de propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del 
desarrollador; 

3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, 
debe fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan verse 
disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la 
población o de la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que 
establezcan las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, 
barrio o localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas 
normas; 

6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan 
incluir los aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para 
su expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto que 
debe fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el artículo 
4 de la Ley General de la materia. 

Son infundados los argumentos del Municipio actor en este aspecto, toda vez que el “área libre 
complementaria” establecida por el legislador local, únicamente se prevé con motivo de densificaciones 
ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, 
lo cual implica el desarrollo de obras e infraestructura dentro de un polígono en el que se autorizó un 
determinado crecimiento urbano, sin que ello abarque nuevas áreas ubicadas fuera de ese polígono de 
densificación. 

Bajo esa lógica, precisamente, el legislador local estableció que el “área libre complementaria” no cuenta 
para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área 
Verde-CAAV, indicando que será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas, 
pudiendo ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público, todo ello dentro del 
área urbana objeto de densificación previamente autorizado. 

En ese sentido, consideró conveniente, atendiendo a las factibilidades de las obras desarrolladas en un 
fraccionamiento, que el área libre complementaria fuera razón del 8% (ocho por ciento) sobre el área del 
predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. 
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Así, no se advierte afectación alguna a la competencia del Municipio actor, cuando alega que la Ley 
General prevé que los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; pues, como se explicó, el “área libre complementaria” prevista en 
la Ley local impugnada, no entra dentro de las cesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, sino que 
en “densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen 
nuevas construcciones”, de manera que ello no restringe en forma alguna sus atribuciones para desarrollar 
sus planes o programas municipales de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público, las 
alternativas para su expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; ni 
mucho menos se le impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo séptimo concepto de 
invalidez que formula el Municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del artículo 210, párrafo 
décimo, de la Ley local impugnada. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines, viola 
la autonomía municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local 
impugnada). Análisis del décimo octavo concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de las alegaciones del demandante en este considerando, en su décimo 
octavo concepto de invalidez, explica que los artículos 210, párrafos cuarto y sexto69, y 250, fracción I70, de 
la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán diseñarse como plazas, jardines 
“y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% deberán ser jardines; lo cual en determinado 
caso permitiría que 70% de área de cesión municipal pudiera darse bajo el diseño de una “laguna”; lo cual, a 
su parecer, viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, V, último párrafo, 
y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 4, fracción VII, y 76, párrafo segundo, de la Ley 
General de la materia, que establecen como requisitos del espacio público (área de cesión municipal) su 
“habitabilidad” y que no sean residuales ni estén ubicados en zonas inundables o de riesgos. Así, afirma que 
no se satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada en la referida Ley General para la 
creación de espacio público que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, que son servicios públicos 
que corresponde prestar al Municipio por disposición constitucional. 

Es fundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que las previsiones relativas a que las áreas 
de cesión municipal podrán ser destinada a “lagunas”, escapan del marco previsto en la Ley General de 
la materia. 

En efecto, los artículos 74, párrafo tercero, fracción IV; 75, fracciones V y VI; y 76 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establecen lo siguiente: 

“Artículo 74. (…) 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano incluirán los aspectos 
relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, contemplando la 
participación social efectiva a través de la consulta, la opinión y la deliberación con las 
personas y sus organizaciones e instituciones, para determinar las prioridades y los 
proyectos sobre Espacio Público y para dar seguimiento a la ejecución de obras, la 
evaluación de los programas y la operación y funcionamiento de dichos espacios y entre 
otras acciones, las siguientes: (…) 

IV. Definir la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés 
público o social en cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la ubicación de los 
beneficiarios, como centros docentes y de salud, Espacios Públicos para la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento, 
respetando las normas y lineamientos vigentes, y (…)” 

“Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo 
siguiente: (…) 

                                                 
69 “Artículo 210. (…) 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. (…) 
70 ““Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas 
verdes, áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (…)” 
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V. Se procurará mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la 
infraestructura, tomando como base de cálculo las normas nacionales en la materia; 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas 
verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a 
otro uso;” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de Densificación, garanticen 
una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas 
inundables o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el 
promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 

De los preceptos que anteceden se desprende que, con el uso, aprovechamiento y custodia del 
espacio público: 

a) Los Municipios cuentan con la facultad de definir, en sus planes o programas municipales de 
desarrollo urbano, la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés público o 
social, como son las zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento; 

b) Se debe procurar mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la infraestructura; 
siendo que los espacios públicos originalmente destinados a zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso; y 

c) Las leyes locales deben establecer que disposiciones a través de las cuales los fraccionadores y 
desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes 
y equipamientos, las que no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de riesgos, 
o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o 
conjunto urbano. 

En esos términos, resulta claro que la previsión relativa a que las áreas de cesión municipal puedan ser 
destinadas como “lagunas”, rompe el esquema previsto por la Ley General de la materia, pues ello implica 
que una parte de la cesión o donación a favor del Municipio se destine a un área residual, una zona 
inundable o con condiciones topográficas complicadas con relación al promedio del fraccionamiento 
conjunto urbano. 

Asimismo, al considerar el legislador local que las áreas verdes que contemple un área de cesión 
municipal puedan ser destinadas a “lagunas”, se vulnera el principio de protección y progresividad del 
espacio, previsto en el la fracción VII, del artículo 4 de la Ley General de la materia71, el cual se traduce 
en la obligación de los tres ordenes de gobierno de crear condiciones de habitabilidad de los espacios 
públicos, para una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las 
necesidades diferenciada por personas y grupos. Lo anterior, en relación con la competencia constitucional 
reconocida al ente municipal para la prestación y cumplimiento de las funciones y servicios públicos que tiene 
a su cargo, de conformidad con el artículo 115, fracciones III y IV, de la Constitución Federal. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas 
en los párrafos cuarto y sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del 
artículo 250, ambos de la Ley local impugnada; de manera que tales preceptos, en esas partes, deberán 
leerse como sigue: 

“Artículo 210. (…) 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 

(…) 

                                                 
71 ““Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: (…) 
VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o 
mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes; (…)” 
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Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única restricción que, 
por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas y jardines (…) 

D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines viola 
los principios de certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario (artículos 210, fracción 
X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). Análisis del décimo noveno concepto de 
invalidez. 

Finalmente, en su décimo noveno concepto de invalidez, el Municipio demandante manifiesta que los 
artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, establecen la obligación de ceder 
áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines, a cargo de quien solicite la autorización 
de subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado; sin embargo, 
considera que la ambigüedad de tales preceptos impiden afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente la obligación de 
ceder las áreas que corresponden al Municipio; esto es, no se genera certeza para determinar con precisión si 
esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un 
predio no comprendido en fraccionamiento autorización. Aunado a ello, indica que esa obligación se limita a 
ceder área municipal a aquellos predios con uso de suelo habitacional, excluyendo el resto de predios con 
usos de suelo comercial, de servicios o industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
local, y que con ello se vulneran los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 
133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

Los artículos impugnados por el Municipio actor en estos aspectos, se transcriben como sigue: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la superficie 
total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, 
únicamente cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros 
cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco mil metros 
cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer 
la cesión o el pago correspondiente en cuyo caso se tomará como base el valor comercial 
del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 
de esta Ley; (…)” 

“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área urbana y 
que no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las siguientes 
normas básicas: (…) 

III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo dispuesto por el 
artículo 21272 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de esta Ley; (…)” 

                                                 
72 Artículo 212. En construcciones para nuevas edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, se deberá ceder 
una superficie a favor del Municipio conforme a lo siguiente: 
I. Los predios habitacionales unifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
En el caso de habitación unifamiliar o que la cesión del área no sea mayor de 300 –trescientos metros cuadrados, podrá hacerse la cesión o 
el pago correspondiente; 
II. Los predios habitacionales multifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor; 
III. Los predios no habitacionales cederán o pagarán el 7% -siete por ciento del área libre de afectaciones; 
IV. Los predios mixtos cederán en forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley; y 
V. Las demás consideraciones sobre las áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley. 
Cuando se opte por el pago, se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, el cual tendrá vigencia de tres meses. 
Tratándose de cesión, esta deberá ser destinada para la formación de áreas verdes, equipamiento urbano público y reservas territoriales; en 
el caso de pago en efectivo, este deberá ser destinado a la adquisición de áreas verdes. 
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“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento 
autorizado, se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio hasta que se 
autorice el uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos preceptos.” 
Son infundados los argumentos que formula el Municipio actor, toda vez que no se advierte que los 

preceptos que impugna afecten o restrinjan en forma alguna su competencia constitucional, aunado a 
que de su sola lectura conjunta, sistemática y teleológica de los numerales que refiere, se desprende que la 
obligación de ceder áreas municipales en parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no 
forman parte de fraccionamiento autorizado, corresponde, precisamente como menciona el demandante, a 
cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en 
fraccionamiento autorización. 

Si bien es cierto que el artículo 230, en su fracción III, determina que “los predios” sujetos a 
parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, “deberán ceder” al Municipio el área municipal 
correspondiente conforme lo disponen los artículos 212 y 234 de la Ley local impugnada, lo cierto es que ello 
no lleva generar inseguridad jurídica alguna a sus destinatarios, puesto resulta claro que la obligación de 
ceder el área municipal respectiva, corre a cargo del titular del predio sujeto a parcelación que se ubique 
fuera de fraccionamientos autorizados, quien en su caso deberá solicitar la autorización para la subdivisión 
o parcelación respectiva. 

Por otra parte, el artículo 210, fracción X, de la Ley local impugnada, establece, dos supuestos 
claramente diferenciados: 

a) En predios de cinco mil metros cuadrados o más, se deberá ceder el 17% (diecisiete por ciento), 
menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación; 

b) En predios menores a cinco mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones del 
Municipio, se podrá hacer cesión o el pago correspondiente, tomando en cuenta el valor comercial del predio 
que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de tres 
meses; y defiriéndose esa obligación conforme al artículo 234, esto es, hasta que se autorice el uso, destino o 
incorporación del predio. 

De manera que no existe la falta de certeza o seguridad jurídica que alega el demandante en torno a las 
disposiciones normativas que impugna; siendo que este Tribunal Pleno no advierte afectación alguna a su 
competencia constitucional con tales previsiones. 

Ahora bien, en cuanto a que tales preceptos únicamente se refieren a la cesión de áreas municipales 
respecto de predios con uso de suelo habitacional, excluyendo los de uso comercial, de servicios e industrial, 
resulta igualmente infundado que ello afecte su competencia reconocida en el artículo 115 de la Constitución 
Federal, máxime que lo que impugna se encuentra comprendido en el artículo 212, en sus fracciones IV y V, 
de la propia Ley local impugnada, los cuales disponen, por una parte, que “Los predios mixtos cederán en 
forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley” y “Las demás consideraciones sobre las 
áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley”. 

De esta manera, la cesión de áreas municipales que alega el Municipio no se restringe a los predios 
habitacionales, sino también aquellos que tengan usos de suelo mixtos y, en todo caso, respecto a las demás 
consideraciones sobre las áreas de cesión, se deberá estar a las reglas de cesión que dispone el referido 
artículo 210, cuyas fracciones III y IV, contemplan lo relativo a fraccionamientos comerciales y de servicios, 
así como de parques industriales, respectivamente, en los términos siguientes: 

“Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de 
las señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin 
condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las 
siguientes superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área vendible, 
dichas superficies se destinarán a la formación de jardines, parques, plazas y similares; 
IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas 
superficies se destinarán a la formación de áreas verdes y deportivas dentro del propio 
fraccionamiento; (…) 
En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no 
comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión municipal resultantes se 
cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 
(…)” 

                                                                                                                                                     
La violación a lo dispuesto en este precepto será sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción XXII, y demás 
aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León.” 
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Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo noveno concepto de 
invalidez que formula el actor, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 210, fracción X, 230, 
fracción III y 234 de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO OCTAVO.  Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de alumbrado 
público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria. En su vigésimo primer concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que los 
artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), y 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 287, 
fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y 
condiciones bajo las cuales, por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos 
del proceso de urbanización aún inconcluso y, por otro, que los Municipios deben asumir el costo financiero de 
los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un fraccionamiento (a diferencia del resto de los 
servicios públicos municipales), aun cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de 
terminación de obras y liberación de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los 
servicios públicos. 

Al respecto, menciona que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local73, 
establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, 
estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, drenaje, sanitario, alumbrado público, 
recolección de basura y mantenimiento de la arborización hasta la fecha de la recepción por el Municipio de 
las obras y servicios terminados del fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas 
impugnadas, el alumbrado público y la recolección de basura. 

En ese sentido, considera que el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la forma y 
términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios públicos de 
su competencia. 

Las normas a que alude el Municipio actor, artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) 
y b), y 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 287, fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, establecen 
lo siguiente: 

“Artículo 208. Quienes lleven a cabo alguno de los fraccionamientos señalados en las 
fracciones I al V del artículo 20674 de esta Ley, estarán obligados a realizar las siguientes 
obras de urbanización: (…) 
V. El alumbrado público, el cual deberá contar con un sistema ahorrador de energía y ser 
conforme a las especificaciones municipales; 
(…) 
XIV. Las obras de urbanización mencionadas anteriormente, deberán ejecutarse conforme al 
proyecto ejecutivo urbanístico y calendario de obra que se acuerde con la Autoridad 
Municipal, y no podrá excederse de cinco años a partir de la fecha de autorización, 
pudiéndose solicitar una prórroga para su cumplimiento; y 
(…)” 
“Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de 
urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los artículos anteriores, estará afecto a 
las obligaciones siguientes: (…) 
VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes términos: 
a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después 
de la inscripción del proyecto de ventas, en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León. 

                                                 
73 “Artículo 205. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (…) 
IV. Cumplir con la obligación de terminar la construcción de las obras de urbanización, otorgando al municipio la garantía hipotecaria o fianza 
suficiente la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha autoridad, misma que será liberada al cumplirse las 
obligaciones respectivas; (…)” 
74 “Artículo 206. El fraccionamiento y la urbanización del suelo deberán cumplir con lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial aplicables, además de lo que determinen las disposiciones de carácter general que 
expida la autoridad municipal correspondiente. 
Para los efectos de esta Ley los fraccionamientos se clasifican en: 
I. Fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata; 
II. Fraccionamientos habitacionales de urbanización progresiva; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios; 
IV. Fraccionamientos o parques Industriales; 
V. Fraccionamientos funerarios o cementerios; (…)” 
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El titular del fraccionamiento autorizado deberá presentar al Municipio correspondiente, el 
proyecto de ventas debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León y la autoridad municipal competente, en el término máximo de 5 días hábiles 
posteriores, expedirá y entregará al titular, la carta dirigida a la compañía prestadora del 
servicio del alumbrado público y la carta dirigida a la compañía prestadora del servicio de 
recolección de basura, donde les informa de la fecha en que la factura correspondiente será 
elaborada con cargo al Municipio, la cual será a los 6 meses posteriores a la fecha de 
inscripción mencionada; y 

b) Los servicios de agua potable, drenaje sanitario y electricidad de los equipamientos, 
mantenimiento de la arborización y vigilancia, hasta la municipalización del fraccionamiento. 
(…)” 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las siguientes 
etapas: (…) 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de Uso de Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 

VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 287. Las resoluciones que emita la autoridad municipal competente en las 
diferentes etapas dentro del procedimiento para el desarrollo de un fraccionamiento, 
autorizarán a los desarrolladores a: (…) 

IV. En el caso de la autorización del proyecto de ventas o enajenación: después de la 
inscripción del plano, y el acuerdo en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León, establecer relaciones con terceros con el propósito de transmitir la propiedad de los 
diferentes lotes que componen el fraccionamiento; y 

V. En el caso de la constancia de terminación de obras y el levantamiento del acta 
correspondiente: tendrán como consecuencia la liberación de las garantías otorgadas y de 
los compromisos contraídos a cargo del desarrollador; subsistiendo solo las garantías 
necesarias contra vicios ocultos de pavimento, cordones, banquetas y drenaje pluvial por un 
periodo de 3-tres años.” 

Es infundado lo que hace valer el Municipio actor, pues el hecho de que el legislador local disponga que 
el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado público y recolección de basura, en tratándose 
de fraccionamiento habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis meses después de la 
inscripción del proyecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no implica 
en forma alguna que se vulnere su competencia constitucional, ni que el legislador local se arrogue la 
forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta o la forma en que el Municipio debe 
administrar los servicios públicos de su competencia. 

Ello es así, pues en los artículos 271 y 272 de la Ley local impugnada se establece como potestad del 
Municipio la aprobación del proyecto de ventas respectivo, disposición que reconoce la posibilidad que puede 
ser aprobado aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de servicios públicos. 
Dichos dispositivos establecen lo siguiente: 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las siguientes 
etapas: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de Uso de Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 
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V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 

VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 271. Aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de 
servicios públicos en un fraccionamiento, la autoridad municipal podrá autorizar el proyecto 
de ventas, para la celebración de operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o 
posesión de lotes o superficies previstas para su venta, siempre y cuando se cuente con el 
Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León, y haya cumplido con: 

I. La transmisión de las áreas destinadas a vías, servicios y demás funciones públicas, 
según lo establece esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León; y 

II. El otorgamiento de la garantía hipotecaria o fianza suficiente a favor del Municipio la cual 
deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha autoridad, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más un 20%. La duración de esta 
garantía, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Se consideran fiscales los créditos a favor del Municipio derivados del incumplimiento de 
obligaciones referentes a la realización de obras o infraestructuras de urbanización e 
instalaciones de servicios públicos, en toda clase de fraccionamientos o conjuntos.” 

“Artículo 272. Una vez expedida la autorización del proyecto de ventas, para celebrar 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad, el fraccionador deberá inscribir los 
planos autorizados ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Con este 
acto se tendrán por transmitidas o cedidas las áreas correspondientes al Municipio, 
quedando pendiente la prestación de los servicios públicos que corresponden al Municipio, 
conforme el artículo 214 de esta Ley.” 

“Artículo 282. Para solicitar la municipalización de un fraccionamiento, el interesado deberá 
presentar a la autoridad municipal competente la siguiente documentación: 

I. Solicitud de municipalización del fraccionamiento; 

II. Copia de la constancia de terminación de obras y liberación de garantías; 

III. Documento que acredite el pago de las contribuciones correspondientes; y 

IV. Recibos actualizados del pago de los servicios públicos correspondientes.” 

“Artículo 283. La municipalización de un fraccionamiento tendrá por objeto que el Municipio 
se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le correspondan en 
concordancia con el artículo 213 de la presente Ley y se formalizará mediante un acta de 
entrega recepción que será firmada por el interesado y el Municipio en un término no mayor 
de 10-diez días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente.” 

De lo transcrito se desprende que, en términos de la Ley local impugnada, el proceso de fraccionamiento 
y urbanización se constituye por diversas etapas, dentro de las cuales se encuentra, por un lado, la 
autorización del proyecto de ventas y garantía suficiente; y por otro, la municipalización. 

La municipalización constituye la última fase del proceso de fraccionamiento y urbanización, y tiene por 
objeto que el Municipio se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le corresponden y se 
formaliza mediante un acta de entrega recepción firmada por el interesado y el ente municipal en un término 
no mayor de diez días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente. 

Ahora bien, de conformidad con los preceptos en cita, la etapa de aprobación del proyecto de ventas 
y garantía, queda a cargo de la autoridad municipal competente, la cual cuenta con la potestad de 
autorizar dicho proyecto, aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de 
servicios públicos en un fraccionamiento, sin que en forma alguna se advierta que el legislador local lo 
someta a realizar dicha aprobación, cuando el desarrollador no haya obtenido la constancia de 
terminación de obras y liberación de garantías, ni se haya materializado la municipalización de los 
servicios públicos. 
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En efecto, el proyecto de ventas una vez autorizado, permite al desarrollador la celebración de 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o posesión de lotes o superficies previstas para su 
venta, siempre y cuando se cuente con el Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Asimismo, de conformidad con la fracción II del 
artículo 271 de la Ley local citada, ello se encuentra sujeto al otorgamiento de una garantía hipotecaria o 
fianza suficiente a favor del Municipio la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea 
solicitado por dicha autoridad, sobre el cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más 
un 20%, y cuya duración, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Aunado a ello, contrario a lo que aduce el Municipio actor, el Congreso local no restringe ni obliga en 
forma alguna la potestad del Municipio para determinar el momento en que el desarrollador, atendiendo 
a los avances de las obras de infraestructura urbana, deberá trasladar al ente municipal los servicios 
relativos al alumbrado público y recolección de basura, puesto que, en todo caso, para llevar a cabo su 
inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, el proyecto de ventas 
respectivo deberá ser aprobado por el Municipio, cumpliendo los requisitos legales previstos para tal 
efecto, dentro de los cuales se establece la garantía hipotecaria o fianza citada; momento a partir del cual 
contarán seis meses para el traslado de los servicios públicos referidos, lo cual, se reitera, queda a potestad 
del orden de gobierno municipal. 

Por tanto, las disposiciones impugnadas no obligan en forma alguna al Municipio actor a asumir 
el costo financiero de los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un 
fraccionamiento, cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de obras 
y liberación de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los servicios públicos 

En esos términos, no se advierte que el legislador local restrinja o limite en forma alguna la 
competencia que tiene el Municipio actor para la prestación de los servicios públicos que tiene a su 
cargo, ni se le restringe en forma alguna su facultad que determine el momento en que deberá asumir 
el costo financiero de los mismos; por tanto lo procedente es reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y 
V, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO NOVENO. La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y reduce la 
participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada). En su décimo cuarto 
concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local 
impugnada, viola el artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades 
Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, así como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos 
Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT) 

Sostiene que en comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía que, en los 
procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo urbano, la participación 
ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y autoridades municipales, y que podía darse 
a través del ejercicio de derecho de petición previsto en el artículo 8 de la Constitución Federal, o bien a 
través de la denuncia ciudadana o de la consulta pública. 

Así, explica que el artículo 426, fracción I,75 de la Ley local impugnada, establece que las materias 
comprendidas en la participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, que son 
formas de contraloría; en cambio, la Ley abrogada establecía que la participación ciudadana comprendía la 
vigilancia social como una forma de coadyuvancia directa y no solo como mecanismo de contraloría social. 

                                                 
75 “Artículo 426. Las autoridades deberán promover la participación social al menos en las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; 
II. La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios 
públicos urbanos; 
III. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el Mejoramiento y Conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas; 
V. La protección del patrimonio natural y cultural de los Centros de Población; 
VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población; y 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los Centros de Población.” 
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Con ello pretende el Municipio actor pretende evidenciar que se reduce la participación ciudadana al 
mero análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni 
exigir, a las autoridades locales propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y 
control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción 
y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía 
la participación ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 

Ahora bien, en atención a lo alegado por el Municipio actor, basta mencionar que el artículo 56 de la Ley 
local impugnada, prevé que el procedimiento de consulta pública a seguir por las autoridades competentes, en 
relación a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 
urbano, el cual, incluso queda a instancia del orden de gobierno municipal el lleva a cabo su inicio, como ya 
fue analizado en este fallo, sin que se advierta en forma alguna afectación o restricción a la competencia del 
ente municipal. 

No obstante, se debe precisar que los argumentos que formula el Municipio, en torno a la reducción de la 
participación ciudadana, resultan inatendibles en esta instancia constitucional, pues ha sido criterio de este 
Tribunal Pleno que las violaciones a derechos fundamentales de las personas no se pueden reclamar a través 
de la controversia constitucional, toda vez que no constituye la vía idónea para hacerlo. 

Al resolver las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido 
en la tesis P./J. 101/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL 
DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 708, registro 193257) ha sido matizado. Es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones 
a derechos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable invasión de esferas 
de competencia. 

Los reclamos del Municipio actor, relativos esencialmente a que la Ley local impugnada reduce la 
participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en comparación con los 
derechos que reconocía la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, en modo alguno se relacionan con 
alguna violación competencial, sino que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Por este motivo, son inatendibles las alegaciones del Municipio demandante, pues con ello no hace 
referencia alguna a violaciones a facultades constitucionales conferidas al ente municipal, sino que 
únicamente alegan violaciones a derechos fundamentales de las personas. 

Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado 
por la parte actora, se desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, pues éste se 
encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada orden de gobierno previstas en la 
Constitución federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 62/200976 y 104/200977, en sesión de dos de mayo de dos mil trece, así como en la diversa 
controversia 19/201778, resuelta el cuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada. 

VIGÉSIMO. Efectos. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V y 45, en 
relación con el numeral 73 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está facultada para determinar los órganos obligados a cumplirla, el término para el cumplimiento 
y la fecha en la que producirán sus efectos la sentencia que dicte en este medio de control constitucional. 

                                                 
76 Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán, y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación). 
77 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Valls Hernández, con reserva; Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se determinó declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia). 
78 Por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Exclusión de la 
participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la 
ciudadanía y las autoridades municipales competentes”, consistente en reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente. 
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Atendiendo a ello, en términos de lo determinado en la parte final del considerando séptimo, procede 
declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Por otra parte, acorde con lo determinado en el considerando décimo de este fallo, lo procedente es 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, ambos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Además, derivado de lo determinado en el considerando décimo primero de esta ejecutoria, debe 
declararse la invalidez de la porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a), de la fracción III del artículo 136 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, de manera que 
dicho precepto, en la parte conducente, deberá leerse como sigue: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la 
zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo 
urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de 
población o zonificación primaria se clasifican como sigue: 
I. Áreas urbanas o urbanizadas; 
II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 
III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 
a) Por causa de preservación ecológica; 
b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de 
población; 
c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 
d) Por pendientes mayores al 45%.” 
Acorde con lo establecido en el considerando décimo segundo, procede declarar la invalidez de los 

artículos 367, párrafo segundo, en su porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad 
municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción 
normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial 
de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, a fin de que éstos preceptos lean 
como sigue: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, 
instalaciones, construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 
La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco 
días hábiles. 
(…).” 
“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta 
Ley, las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, incluyendo el 
auxilio de la fuerza pública y el arresto” 
“Artículo 376. Serán sanciones: 
I. La suspensión de los trabajos; y 
II. La clausura, parcial o total de obra;” 
“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa 
a fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: 
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I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, contraten o 
permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, demolición, 
movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de su propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, construcción, 
instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía pública, terreno del 
dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas no 
se respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con las 
constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino diferente al 
autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y utilización del 
suelo aplicable; 

VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las disposiciones 
de la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos por la 
Ley, su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 

IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar con 
las licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de suelo que le 
corresponde; y 

XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice obras o 
instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla con el mismo.” 

De conformidad con la parte final del considerando décimo tercero, debe declararse la invalidez del 
artículo 319 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete. 

En términos del análisis efectuado en el considerando décimo cuarto, debe declararse la invalidez de 
los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

De acuerdo con la parte final del considerando décimo séptimo, apartado A, debe declararse la 
invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Finalmente, conforme a lo determinado en el considerando décimo séptimo, apartado C, de este fallo, 
debe declararse la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas en los párrafos cuarto y 
sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del artículo 250, ambos 
de la multicitada Ley local; de manera que tales preceptos, deberán leerse como sigue: 

“Artículo 210. (…) 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 

(…) 
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Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única restricción que, 
por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas y jardines (…).” 

En esos términos, las declaratorias de invalidez decretadas por virtud de este fallo surtirán sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de Nuevo 
León y de acuerdo con lo establecido en el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafo, de la 
Constitución Federal, se limitan a la esfera jurídica del Municipio actor.79 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, así como de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y 
actos cuya invalidez se reclama”, en los términos del considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones 
XXIII, LIV, XCV, XCVI y XCVII, 9, fracción IX, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 11, 42, párrafos primero y quinto, 
50, último párrafo, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, 57, primer párrafo, 79 –con la salvedad precisada 
en el punto resolutivo cuarto–, 86 –con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 88, 111 –con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 136, fracción III, inciso c), 208, fracciones V y XIV, 210, 
fracción X, y párrafos octavo y décimo, 214, fracción VI, incisos a) y b), 230, fracción III, 234, 258, fracciones 
de la V a la IX, 259, 287, fracciones IV y V, 305, párrafo segundo, 309, 328, 368, fracción I, 375, 382, párrafo 
primero, y 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en atención a los considerandos 
séptimo, octavo, noveno, décimo segundo, décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, 
apartados B y D, décimo octavo y décimo noveno de esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 86, fracción 
II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 
“decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable”, 210, párrafos cuarto, 
sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
“mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud 
de ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 
376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así 
como transitorio décimo de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, lo cual surtirá sus efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Nuevo León, en términos de los considerandos séptimo, del décimo al décimo cuarto, décimo séptimo, 
apartados A y C, y vigésimo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

                                                 
79 Véase la tesis jurisprudencial 9/99, emitida por este Tribunal Pleno, de rubro “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS 
GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE LAS PARTES 
ACTORA Y DEMANDADA”, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo IX, abril de 1999, 
página 281. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva, a la oportunidad (tener como oportunamente 
impugnada la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete) y a las cuestiones previas y al catálogo de temas 
que serán analizados en el fondo del asunto. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en determinar innecesario el estudio de las causas de improcedencia hechas valer 
por el Poder Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión, atinentes a la litispendencia de la 
controversia constitucional 23/2017 y la falta de interés legítimo del municipio actor. La señora Ministra Piña 
Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por consideraciones diversas, Franco González 
Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales con reserva de criterio, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, 
relativo a las causales de improcedencia, consistente en sobreseer respecto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, al actualizarse 
la causa de improcedencia por cosa juzgada. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en sobreseer, de oficio, respecto de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 
invalidez se reclama”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones dirigidas a combatir 
la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e 
imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la 
descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, 79, salvo su fracción III, en 
su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, salvo su fracción II, inciso b), 
88 y 111, salvo su fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra 
de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética 
urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y 
generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 
y 328 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
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Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó por la invalidez de los artículos 3, fracción LIV, y 328, párrafo segundo, fracción I. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de 
impacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la 
autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 10, fracciones XX, XXI y XXVI, y 50, párrafo último, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos octavo, en su apartado A, denominado “La facultad del Ejecutivo local para 
ordenar la publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder”, décimo sexto, denominado “La 
omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de proyectos de alcance e interés 
metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del 
Municipio, al no permitir ejercer sus funciones”, y décimo séptimo, en su apartado D, denominado “La 
obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios de 
certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario”, consistentes, respectivamente, en reconocer la 
validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, 42, párrafos primero y quinto, 56, párrafo penúltimo, y 
210, fracción X, 230, fracción III, y 234 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá por la invalidez adicional del artículo 56, fracciones IV, párrafos segundo 
y tercero, y V, inciso c), Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, en su apartado B, denominado “La 
previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola 
la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno local”, consistente en reconocer la validez del artículo 52 de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó por la invalidez del 
artículo 52, en sus porciones normativas “proyectos de”, “terminada la consulta pública y analizado, en su 
caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por 
la autoridad estatal o por el Ayuntamiento” y “su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y”, 
por la invalidez adicional del artículo 56, fracción VII, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, en sus 
porciones normativas “Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron” y “conjuntamente con el dictamen de congruencia”, y por la validez adicional de los artículos 10, 
fracción IV, y 11, fracción I, y anunció votos concurrente y particular. El señor Ministro Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra, por la invalidez adicional del artículo 56, párrafo penúltimo, y anunció voto 
particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando octavo, en su apartado C, denominado “La previsión de que el Gobierno local califique que 
el programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández por la invalidez adicional del artículo 
3, fracción XXIX, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos particulares. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, en su apartado D, denominado “La previsión de que los planes y programas de 
desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el periódico 
oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez del artículo 57, párrafo primero, de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó por la 
invalidez de su porción normativa “treinta días hábiles”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y 
anunció voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo quinto, denominado “El Congreso del 
Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, 
en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la razonabilidad y proporcionalidad, la división de 
poderes y la supremacía constitucional”, consistente en reconocer la validez del artículo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones adicionales, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al 
fraccionamiento del suelo y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos 
inherentes a los servicios de alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, inciso b), 258, fracciones de la V a la IX, y 287, fracciones IV y V, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones 
relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe 
llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del 
considerando décimo séptimo, en su apartado B, denominado “La previsión relativa al ‘área libre 
complementaria’, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el 
principio de protección y progresividad del espacio público”, consistente en reconocer la validez del artículo 
210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras Piña 
Hernández y Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, 
respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo 
y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez del artículo 214, fracción VI, inciso a), de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 
voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat votó por la invalidez del artículo 214, fracción VI, inciso a), 
párrafo primero. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo tercero, 
denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para 
resolver”, consistente en reconocer la validez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, 
denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar 
clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo 
subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 368, fracción I y 382, 
párrafo primero, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez del artículo 
375 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora 
Ministra Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo noveno, denominado “La Ley local 
impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, la función 
democrática del régimen municipal y reduce la participación ciudadana”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones 
dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, 
ampliar su objeto e imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, 
la descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La señora Ministra 
Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “La facultad del Congreso local para crear al Organismo de 
Planeación Urbana de la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal”, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y transitorio décimo de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo primero, denominado “La previsión de que exista un decreto del gobierno 
federal o local para determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal”, consistente en declarar la invalidez del artículo 136, fracción III, 
inciso a), en su porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación 
aplicable”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por razones distintas, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del considerando décimo séptimo, en su 
apartado C, denominado “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a 
jardines, viola la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”, y 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones relativas a la 
cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo 
una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias 
viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y 
los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor 
Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo tercero, denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver”, consistente en declarar la invalidez del artículo 319 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron 
en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La 
previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 367, párrafo segundo, en su porción 
normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la 
solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Ríos 
Farjat votaron por la invalidez de la totalidad del referido párrafo segundo. El señor Ministro Franco González 
Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La 
previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 370, en su porción normativa “y 
judiciales”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que 
el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la 
autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández y Ríos Farjat votaron por la invalidez total del referido 
párrafo. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera 
una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía 
municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando vigésimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de 
que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con discapacidad 
y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  
Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ciento dieciséis fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 16/2018, promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de 
Nuevo León, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de once 
de febrero de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2018. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el once de febrero 
de dos mil veintiuno, resolvió la controversia constitucional citada al rubro. Ésta fue promovida por el Municipio 
de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa 
entidad federativa, con motivo de la expedición de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el periódico oficial local el veintisiete 
de noviembre de dos mil diecisiete1. 

El presente voto tiene como objeto, en primer lugar, fijar una posición respecto a diversos temas que no 
compartí de la decisión de la mayoría del Tribunal Pleno y, en segundo lugar, explicar mi concurrencia sobre 
otro aspecto analizado en este asunto. 

A. Voto particular. 

I. Facultad de la autoridad estatal para calificar el cumplimiento del procedimiento de consulta de 
los programas de desarrollo urbano municipales. 

El Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, cuestionó la validez del artículo 53, 
fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos local2, el cual le otorga facultades a la autoridad estatal de 
la materia para que verifique, en análisis de congruencia, si el municipio cumplió con el procedimiento de 
consulta pública de sus planes o programas de desarrollo urbano. Para el municipio esta facultad representa 
una intromisión del ejecutivo estatal en la planeación urbana municipal y genera la subordinación del 
municipio a la autoridad estatal en esta materia. 

En la resolución, aprobada por la mayoría3, se sostiene que los artículos 10, fracción II, y 30, de la Ley 
General, asignan a las autoridades estatales la facultad de establecer las normas conforme a las cuales se 
dará la participación ciudadana en los procesos de planeación; y que la ley estatal impugnada regula en su 
numeral 56 la forma en la que debe realizarse el procedimiento de consulta ciudadana para la aprobación de 
los planes de desarrollo urbano municipales. A partir de esas consideraciones, la mayoría sostiene que, al ser 
el procedimiento de consulta ciudadana una parte del procedimiento de aprobación de los planes o programas 
de desarrollo urbano municipal, aquél debe resultar acorde con la planeación estatal y federal, lo que 
corresponde verificar a la autoridad estatal. 

No compartí ese criterio pues considero que, como lo alegó el municipio actor, dicha disposición invade la 
autonomía municipal en materia de desarrollo urbano, dado que la competencia asignada a la autoridad 
estatal no encuentra sustento en la Constitución ni en la Ley General. El artículo 115, fracción V, inciso a), 
constitucional establece que es competencia de los municipios el formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal4. De este precepto no se desprende que el procedimiento 
de aprobación de dichos planes esté sujeta a la revisión y calificación de las autoridades estatales. 

Es verdad que los artículos 11, fracción I, 23 y 44 de la Ley General5, señalan que los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales deben guardar congruencia y coordinación con los niveles superiores de 

                                                 
1  En lo sucesivo “Ley de Asentamientos Humanos local” o “ley local impugnada”. El municipio actor también expresó conceptos de 

invalidez respecto de diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en 
lo sucesivo “Ley General”), sin embargo, por unanimidad, se resolvió sobreseer respecto de este ordenamiento. 

2  Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes 
temas: (…) 
IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley.  

3  El reconocimiento de validez fue aprobado por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán; con voto en contra de las señoras 
Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

4  Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: (…) 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; (…) 

5  Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los 
demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (…) 
Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los 
Centros de Población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a través 
de: 
I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
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planeación (como lo son el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y los planes 
estatales) y las normas oficiales mexicanas. Sin embargo, considero que el espíritu de esas disposiciones es 
garantizar una congruencia sustantiva, es decir respecto del contenido de los planes municipales con los 
niveles superiores de planeación y las normas oficiales, pero ello no habilita a las autoridades estatales a 
ejercer un control de regularidad sobre aspectos procedimentales de la elaboración y aprobación de esos 
planes y programas, como lo es la etapa de consulta ciudadana. 

Al tratarse de una facultad concurrente, el legislador local debe respetar la distribución competencial 
realizada tanto por la Constitución como por la Ley General de la materia. Por lo que, si estos ordenamientos 
no le asignan expresamente a la autoridad estatal la facultad de verificar el procedimiento que se siga para 
elaboración y aprobación de los planes y programas de desarrollo urbano municipales, el legislador estatal no 
lo puede hacer, pues ello supondría una indebida interferencia en el ejercicio de la facultad que la Constitución 
Política del país asigna a los municipios en el artículo 115, fracción V, para la aprobación de sus planes y 
programas de desarrollo urbano. 

Contrario a lo que se señala en la resolución, considero que del hecho de que la Ley General confiera a 
los Congresos locales la facultad para establecer las bases del procedimiento de participación ciudadana, no 
supone que le otorgue también atribuciones para controlar el cumplimiento de esas bases a través de los 
dictámenes de congruencia, por lo que me parece insuficiente para sostener que de ahí se deriva la validez 
del precepto impugnado. 

Por lo anterior, me parece que el artículo 53, fracción IX, de la ley impugnada es inconstitucional, pues 
asigna a la autoridad estatal una facultad de control sobre el procedimiento de aprobación de los planes de 
desarrollo urbano municipales que no encuentra sustento ni en la Constitución ni en la Ley General. 

II. Autorización judicial previa para que los municipios ejecuten clausuras y suspensiones 
de obras. 

El Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, también impugnó los artículos 367, 
párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376 y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de 
Asentamientos Humanos local, de los cuales se desprende que los municipios requerían de una autorización 
judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras. Alegó que con ello se impide que la autoridad 
municipal ejerza por sí misma sus facultades administrativas y ejecutivas para imponer medidas de seguridad 
y sanciones administrativas, lo cual vulnera la autonomía municipal en materia de desarrollo urbano y el 
principio de autotutela administrativa e implica una subordinación del municipio hacia el poder judicial. 

Este requisito guardaba congruencia con lo que establecía el artículo 60, fracción VII, de la Ley General6. 
Sin embargo, previamente a la resolución de la presente controversia, el Pleno resolvió la controversia 
constitucional 19/2017 promovida por el Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, en contra de la Ley 
General7, en la cual declaró la invalidez de la porción normativa de ese precepto que señalaba la obligación 
para que en las leyes locales se estableciera que las suspensiones y clausuras de obras requerían de una 
resolución judicial. 

                                                                                                                                                     
II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 
III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 
IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 
V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la 
legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales. 
Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley y, en su caso, por la legislación estatal 
de Desarrollo Urbano y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables. Son de carácter 
obligatorio, y deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano. 
La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas para coordinar 
acciones e inversiones que propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos humanos, con la participación que corresponda a 
los municipios de acuerdo con la legislación local. 
Los instrumentos de planeación referidos, deberán guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial, y contando con los dictámenes de validación y congruencia que para ese fin serán solicitados y emitidos por los 
diferentes órdenes de gobierno, para su aplicación y cumplimiento. 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo 
de noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes 
para que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 

6  Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los requisitos para las autorizaciones, licencias o 
permisos de uso del suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra 
acción urbanística, en los siguientes términos: (…) 
VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución, que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial; (…) 

7  Resuelta en las sesiones de los días dos y cuatro de febrero de dos mil veintiuno. La declaración de invalidez de esta porción normativa 
fue aprobada por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea; la señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Pérez Dayán votaron por la invalidez de toda la fracción. 
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El proyecto original que se sometió a nuestra consideración proponía reconocer la validez de todos los 

preceptos impugnados por el Municipio de San Nicolás de los Garza. Sin embargo, considerando lo resuelto 

previamente en la controversia constitucional 19/2017, durante la sesión la Ministra ponente propuso la 

invalidez de los artículos 367, párrafo segundo, en la porción “mismo término que tendrá la autoridad 
municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura”, 370, en la porción “y judiciales”, 376, primer párrafo, en la porción “judiciales” y 382, 

párrafos segundo, tercero y cuarto; pero sostuvo la propuesta de reconocer la validez de los artículos 367, 

368, fracción I, 375 y 382, párrafo primero, al considerar que no se referían al control judicial. No compartí del 

todo esta propuesta, como lo explico a continuación. 

En primer lugar, considero que se debió declarar la invalidez completa del párrafo segundo del artículo 

367. De la redacción de este párrafo se puede apreciar que también se refiere al control judicial sobre la 

ejecución de clausuras y suspensiones de obras por parte de las autoridades municipales, el cual, como ya se 

mencionó, fue declarado inconstitucional en la controversia constitucional 19/2017, así como en el presente 

asunto al declararse la invalidez de las porciones normativas señaladas de los artículos 370, 376 y 382. 

En segundo lugar, la mayoría reconoció la validez del artículo 375 y declaró la invalidez sólo de la porción 

normativa “judiciales” del diverso 376, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras. 

Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra; 

Ello tiene como resultado un listado de sanciones administrativas dividido en dos artículos, lo cual no 

resulta congruente y puede generar confusión tanto en las autoridades aplicadoras como en la ciudadanía 

sobre la naturaleza de las sanciones a las que se refiere el artículo 376, si las sanciones administrativas ya 

están señaladas en el diverso 375. 

Considero que hubiera sido una mejor solución declarar la invalidez total del artículo 376 y señalar la 

existencia de una omisión legislativa en el precepto 375, forzando con ello al legislador a modificar este 

precepto para incluir en el catálogo de sanciones administrativas a la suspensión y la clausura. Lo cual daría 

mayor claridad y seguridad jurídica en cuanto al tipo de sanciones que la autoridad administrativa 

puede aplicar. 

En tercer lugar, considero que no debió invalidarse la porción normativa “y judiciales” del artículo 370, toda 

vez que este precepto no se refiere al control judicial sobre la ejecución de clausuras y suspensiones de obras 

por parte de las autoridades municipales y, por lo tanto, no está afectado del mismo vicio de invalidez de los 

anteriores preceptos. Sino que se refiere, simplemente, a la posibilidad de que las autoridades hagan uso de 

la fuerza pública y el arresto en la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, lo cual aplica para las 

autoridades judiciales en un amplio espectro de casos e, incluso, está amparado por otros ordenamientos. 

III. Regulación de plazos para resolver procedimientos administrativos municipales. 

Los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, también fueron impugnados por el Municipio de 

San Nicolás de los Garza, al considerar que el legislador local violó la autonomía municipal para regular los 

procedimientos administrativos en materia de desarrollo urbano, lo que incluye los plazos para resolverlos. 
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La mayoría reconoció la validez de estos preceptos8. En la resolución se sostiene que ello no invade las 
competencias municipales, sino que el legislador local actuó en el ámbito de libertad configurativa para legislar 
en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial y que el artículo 10, 
fracción XXV, de la Ley General establece la obligación de que la legislación local prevea los tiempos de 
respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 
urbanísticas9. 

No compartí lo resuelto por la mayoría. Estos preceptos establecen plazos para que las autoridades 
resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual 
considero contrario a la competencia constitucional de la que gozan los municipios para regular las materias y 
procedimientos administrativos que le corresponden que, desde luego, incluyen los plazos en los que deben 
resolverse. 

El artículo 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución Federal, otorga competencia a los 
municipios para administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar la utilización de uso de 
suelo y otorgar licencias y permisos para construcciones. En tanto que el último párrafo de esa fracción les 
otorga competencia para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios 
para ello10. 

Como lo señalé, al tratarse de una competencia concurrente, el legislador local debe respetar la 
distribución competencial realizada por la Constitución y la Ley General. De ninguno de los dos ordenamientos 
advierto que se le otorgue competencia al legislador estatal para regular una cuestión tan particular de los 
procedimientos de permisos y autorizaciones a cargo de los municipios, como lo son los plazos para resolver. 

Ni siquiera de lo previsto en el artículo 10, fracción XXV, de la Ley General considero que se desprenda 
una facultad de los legisladores locales tan amplia como para que abarque la posibilidad de establecer los 
plazos en los que todos los municipios deben resolver los procedimientos señalados. Me parece que este 
precepto debe leerse en armonía con el diverso 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución Federal, 
lo que necesariamente me lleva a considerar que sólo tiene el alcance de otorgar facultad al legislador local 
para establecer los plazos de respuesta a los procedimientos de competencia de la autoridad estatal. 

Corresponde a cada municipio definir, en función de su propia realidad y capacidades institucionales, los 
plazos apropiados para la resolución de los procedimientos administrativos en materia urbanística de su 
competencia. El que el legislador local regule cuestiones tan específicas, como los plazos de resolución de 
trámites municipales, menoscaba la facultad municipal para otorgar dichos permisos y autorizaciones, pues 
convierte a los municipios en una instancia de mera aplicación de las reglas definidas por el legislador estatal, 
mermando su autonomía constitucional, no sólo para otorgarlos o negarlos, sino también para definir las 
reglas específicas para hacerlo. 

Reconozco que el objetivo de la ley en estos artículos es establecer una homologación de los plazos de 
resolución de los trámites que ahí se señalan. Sin embargo, esta decisión, incluso si fuera razonable o 
deseable, no corresponde adoptarla al legislador local, al carecer de facultades expresas otorgadas por la 
Constitución Política del país o la Ley General para establecer los plazos de respuesta de trámites 
municipales. De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de estos preceptos. 

                                                 
8  La validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309, fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel 

Mossa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros 
Laynez Potisek. Aguilar Morales y Pérez Dayán.  

9  Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (…) 

10  Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: (…) 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; (…) 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; (…) 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; (…) 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 
reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios 
estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del 
inciso i) de esta fracción; (…) 
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IV. Límites para el establecimiento de áreas de cesión municipal. 

Otro de los preceptos combatidos por el Municipio de San Nicolás de los Garza fue el artículo 210 en sus 

párrafos octavo, noveno y décimo11. En su planteamiento el municipio alegó que el Congreso de Nuevo León 
incumplió las obligaciones establecidas en la Ley General consistentes en prever las disposiciones que 
garanticen donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros de población; y garanticen 
una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad. 

El Pleno, por mayoría12, reconoció la validez de este precepto, salvo su párrafo noveno, al considerar que, 
contrario a lo alegado por el Municipio de San Nicolás de los Garza, el legislador del Estado de Nuevo León sí 
estableció las previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación tendientes a garantizar dotación 
suficiente de espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. 

En relación con los párrafos octavo y décimo del artículo 210, no compartí su reconocimiento de validez. El 

párrafo octavo, al igual que el noveno (que sí fue declarado invalidó por el Pleno) prevé limitantes para el 
establecimiento de áreas de cesión municipal que no encuentran sustento y, por el contrario, resultan 
contrarias al espíritu de esta figura que se desprende, particularmente, de los artículos 57 y 76 de la 
Ley General13. 

De dichos preceptos se advierte que con estas áreas se busca garantizar la correcta prestación de los 

servicios públicos y su tamaño debe estar en función del número de habitantes. Sin embargo, los párrafos 
impugnados disponen que esa cesión sólo se debe realizar en una sola ocasión, con independencia de que 
con posterioridad aumente la densidad de población o haya cambios en el uso de suelo, situaciones que, 
naturalmente, pueden requerir la ampliación de espacios públicos. Esto deja lugar a conductas fraudulentas 
para socavar lo que en realidad corresponde ser cedido en aras de procurar legítimamente espacios públicos. 

                                                 
11  Artículo 210. (…) 

La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 
adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al 
habitacional, no será exigible el área de cesión. 
En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área 
libre complementaria a razón del 8%-ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de 
acceso libre para el público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de 
Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
(…) 

12  La validez del párrafo octavo fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra 
de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán. La invalidez del párrafo noveno fue aprobada por mayoría de diez votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. La 
validez del párrafo décimo fue aprobada por mayoría de ocho votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y del señor Ministro Laynez 
Potisek. 

13  Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a fin de garantizar que se efectúen las donaciones y 
cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las entidades federativas, de los municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales en localización, superficie y proporción adecuadas, así como, para asegurar la factibilidad, sustentabilidad y prestación de 
los servicios públicos, el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como partes de una retícula, que faciliten la 
conectividad, la Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 
Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de asegurarse, previamente, a la expedición de las 
autorizaciones para el uso, edificación o aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como, de las 
normas para el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en particular, las afectaciones y Destinos para construcción de 
infraestructura vial, equipamientos y otros servicios de carácter urbano y metropolitano de carácter público. 
Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o 
parcelación de la tierra, las autoridades locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de Zonificación y 
planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los servicios públicos y extender o ampliar las redes de agua, drenaje, 
energía, alumbrado público y el manejo de desechos sólidos de manera segura y sustentable, sin afectar los asentamientos colindantes, 
sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando la suficiencia financiera para brindar los servicios públicos que se generen.  
Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base 
en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que, con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén 
obligados a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas 
inundables o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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Nuevamente estamos ante una restricción que no encuentra sustento en la Constitución Federal ni en la 
Ley General. Por ello, considero que deben ser los propios municipios los que determinen, con base en sus 
necesidades, si pueden ser exigibles futuras ampliaciones de los espacios de cesión municipal ante cambios 
de densidad o de uso de suelo y, en su caso, la forma en cómo se realizarían dichas ampliaciones. Por tanto, 
el párrafo octavo del artículo cuestionado también debía declararse inválido. 

En congruencia con lo anterior, considero también que debía ser invalidado el párrafo décimo del 
artículo 210, pues la regla que contiene restringe las atribuciones municipales para desarrollar sus planes 
o programas de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para 
su expansión. 

De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de los párrafos octavo y décimo del artículo 210, de 
la ley local impugnada. 

V. Temporalidad de la obligación de cubrir los gastos por servicios públicos municipales de 
fraccionamientos no municipalizados. 

Finalmente, me refiero al artículo 214 fracción VI, inciso a), de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León14. El Municipio de San Nicolás de los 
Garza alegó que este precepto resultaba inconstitucional debido a que el Congreso local invadió la 
competencia del municipio para regular la forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de 
venta y administrar los servicios públicos de su competencia. 

Sin embargo, la mayoría del Pleno consideró valido dicho precepto15. De acuerdo con el criterio 
mayoritario, la norma impugnada no impone al municipio el momento en que el desarrollador trasladará al 
municipio los servicios de alumbrado público y recolección de basura, puesto que para el inicio del plazo de 
seis meses al fin del cual el municipio se hará cargo de ellos, se requiere que el municipio apruebe el proyecto 
de ventas. Por lo que, no se le restringe en forma alguna su facultad de determinar el momento en que deberá 
asumir el costo financiero de los mismos. 

Contrario a lo sostenido en la sentencia, considero que el precepto impugnado es inconstitucional por 
vulnerar el principio de libre hacienda municipal. Este principio encuentra reconocimiento en el artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Federal, el cual en su inciso c), dispone que forman parte de la hacienda 
municipal los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo16. 

La norma impugnada vulnera este principio toda vez que el titular de la autorización de un fraccionamiento 
sólo deberá cubrir los gastos por la prestación de los servicios municipales de alumbrado público y recolección 
de basura por un plazo de seis meses posteriores a la inscripción del proyecto de ventas. Es decir, establece 
una limitante a los ingresos que perciba el municipio por este concepto, toda vez que después de dicho 
periodo el municipio tendrá que hacerse cargo de ellos, dejando de percibir los pagos realizados por el titular 
de la autorización para el fraccionamiento, no obstante que el fraccionamiento no se encuentre todavía 
municipalizado. 

Ello, además, resulta contrario a la propia figura de la municipalización de los fraccionamientos, la cual, de 
conformidad con el artículo 283 de la ley local impugnada, precisamente, tiene por objeto que el municipio se 
haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le correspondan. Sin embargo, al sujetar la duración 
de la obligación del titular de una autorización para fraccionamiento de cubrir los gastos por esos servicios a 
una temporalidad de seis meses y no a la municipalización del fraccionamiento, supone una afectación 
injustificada y carente de razonabilidad a la hacienda municipal. De ahí que considere que este precepto 
también debió ser invalidado. 

                                                 
14  Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (…) 
VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes términos: 
a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después de la inscripción del proyecto de ventas, en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 

15  Aprobado por mayoría de nueve votos de la señora Ministra Esquivel Mosa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández.  

16  Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: (…) 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: (…) 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. (…) 
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No es obstáculo para considerar lo anterior el que, como se sostiene en la resolución, el municipio controle 
el momento en el cual inicie el periodo de seis meses al fin del cual se hará cargo del costo de los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura. Pues ello no garantiza que el fin de dicho plazo coincida con el 
momento de la municipalización, el cual debe ser el que rija el momento para determinar que el municipio se 
haga cargo de esos servicios. 

B. Voto concurrente. 

En otro orden de ideas, a continuación me permito explicar mi concurrencia respecto a las razones que 
sostienen la declaratoria de invalidez de los artículos que regulan la vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias municipales en materia de desarrollo humano. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León establecen que la factibilidad de urbanización, la 
fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, licencias 
de uso de suelo y de construcción tendrán vigencia indefinida. El Municipio de San Nicolás de los Garza 
cuestionó la validez de estos preceptos al considerar que vulneran la autonomía municipal y generan 
inseguridad jurídica respecto del lapso dentro el cual se puede gozar el permiso, licencia, dictamen de 
factibilidad o autorización. 

La mayoría del Pleno declaró la invalidez de estos preceptos17. De acuerdo con la resolución, dichos 
artículos sí generan inseguridad jurídica al impactar en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con 
certidumbre sus facultades en materia de zonificación, planeación, así como control y vigilancia del uso del 
suelo, reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política del país. 

Si bien coincidí con la declaratoria de invalidez antes señalada, comparto reflexiones adicionales que me 
llevaron a concluir que los artículos cuestionados por el municipio actor son inconstitucionales. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León vulneran la autonomía municipal en materia 
zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo porque no respetan el régimen de distribución 
de competencias contenido en la Constitución Federal y la Ley General en materia de desarrollo urbano. De 
estos ordenamientos no se desprende alguna facultad para que el legislador local defina la vigencia de las 
licencias, permisos y autorizaciones que otorgan las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano. 

Además, al quedar sujeta esa vigencia a que no se contravengan las disposiciones aplicables, se abre la 
puerta a que a través de la modificación de ordenamientos federales o estatales se puedan dejar sin efectos 
actos que el municipio autorizó con base en sus facultades constitucionales y legales. Lo cual, además de 
constituir una afectación a la autonomía constitucional del municipio en esta materia, produce inseguridad 
jurídica en las ciudadanas y los ciudadanos. Razones que, considero, fortalecen el razonamiento plasmado en 
la sentencia. 

Por lo anterior es que, no obstante haber estado de acuerdo con buena parte de lo resuelto por el Tribunal 
Pleno, me permito formular el presente voto en el que expreso mi disenso y concurrencia respecto de la 
conclusión a la que arribó la mayoría sobre la validez e invalidez de los artículos a los que me he referido. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia de once de febrero de 
dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 16/2018, promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
17  Respecto de los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, se registraron cuatro votos a favor de la validez de la señora Ministra Esquivel 

Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; y siete votos en contra 
y por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Sobre el artículo 313, se registraron cinco votos por la validez de la 
señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea; y seis votos por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 



196 DIARIO OFICIAL Viernes 28 de octubre de 2022 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2018, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE ONCE DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

La presente controversia constitucional fue promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Estado de Nuevo León en la que demandó la invalidez de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, así como la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última considerada por el Municipio 
demandante como el primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

En la sentencia se determinó, entre otras cuestiones, que la presentación de la demanda fue oportuna 
en contra de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
lo cual se retomó lo determinado en la diversa controversia constitucional 16/2017 en la que, por una mayoría 
de seis Ministras y Ministros, el Tribunal Pleno1 estimó que la impugnación de dicha ley resultaba oportuna en 
esta instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por parte 
del Congreso de dicha entidad federativa. 

Hago notar que la sentencia decreta el sobreseimiento de oficio respecto a las impugnaciones contra la 
Ley General de Asentamientos Humanos, debido a que éstas fueron materia de análisis y resolución en la 
diversa controversia 23/20172, promovida por el mismo municipio en contra de las mismas autoridades y 
haciendo valer los mismos conceptos de invalidez. 

Sin embargo, tal y como lo manifesté en la sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno en la que se 
resolvió la controversia constitucional 17/2018 (precedente a partir del cual se resuelve el presente asunto), si 
bien mi voto fue a favor del sobreseimiento de la Ley General de Asentamiento Humanos con el objeto de 
estandarizar la votación, también lo es que fui enfático en precisar que mi postura es en contra de que se 
considere a la ley local de asentamientos humanos como un acto de aplicación de la ley general de la materia. 

Lo anterior con base en las razones que expondré a continuación. 

Primeramente, es importante destacar que el municipio demandante sostiene que la ley local es un acto 
de aplicación en su perjuicio de la ley general de la materia, debido a que ello obedeció en términos del 
párrafo primero de su artículo tercero transitorio3. 

Considero incorrecto que la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Nuevo León se le dé el trato 
de un acto de aplicación de la Ley General de la materia, pues no obstante que el artículo tercero transitorio 
de esta última ley establece el plazo de un año para que las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
emitan o adecuen todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este 
instrumento, lo cierto es que no debe perderse de vista que la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos deriva de un mandato constitucional. 

En efecto, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del seis de febrero de mil 
novecientos setenta y seis, se reformó el párrafo tercero del artículo 27, y se adicionó fracción la XXIX-C del 
artículo 73 y las fracciones IV y V del artículo 115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Dichos preceptos constitucionales establecían lo siguiente: 

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

                                                 
1 En sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de dos mil veintiuno, al estudiar el apartado de causas de improcedencia advertidas de 
oficio, las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, consideraron que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
2 Resuelta el ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
3 TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este instrumento. 
En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México, las autoridades del gobierno central y de las Demarcaciones 
Territoriales correspondientes, deberán efectuar las adecuaciones legislativas y reglamentarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones de la Constitución de la Ciudad de México una vez 
que entren en vigor. 
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 
la Ley Reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de 
población agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas 
o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a 
que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la 
pequeña propiedad agrícola en explotación. 

[…] 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 
27 de esta Constitución. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

[…] 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos 
y disposiciones administrativas que sean necesarias para cumplir con los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los centros urbanos y de 
acuerdo con la Ley Federal de la materia. 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más Entidades 
Federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán 
de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de la 
materia. 

[…] 

La anterior reforma introdujo en nuestro sistema jurídico la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos con la finalidad de cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 27 constitucional 
relacionados con la distribución equitativa de la riqueza pública y cuidad de su conservación, el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

En consecuencia, no es difícil advertir que en el texto constitucional obliga al Estado mexicano a 
establecer de las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
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Para lograr la consecución de tales fines constitucionales, la reforma que se ha venido comentando 
otorgó al Congreso de la Unión la facultad de emitir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos. 

Por otra parte, resulta importante destacar el contenido del artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional referida, en el cual fue establecido lo siguiente. 

SEGUNDO.- El Congreso Federal y las Legislaturas Locales, deberán expedir en el plazo 
de un año, las leyes reglamentarias previstas en las anteriores reformas y adiciones. 

De lo anterior se advierte que la reforma constitucional de mil novecientos setenta y cuatro estableció el 
mandato para que el Congreso Federal y las legislaturas locales expidieran sus ordenamientos en materia de 
asentamientos humanos, con la particularidad de que la facultad de establecer la ley marco que regulara la 
concurrencia entre los distintos órdenes de gobierno, corresponde al Congreso de la Unión. 

En ese sentido, estimo que en el caso concreto no es dable considerar a la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, pues dicho mandato deriva de la propia Constitución General, es decir, es la propia fuerza 
normativa de la Constitución la que faculta a las legislaturas locales la obligación de expedir y ajustar sus 
legislaciones conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Así pues, estimo que la legislación local de asentamientos humanos no debe considerarse como un acto 
de aplicación de la ley general de la materia, pues cada legislación fue emitida por órdenes de gobierno 
distintos cuyo origen nace de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como ya se  
ha visto. 

Por tanto, si el artículo tercero transitorio de la ley general de la materia establece que las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias 
relacionadas con los contenidos de la propia ley general, ello obedece al mandato establecido en el artículo 
73, fracción XXIX-C, de la Constitución General, que precisamente tuvo su origen en la reforma constitucional 
de mil novecientos setenta y seis. 

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente estimo que el sobreseimiento de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, debió atender a que su presentación fue 
extemporánea, toda vez que la dicho ordenamiento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, mientras que el escrito de demanda se presentó en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta el veintidós de enero de dos mil dieciocho, de modo que el 
plazo legal de treinta días previsto en la Ley Reglamentaria de la materia transcurrió en exceso. 

Finalmente, hago notar que el presente asunto fue resuelto conforme al precedente emitido en la diversa 
controversia constitucional 11/2018 fallada el ocho de febrero de dos mil veintiuno (que a su vez se resolvió 
conforme a la controversia constitucional 17/2018, fallada el ocho de febrero de dos mil veintiuno), en tanto 
que las impugnaciones que en ambos asuntos se hicieron valer en contra de la Ley General y Local de 
Asentamientos Humanos fueron idénticas. 

Por ello, las razones sustentadas en el voto aquí emitido son coincidentes con el que formulé en el 
precedente de la controversia constitucional 17/2018. 

RESPETUOSAMENTE, 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original del voto particular formulado 
por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del once de febrero 
de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 16/2018, promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 16/2018. 

En sesión de once febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro promovida por el Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Estado de Nuevo León, en contra de ciertos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León (en adelante “Ley de Asentamientos 
Humanos” o “Ley local reclamada”) por contravenir los principios de división de poderes, autonomía municipal 
y supremacía constitucional. 

En lo que interesa al presente voto, la mayoría reconoció la validez de los artículos 259, 305, párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada.1 Se estimó que la fijación de los plazos para que las autoridades locales 
y municipales den respuesta a las solicitudes de los particulares no incide en el ámbito de competencia 
municipal, puesto que se encuentra en el ámbito de libertad de configuración de las entidades federativas, de 
acuerdo con las fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General en la materia. 

Por otro lado, la mayoría reconoció la validez del artículo 210, párrafos octavo2 y décimo.3 Se consideró 
que dicha exigencia resulta constitucional, puesto que el Congreso local estableció las previsiones necesarias 
para cumplir con acciones de densificación tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, 
así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. Lo anterior no representa una afectación o 
restricción a las facultades del gobierno municipal. Por lo que hace al párrafo décimo del artículo 210, el 
Tribunal Pleno determinó que su constitucionalidad deriva de que el área libre complementaria establecida 
únicamente se prevé con motivo de densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones. Esto implica, según el mismo razonamiento, que el 
desarrollo de obras e infraestructura se realiza dentro de un polígono en el que se autorizó un determinado 
crecimiento urbano, sin abarcar nuevas áreas ubicadas fuera de ese polígono de densificación. 

Asimismo, el Pleno invalidó los párrafos cuarto y sexto, en las porciones normativas “y lagunas”, del 
artículo 210 y la porción normativa “laguna” del artículo 250, párrafo segundo, fracción I, de la Ley reclamada.4 

El Pleno concluyó que lo anterior resulta inconstitucional, ya que la regulación de las lagunas escapa el marco 
previsto en la Ley General y se vulnera el principio de protección y progresividad del espacio, siendo las 
lagunas una zona inundable o con condiciones topográficas complicadas en relación con el promedio de 
fraccionamiento del conjunto urbano. 

A continuación, precisaré los motivos por los que me aparto de estas conclusiones de la sentencia. 
Específicamente, mi voto es: (I) en contra del reconocimiento de validez de los artículos 259, 305 párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada; (II) en contra y por la invalidez de todo el artículo 210 y no solo algunos 
párrafos; y, (III) en contra y por la validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”. 

I. Invalidez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309, de la Ley reclamada. 

Los preceptos hacen referencia a distintos trámites que tiene a su cargo el municipio. El artículo 259 
señala el plazo para que el municipio dé respuesta a trámites relativos a los permisos de fraccionamientos y 
urbanización de uso de suelo.5 El artículo 305 establece el plazo para que el municipio responda a las 

                                                 
1 Considerando décimo tercero “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para resolver”. 
2 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado A “Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales violan la competencia del Municipio en la medida en 
que restringen llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada)”. 
3 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado B “La previsión relativa al “área libre complementaria” viola la competencia municipal en la prestación de los 
servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local 
impugnada)”. 
4 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado C “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines viola la autonomía 
municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada)”. 
5 Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados en el artículo anterior y estando debidamente 
acompañadas de la documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 
I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-diez días hábiles; 
II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 
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solicitudes de autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones.6 El artículo 309, por 
último, prescribe los plazos para otorgar los permisos, factibilidades o licencias de construcción y de 
edificación de acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano aplicables y al reglamento Municipal 
de Construcción.7 

Estimo que los preceptos contravienen el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal el cual faculta 
a los municipios para emitir disposiciones con la finalidad de reglamentar los servicios, funciones y facultades 
a su cargo. 

Asimismo, que transgreden la fracción V del artículo 115 constitucional, que establece que los municipios 
expedirán la reglamentación para cumplir con los propósitos del diverso 27 de la Carta Magna. Estos 
preceptos reconocen la competencia municipal para regular, controlar y administrar el programa de desarrollo 
urbano de distintos usos de suelo. En ese sentido, considero que los artículos 259, 305, párrafo segundo y 
309 de la Ley reclamada son inválidos bajo la lógica de que la materia de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial es concurrente. Si bien la legislación debe articular la política de la materia, 
no puede vaciar de contenido las facultades constitucionales de los municipios. 

Los numerales en cita no solamente crean y detallan las exigencias de los trámites, sino que establecen el 
plazo y la vigencia en que deben ser emitidos y los requisitos que las personas ciudadanas deben cumplir 
para obtenerlos. Así, las disposiciones imponen condiciones que los municipios tienen la atribución de decidir 
y, por tanto, vacían de contenido su facultad para establecer y detallar los lineamientos de los trámites a su 
cargo en los Reglamentos de Zonificación y Uso de Suelo respectivos. 

Con lo anterior, no ignoro que los reglamentos municipales deberán ajustarse a los programas de 
desarrollo urbano estatales o federales. Lo que es inadmisible es que la entidad federativa establezca 
lineamientos que, más allá de ser mandatos de optimización, conviertan al municipio en un mero ejecutor de 
las facultades que constitucionalmente se le conceden. 

II. Invalidez del artículo 210 de la Ley local impugnada. 

Estimo que el artículo 210 es inconstitucional en su totalidad.8 En mi concepto, la inconstitucionalidad del 
precepto reclamado se debe a que establece de manera detallada sin dejar campo para que el municipio 

                                                                                                                                                     
III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-veinte días hábiles; 
IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 
V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de construcción: 20-veinte días hábiles; 
VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días hábiles; 
VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días hábiles; y 
IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 
En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la respuesta al trámite solicitado en los términos arriba 
señalados para cada caso y siempre que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, planes, programas u otras 
disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y asentamientos humanos, se considerará negada 
la solicitud planteada. La resolución negativa deberá ser notificada al interesado en el término de 3-tres días hábiles para que en su caso 
haga uso del derecho de interponer los recursos administrativos presentes en esta Ley. 
En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por el Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse 
un término menor al señalado en el primer párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá ser mayor. 
6 Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones serán expedidas por la autoridad municipal 
competente y tendrán por objeto aprobar el número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 
Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-diez días hábiles contados a partir de que sean 
satisfechos los requisitos establecidos en el presente capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 150-ciento cincuenta días hábiles 
a partir de su expedición, para la inscripción del predio correspondiente ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
7 Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados, estando debidamente acompañados de la 
documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos siguientes: 
I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 
II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 
III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-diez días hábiles; 
IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-diez días hábiles; y 
X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles. 
8 Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas por el presente artículo deberán 
ceder gratuitamente al Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: 
I. Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-
veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
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El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; de lo anterior, un 30%-treinta por 
ciento en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas de 4-
cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, y hasta un 30%-treinta por ciento de lo anterior en 
jardines menores, siempre y cuando esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
El otro 40%-cuarenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público de 
nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de vigilancia y asistencia pública. 
En los fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, las áreas de cesión 
deberán ser polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
II. Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 
22-veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; el otro 40% -cuarenta por ciento 
deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de 
vigilancia y asistencia pública. 
El 30% de suelo cedido en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en 
camellones y rotondas de 4 -cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, siempre y cuando 
esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
En conjuntos urbanos multifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, se procurará que las áreas de cesión sean 
de polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros cuadrados. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de 
jardines, parques, plazas y similares; 
IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de áreas 
verdes y deportivas dentro del propio fraccionamiento; 
V. Fraccionamientos campestres, agropecuarios, recreativos y turísticos: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible; dichas superficies se 
destinarán a la formación de jardines, parques, áreas recreativa (sic), y similares; 
VI. Conjuntos urbanos habitacionales unifamiliares: el 17% -diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por lote privativo o por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40% -cuarenta por ciento podrá destinarse para la construcción 
del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse fuera del 
área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VII. Conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40%-cuarenta por ciento el Municipio podrá destinarse para la 
construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse 
fuera del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VIII. Conjuntos urbanos no habitacionales, el 7% -siete por ciento del área que resulte de restar a la superficie total del polígono a desarrollar, 
el área de las vialidades públicas y privadas, así como las áreas de afectación; 
IX. Fraccionamientos funerarios o cementerios: el 15% -quince por ciento del área total del predio a desarrollar; 
X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -
diecisiete por ciento de la superficie total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, únicamente cuando 
se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco 
mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer la cesión o el pago correspondiente en 
cuyo caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; 
XI. Los usos complementarios no habitacionales cederán el 7% -siete por ciento del área vendible correspondiente, sin considerar las 
afectaciones correspondientes; y 
XII. Conjuntos urbanos mixtos: cederán en forma proporcional el 17% -diecisiete por ciento del área vendible, o 22 -veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en 
forma proporcional el 17%-diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados por unidad de vivienda, lo que 
resulte mayor. 
En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no comprendidas en fraccionamiento autorizado, las 
áreas de cesión municipal resultantes se cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. 
Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de inscribir en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León el Régimen de Condominio correspondiente. 
La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 
adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no 
será exigible el área de cesión. 
En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% -ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de 
cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el 
público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o 
Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
Salvo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las áreas de cesión serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, no 
estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrán 
utilizarse para los fines descritos en este artículo, y dependiendo el tipo de fraccionamiento de que se trate, por lo que no se deberá cambiar 
su destino, salvo cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de utilidad pública, en cuyo caso la Autoridad Municipal deberá contar 
con el acuerdo respectivo del Cabildo, aprobado cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes. 
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establezca y defina características del crecimiento urbano. Por ejemplo, el precepto detalla los destinos de las 
áreas cedidas y el porcentaje mínimo y máximo de las urbanizaciones que deben ceder los particulares. Al no 
tratarse de principios generales, el precepto vulnera la autonomía municipal. 

Asimismo, la Ley ordena al municipio, de manera detallada, los destinos de los predios cedidos. En este 
sentido, el destino de los predios debe responder a las necesidades de cada municipio, las cuales no son 
homogéneas. En cambio, la Ley estatal fija el contenido concreto de estos parámetros y no se limita a 
establecer parámetros transversales generales. Además, señala que éstos serán imprescriptibles e 
inalienables, elemento que trasciende las facultades de las entidades federativas en materia de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, puesto que no deja margen de maniobra para que, 
atendiendo a las circunstancias específicas de cada uno, los municipios ejerzan sus atribuciones en materia 
de desarrollo territorial y urbano. 

III. Validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”, de la Ley Local. 

El artículo 250, fracción I,9 pertenece al mismo sistema normativo que el diverso 210. En mi concepto, de 
haberse declarado la invalidez del último precepto –como he argumentado ya– también debió de haberse 
invalidado el numeral 250 por extensión. Sin embargo, obligado por la mayoría, considero que la porción 
normativa “lagunas” del artículo 250, fracción I, es válida. En primer lugar, estimo que las lagunas podrían ser 
consideradas como áreas verdes, que constituyen zonas de esparcimiento conforme a los artículos 74 y 75 de 
la Ley General en la materia. Asimismo, en segundo lugar, considero que el hecho de que el municipio pueda 
destinar hasta el setenta por ciento (70%) de las áreas verdes a lagunas, de ninguna manera implica que las 
áreas de cesión municipal sean zonas inundables o de riesgo o que presenten condiciones topográficas más 
complicadas. Esto es así, en mi concepto, porque de forma previa a determinar el destino específico de estas 
áreas verdes, las autoridades deben cerciorarse de que se cumplen los requisitos que prevé el artículo 76 de 
la Ley General10 para que sean susceptibles de constituir áreas de cesión. De acuerdo con este precepto las 
zonas inundables o de riesgos no pueden ser cedidas al municipio. Por ello, la porción normativa “lagunas” 
resulta válida pues debe ser entendida como un cuerpo de agua que no constituye una zona de riesgo. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia de once de 
febrero de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional 16/2018, promovida por el Municipio de San Nicolás los Garza, Estado de Nuevo 
León. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, 
a veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones 
de derecho público o privado, además de lo establecido en el párrafo que antecede, será necesario contar con la aprobación del Congreso del 
Estado. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán ser enajenadas o permutadas por los Municipios para el fin que resulte 
de mayor beneficio para el propio Municipio y sus habitantes, sin el requisito de aprobación del Congreso del Estado. 
Las áreas municipales que no provengan de las cesiones enumeradas por este artículo y que pretendan ser enajenadas, el Municipio podrá 
realizar dicha enajenación en la plena autonomía que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas en el presente artículo que cedan gratuitamente al 
municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público parte de su inmueble, tendrán derecho 
conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables, a acreditar el impuesto al valor agregado proporcional al porcentaje del área 
cedida. 
9 Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, 
áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; 
[…] 
10 Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a 
Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén obligados a 
ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de 
riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2018, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

En sesión de once de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación discutió y resolvió la controversia constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, en contra de diversas disposiciones de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de dicha entidad federativa. 

Presento este voto particular, pues si bien en términos generales concuerdo con la sentencia, en relación 
con algunos puntos respetuosamente difiero de las determinaciones alcanzadas por la mayoría de los 
Ministros y Ministras. 

I. Artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo, 
apartado B). 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado de la sentencia, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 52 y omitió 
pronunciarse por lo que se refiere al diverso 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León1. De la lectura de la sentencia se 
desprende que el reconocimiento de validez se sustenta en las consideraciones siguientes: 

En primer lugar, se expone que, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a las entidades federativas analizar la congruencia de los 
distintos programas municipales de desarrollo urbano con la planeación de los distintos niveles de gobierno 
mediante dictámenes de congruencia. De manera paralela, concierne a los municipios validar ante la 
autoridad competente local la coherencia de sus planes y programas municipales de desarrollo urbano. 

En segundo lugar, se señala que conforme al artículo 52 impugnado la autoridad estatal competente 
deberá, a petición expresa del ayuntamiento, presidente o dependencia municipales, analizar la 
apropiada congruencia de los programas municipales de desarrollo urbano con respecto a los distintos niveles 
de planeación, como requisito previo a su aprobación, publicación e inscripción. 

De ahí, concluye que lo previsto en la norma impugnada es acorde con los mandatos de coordinación 
previstos en la Ley General de la materia. Lo anterior, en virtud de que, mientras no concluya definitivamente 
la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente municipal se ve 
impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 52 y considero que se debió estudiar 
y declarar la invalidez del diverso 56, penúltimo párrafo, ambos de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

El artículo 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano2 establece que el ayuntamiento deberá consultar a la autoridad local competente sobre la apropiada 

                                                 
1 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, 
Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 50 de 
ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en 
su caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la autoridad estatal o por el 
Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada congruencia, coordinación y 
ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su caso, federal. 
Artículo 56. (penúltimo párrafo) 
Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso resultaron, la autoridad estatal o municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o programas vigentes, 
tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia de los Municipios se presentarán estos documentos 
conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes 
o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los 
planes o programas de nivel municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se 
procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 
2 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
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congruencia, coordinación y ajuste de su programa de desarrollo urbano con la planeación estatal y federal, 
una vez aprobado y como requisito previo a su inscripción en el registro público de la propiedad. 

Sin embargo, los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León disponen que la Secretaría 
estatal analizará la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano “antes de ser aprobados” 
definitivamente por la autoridad estatal. 

De esta manera, es claro que se alteran los criterios establecidos por la Ley General de la materia para 
garantizar que exista debida congruencia entre la Federación, las entidades federativas y los municipios. Lo 
anterior, pues en la norma emitida por el Congreso de la Unión, la verificación de congruencia es un requisito 
posterior a la aprobación del municipio, necesaria para la inscripción del instrumento en el registro público que 
no incide en las facultades previstas en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
General3. Sin embargo, en las normas de que se trata, esta etapa es previa a la aprobación por parte del 
Ayuntamiento, lo que afecta su esfera de competencias. 

Por estos motivos, considero que los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León son inconstitucionales, 
por lo que debió declararse su invalidez. 

II. Artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo, apartado C). 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León4, por 
las razones que se sintetizan a continuación: 

En primer lugar, la sentencia expone que la Ley General de la materia otorga facultades a los Estados 
para que establezcan normas conforme a las cuales se promueva y garantice la participación ciudadana en 
los procedimientos de planeación, seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo urbano, así como 
para verificar la congruencia de los planes municipales. Además, la ley en cuestión vincula a los municipios a 
instaurar los mecanismos de consulta pública y verificar con la autoridad estatal la congruencia de los 
instrumentos de que se trata. 

Posteriormente, la sentencia señala que la Ley local en la materia regula el mecanismo de consulta 
pública que forma parte del procedimiento previsto para la emisión de los programas de desarrollo urbano. Por 
ello, es acorde con las previsiones de la Ley General de la materia que el Gobierno de la entidad verifique que 
el proceso de consulta pública sea acorde con los distintos niveles de planeación. En esas condiciones, se 
reconoce la validez de la norma impugnada que lo faculta para analizar este tema. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, por las 
siguientes razones: 

                                                                                                                                                     
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa 
días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y 
ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes para 
que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 
3 Constitución General. 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
4 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes temas: 
[...] 
IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 
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En términos del artículo 10, fracciones VII y VIII, así como el diverso 44, ambos de la Ley General de la 
materia5, las entidades federativas deben verificar que los distintos programas municipales de desarrollo 
urbano guarden congruencia y estén ajustados tanto a la planeación estatal como federal. Por su parte, el 
artículo impugnado dispone que el análisis de congruencia verificará el cumplimiento del procedimiento para 
la consulta de los planes de desarrollo urbanos, de centros de población o programas parciales. 

Luego entonces, el artículo impugnado excede el parámetro establecido por la Ley General de la materia, 
pues ésta faculta a los gobiernos locales para verificar la congruencia con la planeación estatal y federal, 
mientras que la Ley local autoriza a la Secretaría respectiva a comprobar el procedimiento de consulta, lo que 
implica revisar la legalidad de las actuaciones del propio municipio. Ello, en detrimento de la facultad del actor 
para formular y aprobar sus planes de desarrollo urbano, contenida en el artículo 115, fracción V, inciso a), de 
la Constitución General. 

Por estas razones, considero que el artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León es inconstitucional. 

III. Artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando 
Décimo Cuarto). 

a) Fallo mayoritario. 

En este considerando, la sentencia analizó los conceptos de invalidez formulados por el municipio actor, 
encaminados a demostrar que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León6 generan 
incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de tiempo dentro del cual el titular del 
permiso puede ejercer la prerrogativa contenida en la licencia, dictamen de factibilidad o autorización. 

Además, se argumentó que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último 
párrafo, de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de la vigencia de los permisos, licencias, autorizaciones 
o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los planes o 
programas antes de su modificación o confirmación. 

La sentencia declara fundados dichos conceptos de invalidez, en tanto considera que las normas 
vulneran el principio de seguridad jurídica reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución General, ya 
que impactan en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de 
zonificación, planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el diverso 
artículo 115, fracción V, de la Constitución General. 

                                                 
5 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
[…] 
VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán observar los distintos programas municipales 
de Desarrollo Urbano, incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 
VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la planeación estatal y 
federal; 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de 
noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
6 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo tendrán las siguientes vigencias: 
I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, 
el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 
urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[…] 
Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes vigencias: 
I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, 
no generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo Urbano, atlas 
de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[…] 
Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de 
uso de suelo, no tendrán vencimiento. En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia 
de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado para trámite de autorización, 
deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 
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En efecto, se menciona que los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León refieren que las 

autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 

lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto 

arquitectónico y el plano de rasantes “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o 
programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan”. En cambio, el diverso 313 establece que las autorizaciones referidas “no tendrán 
vencimiento”; lo que impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener vigencia tales 

instrumentos y se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una planeación, zonificación, así 

como un control y vigilancia adecuados del uso del suelo, pues tales atribuciones dependen, en forma 

relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, me aparto del criterio mayoritario expuesto en la sentencia, consistente en invalidar los 

artículos 291, fracción I, 304, fracción I y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. Lo anterior, pues considero que dichos artículos no 

vulneran las potestades normativas ni administrativas del municipio; no generan incertidumbre o inseguridad 

jurídica y tampoco resultan contradictorios con lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia 

Ley impugnada. Me explico. 

De una simple lectura a los artículos impugnados, se desprende que: 1. Sujetan la vigencia de 

determinadas autorizaciones en materia de fraccionamientos (artículo 291, fracción I) y conjuntos urbanos 

(artículo 304, fracción I) que se desarrollen en una etapa, a que lo establecido en nuevos planes o programas 

de desarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones aplicables no las contravengan; y 2. Establecen 

que no tendrán vencimiento determinadas autorizaciones en materia de construcción y edificación. 

Ahora bien, en su concepto de invalidez vigésimo tercero, el Municipio actor argumentó, en esencia, que: 

1. El hecho de que el Congreso local no estableciera una vigencia definida para este tipo de autorizaciones, 

vulnera sus potestades normativas y administrativas en materia de planeación, administración y control del 

desarrollo urbano, pues genera un ámbito de incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al lapso de tiempo 

en el que el titular de la autorización puede ejercer las prerrogativas que le corresponden; y 2. Si bien para 

algunas autorizaciones se establecen condiciones de vigencia vinculadas con las modificaciones que pudieran 

sufrir los planes y programas de desarrollo urbano, considera que ello es contradictorio con lo que establece el 

último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada. 

En primer término, estimo conveniente precisar que el artículo 10, fracciones I y XXV, de la Ley General de 

la materia autoriza a las entidades federativas para legislar en materia de asentamientos humanos, desarrollo 

urbano, ordenamiento territorial y, específicamente, para establecer en las leyes los lineamientos a los que 

habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 

urbanísticas. De tal manera que, aunque no se haya alegado una falta de competencia, considero que la 

legislatura local se encontraba facultada para regular estas cuestiones. 

Ahora bien, por lo que respecta a los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, de la Ley impugnada, 

advierto que efectivamente el Congreso local dispuso una regla especial en cuanto a que, tratándose de 

fraccionamientos o conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la vigencia de determinadas 

autorizaciones se extenderá “hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 
urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales no las contravengan”. En específico, se refiere a las 

autorizaciones consistentes en: 1. La factibilidad de urbanización, factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de 

uso de suelo; 2. La fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico; 3. El 

proyecto urbanístico y/o el proyecto arquitectónico; y 4. El plano de rasantes. 

Al respecto, las autorizaciones a que hacen referencia los artículos impugnados son todas aquellas que se 

emiten de manera previa al proyecto urbanístico o licencia de construcción; de tal manera que se trata de 

autorizaciones emitidas durante etapas previas y en las que se busca determinar con precisión la 

factibilidad y los alcances del proyecto que se pretende realizar. Ello, con base en los planes o programas 

de desarrollo urbano aplicables, atlas de riesgos y demás disposiciones aplicables. 
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De esta manera, desde mi perspectiva resulta clara la lógica de la vigencia indefinida de este tipo de 
autorizaciones, sujeta a la modificación de los planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo o 
demás disposiciones aplicables; pues dichas autorizaciones preliminares no perderán su vigencia hasta en 
tanto surja un motivo justificado que detone la modificación de la planeación de desarrollo urbano 
—en términos de lo que dispone el artículo 93 de la propia Ley impugnada—, supuesto en el que el particular 
deberá reiniciar los procedimientos de autorización correspondientes, si es que así lo considera. 

Lo anterior permite dotar de seguridad a los particulares en cuanto a que las autorizaciones en cuestión no 
perderán su vigencia en tanto continúen siendo acordes a lo establecido en nuevos planes o programas de 
desarrollo urbano, atlas de riesgo u otras disposiciones aplicables; al tiempo que permite a la autoridad volver 
a analizar estas autorizaciones, si llegase a existir una modificación en las normas técnicas respectivas que 
impacten en alguno de los supuestos previstos por la norma. Por tanto, contrario a lo argumentado por la 
mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno, considero que los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, 
de la Ley impugnada no suponen incertidumbre o inseguridad jurídica. 

Por otra parte, en lo relativo al argumento del Municipio actor en el sentido de que dichas disposiciones 
son contrarias a lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada, advierto 
que el artículo 93 de la Ley local impugnada regula los supuestos en los que las autoridades competentes 
podrán modificar los planes o programas de desarrollo urbano y su último párrafo señala que “[l]a modificación 
total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro derecho adquirido que hayan obtenido los particulares 
de conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación”. 

Desde mi perspectiva, la contradicción alegada por el Municipio actor es inexistente, dado que el último 
párrafo del artículo 93 establece una regla general en cuanto a que las modificaciones a planes y programas 
de desarrollo urbano no afectarán permisos, licencias autorizaciones o derechos adquiridos; sin embargo, en 
los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, de la Ley impugnada encontramos una excepción a esta regla 
general que se justifica por las razones de interés público expuestas en párrafos anteriores. De esta manera, 
se entiende que permisos o autorizaciones cuya vigencia no dependa de su adecuación con nuevos planes o 
programas de desarrollo urbano, no se verán afectados por la modificación de éstos. 

Finalmente, por lo que hace al artículo 313 de la Ley impugnada, advierto que el Congreso local dispuso 
que, en materia de factibilidades y licencias de uso de suelo para la construcción y edificación, las 
factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico 
o licencia de uso de suelo, no tendrán vencimiento. Al respecto, al igual que sucedía en los supuestos 
anteriores, las autorizaciones que carecen de vencimiento son todas aquellas que se emiten de manera previa 
al proyecto ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción; de tal manera que se trata de autorizaciones 
emitidas durante etapas previas y cuyo objeto es determinar con precisión la factibilidad y los alcances del 
proyecto que se pretende realizar. 

La excepción a esta regla se encuentra en el segundo párrafo del propio numeral 313, el cual establece 
que en caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia de 
vialidad, los proyectos arquitectónicos —que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado 
para trámite de autorización— deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. De esta manera, estimo 
que el artículo 313 de la Ley impugnada tampoco supone incertidumbre o inseguridad jurídica, dado que el 
legislador fue inequívoco en cuanto a que en estos casos no habrá vencimientos. 

Por las razones expuestas, considero que debió declararse infundado el concepto de invalidez del 
Municipio y, por ende, reconocerse la validez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I y 313 de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de once de febrero de 
dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 16/2018, promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia por 
COVID-19 y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de medios electrónicos y 
soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ABROGA LOS ACUERDOS 
DE CONTINGENCIA POR COVID-19 Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SOLUCIONES DIGITALES COMO EJES RECTORES DEL NUEVO 
ESQUEMA DE TRABAJO EN LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL  
PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, párrafo noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

CUARTO. A partir de las propuestas contenidas en el marco de las Líneas Generales de Trabajo  
2019-2022 y conforme al Plan de Desarrollo Institucional, el Consejo de la Judicatura Federal ha 
potencializado el uso de las tecnologías de la información y comunicación para redefinir los esquemas de 
trabajo y funcionamiento de los órganos jurisdiccionales en su función de impartición de justicia, lo cual ha 
impactado tanto la atención a las personas justiciables, como a la forma en que el personal se desempeña. 
Así, bajo la noción de e-Justicia se han modificado inercias que habían permanecido relativamente inmóviles 
durante un prolongado periodo, lo que ha contribuido significativamente a una gestión más eficaz y oportuna; 

QUINTO. En este contexto, la pandemia por COVID-19 representó uno de los retos que ha enfrentado la 
comunidad mundial en general, y que para el Poder Judicial de la Federación no fue una excepción. Se 
implementó un esquema de asistencia controlada que permitió medir la presencia del personal en los órganos 
jurisdiccionales, se generaron servicios digitales para concentrar los puntos de interacción entre las personas 
justiciables y el personal jurisdiccional, se desarrollaron soluciones digitales para potenciar el trabajo, 
disminuyendo la presencia física, y se transformaron las dinámicas de trabajo que privilegiaron el uso de las 
tecnologías. 

Como resultado, el Poder Judicial de la Federación consiguió mantener la prestación del servicio público 
de administración e impartición de justicia, y lo hizo generando cambios significativos que hoy inciden 
claramente en favor del acceso a la justicia de la sociedad, tales como: 

1. Las personas justiciables pueden tramitar su firma electrónica desde una aplicación móvil y sin 
necesidad de trasladarse físicamente a las sedes del Poder Judicial de la Federación. 

2. Los ingresos desde el Portal de Servicios en Línea pasaron de un 2.6 a casi un 20% del total de 
los recibidos en el Poder Judicial de la Federación. 

3. El turno de asuntos se realiza de manera eficiente y confiable y las personas justiciables pueden 
consultar, de manera electrónica y ágil, el órgano jurisdiccional que va a conocer del asunto a 
través del Portal de Servicios en Línea. 

4. Se ha acrecentado la consulta del expediente electrónico y el uso de la herramienta de 
visualización de las constancias bajo la forma de un libro electrónico, la cual aumento en 240% 
desde los primeros meses de su implementación. 

5. La mayoría de las diligencias y todas las sesiones de los tribunales colegiados se desarrollan 
mediante el uso de videoconferencias. 

6. La presencia de todas las personas justiciables en los órganos jurisdiccionales se organiza a partir 
de un esquema de citas que permite recibir una mejor atención y que el personal jurisdiccional se 
organice de mejor manera para cumplir eficazmente con ese objetivo. 
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No obstante que existen múltiples herramientas, experiencias e innovaciones que podrían destacarse, la 
idea central de este proceso se basa en la coincidencia entre el esfuerzo institucional para favorecer la justicia 
pronta y expedita a través de la transformación digital y la visión del contexto de pandemia como una 
oportunidad para realizarlo. Con ello, el Poder Judicial de la Federación se ha dirigido a un proceso de 
renovación de sus esquemas de trabajo y funcionamiento; 

SEXTO. En el Consejo de la Judicatura Federal se constató que la adopción de políticas públicas 
judiciales–particularmente las de Gobierno de Datos, Gobernanza Digital, e-Justicia y Transformación Digital–, 
así como el desarrollo de sistemas de gestión y la implementación de herramientas tecnológicas ha mejorado, 
optimizado y perfeccionado los procesos administrativos y jurisdiccionales, facilitando la comunicación y 
haciendo más accesible la información. Ello, ha impulsado que las decisiones institucionales sean más 
oportunas y certeras. Todo lo anterior, además, ha generado la promoción y consolidación de una cultura 
laboral basada en la igualdad de género, productividad, profesionalismo, honradez y ética profesional, lo que 
fortalece el compromiso de las personas servidoras públicas en el desempeño de su cargo, mejorando así la 
debida planificación del trabajo y comunicación; 

SÉPTIMO. El avance en la transformación digital ha generado el establecimiento de un modelo de gestión 
integral y moderno mediante la utilización de medios electrónicos y soluciones digitales, lo que permite el 
aprovechamiento intensivo, entre otras, de la FIREL, los sistemas de gestión, el correo electrónico y las 
videoconferencias en los procesos administrativos y jurisdiccionales, evidenciando las acciones realizadas, 
disminuyendo considerablemente los periodos de gestión y generando ahorros significativos en el consumo de 
diversos recursos; 

OCTAVO. Los avances antes descritos representan importantes mejoras en el funcionamiento del Poder 
Judicial de la Federación, los cuales, sumados a un esquema regular de trabajo, constituyen una mejora 
cualitativa y cuantitativa del servicio público de administración e impartición de justicia y, con ello, en las vidas 
de las personas justiciables. Por lo anterior, se estima necesario dar un paso hacia una “nueva normalidad”, 
en la que los medios electrónicos y las soluciones digitales dejen de ser una solución transitoria frente  
a la contingencia sanitaria, y se incorporen como elementos fundamentales en la actividad permanente de la 
institución. Para ello, las unidades administrativas del Consejo deberán trabajar de manera coordinada para 
identificar necesidades y soluciones en beneficio de las personas usuarias de los servicios que imparte la 
institución, así como lo han hecho el Instituto Federal de Defensoría Pública y la Escuela Federal de 
Formación Judicial; 

NOVENO. En este nuevo esquema resulta necesario puntualizar cuestiones atendiendo a que el artículo 
17, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos privilegia la solución de 
conflictos frente a formalismos procedimentales. Ejemplo de ello es la operación de la firma electrónica, la 
evidencia criptográfica y la competencia territorial para el desahogo de audiencias por videoconferencia. 
Respecto a las videoconferencias, se puntualiza que todos los órganos jurisdiccionales tienen jurisdicción en 
todo el país para llevar a cabo diligencias por videoconferencia, incluso si la conexión se realiza en un distrito 
o circuito judicial diverso al órgano que la instruyó. Respecto a las obligaciones constitucionales del Consejo 
de la Judicatura Federal, se identifica la necesidad de una Comisión Especial como órgano de reacción ante 
situaciones de emergencia o de inmediata resolución que permita garantizar condiciones y medidas para la 
continuidad de la operación de los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas; 

DÉCIMO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal estima que ha llegado el momento de asumir que 
la aplicación de la tecnología permite dar un paso sin precedentes en su compromiso con el uso responsable 
de las tecnologías y con la reducción del consumo de papel y demás insumos que vienen asociados a ello, 
razón por la cual se propone eliminar casi en su totalidad la generación de documentos físicos. Al respecto, se 
reconoce que subsisten disposiciones normativas como la establecida en el artículo 3o, párrafo sexto, de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que exigen la coincidencia entre los expedientes físicos y su digitalización, para su consulta por 
las partes en los juicios respectivos. 

Esta disposición normativa partió de un contexto en que un expediente físico se debía digitalizar para 
volverlo electrónico, por lo que, asumiendo la prevalencia de los documentos “en papel”, resultaba 
fundamental que se cotejaran ambos expedientes para garantizar que su consulta fuese integral en cualquier 
modalidad. 

En la actualidad, los medios electrónicos y soluciones digitales han permitido desarrollar procedimientos 
que, en su origen, son y se desarrollan de forma electrónica. Por ello, la integridad del expediente electrónico 
radica en que el contenido de las promociones, los acuerdos, resoluciones o sentencias y los 
correspondientes registros administrativos, se generen de manera electrónica, utilizando los medios y 
soluciones digitales que brinden certeza jurídica. Dado que el trámite electrónico, hoy en día, no es la 
digitalización del expediente físico, el procedimiento y la integración del expediente electrónico se cumplen a 
través del uso de los medios y soluciones digitales implementadas en el Poder Judicial de la Federación. 
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Adicionalmente, la colocación de equipos de cómputo para uso de las personas justiciables en cada 
órgano jurisdiccional ha permitido que, sin excepciones, quienes acudan a consultar su expediente puedan 
hacerlo desde el Sistema Electrónico del Consejo, sin necesidad de contar con un expediente físico  
en sus manos. 

Al respecto, las políticas del Consejo de la Judicatura Federal garantizan tanto la integridad del expediente 
electrónico como el que todas las personas puedan tramitar sus asuntos y consultar su expediente 
electrónico, ya sea a través del Portal de Servicios en Línea o mediante el uso de los equipos dispuestos para 
tal efecto en cada órgano jurisdiccional. Consecuentemente, el presente Acuerdo constituye el paso faltante 
para reducir al mínimo la generación de papel en la impartición de justicia a nivel federal, privilegiando el uso 
de tecnologías en el quehacer jurisdiccional, en el resguardo de la información y en los procesos de revisión 
estadística, visitas y, en general, cualesquiera otros que representen interacciones con las personas 
justiciables, otras autoridades o con el propio Consejo de la Judicatura Federal; 

DÉCIMO PRIMERO. Dentro de las instituciones del Estado mexicano, se identifican esfuerzos 
significativos para hacer la gestión más eficiente a través de implementación de medios electrónicos y 
soluciones tecnológicas. Ejemplo de ello son: (i) el servicio “Soy México. Tu Acta de Nacimiento en Línea”, del 
Gobierno Federal, que permite obtener el Acta de Nacimiento mediante cualquier dispositivo con internet, las 
24 horas del día, los 365 días del año, dentro o fuera del país, facilitando la obtención del documento que 
garantiza la identidad de las personas mexicanas; (ii) la creación de un modelo unificado de atención 
ciudadana en el Gobierno de la Ciudad de México, mediante la simplificación de trámites por digitalización  
de la renovación de la tarjeta de circulación, licencia de conducir, ventanilla única de construcción, seguro de 
desempleo, todo lo cual se tradujo en una disminución del 40% en los trámites para la ciudadanía y un ahorro 
significativo de recursos públicos; y (iii) el Servicio de Administración Tributaria, que ha impulsado el uso de 
servicios electrónicos y herramientas digitales como el SAT ID, SAT Móvil, Oficina Virtual, Fila Virtual, Centro 
de Atención Remota para el Contribuyente, entre otros; 

DÉCIMO SEGUNDO. En consonancia con lo anterior, se considera que el marco legal establecido en la 
reforma a la Ley de Amparo de 2013, que prevé la elaboración de duplicados de los incidentes de suspensión 
en juicios de amparo indirecto debe interpretarse, de manera armonizada, con la existencia del expediente 
electrónico; en consecuencia, la formación de un duplicado de carácter físico, puede ser sustituido, en 
términos el artículo 128 en relación con el 3, ambos de la Ley de Amparo y lo dispuesto en los numerales que 
regulan el trámite de actuación de los recursos de queja y revisión, por una versión electrónica  
de dicho incidente. 

Esto es así, ya que para el trámite del recurso de queja no es necesario la formación de duplicado; y 
tratándose de la réplica del cuaderno incidental con motivo de la presentación del recurso de revisión, que 
pudiera promoverse en contra de lo resuelto en la suspensión definitiva, éste puede ser sustituido por la 
versión digital del duplicado disponible en el juzgado; y 

DÉCIMO TERCERO. Conforme a lo expuesto se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
normativas para consolidar la implementación de todas las mejoras en los medios tecnológicos y soluciones 
digitales en la actividad de las áreas administrativas y de los órganos jurisdiccionales, con la finalidad de 
transitar verdaderamente hacia un esquema de e-Justicia. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se adiciona la Sección Décima y los artículos 58 Bis al 58 Nonies al Capítulo Cuarto del Título 
Segundo al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“SECCIÓN DÉCIMA 

DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

Artículo 58 Bis. La Comisión Especial tiene como función intervenir en casos de emergencia pública de 
impacto nacional o regional generalizado, tomando en cuenta, en su caso, la información disponible por parte 
de las instancias nacionales e internacionales en la materia respectiva, así como aquella información 
proporcionada por las áreas administrativas que integran el Consejo. 

Artículo 58 Ter. Para efecto de lo previsto en esta sección, se considerarán emergencia pública a 
aquellos acontecimientos en el ámbito internacional, nacional o regional que afecten o pudieran afectar  
la integridad de las personas justiciables y las personas servidoras públicas que conforman el Consejo de la 
Judicatura Federal, el servicio público de impartición de justicia, así como los bienes materiales institucionales 
y que, por su naturaleza o por la modalidad con la que se presentan, requieran de la emisión de 
determinaciones de carácter sumario. 
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Artículo 58 Quater. El ámbito temporal de validez de las determinaciones de la Comisión Especial dará 
inicio con el reconocimiento de la declaración de emergencia pública emitida por las autoridades competentes 
o ante situaciones análogas que ameriten una respuesta urgente. Sin embargo, la Comisión podrá actuar con 
anterioridad a dicha declaratoria para prevenir riesgos, en los cuales someterá al Pleno la confirmación de su 
actuación hacia el futuro, pero sin que se pueda invalidar lo actuado hasta ese momento. 

Una vez determinada la conclusión de las condiciones que originaron el inicio de actividades de la 
Comisión Especial, el Pleno emitirá la declaratoria relativa a la conclusión de sus funciones, por lo que hace al 
evento correspondiente. 

Artículo 58 Quinquies. La Comisión Especial tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proveer los trámites necesarios e instruir a las áreas administrativas para la atención de la 
emergencia pública correspondiente; 

II. Resolver los asuntos que se encuentran vinculados o que se relacionen con la emergencia 
pública, tales como determinar la suspensión de labores, plazos y términos en órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas; así como las demás que resulten necesarias y, de ser el 
caso, las medidas para su reanudación; 

III. Modificar guardias para el turno de asuntos urgentes en días y horas inhábiles, en caso de ser 
necesario, dará aviso a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos; 

IV. Dar seguimiento a los asuntos derivados de la declaración de emergencia pública; 

V. Adoptar las medidas preventivas a fin de evitar afectaciones adicionales a las personas justiciables 
y servidoras públicas; 

VI. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la continuidad del servicio de impartición de 
justicia en casos urgentes; 

VII. Informar bimestralmente al Pleno lo relacionado con el trámite, resolución y seguimiento de los 
asuntos de su competencia, así como emitir el informe final; y 

VIII. Las demás que determine el Pleno. 

Artículo 58 Sexies. La Comisión Especial estará integrada por la o el Presidente del Consejo, así como 
las personas Consejeras que presidan la Comisión de Administración y la Comisión de Vigilancia. 

La o el Secretario Ejecutivo del Pleno fungirá como Secretario de la Comisión y se apoyará en sus 
funciones de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

Artículo 58 Septies. La Comisión Especial podrá instruir a las áreas administrativas la atención que 
corresponda a los casos urgentes. Mientras se encuentre en funcionamiento, rendirá un informe bimestral al 
Pleno derivado del desarrollo de sus actividades. Al emitirse la declaratoria relativa a la terminación de sus 
funciones para el evento específico, emitirá un informe final sobre dichas actividades. 

Con independencia de lo dispuesto por los Acuerdos Generales que emitan con motivo de la declaratoria 
de una emergencia pública, la Comisión Especial tendrá la facultad de interpretar la normativa expedida con 
motivo de sus funciones. 

Artículo 58 Octies. Quienes integren la Comisión Especial determinarán el carácter, periodicidad y las 
formalidades para el desarrollo de las sesiones para el desarrollo de sus actividades, en atención a la 
emergencia pública de que se trate. 

Artículo 58 Nonies. La o el Presidente del Consejo fungirá como Presidente de la Comisión Especial.” 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 1, fracción III, inciso a); II, fracciones CLIX, CLIX Bis; 27; 29, 
párrafos primero a tercero; 30; 56; la denominación del Capítulo Noveno, del Título Primero del Libro 
Segundo; y 819, párrafo primero; y se adicionan las fracciones XLII Bis, y CLIX Ter, al artículo 2; el Capítulo 
Sexto Bis, las secciones Primera a Quinta, y los artículos 52 Bis al 52 Duovicies al Título Primero, del Libro 
Segundo; y 54, último párrafo al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar  
como sigue: 

“Artículo 1. … 

I. a II. … 

III. … 
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a) Reglamentar, en el Consejo, lo previsto en los artículos 100, 126, 127 y 134 de la 
Constitución; los artículos 73 y 86, fracciones II, XII, XVI, XVII, XXX y XXXIV de la Ley 
Orgánica; las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y demás emitidas por el Pleno, en materia de programación, presupuestación, 
ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos del Poder Judicial de Federación; 

a) Bis. a d) … 

IV. a VIII. … 

Artículo 2. … 

I. a XLII. … 

XLII. Bis. Comité de Gobernanza Digital: Cuerpo multidisciplinario dedicado específicamente a 
coadyuvar en la formulación, integración, implementación, seguimiento y supervisión de las estrategias de 
gobierno de datos, gobernanza digital, transformación digital y e-Justicia del Consejo, que regirán la 
priorización de proyectos en materia de tecnologías de la información desde la perspectiva de las 
estrategias en los rubros antes mencionados, así como de los contenidos de las políticas, lineamientos y 
disposiciones técnicas correspondientes a estos rubros; 

XLIII. a CLVIII. ... 

CLIX. Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal: Conjunto de aplicaciones, tanto de 
medios tecnológicos de e-Justicia como de soluciones digitales, que se desarrollen e implementen por el 
Consejo de la Judicatura Federal para realizar sus funciones, entre los que se identifican, 
enunciativamente: Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación; Sistema Automatizado 
de Turno; Sistemas de gestión, operación e información que acompañen el trámite de los asuntos de 
órganos jurisdiccionales o unidades administrativas; SISE; SIGE; Sistema de Monitoreo de Notificaciones; 
Plataforma Electrónica; Buscadores de información; Plataforma de Acceso a la Información Institucional, 
Plataformas o tableros de estadística, Sistema de Gestión Interna, Sistema de Gestión Documental 
(SIGDOC), Sistema de Seguimiento de Acuerdos de Comisiones (SISAC), Kárdex, Buzón de Quejas y 
Denuncias, entre otros; 

CLIX. Bis. SISE: Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

CLIX. Ter. SIGE: Sistema Integral de Gestión de Expedientes; 

CLX. a CXC. ... 

Artículo 27. Las y los titulares de los órganos jurisdiccionales y de las áreas administrativas o la persona 
servidora pública que designen están facultados para certificar electrónicamente para efectos administrativos 
la documentación personal señalada en los incisos a), b), c), h), i) y j) de la fracción I, del artículo 24 de este 
Acuerdo, cuando se trate de documentos impresos firmados autógrafamente y se hubiesen digitalizado. Para 
tales efectos se autoriza la siguiente leyenda: 

En la ciudad de ____________, a los ______ días del mes de ________, de dos mil ______, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 27 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, el (nombre, cargo y adscripción), certifica que el presente documento 
es copia fiel y exacta del original que se tuvo a la vista. CONSTE. ---------------------------------------------- 

 

(Nombre de la adscripción) (nombre y firma electrónica de la persona servidora pública que certifica) 

 

Los documentos que de origen fueron generados por medios electrónicos y firmados con alguna de las 
firmas electrónicas aceptadas por los Acuerdos Generales del Consejo de la Judicatura Federal, por su 
naturaleza no requieren esta certificación y las áreas administrativas del Consejo no pueden exigir su 
representación impresa, con la única intención de que contengan la certificación. 

La Dirección General de Tecnologías de la Información, en coordinación con la Dirección General de 
Estrategia y Transformación Digital, deben generar las aplicaciones necesarias para facilitar la verificación  
de la validez de los documentos electrónicos, a efecto de simplificar los procesos administrativos y evitar que 
se exijan prácticas que únicamente cobran sentido para los documentos impresos y firmados autógrafamente. 

Artículo 29. La Secretaría Ejecutiva de Administración a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos, deberá generar electrónicamente, sistematizar y, en su caso, digitalizar la documentación 
contenida en los expedientes personales bajo resguardo de la citada Dirección General, mediante la 
utilización de medios tecnológicos y soluciones digitales que proporcionará la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, en coordinación con la Dirección General de Estrategia y Transformación 
Digital conforme a lo determinado por el Comité de Gobernanza Digital, a efecto de contar con un mecanismo 
que facilite su control archivístico y su consulta de forma electrónica, evitando su deterioro y el préstamo físico 
del expediente personal. 
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Asimismo, deberá privilegiarse la utilización de la firma electrónica FIREL o e.firma para la certificación de 
los documentos que obren en los expedientes personales. 

La Dirección General de Recursos Humanos podrá atender los requerimientos de copias, mediante la 
utilización del expediente digitalizado, certificándolas con firma electrónica FIREL o e.firma las cuales podrán 
ser enviadas a través del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal. 

… 

Artículo 30. La Dirección General de Recursos Humanos pondrá los expedientes electrónicos y, en su 
caso, digitalizados a disposición de las áreas administrativas competentes que requieran consultar o contar 
con copias certificadas de los documentos que obran en ellos. Estas áreas administrativas podrán examinar 
los documentos y, de manera excepcional, imprimirlos. 

Los documentos mencionados en el párrafo anterior serán certificados mediante firma electrónica y 
tendrán plena validez para la realización de los trámites y diligencias que correspondan, salvo disposición  
en contrario. 

En los casos en que las áreas administrativas soliciten a la Dirección General de Recursos Humanos copia 
certificada de los expedientes personales o de sus documentos para la atención de asuntos de su 
competencia, deberán de conservar o destruir dichas copias certificadas sin dictamen de valoración 
documental, evitando su devolución a dicha Dirección General. 

CAPÍTULO SEXTO BIS 

DE LA UTILIZACIÓN PREFERENTE DE MEDIOS TECNOLÓGICOS Y  
SOLUCIONES DIGITALES EN EL TRABAJO 

SECCIÓN PRIMERA 

PRINCIPIOS RECTORES Y DISPOSICIONES GENERALES DE LA UTILIZACIÓN PREFERENTE  
DE MEDIOS TECNOLÓGICOS Y SOLUCIONES DIGITALES EN EL CONSEJO 

Artículo 52 Bis. Para efectos del presente Capítulo, se deberá atender a lo siguiente: 

I. El trabajo institucional remoto a través del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura 
Federal deberá apegarse a los siguientes principios rectores: 

a) Impulso tecnológico: por regla general, se debe optar por documentos, servicios y 
procesos digitales de forma preferente a aquéllos realizados en papel, salvo en casos cuya 
excepción sea debidamente justificada; 

b) Acceso a la justicia: remover obstáculos en los servicios judiciales para garantizar el 
acceso para toda la ciudadanía y las personas usuarias, así como disminuir la complejidad 
de los procesos y servicios de impartición de justicia; 

c) Inclusión y accesibilidad: los productos y servicios digitales deben ser inclusivos, es decir, 
que puedan ser utilizados por cualquier persona con independencia de sus habilidades, que 
mejoren y faciliten la experiencia y uso de las personas servidoras públicas usuarias 
conforme a sus necesidades; 

d) Interoperabilidad: los productos y servicios digitales deben tener la capacidad de 
conectarse, comunicarse e integrarse entre sí y con los sistemas existentes del Poder 
Judicial de la Federación; 

e) Orientación al valor público: los procesos, herramientas y técnicas que se incorporen 
deben mejorar la provisión de los servicios que imparte el Consejo; 

f) Eficiencia y eficacia: fomenta el entendimiento y las capacidades de las personas 
servidoras públicas para garantizar la simplificación de procesos y servicios, la existencia de 
mecanismos de consulta dirigidos a personas usuarias para su mejora constante, así como 
la disminución de tiempos para llevar a cabo un proceso o tarea y el uso óptimo de recursos; 

g) Adaptación tecnológica: diseñar, desarrollar, implementar y administrar los programas, 
herramientas y servicios digitales analizando y respondiendo a las necesidades 
institucionales, así como tomando en consideración la infraestructura, la plataforma 
tecnológica institucional, la seguridad, así como la madurez institucional organizacional de la 
información y de datos; y 

h) Validez y certeza jurídica, así como protección de los derechos humanos: los productos 
y servicios digitales deben garantizar que se provean los elementos requeridos por el marco 
jurídico aplicable, así como la protección de los derechos humanos de las personas 
servidoras públicas y de las demás personas que intervienen en los servicios que presta  
el Consejo. 
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II. Las quejas, denuncias, solicitudes, demandas o recursos, presentados por personas funcionarias 
públicas, se deberán tramitar a través de medios tecnológicos y soluciones digitales: 

a) El Buzón de Quejas y Denuncias del Consejo; y 

b) La remisión de documentos electrónicos o digitalizados, rubricados o firmados con firma 
electrónica, mediante FIREL, e.firma, y las firmas electrónicas o certificados digitales 
emitidos por otros órganos del Estado con los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado convenios para el reconocimiento de certificados digitales homologados, de 
conformidad con lo dispuesto en este Capítulo. 

 Para el caso de personas externas podrán hacerlo, de manera excepcional, a través de medios 
físicos por las vías institucionales. 

III. Cuando las personas envíen documentos a través de medios tecnológicos o soluciones digitales, 
tales como correo electrónico sin el uso de firma electrónica, el área competente deberá 
requerirlas para que los remitan nuevamente, dentro del plazo de tres días hábiles firmados de esa 
manera o para que manifiesten bajo protesta de decir verdad, las razones por las cuales se 
encuentran imposibilitadas para firmar electrónicamente. En caso de incumplimiento del 
requerimiento se tendrá por no presentada la solicitud correspondiente. 

 En el supuesto de la imposibilidad para plasmar la firma electrónica, la autoridad u órgano 
competente deberá determinar si: 

a) Existen elementos suficientes para tener por acreditada la autenticidad del escrito; 

b) Puede dársele trámite sin necesidad de contar con la firma electrónica; 

c) Es necesario el cotejo con los documentos físicos y firmados autógrafamente, en cuyo caso 
podrá ordenarse que se lleve a cabo; y 

d) El trámite respectivo debe suspenderse hasta que se cuente con los documentos 
presentados en físico y con firma autógrafa. 

 Tratándose de particulares, cuando exista duda sobre su identidad, se podrá solicitar que en el 
medio electrónico o solución digital respectivo se acompañe copia legible de alguna identificación 
oficial. También podrá programarse una videoconferencia para solicitar más información y realizar 
el cotejo respectivo. 

IV. Todas las actuaciones y resoluciones emitidas por las distintas autoridades, instancias y órganos 
del Consejo se rubricarán y firmarán mediante el uso de firma electrónica a través de las 
soluciones digitales institucionales. En casos extraordinarios, previa justificación, se podrá utilizar 
la firma autógrafa; 

V. Las y los servidores públicos deberán digitalizar las constancias, relacionadas con el cumplimiento 
de sus funciones, que obren en expedientes físicos e incorporarlas a expedientes electrónicos 
mediante el uso de firma electrónica; 

VI. Se procurará que todas las diligencias dentro de los procedimientos de naturaleza materialmente 
jurisdiccional, como los disciplinarios y laborales, se practiquen a distancia y sin presencia física 
de las personas interesadas mediante el Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal, 
salvo que se disponga lo contrario; 

VII. Las sesiones del Pleno, las Comisiones y los Comités se llevarán a cabo mediante el esquema de 
actuación que cada presidencia defina, tras consulta con el órgano colegiado respectivo, en el 
entendido de que podrán ser presenciales o mediante el uso del Sistema Electrónico del Consejo 
de la Judicatura Federal; 

VIII. Las áreas administrativas privilegiarán la generación y circulación de documentos de trabajo 
mediante el uso de medios tecnológicos o soluciones digitales, utilizando las que ponga a su 
disposición la Dirección General de Tecnologías de la Información, en coordinación con la 
Dirección General de Estrategia y Transformación Digital conforme a lo establecido por el Comité 
de Gobernanza Digital; 

IX. El diseño e implementación de estrategias, políticas y actividades deberán considerar a las 
personas servidoras públicas de propio Consejo como elemento central en la transformación 
digital del Consejo, a fin de impulsar su participación, inclusión e integración en el cambio cultural 
institucional; 
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X. La reingeniería de procesos debe tomar en cuenta las necesidades institucionales y las 
oportunidades tecnológicas, con el fin de aprovechar las innovaciones tecnológicas para 
estandarizar y hacer más eficientes, eficaces, modernos, confiables y transparentes los 
procedimientos y servicios; 

XI. Para fortalecer la Política de Gobierno de Datos, las áreas administrativas deberán registrar los 
datos y la información que deriven de sus funciones en los medios electrónicos y soluciones 
digitales, así como garantizar su integridad para el aprovechamiento institucional; y 

XII. Los medios tecnológicos y soluciones digitales que se desarrollen e implementen deberán 
sujetarse a la distribución de funciones establecida en la Política y Lineamientos de Gobernanza 
Digital, así como a los principios y objetivos de la Estrategia Digital del Consejo de la Judicatura 
Federal vigente. 

Artículo 52 Ter. Se procurará que todas las comunicaciones internas entre las áreas administrativas se 
realicen a través del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal. 

Las áreas administrativas podrán hacer uso del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal 
para el desempeño de sus funciones. 

En específico, para la preparación de las visitas ordinarias de inspección, las y los inspectores podrán 
hacer uso del Sistema Integral para la Práctica y Procesamiento de Visitas, SISE, Sistema Integral de Registro 
y Control de Asistencia, sistema de accesos y salidas a partir de Códigos QR, y las páginas web del Consejo, 
como la de la Dirección General de Estadística Judicial y el Kárdex. 

Artículo 52 Quater. Las áreas de atención directa al público deberán brindar el servicio privilegiando el 
uso de medios electrónicos y soluciones digitales, con excepción de la Oficialía de Partes y Certificación del 
Edificio sede del Consejo. 

Artículo 52 Quinquies. A través de la Política de Transformación Digital, se impulsará el desarrollo, 
implementación, adopción y uso de medios tecnológicos y soluciones digitales, los cuales simplificarán y 
estandarizarán los procesos y servicios a cargo del Consejo. 

Las personas servidoras públicas que hagan uso de ellos, deberán atender las medidas de seguridad, 
salvaguardar la confidencialidad de la información a la que tenga acceso, en términos de las disposiciones 
aplicables para tal efecto, así como registrar oportunamente los datos y la información que resulten del 
ejercicio de sus funciones. 

Artículo 52 Sexies. A través de la Política de Gobierno de Datos, se deberán implementar soluciones 
digitales que permitan poner a disposición de las áreas que lo requieran, la consulta de los registros o de  
la información que se registre en el Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal para facilitar la 
toma de decisiones. 

Artículo 52. Septies. Para el resguardo y preservación de los documentos electrónicos que generan o 
reciban, las áreas administrativas deberán hacer uso de los medios electrónicos y soluciones digitales, 
previstos en las disposiciones aplicables en materia de archivo administrativo. Dichas disposiciones 
deberán cumplir con las políticas institucionales de Gobierno de Datos, Gobernanza Digital, Transformación 
Digital y e-Justicia. 

SECCIÓN SEGUNDA 

USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

Artículo 52 Octies. La o el Presidente, las Consejeras y Consejeros, así como las y los titulares y demás 
personas servidoras públicas de las áreas administrativas, podrán dar trámite con plena validez, a los 
instrumentos, oficios, actas de sesiones, acuerdos, resoluciones, engroses y demás documentos mediante el 
uso de FIREL o e.firma, las cuales tendrán la misma validez que la firma autógrafa. 

Lo anterior resulta aplicable a las determinaciones que se adopten por los órganos colegiados 
del Consejo. 

Artículo 52 Nonies. Las áreas administrativas procurarán formalizar sus instrumentos, oficios, y demás 
documentos con la firma electrónica, mediante el aplicativo institucional, ya sea con la rúbrica o la firma 
electrónica. De manera excepcional, previa justificación, se podrá utilizar la firma autógrafa 

Artículo 52 Decies. La formalización deberá realizarse utilizando sólo una modalidad de validación, ya 
sea rúbrica o firma electrónica, en cada instrumento, oficio, actas de sesiones, acuerdos, resoluciones, 
engroses y demás documentos. 
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En caso de que los engroses se emitan en una fecha diferente a aquélla en que se aprobó el asunto 
respectivo, se asentará al pie del documento la leyenda que especifique la fecha de la votación o aprobación 
del asunto, resolución, dictamen, acuerdo o documento, así como la fecha en que se emite la versión 
definitiva. 

La omisión en el cumplimiento de esta disposición podría implicar la invalidez del documento. 

Artículo 52 Undecies. El personal adscrito a los órganos jurisdiccionales podrá utilizar la FIREL o la 
e.firma para firmar la documentación que envíe a las áreas administrativas. Para estos efectos, podrá utilizar 
el aplicativo institucional de firma electrónica. 

Dicho aplicativo no deberá emplearse para firmar electrónicamente las actuaciones y acuerdos de asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales y registrados en el SISE, SIGE y demás sistemas de gestión que 
operen en órganos jurisdiccionales, pues estos sistemas cuentan con un mecanismo propio para plasmar 
dicha firma. 

Artículo 52 Duodecies. La ciudadanía en general y las instituciones o autoridades públicas federales, 
estatales y municipales del país, podrán utilizar el aplicativo institucional de firma electrónica, que funciona 
con FIREL y con e.firma, para enviar solicitudes, escritos y demás documentos dirigidos a las áreas 
administrativas. La firma electrónica tendrá la misma validez que una autógrafa. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS COMUNICACIONES INTERNAS A TRAVÉS DEL SISTEMA  
Y CORREO ELECTRÓNICO DEL CONSEJO 

Artículo 52 Terdecies. Para las comunicaciones oficiales internas se utilizará el Sistema Electrónico del 
Consejo de la Judicatura Federal con plena validez, en específico, el Sistema de Gestión Documental 
conforme a lo previsto en esta sección y, excepcionalmente, el correo electrónico institucional. Cuando se use 
la segunda herramienta, el procedimiento deberá integrar el acuse de recepción. 

Artículo 52 Quaterdecies. En caso de que el acuse respectivo no se emita dentro del día siguiente hábil, 
se considerará recibido formalmente, salvo que se acredite una falla técnica que evidencie lo contrario. 

Lo anterior será aplicable para el envío de documentación dentro de los procedimientos administrativos o 
materialmente jurisdiccionales a cargo de los órganos colegiados o las áreas administrativas del Consejo. 

Lo dispuesto en este artículo no modifica la regulación específica prevista para los procedimientos 
disciplinarios y laborales. 

Artículo 52 Quindecies. Las comunicaciones oficiales entre todas las áreas administrativas, para el 
trámite y desahogo de asuntos, se realizarán preferentemente mediante el Sistema Electrónico del Consejo de 
la Judicatura Federal tal como el Sistema de Gestión Documental, cuyo programa de distribución de asuntos, 
con la generación de avisos automatizados por correo electrónico y de acuses de recepción, con evidencia de 
la entrega en la bandeja de las áreas destinatarias, garantiza trazabilidad y certeza en el envío y recepción de 
documentación, así como la generación del soporte documental necesario para integrarse en los expedientes 
respectivos. 

Artículo 52 Sexdecies. Será obligación de las áreas administrativas hacer uso y revisar los envíos de 
documentación a través del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal, tal como el Sistema 
de Gestión Documental. 

Artículo 52 Septdecies. Las áreas administrativas deberán observar los materiales de apoyo, manuales y 
lineamientos para procurar el correcto uso del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal. En 
caso de ser necesario, se podrá solicitar asesoría técnica a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información y a la Dirección General de Estrategia y Transformación Digital, conforme a las Políticas de 
Transformación Digital. 

SECCIÓN CUARTA 

SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL CONSEJO 

Artículo 52 Octodecies. Cuando el Pleno, Comisiones, Comités y, en general, los grupos de trabajo, u 
otros órganos colegiados del Consejo, opten por el uso de medios tecnológicos o soluciones digitales para 
sesionar de manera remota, atenderán lo siguiente: 

I. La Secretaría Ejecutiva, Técnica u órgano equivalente encargado de dicha tarea, remitirá por 
correo electrónico institucional a sus integrantes la convocatoria, el orden del día, los puntos y 
anexos correspondientes para su revisión y análisis en los plazos correspondientes de 
conformidad con la normativa aplicable. De ser el caso, podrán utilizarse también los medios 
tecnológicos, soluciones digitales o la plataforma específica que se hayan determinado para el 
intercambio de esta información; 
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II. En el caso específico de las Comisiones Permanentes, los Comités y el Pleno, la distribución de 
las propuestas de puntos de acuerdo y sus respectivos anexos se recibirán y distribuirán a través 
del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal, tal como el Sistema de Seguimiento 
de Acuerdos de Comisiones. Para ello, se deberán tramitar los permisos correspondientes. 

 Excepcionalmente podrán recibirse por correo electrónico institucional, dispositivos de 
almacenamiento o mediante las plataformas electrónicas mencionadas en la fracción anterior, los 
documentos relacionados con la sesión respectiva, siempre que se hayan generado 
electrónicamente o que se hayan digitalizado e integrado con firma electrónica. 

 La Secretaría Ejecutiva del Pleno y las Secretarías Técnicas de las Comisiones permanentes 
darán a conocer las direcciones de correo electrónico en las que, de manera excepcional, se 
recibirá la documentación de referencia; 

III. Por regla general, las sesiones ordinarias deberán celebrarse mediante videoconferencias, 
utilizando la solución digital que al efecto disponga la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, en coordinación con la Dirección General de Estrategia y Transformación Digital 
conforme lo determinado por el Comité de Gobernanza Digital. 

 La o el Presidente, y las Consejeras o los Consejeros que presidan cada Comisión definirán los 
días, horarios y logística de las sesiones del Pleno, la Comisión Especial y las Comisiones 
permanentes del Consejo, respectivamente. Corresponderá a la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva del Pleno y a las y los Secretarios Técnicos de Comisiones instrumentar las acciones 
necesarias para el correcto desarrollo de las sesiones a través del uso de medios tecnológicos o 
soluciones digitales; 

IV. Las sesiones extraordinarias podrán celebrarse por videoconferencia, o mediante la remisión de 
un correo electrónico con la intención del voto, observaciones, comentarios o ajustes; así como de 
manera presencial si la urgencia del caso lo permite, previa determinación de la persona 
presidenta del órgano colegiado correspondiente. En estos casos, la convocatoria deberá 
establecer los plazos previstos para tales efectos. Si no existe definición sobre el plazo, se 
presumirá que es de 48 horas contadas a partir de la recepción de la convocatoria; y 

V. La Secretaría Ejecutiva, Técnica o el órgano respectivo, hará constar en un acta el sentido y 
observaciones que cada persona integrante manifieste. 

Artículo 52 Novodecies. Para efecto del uso de la firma electrónica en todos los documentos 
relacionados con la actividad de los órganos colegiados del Consejo, será aplicable lo dispuesto por el artículo 
52 Octies de este Acuerdo. 

SECCIÓN QUINTA 

DEL ACCESO Y SALIDA DE LOS INMUEBLES POR MEDIOS TECNOLÓGICOS  
Y SOLUCIONES DIGITALES 

Artículo 52 Unvicies. El acceso y salida de los inmuebles se controlará a través de un sistema de emisión 
de Códigos QR, que se vinculará a los expedientes de la Dirección General de Recursos Humanos. 

Dicho sistema permitirá que cada persona adscrita a las distintas áreas administrativas tramite un código 
vinculado a su expediente personal, sin el cual no será posible el acceso físico y la salida de su lugar de 
trabajo. En casos excepcionales, se podrá utilizar la credencial institucional. 

El Código QR deberá presentarse electrónicamente en un dispositivo móvil y, excepcionalmente, podrá 
mostrarse impreso. 

Artículo 52 Duovicies. La interpretación del presente Capítulo corresponde a la Comisión de 
Administración o a la Comisión de Vigilancia, respectivamente, las cuales se apoyarán, en su caso, del Comité 
de Gobernanza Digital. 

Artículo 54. … 

… 

Dependiendo de las necesidades del servicio que presente cada área administrativa, conforme a la 
normativa aplicable y a los resultados obtenidos, cada titular podrá implementar, de ser aplicable, el trabajo  
a distancia, en sus diversas modalidades, mediante el uso y acceso del Sistema Electrónico del Consejo de la 
Judicatura Federal. A través del sistema, las personas titulares y el personal a su cargo establecerán y 
mantendrán la comunicación correspondiente al desarrollo de sus funciones, a fin de coadyuvar en el trámite  
y resolución de los asuntos, de conformidad con la organización que al efecto determinen. 
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CAPÍTULO NOVENO 

REGISTRO AUTOMATIZADO DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LABORES 

Artículo 56. Las personas servidoras públicas obligadas, en términos del Capítulo anterior y del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, al efectuar su registro automatizado de inicio y 
conclusión de labores deberán realizarlo en los equipos biométricos de geometría de mano. 

El lapso de ingesta de alimentos podrá registrarse en este sistema como medida de control interno, sin 
que las omisiones de registro automatizado conlleven descuento alguno. Las personas titulares de los 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas podrán prescindir de dicho registro. 

La manipulación, modificación o alteración del registro será causa de responsabilidad administrativa para 
quien lo instruya o quien lo realice para su beneficio. 

Artículo 819. Para la realización de las auditorías y visitas se auxiliarán del sistema informático 
correspondiente, y se deberán observar las siguientes reglas: 

I. a II. … ” 

TERCERO. Se reforman los artículos 1, fracción III; 2, fracciones XI, XII, XVII, XVII Bis y XVII Ter; 3, último 
párrafo; 5; 6; 7; 32, párrafos primero, quinto y sexto; 34 párrafo segundo; 37; 38; 41; 43; 48, fracciones XI y 
XII; 50; 51 párrafo primero; 53; 54; 55 párrafo primero; 97 fracciones III y V; la denominación del Título 
Tercero; 99; 100, párrafo primero; 104; 105, fracción X; 107, fracción IV, párrafo primero; 108; 109, fracción 
XIV, párrafo primero; 110; 112, fracción VI, párrafo primero; 118; 122, párrafo primero y fracciones V y VI; 127; 
128 fracción II; 152 fracción X; 163; 167; la denominación del Capítulo Quinto, del Título Tercero; 169 a 173; 
175 párrafo segundo; 179; la denominación del Capítulo Segundo, del Título Cuarto; 180 párrafo primero, y 
fracciones I, IX y X; 181; 182; 183 fracción III; 184; 185; 186; 199 fracción I, e inciso c) de la fracción II; 209; 
212; 213; 214; 220; 221; 222; 223; y se adicionan las fracciones I Bis, V Ter a V Quinquies, XI Bis, XIV Bis, y 
XVII Quater al artículo 2; el Capítulo Tercero Bis y los artículos 16 Bis a 16 Quinquies; un último párrafo al 
artículo 24; los párrafos tercero y último al artículo 28; los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 31 y se 
recorren los subsecuentes; la fracción XIII al artículo 48; 99 Bis a 99 Quater; 173 Bis a 173 Novovicies; un 
último párrafo al artículo 177; un segundo párrafo y las fracciones XI y XII al artículo 180; 209 Bis; el Título 
Séptimo con sus Capítulos y los artículos 251 a 265; y se deroga el último párrafo del artículo 100; las 
secciones Décima Sexta y Décima Séptima del Capítulo Segundo, del Título Tercero; los artículos 131 a 133; 
y el artículo 210 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. ... 

I. a II. … 

III. El contenido y registro de los libros de control electrónicos que los órganos jurisdiccionales, están 
obligados a llevar oficialmente a manera de mecanismos de control de los asuntos de sus 
respectivas competencias, como auxiliares en su supervisión por parte de las y los propios 
titulares a fin de facilitar los procedimientos de las visitas de inspección que se lleven a cabo; 

IV. a V. … 

Artículo 2. … 

I. … 

I. Bis. AG 12/2020: Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 
asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; 

II. a V. Bis. … 

V. Ter. DGGJ: Dirección General de Gestión Judicial; 

V. Quater. DGETD: Dirección General de Estrategia y Transformación Digital; 

V.  Quinquies. DGTI: Dirección General de Tecnologías de la Información; 

VI. a X. … 

XI. Libros de control electrónico: Los Libros de Gobierno electrónicos que deberán llevar los 
órganos jurisdiccionales, como mecanismo de control de los asuntos que conozcan; 

XI. Bis. OCC: Oficina de Correspondencia Común; 
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XII. Órganos Jurisdiccionales: Tribunales de Circuito, juzgados de Distrito, Centros de Justicia Penal 
Federal y Tribunales Laborales Federales; 

XII. Bis. a XIV. … 

XIV. Bis. Portal de Servicios en Línea o Portal: Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación; 

XV. a XVI. … 

XVII. Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal: Conjunto de aplicaciones, tanto de 
medios tecnológicos de e-Justicia como de soluciones digitales, que se desarrollen e implementen 
por el Consejo de la Judicatura Federal para realizar sus funciones, entre los que se identifican, 
enunciativamente: Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación; Sistema 
Automatizado de Turno; Sistemas de gestión, operación e información que acompañen el trámite 
de los asuntos de órganos jurisdiccionales o unidades administrativas; SISE; SIGE; Sistema de 
Monitoreo de Notificaciones; Plataforma Electrónica; Buscadores de información; Plataforma de 
Acceso a la Información Institucional, Plataformas o tableros de estadística, Sistema de Gestión 
Interna, Sistema de Gestión Documental (SIGDOC), Sistema de Seguimiento de Acuerdos de 
Comisiones (SISAC), Buzón de Quejas y Denuncias, entre otros; 

XVII. Bis. SISE: Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

XVII.  Ter. SIGE: Sistema Integral de Gestión de Expedientes; 

XVII. Quáter. UNC: Unidades de Notificadores Comunes; y 

XVIII. … 

Artículo 3. … 

… 

... 

… 

Tratándose de los tribunales laborales federales la jornada de trabajo será de lunes a viernes de las nueve 
a las diecinueve horas, con dos horas intermedias para la ingesta de alimentos, las cuales serán asignadas al 
personal por las personas titulares de dichos tribunales, procurando que en todo momento exista el personal 
necesario para el desarrollo de las sesiones en las salas de juicio. Dichos horarios no resultarán aplicables al 
personal de los tribunales laborales federales de asuntos colectivos, en los cuales se implementarán los 
esquemas de guardias que permitan el funcionamiento continuo las veinticuatro horas del día para atender los 
asuntos relacionados con procedimientos de huelga. 

Artículo 5. Dependiendo de las necesidades del servicio que presente cada órgano jurisdiccional, 
conforme a la norma aplicable y a los resultados obtenidos, cada titular de juzgado de Distrito, tribunal 
Colegiado de Apelación, tribunal laboral federal, y tribunal Colegiado de Circuito, podrá implementar, de ser 
aplicable, el trabajo a distancia, mediante el uso y acceso del Sistema Electrónico del Consejo de la 
Judicatura Federal. A través del sistema, las personas titulares y el personal a su cargo establecerán y 
mantendrán la comunicación correspondiente al desarrollo de sus funciones, a fin de coadyuvar en el trámite  
y resolución de los asuntos, de conformidad con la organización que al efecto determinen. 

Artículo 6. El horario de atención al público en los órganos jurisdiccionales será de lunes a viernes de las 
nueve horas con treinta minutos a las catorce horas con treinta minutos. Los órganos jurisdiccionales deberán 
contar con el personal suficiente para la debida atención a las personas que asistan. 

El horario antes descrito se aplicará también a los tribunales laborales federales, con excepción de los 
tribunales laborales federales de asuntos colectivos que funcionarán las veinticuatro horas del día mediante el 
esquema de guardias para atender los procedimientos de huelga. Durante la jornada y el horario de labores 
del personal de ambos tribunales se establecerán esquemas escalonados que permitan mantener la atención 
al público y a la vez garantizar los periodos de ingesta de alimentos del personal, así como el resto de las 
actividades del órgano, conforme a la normativa aplicable del propio Consejo. 

Artículo 7. En los accesos principales de los inmuebles, la entrada y salida del personal de los órganos 
jurisdiccionales se controlará con un sistema de emisión de Códigos QR, que se vinculará a los expedientes 
personales bajo resguardo de la Dirección General de Recursos Humanos. A través del sistema las y los 
servidores públicos podrán tramitar un código vinculado a su expediente personal, que deberá ser utilizado 
para el acceso o salida de su lugar de trabajo. En casos excepcionales, se podrá utilizar la credencial 
institucional. 
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El Código QR deberá presentarse electrónicamente en un dispositivo móvil, y excepcionalmente podrá 
mostrarse impreso. 

Adicionalmente, para la operación y funcionamiento del registro automatizado de inicio y conclusión de 
labores, las personas servidoras públicas adscritas a los órganos jurisdiccionales deberán proporcionar los 
datos que sean necesarios. 

Las personas servidoras públicas adscritas a los órganos jurisdiccionales que ocupen puestos de los 
niveles salariales del 11 al 33, deberán registrar su inicio y conclusión de labores a través del Sistema de 
Control de Asistencia. En su caso, la persona o personas titulares del órgano jurisdiccional podrán exceptuar a 
las y los secretarios de juzgado o tribunal, actuarios judiciales, secretario particular de persona magistrada de 
Circuito o jueza de Distrito, y persona conductora de funcionario, del registro automatizado de inicio y 
conclusión de labores. 

En la implementación, operación y funcionamiento del registro automatizado deberán observarse las 
políticas y lineamientos generales que al efecto emita el Comité de Gobernanza Digital y la Comisión de 
Administración, el Pleno y las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información, 
resguardo y protección de datos personales. 

Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales y, en su caso, la o el Presidente del órgano 
colegiado tratándose de áreas comunes cuando corresponda, de conformidad con la norma aplicable, serán 
los únicos que podrán llevar a cabo la justificación por omisión de registro de inicio y conclusión de labores, 
así como retardos y faltas de las personas servidoras públicas a su cargo, en los términos de los lineamientos 
generales a que se refiere el párrafo anterior. 

En su calidad de patrón equiparado, los titulares de órganos jurisdiccionales y de cada ponencia en el 
caso de los tribunales colegiados, deberán asegurarse: 

I. Que se devengue efectivamente la contraprestación que recibe la persona servidora pública por la 
función que realiza; y 

II. Que las justificaciones por omisiones de registro de inicio y conclusión de labores, así como de 
retardos y faltas del personal de su adscripción, únicamente se efectúen cuando haya existido 
causa justificada que se acredite en términos de los lineamientos a que alude este artículo. 

CAPÍTULO TERCERO BIS 

PERÍODOS VACACIONALES DE TRIBUNALES LABORALES FEDERALES 

Artículo 16 Bis. Los periodos vacacionales de los tribunales laborales federales de asuntos individuales, 
de conformidad con los artículos 140 y 141 de la Ley Orgánica, son los siguientes: 

I. La segunda quincena de julio; y 

II. La segunda quincena de diciembre. 

Artículo 16 Ter. Para garantizar los derechos de las y los justiciables en los procesos laborales de 
asuntos individuales durante los períodos vacacionales se suspenderán plazos y términos procesales. 

Artículo 16 Quater. Las y los titulares de los tribunales laborales federales de asuntos individuales 
deberán notificar a la Comisión de Carrera Judicial, por conducto de la Secretaría Técnica de Carrera Judicial, 
del goce del período vacacional y nombrar al menos una persona secretaria de instrucción y al menos una 
persona actuaria que quedarán a cargo de las gestiones de trámite urgente. 

Los tribunales laborales federales de asuntos individuales suspenderán las guardias para días y horas 
inhábiles aprobadas por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos el primer día del período vacacional y 
deberán reanudarlas al día siguiente al que concluya dicho período vacacional. 

Artículo 16 Quinquies. El tribunal laboral federal de asuntos colectivos funcionará las veinticuatro horas 
de todos los días del año para atender los procedimientos de huelga, por lo que las y los titulares de dicho 
órgano jurisdiccional deberán notificar a la Comisión de Carrera Judicial, por conducto de la Secretaría 
Técnica de Carrera Judicial, la persona titular que gozará de las vacaciones y el período correspondiente. 

Artículo 24. … 

Los asuntos podrán ser presentados de manera electrónica a través del Portal de Servicios en  
Línea y de manera física a través de buzones judiciales, así como en la ventanilla de las Oficinas de 
Correspondencia Común. 
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Artículo 28. … 

… 

El personal adscrito a las Oficinas de Correspondencia Común realizará labores presenciales y, 
excepcionalmente, remotas. 

El personal que, en su caso, realice labores a distancia, se dedicará al turno de los asuntos, recibidos a 
través del Portal de Servicios en Línea y digitalizados, mientras que quienes se encuentren físicamente en la 
Oficina de Correspondencia Común, privilegiarán las labores de digitalización y firmado, y colaborarán con el 
turno de los asuntos. 

Artículo 31. … 

En casos excepcionales, en los que, derivado de la propia integración de la oficina, no haya personal 
suficiente por ausencias u otorgamiento de licencias médicas, se habilitará únicamente un turno matutino. 

La recepción de todos los escritos iniciales que se presenten físicamente se hará mediante su depósito en 
los buzones judiciales colocados en todas las Oficinas de Correspondencia Común del país. 

En caso de que se trate de asuntos presentados por órganos jurisdiccionales que se encuentren en la 
misma sede o por necesidades del servicio, podrá habilitarse la recepción por ventanilla. Lo mismo podrá 
implementarse cuando no existan labores de digitalización y turno pendientes, en aras de agilizar la labor de 
la Oficina correspondiente. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 32. Para el turno de los nuevos asuntos de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales 
Federales en la Ciudad de México, las Oficinas de Correspondencia Común que les presten servicio 
funcionarán durante dos semanas en cada uno de los reclusorios preventivos en los que se encuentren 
ubicados esos órganos jurisdiccionales, alternando su operación, entre el reclusorio norte y el reclusorio 
oriente, continuando en ese orden sucesivamente, con los lineamientos y horario que se indican en los 
siguientes párrafos. 

... 

... 

... 

Para los efectos del párrafo anterior, los Juzgados de Distrito seguirán el rol de guardias, establecido en el 
Acuerdo General 23/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

La secretaria o el secretario autorizado por las personas titulares de los órganos jurisdiccionales a los que 
corresponda la guardia semanal recibirá los asuntos conforme a lo siguiente: 

I. a III. … 

… 

… 

Artículo 34. … 

Durante los periodos vacacionales, en los casos de licencias, renuncia o cualquier tipo de ausencia del 
personal de las oficinas de correspondencia común, la o el jefe de dicha unidad administrativa deberá 
comunicarlo a la Dirección General de Gestión Judicial, para que con apoyo de la DGTI se cambie el rol a la 
persona que ocupe el cargo de encargado, sin que en ningún caso pueda entregarse la clave personalizada 
de acceso a persona diferente a la usuaria. 

Artículo 37. En el supuesto de que la recepción se realice por ventanilla, previa verificación por parte del 
personal de la oficina de correspondencia común de que la documentación presentada se encuentra dirigida a 
los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio, la recibirá junto con las copias y anexos, imprimiendo el 
sello respectivo en la primera hoja, que contendrá fecha y hora de presentación y asentará el número de 
copias y anexos, además se precisará si obra firma, registrándola para ser turnada al órgano jurisdiccional 
correspondiente. 
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En las Oficinas de Correspondencia Común con altas cargas de trabajo, el registro, turno y entrega de los 
asuntos físicos no urgentes, podrá extenderse hasta tres días hábiles a partir de su recepción por ventanilla. 
Los asuntos urgentes deberán ser registrados, turnados y entregados al órgano jurisdiccional el mismo día de 
su entrega. 

En la copia que se entregará a la persona interesada, así como en los comprobantes de registro, se 
deberá anotar el número de copias y anexos, si los hubiere, asentando el nombre y firma o rúbrica de quien 
haya recibido la documentación, proporcionando la información necesaria para que la promovente pueda 
consultar su boleta de turno. 

Artículo 38. La boleta correspondiente podrá ser consultada a través del Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación. 

Como soporte documental o acuse de recibo, podrán imprimirse únicamente, un ejemplar de la boleta de 
turno para el órgano jurisdiccional al que, en su caso, se turne el asunto y otro para la oficina de 
correspondencia común, para efectos de consulta, inspección y archivo. En ambos se asentará el nombre y 
firma de la persona servidora pública que entrega y de quien recibe, así como la fecha y hora. 

En caso de que la persona promovente solicite la impresión de la boleta de turno, la Oficina de 
Correspondencia Común le hará entrega de un ejemplar de ésta. 

Artículo 41. Cuando encontrándose próximo a concluir el horario de actividades de la Oficina de 
Correspondencia Común se presentasen varias interesadas solicitando la recepción de sus asuntos y la 
recepción que se realice en ventanilla, el personal de la citada oficina les entregará comprobantes o 
contraseñas a todos aquéllos que acudan hasta el término del horario, con el objeto de atenderles y recibir los 
documentos que exhibiesen y de justificar su recepción fuera del horario establecido. 

Artículo 43. En caso de error en la captura de los asuntos, la jefa o el jefe o encargada o encargado de la 
OCC deberá autorizar o realizar los movimientos correctivos en el registro de los asuntos, bajo su estricta 
responsabilidad, haciendo la anotación en la bitácora respectiva. 

Artículo 48. … 

I. a X. … 

XI. Incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales; 

XII. Aquellos que revistan tal carácter, conforme a las leyes que los rijan; y 

XIII. Los asuntos que revistan carácter de urgencia conforme a las leyes que las rijan. Al respecto es 
importante considerar: 

a) Los derechos humanos que pudieran verse afectados, la trascendencia de su eventual 
trasgresión y las consecuencias que pudiera traer la demora en su atención; y 

b) Los posibles impactos diferenciados e interseccionales sobre el acceso a derechos 
económicos y sociales para colectivos y poblaciones en especial situación de vulnerabilidad, 
destacando enunciativamente los relacionados con su salud. 

… 

… 

a) a c) … 

Artículo 50. Fuera del horario de las oficinas de correspondencia común, la recepción de los asuntos 
nuevos y promociones de término que no tengan carácter de urgente se realizará a través de buzones 
judiciales. 

Los buzones judiciales funcionarán de las ocho horas con treinta minutos a las veintitrés horas con 
cincuenta y nueve minutos en días hábiles para recibir asuntos no urgentes. Los urgentes se deberán 
depositar en el buzón judicial de lunes a jueves hasta las catorce horas con treinta minutos, y a partir de las 
catorce horas con treinta y un minutos, los viernes y fines de semana, deberán presentarse directamente ante 
el órgano jurisdiccional de guardia. 

Al realizar el depósito, la propia persona promovente generará su acuse con el reloj fechador que se 
encuentra integrado al buzón. 

La DGGJ, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, podrá autorizar la 
modificación de los horarios de funcionamiento de las OCC y de los buzones judiciales atendiendo a las 
necesidades del servicio. 
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Artículo 51. Los documentos depositados en los buzones judiciales se turnarán en orden cronológico. El 
personal designado por el órgano jurisdiccional acudirá a la OCC para recibirlos. 

… 

… 

Artículo 53. El personal de la OCC, después de revisar que la documentación presentada se encuentra 
dirigida a los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio o auxilia, procederá a su registro y turno a 
través del sistema automatizado de turno. 

En las OCC con altas cargas de trabajo, el registro, turno y entrega de los asuntos físicos no urgentes, 
podrá extenderse hasta tres días hábiles a partir de su depósito en el buzón judicial. Los asuntos urgentes 
deberán ser registrados, turnados y entregados al órgano jurisdiccional el mismo día de su depósito. 

Cuando por error o desconocimiento se deposite en el buzón judicial, algún asunto de los considerados 
como urgentes, éste deberá turnarse el mismo día, de acuerdo con la normativa atendiendo al horario en el 
que se advierta dicha circunstancia. Asimismo, cuando ello suceda fuera del horario de labores de la OCC, se 
registrará y turnará con prioridad al día siguiente hábil con ese carácter, de manera aleatoria entre los órganos 
jurisdiccionales a los que proporciona servicio la OCC. 

Si la documentación que se presente en el buzón judicial se encuentra dirigida a diverso órgano 
jurisdiccional de los que brinda servicio la unidad administrativa, a la brevedad posible, se enviará a su 
destinatario, por la vía más expedita, sin responsabilidad para el personal de la OCC. 

Artículo 54. Para no interrumpir el servicio de los buzones judiciales en caso de desabasto o fallas en los 
insumos, el personal de la OCC de que se trate deberá vigilar que se cuente con los insumos indispensables; 
en caso de no contar con el material necesario para el funcionamiento de los buzones, dicha oficina deberá 
realizar la recepción de los asuntos por ventanilla, hasta en tanto se solucione la problemática. 

Artículo 55. Para los asuntos depositados en los buzones judiciales, de los que genere un folio electrónico 
para posibilitar el turno, la boleta correspondiente podrá ser consultada a través del Portal de Servicios en 
Línea del Poder Judicial de la Federación. Para ello, como soporte documental o acuse de recibo, podrán 
imprimirse únicamente, un ejemplar de la boleta de turno para el órgano jurisdiccional al que, en su caso, se 
turne el asunto y otro para la OCC, para efectos de consulta, inspección y archivo. En ambos se asentará el 
nombre y firma de la persona servidora pública que entrega y de quien recibe, así como la fecha y hora. 

… 

Artículo 97. … 

I. a II. … 

III. Atenderá las instrucciones que le encomiende la o las personas titulares del órgano jurisdiccional 
según corresponda que se relacionen con actividades jurídico-administrativas del propio órgano; 
entre otras, visitas de inspección, control y manejo de archivo, SISE CB, fungir como agentes 
certificadores de la FIREL y colaborar en el desarrollo de videoconferencias. Para ello, deberán 
coordinarse con la DGGJ, DGTI y DGETD; 

IV. … 

V. Cumplirá con las funciones establecidas en los manuales, lineamientos, directrices o instrucciones 
que determine el Pleno, las Comisiones o el Comité de Gobernanza Digital. 

TÍTULO TERCERO 

LIBROS DE CONTROL ELECTRÓNICO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 99. Los libros de control solo serán electrónicos y para uso exclusivo de los órganos 
jurisdiccionales, así como del Consejo, y su manejo deberá realizarse estrictamente por el personal de los 
mismos, sin que por ningún motivo puedan ser consultados por abogados postulantes, ni público en general. 

Los órganos jurisdiccionales deberán llevar libros electrónicos de registro, a través del módulo “Libros de 
control” del SISE y SIGE, según corresponda. 

Artículo 99 Bis. Los libros de control electrónicos contendrán los campos, rubros y columnas que prevé 
este Acuerdo, y los que, en su caso, se estimen necesarios en virtud de la creación de nuevos órganos 
jurisdiccionales auxiliares o especializados y de la implementación de nuevas técnicas en informática. 

El llenado de los libros electrónicos se realizará en forma automática mediante la captura de los datos 
correspondientes en el SISE y el SIGE. 
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Artículo 99 Ter. Durante la práctica de las visitas de inspección que se desarrollen físicamente en la sede 
de los órganos jurisdiccionales, la Visitaduría Judicial deberá verificar, mediante el método comparativo y de 
forma aleatoria, la coincidencia entre los datos asentados en los libros de control electrónico con las 
constancias de los expedientes de que se trate. 

Artículo 99 Quater. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos resolverá las cuestiones que se 
susciten con motivo de la aplicación de este Título. 

Artículo 100. En el manejo cotidiano de los libros de control, las personas titulares de los órganos 
jurisdiccionales deberán tener en consideración, las disposiciones que al efecto emita la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos; asimismo, deberán disponer lo necesario para garantizar su constante 
actualización y la corrección de errores. 

I. a V. … 

Derogado. 

Artículo 104. El libro de juicios de amparo constará de tres apartados que serán: Demanda, Suspensión 
de plano o definitiva y Expediente principal, los cuales contendrán columnas con diversos rubros. 

Artículo 105. … 

I. a IX. … 

X. Desechamiento o por no presentada: se utilizará en los casos siguientes: Cuando se haya 
dictado acuerdo de prevención y éste no se haya cumplido, se anotará la expresión “por no 
presentada” y la fecha del auto que así lo declare; o bien la expresión “desechada” ya sea que se 
deseche la demanda en la forma prevenida por el artículo 112 o en términos de lo dispuesto por el 
artículo 113, ambos de la Ley de Amparo; en el último de estos casos, la anotación se hará aun 
cuando alguna prevención ya hubiese sido cumplida; y 

XI. … 

Artículo 107. … 

I. a III. … 

IV. Observaciones: deberán anotarse los datos relativos al supuesto en que se hubiera admitido la 
demanda y con motivo del recurso de queja, el tribunal Colegiado revocara el auto admisorio; si la 
o el juez se declara impedido para conocer del expediente; si el asunto se acumula a un juicio 
radicado ante otra u otro juez de Distrito; si al que se tramita en el juzgado se acumula otro 
diverso; si en la sentencia que se pronuncie en el recurso de revisión que se promueva en contra 
de la resolución dictada, se ordena la reposición del procedimiento, supuesto en el cual no debe 
ser considerado como un nuevo ingreso, sino que debe volverse a las columnas que le 
correspondan en su registro inicial. 

… 

… 

Artículo 108. El libro de causas penales constará de catorce columnas, con los rubros siguientes: Número 
de expediente, Tipo de consignación, Recepción, Autoridad remitente, Delito, Inculpado, Orden, Prescripción, 
Ratificación de detención o libertad, Término constitucional, Sentencia o resolución que pone fin a la causa, 
Apelación, Archivo y Observaciones. 

Artículo 109. … 

I. a XIII. … 

XIV.  Observaciones: deberán anotarse los supuestos en que por motivo de una apelación se revoque 
el auto de formal prisión dictado y la orden de aprehensión. Asimismo, el caso en que esas 
resoluciones queden sin efecto con motivo de la concesión de un amparo. De igual manera, 
deberá anotarse el dato relativo cuando durante el trámite del asunto, se decrete una orden de 
reaprehensión, su fecha y la de su ejecución, en su caso; los relativos a las resoluciones  
de incompetencia o impedimento; si en la sentencia que se dicte en el amparo directo se ordena la 
reposición del procedimiento, no debe ser considerado como un nuevo ingreso, sino que debe 
volverse a las columnas que le correspondan en su registro inicial. 

 … 

… 
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Artículo 110. Cuando se trate de averiguaciones con dos o más inculpados, las columnas previstas en las 
fracciones I a IV del artículo anterior, es decir, las concernientes a Número de expediente, Tipo de 
consignación, Recepción y Autoridad remitente, se llenarán para todos las personas inculpadas que se 
registren. 

Artículo 112. … 

I. a V. … 

VI. Observaciones: deberá anotarse el supuesto en que en la sentencia que se dicte en el juicio de 
amparo directo se ordene la reposición del procedimiento, tomando en cuenta que no debe ser 
considerado como un nuevo ingreso, sino que debe volverse a las columnas que le correspondan 
en su registro inicial. 

 … 

… 

Artículo 118. En el libro de control electrónico de certificados de depósito se registrarán todos los 
certificados de depósito que sean recibidos en el juzgado, incluso los exhibidos ante la o el Agente del 
Ministerio Público que tengan orden de transferencia, con excepción de aquellos a los que hace referencia la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 122. Constará de siete columnas con los siguientes rubros: Número de orden, Expediente, 
Descripción del objeto, Aseguramiento, Entrega al INDEP (Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado), 
Destino final y Observaciones, las cuales se utilizarán de la siguiente forma: 

I. a IV. … 

V. Entrega al INDEP (real o virtual): se anotará la fecha en que se comunique al INDEP, organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, el auto que ordene la entrega de los 
objetos asegurados, seguida de la abreviatura “M.P.”, o de las palabras “Juez (a) de distrito”, 
según la autoridad que lo hubiese realizado; 

VI. Destino final: se dividirá por los rubros Decomiso, Devolución y Procedimiento de abandono, los 
cuales se utilizarán de la siguiente manera: 

a) Decomiso: constará de dos sub rubros: Fecha de resolución y Notificación al INDEP, en los 
que se deberán anotar los siguientes datos: 

1. Fecha de resolución: se deberá anotar precisamente, el día, mes y año en que se 
hubiera decretado en resolución definitiva el decomiso de los bienes asegurados; y 

2. Notificación al INDEP: se anotará la fecha y el número de oficio mediante el cual se 
hubiera hecho saber la determinación de decomiso al INDEP; 

b) Devolución: constará de dos sub rubros: Determinación judicial y Notificación al INDEP, los 
que deberán contener los siguientes datos: 

1. Determinación judicial: se anotará la fecha en que la jueza o el juez hubiera 
decretado la devolución como destino final del objeto; y 

2. Notificación al INDEP: se anotará la fecha del oficio mediante el cual se le haga saber 
la determinación de la devolución del objeto; 

c) Procedimiento de abandono: se utilizará cuando el INDEP solicite la ratificación de 
abandono del objeto, constará a su vez de dos sub rubros: Solicitud de ratificación y 
Resolución, que deberán llenarse de la siguiente forma: 

1. Solicitud de ratificación: deberá asentarse la fecha y el número de oficio en que el 
INDEP solicite al órgano jurisdiccional la ratificación de la declaración de abandono en 
términos de las disposiciones aplicables; y 

2. Resolución: deberá asentarse la determinación que al respecto tome el juzgado, 
utilizando para ello las palabras “ratifica” o “repone procedimiento”, según sea el caso, 
la fecha y número de oficio en que se dé a conocer al INDEP la decisión. 

 En caso de que se reponga el procedimiento de declaración de abandono, las nuevas 
anotaciones, tanto para el rubro Solicitud de ratificación, como para el de Resolución, se 
anotarán dentro de la misma columna; 

VII. … 

… 
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Artículo 127. Mediante el libro de firmas de procesados en libertad provisional bajo caución se llevará el 
control y vigilancia de los mismos. 

Para tal efecto, el llenado de este libro se realizará de manera automática mediante la captura de los datos 
correspondientes en el módulo SISE CB. 

El libro será único para todo el juzgado y se llevará conforme a la tabla doce del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 128. … 

I. … 

II. Control de firmas: constará de un apartado, en el que se contendrán consecutivamente y de 
manera vertical los rubros: Número de la causa, Nombre del inculpado y Periodicidad con la que 
debe firmar y, de cuatro columnas con los subrubros: Fecha de la firma, Firma del procesado, 
Certificación y Observaciones, las que se utilizarán de la siguiente manera. 

 Los rubros y subrubros se llenarán de la forma siguiente: 

a)  Número de la causa: se señalará el número de la causa en la que se hubiese concedido al 
inculpado ese beneficio; 

b) Nombre del inculpado: se anotará precisamente el nombre del inculpado a quien se 
hubiese concedido el beneficio de la libertad provisional bajo caución; y 

c) Periodicidad con la que deba firmar: se asentará la periodicidad con la que deba firmar el 
procesado, anotando las expresiones: “semanal”, “quincenal”, “mensual” o la que 
corresponda, según cada caso: 

1. Fecha de la firma: se anotará el día, el mes y el año en que el inculpado que disfrute 
del beneficio de la libertad provisional bajo caución, comparezca al tribunal a realizar 
su presentación; 

2.  Firma del procesado: se registrará la información asociada a la toma de asistencia en 
el SISE CB; 

3.  Certificación: se establecerá el nombre de la persona servidora pública facultada que 
certifique la comparecencia de la personal inculpada; y 

4. Observaciones: se deberá anotar el caso en que el órgano jurisdiccional declare su 
incompetencia; cuando se autorice al reo a firmar con diversa periodicidad de aquella 
con la que inició; cuando no se presente a firmar en la fecha en que le corresponda 
hacer sus presentaciones; cuando se tome alguna medida en su contra por ese motivo; 
o los datos relativos a la conclusión de la obligación de firmar y la fecha 
correspondiente. 

 También se podrán anotar los datos relativos al supuesto en que se conceda algún 
permiso al inculpado y todos aquellos que, sin estar comprendidos en las columnas 
anteriores, resulten necesarios para un mejor control de las obligaciones de los 
inculpados que disfrutan del beneficio de la libertad provisional bajo caución. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número doce del anexo de este Acuerdo. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 

LIBRO DIECISÉIS DE ASUNTOS EN REVISIÓN 

DEROGADA 

Artículo 131. Derogado. 

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA 

LIBRO DIECISIETE DE FIRMAS DE SENTENCIADOS QUE DISFRUTAN  
DE ALGÚN BENEFICIO O SUSTITUTIVO DE LA PENA 

DEROGADA 

Artículo 132. Derogado. 

Artículo 133. Derogado. 

Artículo 152. … 

I. a IX. … 
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X. Desechamiento o por no presentada: se utilizará en los casos siguientes: Cuando se haya 
dictado acuerdo de requerimiento y éste no se haya cumplido, se anotará la expresión “por no 
presentada” y la fecha del auto que así lo declare; o bien la expresión “Desechada”, cuando se 
deseche la demanda en la forma prevenida por el artículo 179 de la Ley de Amparo; en este caso, 
la anotación se hará aun cuando alguna prevención ya hubiese sido cumplida y la anotación 
correspondiente hubiese sido realizada; 

XI. a XV. … 

… 

Artículo 163. En el libro de conflictos competenciales se registrarán los conflictos que se susciten entre 
Tribunales Colegiados de Apelación o jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de amparo a que se 
refiere el artículo 38, fracción IX, de la Ley Orgánica; y, además, de los conflictos que se mencionan en el 
punto II, del artículo cuarto del Acuerdo General número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el 
Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 

Artículo 167. En el libro de recurso de revisión contencioso-administrativa se registrarán los que 
interpongan autoridades contra las resoluciones dictadas por los tribunales de justicia administrativa a que se 
refieren la fracción XXIX-H del artículo 73, 116, fracción V y 122, apartado A, fracción VIII de la Constitución. 

CAPÍTULO QUINTO 

LIBROS PARA CENTROS DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 

Artículo 169. Los libros de control obligatorios para el registro de las actuaciones de las y los jueces de 
control de los Centros de Justicia Penal Federal, son los siguientes: 

I. Libro uno: de causas penales ante jueza o juez de control; 

II. Libro dos: de actos de investigación con control judicial; 

III. Libro tres: de providencias precautorias; 

IV. Libro cuatro: de comunicaciones de ingreso a lugar sin autorización judicial con consentimiento de 
quien se encuentre facultado; 

V. Libro cinco: de medidas cautelares; 

VI. Libro seis: de declaratorias de abandono de bienes; 

VII. Libro siete: de impugnaciones contra determinaciones del ministerio público; 

VIII. Libro ocho: de acuerdos reparatorios en etapa de investigación complementaria; 

IX. Libro nueve: de pruebas anticipadas; 

X. Libro diez: de solicitudes de reserva de información; 

XI. Libro once: de solicitudes de restablecimiento de cosas al estado previo; y 

XII. Libro doce: de procedimientos de extradición. 

De los libros de control a que se refiere este artículo, las y los jueces de control del Centro Nacional de 
Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones 
sólo llevarán el libro dos. 

Artículo 170. El libro de causas penales constará de las siguientes columnas, en las que deberán 
registrarse los datos que se indican, por persona imputada, independientemente de que corresponda o no a 
una misma causa penal: 

I. Causa Penal: se registrará el número asignado al asunto, en atención rigurosa a la fecha y hora de 
su ingreso al Centro de Justicia Penal Federal. El número será progresivo y el año se indicará con 
cuatro dígitos después de una diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó el asunto en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

III. Juez de Control: se asentará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la causa; 

IV. Solicitante: se registrará la denominación de la autoridad que formula la judicialización, o bien, el 
nombre de la persona víctima u ofendida en caso de ser la persona solicitante de la acción penal; 
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V. Imputado: se anotarán, por cada persona imputada: 

a) El nombre completo de la persona contra la que se ejerce la acción penal. En caso de ser 
persona jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o apoderado; 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; y 

c) La forma de conducción de la persona imputada, asentando las expresiones “Sin detenido”, 
“Con detenido”, “En libertad”, según sea el caso; 

VI. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 

VII. Delito: se registrarán, por persona imputada y en forma separada, cada uno de los delitos por los 
cuales se ejercitó acción penal; 

VIII. Órdenes solicitadas: se anotarán, por cada persona imputada: 

a) La fecha y sentido de la resolución; 

b) La forma de resolver, asentando las expresiones “En audiencia”, “Por escrito”, “Medio 
electrónico”; 

c) La fecha de notificación al Ministerio Público; y 

d) Los datos de la apelación o amparo, según sea el caso; 

IX. Suspensión del procedimiento: se registrarán, por cada persona imputada: 

a) La fecha del auto que ordene la suspensión del procedimiento y que dé lugar al archivo 
provisional; 

b) El motivo de la suspensión; y 

c) La fecha en que se reanuda el proceso, seguida de la leyenda "Fecha del levantamiento de 
la suspensión"; 

X. Audiencia inicial: se registrarán, por cada persona imputada, la fecha y hora de celebración  
de la audiencia; 

XI. Medidas cautelares: se asentarán, por cada persona imputada, en su caso: 

a) El tipo de medida cautelar solicitada; 

b) La denominación de la autoridad que formula la solicitud, o bien, el nombre de la víctima u 
ofendido en caso de ser el solicitante, seguido de la leyenda “Ministerio Público” o “Víctima u 
ofendido”, según sea el caso; 

c) Fecha y sentido de la resolución respecto a la medida cautelar solicitada; 

d) En su caso, tipo de medida cautelar otorgada; 

e) En caso de que se haya solicitado revisión, se anotará la fecha y sentido de la resolución de 
la revisión; y 

f) La fecha y motivo de cancelación de la medida cautelar; 

XII. Resoluciones en audiencia inicial: se anotarán, por cada persona imputada, en su caso: 

a) Respecto del control de legalidad de la detención: 

1. La fecha de la resolución; 

2. El sentido de la resolución; y 

3. Los datos del amparo; 

b) Respecto a la vinculación a proceso: 

1. La fecha de la resolución; 

2. El sentido de la resolución; y 

3. Los datos de la apelación o amparo, según sea el caso; 



Viernes 28 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL 229 

XIII. Soluciones alternas: se registrarán, por cada persona imputada, en su caso: 

a) La fecha de presentación de la solicitud de aprobación de la solución alterna, seguida de la 
leyenda "Solicitud"; 

b) El tipo de solución alterna; 

c) La fecha y sentido de la resolución dictada; y 

d) La fecha de extinción de la acción penal, seguida de la leyenda "Extinción de la acción"; 

XIV. Terminación anticipada o terminación de la investigación: se asentarán, por cada persona 
imputada, en su caso: 

a) Terminación de la investigación: 

1. La fecha en que la o el Ministerio Público notifique la determinación; 

2. La forma de terminación; y 

b) Procedimiento abreviado: 

1. La fecha de presentación de la solicitud, seguida de la leyenda "Solicitud"; 

2. La fecha de la audiencia en la que se resolvió la solicitud, seguida de la leyenda 
"Audiencia"; 

3. El sentido de la resolución dictada; y 

4. En su caso, la fecha de extinción de la acción penal, seguida de la leyenda "Extinción 
de la acción"; 

XV. Cierre de investigación: se anotarán, por cada persona imputada, en su caso: 

a) La fecha señalada para el cierre de la investigación complementaria 

b) En caso de solicitud de prórroga del plazo, la parte que la solicitó. 

c) La fecha en que se declara el cierre de la investigación; y 

d) El sentido de las conclusiones formuladas por la o el Ministerio Público; 

e) En caso de que se ordene reapertura de la investigación, la fecha de ésta, y la fecha en que 
se cierre. 

XVI. Audiencia intermedia: se registrarán, por cada persona imputada, en su caso: 

a) La fecha y hora de celebración de la audiencia; 

b) Dictado del auto de apertura de juicio; 

c) El tribunal señalado para celebrar la audiencia de juicio; y 

d) La fecha y hora fijadas para la audiencia de juicio; 

XVII. Sobreseimiento: se asentará por cada persona imputada, la fecha de éste; 

XVIII. Ejecución: se anotará la fecha de remisión de la sentencia firme a la o el Juez de ejecución; 

XIX. Nulidad de actos procedimentales: se registrarán, por cada solicitud: 

a) El carácter de la persona solicitante; 

b) La fecha de recepción de la solicitud; 

c) Tipo de solicitud (nulidad, saneamiento, convalidación); 

d) Acto procedimental sobre el que versa la solicitud; 

e) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

f) El sentido de la resolución; 

XX. Revocación: se registrarán, por cada recurso interpuesto contra resoluciones de mero trámite que 
se resuelvan sin sustanciación: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) Acto impugnado; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 
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XXI. Queja: se registrarán, por cada recurso interpuesto en contra de la persona juzgadora de primera 
instancia por no realizar un acto procesal dentro del plazo señalado: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) Acto impugnado; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XXII. Apelación: se registrarán, por cada recurso interpuesto contra la resolución definitiva derivada de 
una solución alterna o procedimiento abreviado: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) La fecha de remisión del asunto, seguida de la leyenda “Remisión”; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XXIII. Archivo: se asentarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XXIV. Observaciones: deberán anotarse los datos relativos a los siguientes supuestos: 

a) En caso de que la o el Juez se declare legalmente incompetente o impedido, se deberá 
indicar el tipo, ya sea declinatoria o inhibitoria para el primero, o bien, excusa o recusación, 
en el segundo; 

b) Si se tramita acumulación de procesos; 

c) Si se tramita separación de procesos; y 

d) Cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que resulte necesario para un 
mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número veintinueve del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 171. El libro de actos de investigación con control judicial constará de las siguientes columnas, en 
las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número asignado a la solicitud, en atención rigurosa a la fecha y hora 
de su ingreso. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 
diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud de 
autorización previa de la o el Juez de Control; 

III. Recepción: se anotarán: 

a) La fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del Centro de Justicia 
Penal Federal; 

b) La forma de presentación, asentando las expresiones “En audiencia”, “Por escrito”, “Medio 
electrónico”; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Solicitante: se asentará la denominación de la autoridad que formula la solicitud de autorización 
del acto de investigación; 

VI. Delito: se anotarán cada uno de los delitos por los cuales se realizó la solicitud; 

VII. Acto de investigación: se registrará el tipo de acto de investigación solicitado; 

VIII. Audiencia: se asentará la fecha de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; 
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IX. Resolución: se anotarán: 

a) La fecha y sentido de la resolución; y 

b) La fecha de notificación al Ministerio Público de la Federación; 

X. Prórroga: en caso de que se haya solicitado la prórroga del acto de investigación, se registrará el 
plazo por el que se prorroga; 

XI. Apelación: se asentarán: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) La fecha de remisión del recurso, seguida de la leyenda “Remisión”; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XII. Amparo: se anotarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 

XIII. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XIV. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 172. El libro de providencias precautorias constará de las siguientes columnas, en las que 
deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrarán el número asignado a la providencia precautoria en atención rigurosa a 
la fecha y hora de su ingreso; y, en su caso, el número de causa penal relacionada con la solicitud. 
El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una diagonal. La 
numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud de la 
providencia precautoria; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Solicitante: se registrará la denominación de la autoridad que formula la solicitud, o bien, el 
nombre de la víctima u ofendido en caso de ser el solicitante, seguido de la leyenda “Ministerio 
Público” o “Víctima u ofendido”, según sea el caso; 

VI. Imputado: se anotarán, por cada solicitud: 

a) El nombre completo de la persona contra la que se ejerce la providencia. En caso de ser 
persona jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VII. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 
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VIII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos por los cuales se realizó la solicitud; 

IX. Providencia Precautoria: se registrará el tipo de providencia precautoria solicitada; 

X. Audiencia: se asentará la fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; 

XI. Resolución: se anotarán: 

a) La fecha y sentido de la resolución; y 

b) La fecha de notificación al Ministerio Público de la Federación, a la persona imputada, y, en 
su caso, a la víctima u ofendido; 

XII. Prórroga: en caso de que se haya solicitado la prórroga de la providencia precautoria, se registrará 
el plazo por el que se prorroga; 

XIII. Revisión: en caso de que se haya solicitado revisión, se anotará la fecha y sentido de la resolución 
de la revisión; 

XIV. Apelación: se asentarán: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) La fecha de remisión del recurso, seguida de la leyenda “Remisión”; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XV. Amparo: se anotarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 

XVI. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XVII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y uno del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. El libro de comunicaciones de ingreso a lugar sin autorización judicial con consentimiento de 
quien se encuentre facultado constará de las siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos 
que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número asignado a la solicitud, en atención rigurosa a la fecha y hora 
de su ingreso. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 
diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud de la 
ratificación; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Autoridad: se registrará la denominación de la autoridad que practicó el ingreso a lugar cerrado sin 
orden judicial; 

VI. Facultado: se asentará el nombre de la persona que otorgó su consentimiento para el ingreso; 
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VII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos por los cuales se realizó el ingreso; 

VIII. Audiencia: se asentará la fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud de 
ratificación; 

IX. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

X. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y dos del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Bis. El libro de medidas cautelares constará de las siguientes columnas, en las que deberán 
registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrarán el número asignado a la medida cautelar en atención rigurosa a la 
fecha y hora de su ingreso; y, en su caso, el número de causa penal relacionada con la solicitud. 
El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una diagonal. La 
numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud de la 
medida cautelar; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Solicitante: se registrará la denominación de la autoridad que formula la solicitud, o bien, el 
nombre de la víctima u ofendido en caso de ser el solicitante, seguido de la leyenda “Ministerio 
Público” o “Víctima u ofendido”, según sea el caso; 

VI. Imputado: se anotarán, por cada medida: 

a) El nombre completo de la persona contra la que se ejerce la medida. En caso de ser persona 
jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos por los cuales se realizó la solicitud; 

VIII. Medida Cautelar: se registrará el tipo de medida cautelar solicitada, o bien, de la medida de 
protección impuesta por la o el Ministerio Público sujeta a revisión, según sea el caso; 

IX. Audiencia: se asentará la fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; 

X. Resolución: se anotarán: 

a) Sentido de la resolución respecto a la medida cautelar solicitada; y 

b) En su caso, tipo de medida cautelar otorgada; 

c) Autoridad a quien corresponde vigilar la medida cautelar; 

d) Duración; 

XI. Revisión: en caso de que se haya solicitado revisión, se anotará la fecha y sentido de la resolución 
de la revisión; 

XII. Apelación: se asentarán: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) La fecha de remisión del recurso, seguida de la leyenda “Remisión”; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 
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XIII. Amparo: se anotarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 

XIV. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XV. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y tres del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Ter. El libro de declaratorias de abandono de bienes constará de las siguientes columnas, 
en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrarán el número asignado a la declaratoria de abandono en atención rigurosa 
a la fecha y hora de su ingreso; y, en su caso, el número de causa penal relacionada con la 
solicitud. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 
diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud de la 
declaratoria de abandono de bienes; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Solicitante: se registrará la denominación de la autoridad que formula la solicitud; 

V. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

VI. Interesado: se asentará el nombre de la persona relacionada con el bien materia de la declaratoria 
de abandono de bienes. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la de su 
representante o apoderado, en caso de que se desconozca su identidad, se deberá registrar la 
leyenda "Se desconoce"; 

VII. Descripción: se anotarán los datos relativos al tipo y descripción de los bienes asegurados durante 
la investigación; 

VIII. Audiencia: se asentará la fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la declaratoria de 
abandono de bienes; 

IX. Resolución: se anotarán: 

a) El sentido de la resolución sobre la declaratoria de abandono de bienes; y 

b) La fecha de notificación a la autoridad que tiene los bienes bajo administración; 

X. Amparo: se anotarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 

XI. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y cuatro del anexo de este Acuerdo. 
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Artículo 173. Quater. El libro de impugnaciones contra determinaciones del Ministerio Público constará de 
las siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número asignado a la solicitud, en atención rigurosa a la fecha y hora 
de su ingreso. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 
diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la impugnación; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la impugnación; 

V. Solicitante: se registrará el nombre de la persona que impugna la determinación del Ministerio 
Público. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la de su representante 
o apoderado; 

VI. Imputado: se anotarán: 

a) El nombre completo de la persona imputada. En caso de ser persona jurídica se anotará su 
denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VII. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 

VIII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos materia de la impugnación; 

IX. Determinación Impugnada: se anotará el tipo de determinación en contra de la cual se interpuso la 
impugnación; 

X. Audiencia: se asentará la fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la impugnación; 

XI. Resolución: se anotarán la fecha y sentido de la resolución; 

XII. Amparo: se utilizará únicamente cuando se promueva juicio de amparo en contra del fallo 
pronunciado por la o el juez de control, y en el que se anotarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 

XIII. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XIV. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y cinco del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Quinquies. El libro de acuerdos reparatorios en etapa de investigación complementaria 
constará de las siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número de causa penal relacionada con la solicitud; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 
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IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Solicitante: se registrará el nombre de la persona que solicite el acuerdo reparatorio. En caso de 
ser persona jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o apoderado; 

VI. Imputado: se anotarán: 

a) El nombre completo de la persona imputada. En caso de ser persona jurídica se anotará su 
denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VII. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 

VIII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos materia del acuerdo reparatorio; 

IX. Audiencia: se asentarán: 

a) La fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; y 

b) Sentido de la resolución; 

X. Conclusión: se registrará la fecha en que se decreta la extinción de la acción penal; 

XI. Medio de Impugnación: se asentarán, en su caso: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) La fecha de remisión del recurso, seguida de la leyenda “Remisión”; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XII. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XIII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y seis del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Sexies. El libro de pruebas anticipadas constará de las siguientes columnas, en las que 
deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrarán el número asignado a la prueba anticipada en atención rigurosa a la 
fecha y hora de su ingreso; y, en su caso, el número de causa penal relacionada con la solicitud. 
El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una diagonal. La 
numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Solicitante: se registrará el nombre de la persona que solicite el desahogo de la prueba anticipada. 
En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o 
apoderado; 
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VI. Imputado: se anotarán: 

a) El nombre completo de la persona imputada. En caso de ser persona jurídica se anotará su 
denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VII. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 

VIII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos materia de la prueba; 

IX. Prueba Anticipada: se anotará el medio de prueba a desahogar anticipadamente; 

X. Audiencia: se asentarán: 

a) La fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; y 

b) Sentido de la resolución; 

XI. Medio de Impugnación: se asentarán, en su caso: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) La fecha de remisión del recurso, seguida de la leyenda “Remisión”; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XII. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XIII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y siete del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Septies. El libro de solicitudes de reserva de información constará de las siguientes 
columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número de causa penal relacionada con la solicitud; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Solicitante: se asentará la denominación de la autoridad que formula la solicitud de reserva de 
información; 

VI. Imputado: se anotarán: 

a) El nombre completo de la persona imputada. En caso de ser persona jurídica se anotará su 
denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VII. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 

VIII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos materia de la solicitud; 



238 DIARIO OFICIAL Viernes 28 de octubre de 2022 

IX. Audiencia: se asentarán: 

a) La fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; y 

b) Sentido de la resolución; 

X. Prórroga: en caso de que se haya solicitado la prórroga de la reserva, se registrará la fecha en la 
que vence; 

XI. Medio de Impugnación: se asentarán, en su caso: 

a) El tipo de impugnación; 

b) El carácter de la persona recurrente; 

c) La fecha de recepción del recurso; 

d) La fecha de remisión del recurso, seguida de la leyenda “Remisión”; 

e) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

f) El sentido de la resolución; 

XII. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XIII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y ocho del anexo de este Acuerdo. 

Artículo173. Octies. El libro de solicitudes de restablecimiento de cosas al estado previo constará de las 
siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número de causa penal relacionada con la solicitud; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

V. Solicitante: se registrará el nombre de la persona que solicite el restablecimiento. En caso de ser 
persona jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o apoderado; 

VI. Imputado: se anotarán: 

a) El nombre completo de la persona imputada. En caso de ser persona jurídica se anotará su 
denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos materia del restablecimiento; 

VIII. Audiencia: se asentarán: 

a) La fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; y 

b) Sentido de la resolución; 

IX. Medio de Impugnación: se asentarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 
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X. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XI. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número treinta y nueve del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Nonies. El libro de procedimientos de extradición constará de las siguientes columnas, en 
las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número asignado a la solicitud, en atención rigurosa a la fecha y hora 
de su ingreso al Centro de Justicia Penal Federal. El número será progresivo y el año se indicará 
con cuatro dígitos después de una diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Carpeta: se asentará el número de la carpeta de investigación de la que derive la solicitud; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Persona requerida: se anotará el nombre de la persona respecto de la cual se solicite la 
extradición; 

V. Juez de Control: se registrará el nombre de la o el Juez de Control a quien correspondió conocer 
de la solicitud; 

VI. Resolución Inicial: se anotarán: 

a) Fecha y sentido del acuerdo inicial; y 

b) En su caso, fecha y sentido de la determinación que puso fin al procedimiento distinta a la 
opinión jurídica de la o el juez; 

VII. Detención Provisional: se anotará la fecha del auto que ordena la detención provisional con fines 
de extradición; 

VIII. Cumplimiento de Detención Provisional: se asentará la fecha en que se dé cumplimiento a la 
orden de detención provisional; 

IX. Petición Formal de Extradición: se anotará la fecha en que se reciba la promoción de la Fiscalía 
General de la República en la que solicite a la Jueza o Juez de Control, auto mandando cumplir la 
requisitoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores y se ordene la detención de la persona 
requerida y, en su caso, el secuestro de papeles, dinero u otros objetos que se hallen en su poder, 
relacionados con el delito imputado o que puedan ser elementos de prueba, cuando así lo hubiere 
pedido el Estado solicitante; 

X. Opinión jurídica: se anotará el sentido de la opinión jurídica que emita la o el Juez, utilizando la 
palabra “Procedente”, en el supuesto en que se considere de esta manera la petición formal de 
extradición, e “Improcedente”, en caso contrario, seguida de la fecha en que se pronuncie la 
resolución respectiva; 

XI. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta del anexo de este Acuerdo. 
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Artículo 173. Decies. El libro de control obligatorio para el registro de las actuaciones del tribunal de 
enjuiciamiento, es el libro uno de causas penales en tribunal de enjuiciamiento. 

Artículo 173. Undecies. El libro de causas penales en tribunal de enjuiciamiento constará de las 
siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican, por persona imputada, 
independientemente de que corresponda o no a una misma causa penal: 

I. Causa Penal: se registrará el número de la causa penal correspondiente; 

II. Tribunal de Enjuiciamiento: se asentará el nombre de la o el Juez a quien correspondió conocer de 
la causa en esa etapa; 

III. Imputado: se anotarán, por cada persona imputada: 

a) El nombre completo de la persona contra la que se ejerce la acción penal. En caso de ser 
persona jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o apoderado; y 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

IV. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 

V. Delito: se registrarán, por persona imputada y en forma separada, cada uno de los delitos por los 
cuales se formalizó acusación; 

VI. Suspensión del procedimiento: se registrarán, por cada persona imputada: 

a) La fecha en que se ordene suspender la audiencia de juicio; 

b) El fundamento de la suspensión; y 

c) La fecha en que se reanuda la audiencia, seguida de la leyenda "Fecha del levantamiento de 
la suspensión"; 

VII. Sobreseimiento: se asentará por cada persona imputada, la fecha de éste; 

VIII. Audiencia de juicio: se registrarán, por cada persona imputada, la fecha y hora de celebración de 
la audiencia; 

IX. Fallo: se anotarán, por cada persona imputada, el sentido de la resolución; 

X. Audiencia de individualización y reparación del daño: se registrarán, por cada persona imputada, 
la fecha y hora de celebración de la audiencia; 

XI. Sentencia: se registrarán, por cada persona imputada, la fecha de la versión escrita de ésta; 

XII. Audiencia explicación de sentencia: se registrarán, por cada persona imputada, la fecha y hora de 
celebración de la audiencia; 

XIII. Ejecución: se anotará la fecha de remisión de la sentencia firme a la o el Juez de Ejecución; 

XIV. Nulidad de actos procedimentales: se registrarán, por cada solicitud: 

a) El carácter del solicitante; 

b) La fecha de recepción de la solicitud; 

c) Tipo de solicitud (nulidad, saneamiento, convalidación); 

d) Acto procedimental sobre el que versa la solicitud; 

e) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

f) El sentido de la resolución; 

XV. Revocación: se registrarán, por cada recurso interpuesto contra resoluciones de mero trámite que 
se resuelvan sin sustanciación: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) Acto impugnado; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 
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XVI. Queja: se registrarán, por cada recurso interpuesto en contra de la persona juzgadora de primera 
instancia por no realizar un acto procesal dentro del plazo señalado: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) Acto impugnado; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XVII. Apelación: se registrarán, por cada recurso interpuesto contra la sentencia: 

a) El carácter de la persona recurrente; 

b) La fecha de recepción del recurso; 

c) La fecha de remisión del asunto, seguida de la leyenda “Remisión”; 

d) La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

e) El sentido de la resolución; 

XVIII. Amparo: se anotarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 

XIX. Archivo: se asentarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XX. Observaciones: deberán anotarse los datos relativos a los siguientes supuestos: 

a) En caso de que la o el Juez se declare legalmente incompetente o impedido, se deberá 
indicar el tipo, ya sea declinatoria o inhibitoria para el primero, o bien, excusa o recusación, 
en el segundo; 

b) Cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que resulte necesario para un 
mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y uno del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Duodecies. El libro de solicitudes relacionadas con la Ejecución de Penas constará de las 
siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican, por procesado o sentenciado, 
independientemente de que corresponda o no a una misma causa penal: 

I. Expediente: se registrará el número asignado a la solicitud, en atención rigurosa a la fecha y hora 
de su ingreso. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 
diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Tipo de Solicitud: deberá anotarse el tipo de solicitud de que se trate: SIPE, SM, SD, SE, SEMC, 
ST y C, que corresponden, en su orden, a solicitudes de inicio de procedimiento de ejecución, 
modificación, duración y extinción de las penas, ejecución de medida cautelar, solicitudes de 
traslado y controversias. 

 Las solicitudes de inicio del procedimiento de ejecución serán todas aquellas que se aperturen con 
motivo de la recepción de la sentencia y el auto que la declare ejecutoriada. 

 Las solicitudes de modificación de las penas serán aquellas referentes al conocimiento y 
resolución, en su caso, de beneficios que deriven de la modificación a la ley, como la aplicación 
retroactiva de la ley en beneficio, la traslación del tipo penal u otros análogos. 
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 Las solicitudes relativas a la duración de las penas incluirán lo relativo a la aplicación del indulto, la 
amnistía, la compurga simultánea de penas, la libertad anticipada, la remisión parcial de la pena, 
el tratamiento preliberacional, la aplicación de la ley más favorable, la determinación de 
inimputabilidad, y otras semejantes que se vinculen con la medición del tiempo que deba 
transcurrir para tener por cumplida la pena. 

 Las solicitudes referentes a la extinción de las penas comprenderán lo relativo a la declaratoria 
formal de extinción de la pena privativa de libertad, la condena condicional y la substitución de las 
penas. 

 Las solicitudes de ejecución de medida cautelar serán todas aquellas que se aperturen con motivo 
de la recepción del auto por el que se impone la medida cautelar. 

 Las solicitudes referentes a los traslados incluirán lo relativo a los traslados voluntarios e 
involuntarios. 

 Finalmente, las controversias serán todas aquellas que versen sobre las condiciones de 
internamiento y cuestiones relacionadas con las mismas; el plan de actividades de la persona 
privada de la libertad y cuestiones relacionadas con el mismo, que impliquen violación de 
derechos fundamentales; los derechos propios de quienes soliciten ingresar o hayan ingresado al 
Centro como visitantes, defensores públicos y privados, defensores en los tribunales de amparo, y 
observadores por parte de organizaciones de la sociedad civil; y, de la duración, modificación y 
extinción de las medidas de seguridad; 

III. Recepción: se anotarán la fecha y hora en que se presentó la solicitud en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Juez de Ejecución: se registrará el nombre de la o el Juez de Ejecución a quien correspondió 
conocer de la solicitud; 

V. Solicitante: se asentará la denominación de la autoridad, o bien, el nombre del procesado o 
sentenciado que formula la solicitud; 

VI. Datos de Origen: se asentarán: 

a) Órgano jurisdiccional de origen; 

b) Número de causa penal de la que deriva la solicitud; 

c) La fecha en que se dictó la sentencia, o en su caso, la fecha del auto de imposición de la 
medida cautelar; y 

d) En su caso, la fecha en que causó ejecutoria la sentencia; 

VII. Resolución Inicial: se registrarán la fecha y sentido del acuerdo de inicio; 

VIII. Audiencia: se asentará la fecha de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; 

IX. Resolución: se anotarán, según sea el caso: 

a) La fecha y motivo de la extinción de la pena; y 

b) La fecha y sentido de resolución; 

X. Impugnación: se asentarán, en su caso: 

a) Apelación: 

1. El carácter de la persona recurrente; 

2. La fecha de recepción del recurso; 

3. La fecha de remisión del recurso, seguida de la leyenda “Remisión”; 

4. La fecha de resolución, seguida de la leyenda "Resolución"; y 

5. El sentido de la resolución; 

b) Amparo: 

1. El tipo de amparo promovido; 

2. El promovente; 

3. La fecha de presentación del amparo; 

4. La fecha de resolución; y 

5. El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 
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XI. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y dos del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Terdecies. Son libros de control obligatorios para el registro de las actuaciones del tribunal 
de alzada, los siguientes: 

I. Libro uno: Registro de apelaciones; 

II. Libro dos: Registro de quejas; 

III. Libro tres: Registro de conflictos competenciales y excepciones de incompetencia; 

IV. Libro cuatro: Registro de excusas y recusaciones; y 

V. Libro cinco: Registro de reconocimiento de inocencia y anulación de sentencia. 

Artículo 173. Quaterdecies. El libro de registro de apelaciones constará de las siguientes columnas, en 
las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Toca: se registrará el número asignado a la apelación, en atención a la fecha y hora de su ingreso. 
El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una diagonal. La 
numeración iniciará cada año; 

II. Recepción: se anotarán la fecha y hora en que se presentó el asunto en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

III. Tribunal de Alzada: se asentará la denominación del tribunal de alzada al que se asignó el toca; 

IV. Apelante: se registrarán: 

a) El carácter del apelante en el expediente de origen, en su caso, de la adherente; y 

b) El nombre, nombres o alias de las y los apelantes, en su caso, de la adherente; 

V. Datos de origen: se anotarán: 

a) El número de expediente que corresponda al proceso de primera instancia dentro del cual se 
haya interpuesto el recurso; 

b) El tipo de asunto; y 

c) El órgano jurisdiccional de origen; 

VI. Resolución apelada: se asentarán: 

a) La fecha de la resolución apelada; y 

b) El tipo de resolución que se haya impugnado a través del recurso; 

VII. Resolución inicial: se registrarán: 

a) La fecha del primer acuerdo; y 

b) El sentido del primer acuerdo; 

VIII. Suspensión del procedimiento: se anotarán: 

a) La fecha del auto que ordene la suspensión del procedimiento; y 

b) La fecha en que se reanuda el proceso, seguida de la leyenda "Fecha del levantamiento de 
la suspensión"; 

IX. Audiencia de alegatos aclaratorios: se asentarán la fecha y hora de celebración de la audiencia; 
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X. Resolución definitiva: se registrarán: 

a) La fecha de resolución; y 

b) El sentido de la resolución, utilizando a manera de ejemplo las expresiones "Confirma", 
"Modifica", "Revoca", "Desierto", “Repone procedimiento”, “Sobreseimiento”, “Sin materia”, 
“Mal admitido”, “Impedimento”, según sea el caso, etcétera; 

XI. Amparo: se anotarán: 

a) El tipo de amparo promovido; 

b) El promovente o alias; 

c) La fecha de presentación del amparo; 

d) La fecha de resolución; y 

e) El sentido de la ejecutoria del juicio de amparo; 

XII. Archivo: se asentarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XIII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y tres del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Quindecies. El libro de registro de quejas constará de las siguientes columnas, en las que 
deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Toca: se registrará el número asignado a la queja, en atención a la fecha y hora de su ingreso. El 
número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una diagonal. La 
numeración iniciará cada año; 

II. Recepción: se anotarán la fecha y hora en que se presentó el asunto en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

III. Tribunal de Alzada: se asentará la denominación del tribunal de alzada al que se asignó el toca; 

IV. Quejoso: se registrarán: 

a) El carácter de la persona quejosa en el expediente de origen; y 

b) El nombre de la persona quejosa 

V. Datos de origen: se anotarán: 

a) El número de expediente que corresponda al proceso de primera instancia dentro del cual se 
haya interpuesto el recurso; 

b) El tipo de asunto; y 

c) El nombre de la o el Juez de Control contra quien se promovió la queja; 

VI. Acto procesal impugnado: se asentará el tipo de resolución que se haya impugnado a través del 
recurso; 

VII. Resolución inicial: se registrarán: 

a) La fecha del primer acuerdo; y 

b) El sentido del primer acuerdo; 

VIII. Resolución definitiva: se registrarán: 

a) La fecha de resolución; y 

b) El sentido de la resolución, utilizando a manera de ejemplo las expresiones "Procedente", 
"Improcedente", “Sin materia”, según sea el caso, etcétera; 
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IX. Archivo: se asentarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 

Concentración”; y 

X. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 

resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y cuatro del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Sexdecies. El libro de registro conflictos competenciales constará de las siguientes 

columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número asignado al asunto, en atención rigurosa a la fecha de su 

ingreso. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 

diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Recepción: se anotarán la fecha y hora en que se presentó el asunto en la oficialía de partes del 

Centro de Justicia Penal Federal; 

III. Tribunal de Alzada: se asentará la denominación del tribunal de alzada al que se asignó el asunto; 

IV. Tipo: se registrará el tipo de incompetencia; 

V. Promovente: se anotará: 

a) En el caso de los conflictos competenciales, la denominación de la o el juez que remitió las 

actuaciones; y 

b) En caso de excepciones de incompetencia, el nombre del promovente; 

VI. Órganos jurisdiccionales contendientes: se asentará con claridad la denominación de los centros 

que intervengan en el conflicto competencial, o bien, el nombre de las y los jueces contendientes; 

VII. Datos de origen: se registrará el número del expediente que corresponda a aquél en el cual se 

hubiese planteado el conflicto competencial o en el que se hizo valer la excepción de 

incompetencia; 

VIII. Resolución inicial: se anotarán: 

a) La fecha del primer acuerdo; y 

b) El sentido del primer acuerdo; 

IX. Resolución definitiva: se asentarán: 

a) La fecha de resolución; y 

b) El sentido de la resolución, utilizando a manera de ejemplo las expresiones “Competente el 

requerido”, “Competente el requirente”, “Competente otro órgano diferente”, “No existe 

conflicto”, etcétera, según sea el caso; 

X. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 

Concentración”; y 

XI. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 

resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y cinco del anexo de este Acuerdo. 
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Artículo 173. Septdecies. El libro de registro excusas y recusaciones constará de las siguientes 
columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número asignado al asunto, en atención rigurosa a la fecha de su 
ingreso. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 
diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Recepción: se anotarán la fecha y hora en que se presentó el asunto en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

III. Tribunal de Alzada: se asentará la denominación del tribunal de alzada al que se asignó el asunto; 

IV. Tipo: se registrará el tipo de procedimiento; 

V. Promovente: se anotará: 

a) En el caso de excusa, la denominación de la o el juez que remitió las actuaciones; y 

b) En caso de recusación, el nombre del promovente; 

VI. Datos de origen: se asentarán: 

a) La denominación de la o el Juez de donde provenga la excusa o recusación; 

b) Número de expediente dentro del cual se haya presentado la excusa o promovido la 
recusación; y 

c) El tipo de asunto dentro del cual se haya presentado la excusa o promovido la recusación; 

VII. Causa: se registrará el motivo de la excusa o recusación; 

VIII. Resolución inicial: se anotarán: 

a) La fecha del primer acuerdo; y 

b) El sentido del primer acuerdo; 

IX. Resolución definitiva: se asentarán: 

a) La fecha de resolución; y 

b) El sentido de la resolución, utilizando, entre otras, las expresiones: "Procedente", 
"Improcedente", “Se califica de legal”, “No se califica de legal”, etcétera, según sea el caso; 

X. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XI. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y seis del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Octodecies. El libro de registro de reconocimiento de inocencia y anulación de sentencia 
constará de las siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Expediente: se registrará el número asignado al asunto, en atención rigurosa a la fecha de su 
ingreso. El número será progresivo y el año se indicará con cuatro dígitos después de una 
diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Recepción: se anotarán la fecha y hora en que se presentó el asunto en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

III. Tribunal de Alzada: se asentará la denominación del tribunal de alzada al que se asignó el asunto; 

IV. Solicitante: se registrará el nombre de la persona que formula la solicitud. En caso de ser persona 
jurídica se anotará su denominación y no la de su representante o apoderado; 

V. Datos de Origen: se asentarán: 

a) Órgano jurisdiccional de origen; 

b) Número de causa penal de la que deriva la solicitud; 

c) La fecha en que se dictó la sentencia; y 

d) La fecha en que causó ejecutoria la sentencia; 
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VI. Víctima u ofendido: se asentará el nombre completo de cada persona que intervenga en el 
expediente con tal carácter. En caso de ser persona jurídica se anotará su denominación y no la 
de su representante o apoderado; 

VII. Delito: se anotarán cada uno de los delitos por los cuales se realizó la solicitud; 

VIII. Tipo: se registrará el tipo de procedimiento; 

IX. Causa: se registrará el motivo por el que se promueve el procedimiento; 

X. Audiencia: se asentará la fecha y hora de la audiencia en la que se resolvió la solicitud; 

XI. Resolución definitiva: se registrarán: 

a) La fecha de resolución; y 

b) El sentido de la resolución; 

XII. Archivo: se registrarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; y 

XIII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y siete del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Novodecies. Son libros de control obligatorios para el registro de las actuaciones comunes 
del Centro de Justicia Penal Federal, los siguientes: 

I. Libro de comunicaciones oficiales enviadas; 

II. Libro de comunicaciones oficiales recibidas; 

III. Libro de certificados de depósito; 

IV. Libro de pólizas de fianza y otras garantías; 

V. Libro de documentos importantes; 

VI. Libro de armas de fuego; 

VII. Libro de vehículos; 

VIII. Libro de objetos que pueden ser producto, instrumento u objeto de delitos; 

IX. Libro de drogas; y 

X. Libro de presentaciones. 

Artículo 173. Vicies. El libro de registro de comunicaciones oficiales enviadas constará de las siguientes 
columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrará el número asignado a la comunicación oficial enviada, en atención 
rigurosa a la fecha en que se ordena. El número será progresivo. La numeración de las 
comunicaciones iniciará cada año; 

II. Tipo de comunicación: se anotará el tipo de comunicación oficial enviada asentando las 
expresiones “Exhorto”, “Carta rogatoria”, “Despacho” o “Requisitoria”; 

III. Envío: se asentará la fecha en que se envía la comunicación oficial; 

IV. Expediente: se registrarán: 

a) El número del expediente del que deriva la comunicación enviada; 

b) El tipo del asunto del que deriva la comunicación; 

V. Órgano jurisdiccional: se anotará el nombre de la o el Juez o Magistrado que envía la 
comunicación oficial; 

VI. Objetivo: se señalará de manera breve, el objetivo de la diligencia encomendada en la 
comunicación de que se trate, utilizando enunciativamente las palabras “Emplazamiento”, si éste 
fue el fin para el que se libró; “Citación”, si fuere el caso o “Desahogo de prueba”, en este último 
supuesto, etcétera; 
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VII. Autoridad requerida: se registrarán: 

a) La denominación oficial del órgano jurisdiccional que hubiese recibido la comunicación para 
su diligenciación; 

b) El número de comunicación asignado por el órgano que hubiese recibido la comunicación; 

VIII. Diligenciación: se anotará: 

a) En caso de haberse diligenciado la fecha de la diligencia; 

b) En caso de haberse diligenciado parcialmente, la fecha de la diligencia, seguida de la 
leyenda “Parcialmente”; 

c) En caso de que no se haya diligenciado, la fecha del acuerdo en que se ordena la 
devolución, seguido de la leyenda “Sin diligenciar”; 

IX. Devolución: se asentará la fecha en que se recibió por devolución la comunicación en la oficialía 
de partes del órgano requirente; y 

X. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y ocho del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Unvicies. El libro de registro de comunicaciones oficiales recibidas constará de las 
siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrará el número asignado al asunto, en atención rigurosa a la fecha y 
hora de su ingreso al Centro de Justicia Penal Federal. El número será progresivo y el año se 
indicará con cuatro dígitos después de una diagonal. La numeración iniciará cada año; 

II. Tipo de comunicación: se anotará el tipo de comunicación oficial recibida, asentando las 
expresiones “Exhorto”, “Carta rogatoria”, “Despacho” o “Requisitoria”; 

III. Recepción: se asentarán la fecha y hora en que se presentó el asunto en la oficialía de partes del 
Centro de Justicia Penal Federal; 

IV. Datos de origen: se registrarán: 

a) El número de comunicación oficial, en su caso; 

b) El número de expediente del que deriva la comunicación oficial recibida; 

c) La autoridad remitente de la comunicación oficial recibida; 

V. Órgano jurisdiccional: se anotará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se asignó el 
expediente; 

VI. Objetivo: se señalará de manera breve, el objetivo de la diligencia encomendada en la 
comunicación de que se trate, utilizando enunciativamente las palabras “Emplazamiento”, si éste 
fue el fin para el que se libró; “Citación”, si fuere el caso o “Desahogo de prueba”, en este último 
supuesto, etcétera; 

VII. Resolución inicial: se asentará la fecha en que se ordenó la diligenciación; 

VIII. Diligenciación: se registrará: 

a) En caso de haberse diligenciado la fecha de la diligencia; 

b) En caso de haberse diligenciado parcialmente, la fecha de la diligencia, seguida de la 
leyenda “Parcialmente”; 

c) En caso de que no se haya diligenciado, la fecha del acuerdo en que se ordena la 
devolución, seguido de la leyenda “Sin diligenciar”; 

IX. Devolución: se anotará la fecha en que se devuelve materialmente la comunicación; 

X. Archivo: se asentarán: 

a) La fecha en que materialmente se remita el expediente al archivo; 

b) El resultado de la valoración documental del expediente; y 

c) La fecha de transferencia al centro de concentración, seguida de la leyenda “Centro de 
Concentración”; 

XI. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cuarenta y nueve del anexo de este Acuerdo. 
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Artículo 173. Duovicies. El libro de registro de certificados de depósito constará de las siguientes 
columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrarán con numeración progresiva y ascendente, en atención rigurosa a 
la fecha de su recepción, los certificados de depósito exhibidos como garantía; el año se indicará 
con cuatro dígitos después de una diagonal y la numeración iniciará cada año; 

II. Expediente: se anotará el número y tipo de asunto en el que se exhiba; 

III. Recepción: se asentará la fecha y hora en que se reciba en la oficialía de partes del Centro de 
Justicia Penal Federal el certificado de depósito; 

IV. Órgano jurisdiccional: se registrará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se le deje a 
disposición el certificado de depósito; 

V. Depositante: se anotará: 

a) El nombre de la persona a cuyo favor se otorgó la garantía, seguido de su carácter procesal; 

b) En su caso, el nombre del tercero que haya constituido la garantía; 

VI. Certificado: se asentarán: 

a) La fecha de expedición del certificado de depósito; 

b) La serie y número del certificado; 

c) La cantidad que ampare el documento; 

d) El concepto por el cual se constituye la garantía, conforme al catálogo; 

VII. Acuerdo: se registrará: 

a) La fecha del acuerdo que recaiga a la presentación de la garantía; 

b) El sentido del acuerdo; 

VIII. Destino: se asentará: 

a) La fecha del acuerdo que determine el destino del certificado, seguida de la leyenda 
“Acuerdo”; 

b) El sentido del acuerdo de destino; 

c) En caso de acordarse la devolución o endoso del certificado sin que éste se haya entregado, 
la fecha del acuerdo que determine la prescripción, seguida de la leyenda “Prescripción”; 

d) La fecha de cumplimiento del acuerdo de destino o prescripción, seguida de la leyenda 
“Cumplimiento”; 

IX. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Tervicies. El libro de registro de pólizas de fianza y otras garantías constará de las 
siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrará el número asignado a la garantía otorgada en forma diversa a los 
certificados de depósito, incluso el dinero en efectivo que se reciba en cualquier etapa del 
procedimiento, en atención rigurosa a la fecha de su recepción. El número será progresivo, el año 
se indicará con cuatro dígitos después de una diagonal y la numeración iniciará cada año; 

II. Expediente: se anotará el número y tipo de asunto en el que se exhiba; 

III. Recepción: se asentará la fecha y hora en que se reciba en la oficialía de partes del Centro de 
Justicia Penal Federal la póliza o garantía diversa a los certificados de depósito; 

IV. Órgano jurisdiccional: se registrará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se le deje a 
disposición la póliza o garantía diversa a los certificados de depósito; 

V. Parte: se anotará: 

a) El nombre de la persona a cuyo favor se otorgó la póliza o garantía diversa, seguido de su 
carácter procesal; 

b) En su caso, el nombre de la o el tercero que haya constituido la garantía 

c) En el caso de que la garantía se exhiba en efectivo o en especie, el nombre de la persona 
que la deposite; 
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VI. Garantía: se asentará: 

a) El tipo de garantía que se exhiba, anotando, enunciativamente las expresiones “Póliza de 
fianza”, “Prenda”, “Hipoteca”, “Fideicomiso”, etcétera; 

b) En su caso, el número de documento que identifique a la garantía; 

c) La cantidad que ampare la garantía; 

d) El concepto por el cual se constituye la garantía; 

VII. Acuerdo: se registrará: 

a) La fecha del acuerdo que recaiga a la presentación de la póliza o garantía diversa; 

b) El sentido del acuerdo; 

VIII. Destino: se anotará: 

a) La fecha del acuerdo que determine el destino de la póliza o garantía diversa; 

b) El sentido del acuerdo de destino; 

c) En caso de acordarse la devolución de la póliza o garantía prendaria sin que se cumpla, la 
fecha del acuerdo que determine su destino final, seguida de la leyenda “Se hace efectivo el 
apercibimiento”: 

d) La fecha de cumplimiento del acuerdo de destino, seguida de la leyenda “Cumplimiento”; 

IX. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta y uno del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Quatervicies. El libro de registro de documentos importantes constará de las siguientes 
columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrará el número asignado al documento exhibido con finalidad diversa a 
garantía en atención rigurosa a la fecha de su recepción. El número será progresivo, el año se 
indicará con cuatro dígitos después de una diagonal y la numeración iniciará cada año; 

II. Expediente: se anotará el número y tipo de asunto en el que se exhiba; 

III. Recepción: se asentará la fecha y hora en que se reciba en la oficialía de partes del Centro de 
Justicia Penal Federal el documento importante; 

IV. Órgano jurisdiccional: se registrará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se le deje a 
disposición el documento importante; 

V. Documento: se asentará: 

a) El tipo de documento que se exhiba; 

b) En su caso, el número que identifique al documento; 

c) En su caso, la cantidad que ampare el documento; 

VI. Acuerdo: se registrará: 

a) La fecha del acuerdo que recaiga a la presentación del documento; 

b) El sentido del acuerdo; 

VII. Destino: se anotará: 

a) La fecha del acuerdo que determine el destino del documento; 

b) El sentido del acuerdo de destino; 

c) En caso de acordarse la devolución del documento sin que se cumpla, la fecha del acuerdo 
que determine su destino final, seguida de la leyenda “Se hace efectivo el apercibimiento”; 

d) La fecha de cumplimiento del acuerdo de destino, seguida de la leyenda “Cumplimiento”; 

VIII. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta y dos del anexo de este Acuerdo. 
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Artículo 173. Quinvicies. El libro de registro de armas de fuego constará de las siguientes columnas, en 
las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrarán todas las armas de fuego que se pongan a disposición física o 
virtual del Centro de Justicia Penal Federal con numeración progresiva y ascendente, atendiendo 
a la fecha de recepción en la oficialía de partes, con independencia del lugar en que dichas armas 
se encuentren. Si en una sola causa, fueren puestas a disposición varias armas, éstas se anotarán 
bajo un mismo registro. Si hubiera aseguramientos posteriores, se anotarán en un nuevo registro; 

II. Expediente: se señalará el número de la causa penal en la que se deje a disposición del Centro de 
Justicia Penal Federal el o las armas de fuego de que se trate; 

III. Recepción: se anotará la fecha y hora en que se reciba en la oficialía de partes del Centro de 
Justicia Penal Federal el arma o que se ponga a disposición de la o el Juez o tribunal, ya sea en 
forma física o virtual; 

IV. Órgano jurisdiccional: se registrará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se le deje a 
disposición el arma; 

V. Descripción: se describirá el tipo de arma de fuego de que se trate, asentando características tales 
como: calibre, número de serie, marca, etcétera; 

VI. Acuerdo: se anotará la fecha en que se pronuncie el acuerdo por medio del cual se tenga por 
puesta a disposición del Centro de Justicia Penal Federal el arma de que se trate; 

VII. Depósito: se registrará el lugar y la denominación del depositario. En caso de existir más de un 
depositario, la denominación de cada uno de ellos. En caso de cambio de depositario, actualizar la 
denominación; 

VIII. Destino: se anotará: 

a) La fecha de la resolución que determine el destino; 

b) El sentido del acuerdo de destino; 

c) La fecha de devolución material o de notificación de la resolución que determine el destino; 

d) En caso de abandono: 

1) La leyenda "Abandono"; 

2) La fecha de entrega o notificación a la autoridad correspondiente; 

IX. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Se deberá observar, al realizar las anotaciones en este libro, que la expresión "arma" o "armas de fuego", 
implica el registro de cartuchos, municiones, bayonetas, sables, lanzas y todo objeto que sea necesario para 
el uso, complemento o percusión de éstas, siempre que se trate de objetos regulados específicamente en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta y tres del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Sexvicies. El libro de registro de vehículos constará de las siguientes columnas, en las que 
deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrarán todos los vehículos que se pongan a disposición física o virtual 
del Centro de Justicia Penal Federal con numeración progresiva y ascendente, atendiendo a la 
fecha de recepción en la oficialía de partes del centro de justicia, con independencia del lugar en 
que se encuentren. Si en una sola causa, fueren puestos a disposición varios vehículos, éstos se 
anotarán bajo un mismo registro. Si hubiera aseguramientos posteriores, se anotarán en un nuevo 
registro; 

II. Expediente: se señalará el número de la causa penal en la que se deje a disposición del Centro de 
Justicia Penal Federal el o los vehículos de que se trate; 

III. Recepción: se registrará la fecha en que se haya decretado el aseguramiento; 

IV. Órgano jurisdiccional: se anotará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se le deje a 
disposición el vehículo; 

V. Descripción: se describirá el tipo de vehículo asegurado y las características que permitan su 
identificación; 

VI. Acuerdo: se anotará la fecha en que se pronuncie el acuerdo por medio del cual se tenga por 
puesta a disposición del Centro de Justicia Penal Federal el vehículo de que se trate; 
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VII. Depósito: se registrará el lugar y la denominación del depositario. En caso de existir más de un 
depositario, la denominación de cada uno de ellos. En caso de cambio de depositario, actualizar la 
denominación; 

VIII. Destino: se anotará: 

a) La fecha de la resolución que determine el destino; 

b) El sentido del acuerdo de destino; 

c) La fecha de devolución material o de notificación de la resolución que determine el destino; 

d) En caso de abandono: 

1) La leyenda "Abandono"; 

2) La fecha de entrega o notificación a la autoridad correspondiente; 

IX. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta y cuatro del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Septvicies. El libro de registro de objetos que pueden ser producto, instrumento u objeto de 
delitos constará de las siguientes columnas, en las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrarán los objetos denominados como bienes en la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público que sean puestos a disposición física o 
virtual de la o el Juez o tribunal, con numeración progresiva y ascendente, atendiendo a la fecha 
de recepción en la oficialía de partes del Centro de Justicia Penal Federal, con independencia del 
lugar en que se encuentren. Si en una sola causa fueran puestos a disposición varios objetos, se 
anotarán bajo un mismo registro. Si hubiera aseguramientos posteriores, se anotarán en un nuevo 
registro; 

II. Expediente: se señalará el número de la causa penal en la que se deje a disposición del Centro de 
Justicia Penal Federal el o los objetos de que se trate; 

III. Recepción: se registrará la fecha en que se haya decretado el aseguramiento; 

IV. Órgano jurisdiccional: se anotará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se le deje a 
disposición el objeto; 

V. Descripción: se describirá el tipo de objeto y las características que permitan su identificación; 

VI. Acuerdo: se anotará la fecha en que se pronuncie el acuerdo por medio del cual se tenga por 
puesta a disposición del Centro de Justicia Penal Federal el objeto de que se trate; 

VII. Depósito: se registrará el lugar y la denominación del depositario. En caso de existir más de un 
depositario, la denominación de cada uno de ellos. En caso de cambio de depositario, actualizar la 
denominación; 

VIII. Destino: se anotará: 

a) La fecha de la resolución que determine el destino; 

b) El sentido del acuerdo de destino; 

c) La fecha de devolución material o de notificación de la resolución que determine el destino; 

d) En caso de abandono: 

1) La leyenda "Abandono"; 

2) La fecha de entrega o notificación a la autoridad correspondiente; 

IX. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta y cinco del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Octovicies. El libro de registro de drogas constará de las siguientes columnas, en las que 
deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrarán con numeración progresiva y ascendente, todos los narcóticos 
que se pongan a disposición del Centro de Justicia Penal Federal, con independencia del lugar en 
que se encuentren, atendiendo a la fecha de recepción en la oficialía de partes. Si en una misma 
causa se encontraren relacionados varios tipos de narcóticos o se hubiese remitido una muestra y 
el resto se haya dejado a disposición del centro de justicia en un lugar diverso, a todos deberá 
asignarse un mismo número de registro; 

II. Expediente: se señalará el número de la causa penal en la que se deje a disposición del Centro de 
Justicia Penal Federal el o los narcóticos de que se trate; 
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III. Recepción: se registrará la fecha en que se haya decretado el aseguramiento; 

IV. Órgano jurisdiccional: se anotará el nombre de la o el Juez o Magistrado al que se le deje a 
disposición el narcótico; 

V. Descripción en el Centro de Justicia Penal Federal: se describirá: 

a) El tipo o la clase de narcótico de que se trate, utilizando, a manera de ejemplo las 
expresiones “Marihuana”, “Cocaína”, “Morfina”, “Pastillas psicotrópicas”, según se trate; 

b) La cantidad del narcótico que se haya puesto a disposición física del Centro de Justicia 
Penal Federal; 

VI. Descripción fuera del Centro de Justicia Penal Federal: se anotarán los datos asentados en la 
fracción V de este artículo, cuando además se hubiese dejado a disposición del Centro de Justicia 
Penal Federal cierta cantidad de narcótico en un sitio diverso; 

VII. Acuerdo: se anotará la fecha en que se pronuncie el acuerdo por medio del cual se tenga por 
puesta a disposición del Centro de Justicia Penal Federal el narcótico de que se trate; 

VIII. Depósito: se utilizará cuando además del recibido físicamente en el Centro de Justicia Penal 
Federal, se deje a disposición otra cantidad de narcótico en un lugar diverso, se registrará el lugar 
y la denominación del depositario. En caso de existir más de un depositario, la denominación de 
cada uno de ellos. En caso de cambio de depositario, actualizar la denominación; 

IX. Destino de la droga en el Centro de Justicia Penal Federal: se anotará: 

a) El destino final que se haya dado al narcótico que estuvo en forma real en el Centro de 
Justicia Penal Federal, utilizando las expresiones “Decomiso”, si ésta hubiere sido la 
determinación tomada o bien, “Remisión”, si se hubiere determinado su envío a la autoridad 
sanitaria; 

b) El número de oficio y la fecha en que la autoridad sanitaria, reciba físicamente el narcótico 
que se encontraba en el centro de justicia; 

X. Destino de la droga fuera del Centro de Justicia Penal Federal: se anotará: 

a) Cuando además del narcótico recibido físicamente en el Centro de Justicia Penal Federal, se 
hubiese dejado a disposición otra cantidad en un lugar diverso, se referirá al destino final de 
este narcótico, y se asentarán las palabras “Decomiso” o “Remisión”, según se haya 
determinado; 

b) La fecha en que la autoridad que tenga físicamente el narcótico, reciba el oficio que le 
comunica el decomiso y que queda en libertad de realizar su destrucción o bien, proceder a 
su aprovechamiento; y 

XI. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta y seis del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 173. Novovicies. El libro de registro de presentaciones constará de las siguientes columnas, en 
las que deberán registrarse los datos que se indican: 

I. Número de orden: se registrará el número asignado en atención rigurosa a la fecha de registro. El 
número será progresivo, el año se indicará con cuatro dígitos después de una diagonal y la 
numeración iniciará cada año; 

II. Expediente: se anotará el número de la causa penal o expediente en que se haya impuesto la 
medida cautelar; 

III. Órgano jurisdiccional: se asentará el nombre de la o el Juez o Magistrado ante el que se deba 
presentar; 

IV. Alta: se registrará la fecha en que deba realizarse la primera presentación; 

V. Imputado: se anotarán: 

a) El nombre completo de la persona imputada. En caso de ser persona jurídica se anotará su 
denominación y no la de su representante o apoderado; 

b) En su caso, el alias o apodo correspondiente; 

VI. Periodicidad: se asentará la periodicidad con que deba presentarse la persona imputada ante la o 
el juez o tribunal, que podría ser semanal, quincenal, mensual, así como el día de la semana en 
que deba ocurrir, etcétera; 
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VII. Fecha: se registrará la fecha cada vez que se presente la persona imputada ante el juzgado o 
tribunal; 

VIII. Presentación: se asentará cada toma de asistencia; 

IX. Incidencias: se anotarán las incidencias que se presenten en el seguimiento de esta medida 
cautelar; 

X. Baja: se registrará la fecha de la resolución y motivo por el que causa baja la persona imputada en 
el seguimiento de esta medida; 

XI. Observaciones: se anotará cualquier otro dato no contenido en las columnas anteriores y que 
resulte necesario para un mejor control del asunto. 

Este libro se llevará conforme a la tabla número cincuenta y siete del anexo de este Acuerdo. 

Artículo 175. … 

La información obtenida de cada uno de los órganos jurisdiccionales, será utilizada para efectos de 
seguimiento, control, gestión, verificación y administración interna del Consejo, uso y generación de 
información que será disponible para las áreas administrativas, para efecto de la generación de políticas 
judiciales y toma de decisiones, así como para cumplir con los requerimientos de transparencia y atender las 
consultas que, de manera ordinaria o extraordinaria, formulen los órganos y áreas competentes del Consejo. 

Artículo 177. … 

La DGTI, DGGJ, y DGETD, deberán incorporar a los sistemas de gestión funcionalidades, formularios de 
captura y validaciones para garantizar el adecuado registro de datos. 

Artículo 179. Corresponde a la DGTI solucionar los problemas técnicos que surjan con motivo de la 
operación de los sistemas de gestión judicial, de la red de comunicaciones y del equipo de cómputo destinado 
a la captura de datos y, en caso de estimar que se trata de un asunto que no es de su competencia, lo 
comunicará a la DGGJ y DGETD, con independencia de que promueva lo conducente, en el área 
administrativa respectiva, para resolverlo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PERSONAL ADSCRITO A LOS ÓRGANOS JURISDICICONALES ENCARGADO  
DEL SISE Y DEMÁS SISTEMAS DE GESTIÓN JUDICIAL 

Artículo 180. Salvo en los órganos en que funcione el SIGE, la persona titular del órgano jurisdiccional 
podrá determinar si la captura y actualización de datos de los asuntos de conocimiento del órgano será 
llevada a cabo de forma centralizada o distribuida. En el caso de la forma centralizada será la persona oficial 
judicial A y en la forma distribuida podrá asignar las funciones en esta materia a varias personas servidoras 
públicas de Carrera Judicial, incluyendo al oficial judicial A, adscritas al órgano jurisdiccional. 

En cualquiera de las modalidades, la persona o personas encargadas del SISE y de los sistemas de 
gestión, tendrán las siguientes funciones: 

I. Capturar y registrar en el sistema cada uno de los asuntos que ingresen al órgano jurisdiccional; 

II. a VIII. … 

IX. Apoyar al titular o presidente del órgano jurisdiccional con los listados o reportes de asuntos, 
necesarios para preparar la visita de inspección o aquellos que se requieran durante la misma, así 
como en la elaboración del informe circunstanciado correspondiente; 

X. Garantizar que los campos relacionados con las obligaciones de transparencia se encuentren 
debidamente registrados y actualizados; 

XI. Fungir como vínculos de transformación digital conforme a las políticas y lineamientos emitidos por 
el Comité de Gobernanza Digital; y 

XII. Las que determine la persona titular o presidente del órgano jurisdiccional al que se encuentre 
adscrito, en relación con el SISE. 

Artículo 181. Para el debido desempeño de sus funciones, en el caso del esquema distribuido, las 
personas servidoras encargadas del SISE y los demás sistemas de gestión judicial deberán registrar los datos 
y la información relacionada con el seguimiento procesal conforme al trámite del asunto. 

En el supuesto del esquema centralizado, la persona oficial judicial A, tendrá la facultad de solicitar y 
recabar los expedientes, una vez publicados en la lista de acuerdos correspondiente, para llevar a cabo la 
captura inmediata de datos en el SISE. 
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Artículo 182. Las personas titulares de los órganos jurisdiccionales deberán supervisar que la o las 
personas servidoras públicas encargadas del SISE o los demás sistemas de gestión judicial, cumplan con las 
siguientes obligaciones: 

I. Aplicar las disposiciones respectivas para cada uno de los diversos tipos de asuntos del 
conocimiento de los órganos jurisdiccionales; 

II. Realizar el seguimiento y actualización de la captura de datos, de manera que asegure la 
permanente actualización y veracidad de la información contenida en el SISE y en los demás 
sistemas de gestión; 

III. Mantener y guardar discreción de los asuntos o información a la que tenga acceso por el ejercicio 
de sus funciones; 

IV. Garantizar que los campos se encuentren debidamente registrados y actualizados; y 

V. Observar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño 
de su actividad. 

Artículo 183. … 

I. a II. … 

III. Comprobar conocimientos mínimos del sistema operativo que sea utilizado en los órganos 
jurisdiccionales, así como las herramientas que sean determinadas por el Consejo para el 
cumplimiento de sus funciones, mediante el examen técnico correspondiente que se aplique 
respecto del conocimiento y operación del SISE; y 

IV. … 

… 

… 

… 

Artículo 184. La designación de la persona o personas encargadas del SISE y demás sistemas de gestión 
judicial, así como de la persona servidora pública que, en su caso, deberá sustituirla, se realizará por la 
persona titular o presidenta del órgano jurisdiccional, previo cumplimiento de los requisitos antes señalados, 
quien suscribirá y tramitará el nombramiento correspondiente ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, o en su caso, a través de la Administración Regional o Delegación Administrativa respectiva, y lo 
hará del conocimiento de la DGGJ. 

Artículo 185. La supervisión del registro diario de movimientos de los juicios de amparo, procesos 
federales y recursos que se tramiten ante los órganos jurisdiccionales, que asegure la permanente 
actualización y veracidad de la información, estará a cargo de la persona secretaria o persona servidora 
pública que al efecto designen las y los titulares o presidentes de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 186. La o las personas servidoras públicas que no cumplan con las funciones encomendadas, 
serán removidas de su cargo, bajo el procedimiento de separación del cargo previsto en la normativa 
correspondiente, por la persona titular o presidenta del órgano jurisdiccional de que se trate, quien suscribirá y 
tramitará el aviso de baja correspondiente ante la Dirección General de Recursos Humanos o, en su caso, a 
través de la Administración Regional o Delegación Administrativa respectiva, y lo hará del conocimiento  
de la DGGJ. 

Artículo 199. … 

I. Índice: se anotarán por orden alfabético los nombres de las y los procesados que disfruten del 
beneficio de libertad provisional, de las y los sentenciados que disfrutan de algún beneficio o 
sustitutivo de la pena, y de aquellas personas que determine el Pleno; y 

II. … 

a) a b) … 

c) Nombre del procesado, sentenciado, quejoso, recurrente o de las personas que determine el 
Pleno; 

d) a f) … 

Artículo 209. Las listas de acuerdos quedarán a disposición del público usuario para su consulta en la 
página de Internet del Consejo a través del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 209 Bis. Las listas de acuerdos publicadas electrónicamente tienen validez legal suficiente, al ser 
las mismas que se encuentran en los Estrados de los Juzgados y Tribunales Federales. Por ello, no es 
necesaria su posterior certificación para ser agregadas al expediente respectivo. 
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Artículo 210. Derogado. 

Artículo 212. Los listados de captura de datos de los asuntos del conocimiento de los órganos 
jurisdiccionales, con excepción de los que formen parte de los Centros de Justicia Penal, se publicarán para 
su consulta en Internet conforme a las políticas y lineamientos emitidos por el Comité de Gobernanza Digital. 

Artículo 213. Tratándose de la materia de procesos penales federales, el listado de captura comprenderá 
a partir de la declaración preparatoria y se excluirán los datos personales de la persona inculpada; así como 
los acuerdos asociados y todos aquellos expedientes que se encuentren en archivo provisional, con motivo 
del sigilo que se debe guardar al respecto. En el resto de los elementos del listado, se estará a lo dispuesto en 
las políticas y lineamientos emitidos por el Comité de Gobernanza Digital. 

Artículo 214. Los listados de captura a que se refieren los artículos anteriores, quedarán a disposición del 
público usuario para su consulta en el Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 220. El Consejo contará con estadística que esté al acceso del público en general, conforme al 
principio de transparencia proactiva, y relacionada con temas de interés público o trascendencia social. 

La estadística institucional será puesta a disposición del público en general mediante el Sistema 
Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal, en los formatos y medios electrónicos que faciliten su 
aprovechamiento y, en su caso, el formato físico para su divulgación. 

Artículo 221. La Dirección General de Estadística Judicial generará y mantendrá actualizada la estadística 
institucional, en términos del artículo 220 del presente Acuerdo, y de conformidad con las disposiciones 
aplicables en materia de gobierno de datos emitidas por el Comité de Gobernanza Digital. 

Artículo 222. Para generar y mantener actualizada la estadística institucional, la Dirección General de 
Estadística Judicial utilizará la información disponible en los sistemas de gestión institucional. En caso de ser 
estrictamente necesario, se podrá requerir a los órganos jurisdiccionales la actualización de los registros. De 
manera excepcional y por motivos justificados, podrá complementarla con la remitida por los órganos 
jurisdiccionales. 

Artículo 223. Con la finalidad de promover la mejora constante de la estadística publicada por el Consejo, 
la Dirección General de Estadística Judicial propondrá al Comité de Gobernanza Digital los proyectos que 
determine del análisis, entre otros factores, de los requerimientos de estadística recibidos, así como de la 
información disponible en los sistemas de gestión institucionales. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA UTILIZACIÓN PREFERENTE DE MEDIOS TECNOLÓGICOS  
Y SOLUCIONES DIGITALES EN EL TRABAJO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES, DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO  
Y OTRAS SOLUCIONES DIGITALES 

Artículo 251. El trabajo de los órganos jurisdiccionales a través del Sistema Electrónico del Consejo de la 
Judicatura Federal deberá apegarse a los siguientes principios: 

a) Impulso tecnológico: por regla general, se debe optar por documentos, servicios y procesos 
digitales de forma preferente a aquellos realizados en papel, salvo en aquellos casos cuya 
excepción sea debidamente justificada; 

b) Acceso a la justicia: remover obstáculos en los servicios judiciales para garantizar el acceso para 
toda la ciudadanía y las personas usuarias, así como disminuir la complejidad de los procesos y 
servicios de impartición de justicia; 

c) Inclusión y accesibilidad: la participación digital en los servicios de impartición de justicia debe 
garantizarse a todas las personas, sin ninguna discriminación conforme a sus necesidades; 

d) Interoperabilidad: fortalecer el uso de medios electrónicos y servicios digitales que se conecten 
entre sí; 

e) Orientación al valor público: los procesos, herramientas y técnicas que utilicen deben mejorar la 
provisión de los servicios que se imparten; 

f) Eficiencia y eficacia: privilegiar el uso de medios electrónicos y servicios digitales para fortalecer 
el entendimiento y las capacidades de las personas servidoras públicas para garantizar la 
simplificación de procesos y servicios, la existencia de mecanismos de consulta dirigidos  
a personas usuarias para su mejora constante, así como la disminución de tiempos para llevar a 
cabo un proceso o tarea y el uso óptimo de recursos; 
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g) Adaptación tecnológica: impulsar el uso de medios electrónicos y servicios digitales para 
fortalecer la Estrategia de Transformación Digital del Consejo de la Judicatura Federal; y 

h) Validez y certeza jurídica, así como protección de los derechos humanos: privilegiar el uso de 
medios electrónicos, servicios digitales y la tramitación electrónica que garantiza que se provean 
los elementos requeridos por el marco jurídico aplicable, así como la protección de los  
derechos humanos. 

Artículo 252. Los órganos jurisdiccionales tramitarán e integrarán los asuntos de su competencia a través 
de medios tecnológicos y soluciones digitales. La firma electrónica FIREL, e.firma dará certeza y validez 
jurídica a la integridad del expediente electrónico. 

Artículo 253. Los órganos jurisdiccionales deberán asegurar la integridad del expediente electrónico. Para 
ello, se procurará que el contenido de las promociones, los acuerdos, resoluciones o sentencias y los 
correspondientes registros administrativos, se generen de manera electrónica, utilizando los medios 
tecnológicos y soluciones digitales. En los casos en que un asunto se inicie y se tramite a través de 
documentos físicos, los órganos jurisdiccionales deberán digitalizar las constancias e incorporarlas al 
expediente electrónico correspondiente a través del uso de firma electrónica, generando sus actuaciones en 
versión electrónica e imprimiendo únicamente lo que resulte indispensable para el impulso del asunto, como 
puede ser el caso de las constancias de notificación. 

Bajo ninguna circunstancia se obstaculizará la posibilidad de que las partes actúen y presenten 
promociones por medios impresos. 

Adicionalmente y para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3, párrafo sexto de la Ley de Amparo, 
podrán consultar su expediente haciendo uso de los dispositivos electrónicos disponibles para tal efecto. 

Artículo 254. Los órganos jurisdiccionales privilegiarán la generación y circulación de documentos de 
trabajo mediante el uso de medios tecnológicos o soluciones digitales, utilizando aquellas que otorgue la 
DGTI, en coordinación con la DGETD, de conformidad con las políticas y lineamientos en la materia. 

Artículo 255. Para el resguardo y preservación de los documentos electrónicos que generan o reciban, los 
órganos jurisdiccionales deberán observar las disposiciones aplicables en materia de archivo judicial. Dichas 
disposiciones deberán cumplir con las políticas institucionales de Gobierno de Datos, Gobernanza Digital, 
Transformación Digital y e-Justicia. 

Artículo 256. Todas las comunicaciones que se establezcan por escrito con las áreas administrativas del 
Consejo se realizarán a través de medios tecnológicos y soluciones digitales del Sistema Electrónico del 
Consejo de la Judicatura Federal, tales como el SIGDOC. En caso de que se trate para gestiones no previstas 
expresamente dentro de los cauces institucionales ordinarios, se podrá hacer uso del correo electrónico 
institucional. 

Artículo 257. Los órganos jurisdiccionales procurarán utilizar el Sistema Electrónico del Consejo de la 
Judicatura Federal para la atención a personas justiciables, conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de comunicaciones no procesales, se puede brindar atención a las personas 
justiciables vía telefónica y mediante el uso de medios tecnológicos convenidos para tal efecto. En 
estos casos, el personal del órgano jurisdiccional deberá conservar el registro de las 
comunicaciones hasta la conclusión del trámite. En casos excepcionales, podrá emplearse esta 
opción para comunicaciones procesales, siempre que la parte respectiva no tenga acceso a actuar 
desde el Portal, debiendo en estos casos certificarse la confirmación de recepción de la 
comunicación respectiva; y 

II. Tratándose de la práctica de diligencias, audiencias y demás comparecencias, que suelan requerir 
la presencia física de las partes o de otros intervinientes, se procurarán practicar mediante el uso 
de medios tecnológicos y soluciones digitales como las videoconferencias. Tratándose de 
audiencias constitucionales o incidentales, se podrán realizar a partir de los escritos presentados 
física o electrónicamente por las partes. 

En los supuestos anteriores, será indispensable que, solo en caso de estimarse necesario y salvo que el 
Consejo desarrolle un esquema de comunicación y almacenamiento centralizado, el órgano jurisdiccional 
conserve los registros de las comunicaciones y las incorpore al expediente electrónico respectivo. Lo anterior 
también es aplicable en los casos en los que la tramitación del asunto se realice bajo el esquema físico y no 
mediante tramitación electrónica. 

En el caso de que, aun cuando los citados medios tecnológicos estén disponibles, sea indispensable que 
las partes acudan físicamente al órgano jurisdiccional o cuando éstas deseen asistir personalmente a 
consultar los expedientes ante la imposibilidad de hacerlo por otros medios resultará aplicable lo dispuesto en 
los artículos 260 y 261 de este Acuerdo. 
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Artículo 258. Se pondrá a disposición de las personas la información de contacto de todos los órganos 
jurisdiccionales, la lista para sesión y de acuerdos, el sistema para generar citas, así como las distintas 
soluciones digitales del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 259. Las personas servidoras públicas deben ser consideradas un elemento central en la 
transformación digital y de cambio cultural del Consejo. Por ello, se canalizarán sus propuestas a las áreas 
que administran los medios tecnológicos y soluciones digitales que integran el Sistema Electrónico del 
Consejo de la Judicatura Federal y, de ser procedentes, deberán incluirlo en las estrategias, políticas y 
acciones relacionadas con los pilares y lineamientos emitidos por el Comité de Gobernanza Digital. 

Artículo 260. Las personas servidoras públicas, adscritas a órganos jurisdiccionales, deberán registrar los 
datos y la información que deriven de sus funciones en los medios tecnológicos y soluciones digitales, así 
como garantizar su integridad para el aprovechamiento institucional. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ATENCIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SOLUCIONES DIGITALES 

Artículo 261. Las personas que acudan a los órganos jurisdiccionales podrán hacer uso de los equipos de 
cómputo que en cada órgano jurisdiccional se dispondrán para tal efecto, los cuales podrán destinarse a la 
consulta de expedientes electrónicos, a la actuación en el Portal de Servicios en Línea, o a la participación en 
videoconferencias con el personal del órgano cuyo equipo se esté utilizando. 

Asimismo, se colocará en el área de atención al público de cada órgano jurisdiccional un teléfono con la 
señalización de las extensiones del personal que acuda, a efecto de que cualquier persona pueda contactar al 
personal del órgano jurisdiccional para la atención correspondiente. 

Los equipos de cómputo se mantendrán, preferentemente, dentro del órgano jurisdiccional, de modo que 
su resguardo corresponderá a la o las personas encargadas de atender las citas para consulta de 
expedientes. 

Artículo 262. Las administraciones de los edificios sede del Poder Judicial de la Federación procurarán la 
instalación de espacios con dispositivos electrónicos que permitan la consulta de expedientes y la actuación 
desde el Portal de Servicios en Línea, sin necesidad de ingresar a los órganos jurisdiccionales. 

CAPÍTULO TERCERO 

TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA EN EL JUICIO EN LÍNEA 

Artículo 263. Con independencia del esquema tradicional, híbrido o en línea con el que intervengan las 
partes en un asunto, los órganos jurisdiccionales adoptarán como eje rector de su actividad la actuación 
desde las aplicaciones del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal, específicamente, en el 
SISE, en el SIGE y en los demás sistemas de gestión judicial que se utilicen en los órganos jurisdiccionales, 
en atención a las siguientes bases: 

I. Todas las actuaciones judiciales que deban constar por escrito se plasmarán en documentos 
generados y firmados electrónicamente. 

II. Sólo se digitalizarán los documentos remitidos físicamente por las partes, testigos, peritos, otras 
personas intervinientes y autoridades ajenas al Poder Judicial de la Federación. La digitalización 
de documentos requerirá la firma electrónica de quien la lleve a cabo. 

 Adicionalmente, los órganos jurisdiccionales procurarán exhortar a las partes para que, cuando les 
sea posible, transiten hacia la actuación desde el Portal de Servicios en Línea; 

III. La única excepción a lo dispuesto en las fracciones I y II del presente artículo será la generación 
de constancias y documentos necesarios para la práctica de notificaciones que deban realizarse 
físicamente, así como digitalización de las razones, constancias y acuses que deriven de las 
mismas; 

IV. Las partes autorizadas para ello podrán consultar su expediente desde el Portal de Servicios en 
Línea. Quienes no tengan habilitada esta modalidad, podrán acudir físicamente para consultar el 
expediente electrónico en los equipos dispuestos para tal efecto; y 

V. Las constancias recibidas físicamente deberán coincidir con las incorporadas al expediente 
electrónico mediante digitalización. 

Los reportes e informes para las visitas, para estadística y para cualquier fin oficial ante el Consejo se 
generarán de manera automática a partir de los registros y de los datos que contienen los sistemas de gestión 
judicial que operan en los órganos jurisdiccionales. Para estos fines, cualquier documento o registro físico de 
seguimiento implementado por el órgano jurisdiccional, así como los sistemas diversos a los 
institucionalmente establecidos no se considerarán como información oficial. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LA FORMACIÓN DEL DUPLICADO DE LOS INCIDENTES DE SUSPENSIÓN 

Artículo 264. En el juicio de amparo indirecto, por regla general, no será necesaria la formación del 
duplicado físico del incidente de suspensión. 

Artículo 265. Para el trámite del recurso de queja en contra de las resoluciones dictadas en el incidente 
que resuelva la suspensión provisional, en el supuesto de que no se hubiere promovido electrónicamente, las 
constancias necesarias podrán ser extraídas del cuaderno correspondiente del SISE, con motivo de su 
digitalización. 

Tratándose del recurso de revisión promovido, por escrito, contra la resolución incidental que resuelve la 
suspensión definitiva, atendiendo a la urgencia, queda al libre arbitrio de la persona juzgadora sustituir la 
formación del duplicado físico con el electrónico existente, a partir de las constancias digitalizadas del 
incidente de suspensión que deberán obrar en el SISE. Para efectos de lo dispuesto en este párrafo, el 
secretario de acuerdos o el secretario encargado del trámite del incidente cuya resolución ha sido recurrida, 
dará fe de la debida integración del expediente electrónico.” 

CUARTO. Se reforman los artículos 2, fracciones II, XII a XIV, XX, XXV y XXXI; 3; 4; 9; 10 párrafo primero; 
12 párrafo primero; 22; 23; 24; 26; 27 párrafos primero y último; 28, fracción XI; 30; 31, párrafos primero y 
quinto; 33; 36 párrafos segundo y tercero; 37; 40; 61, párrafo segundo; 62, párrafo primero y fracción I; 64, 
párrafo tercero; la denominación del Capítulo Séptimo; 68, párrafo primero; 69; 70; la denominación del 
Capítulo Octavo; 71; 72; 76, último párrafo; 80; 81; 82; 84, último párrafo; 85; 89 último párrafo; 91, último 
párrafo; 92 párrafo segundo; 95, último párrafo; la denominación del Capítulo Décimo Primero; 101, párrafo 
primero; 107 párrafo primero; 109; 111, párrafo segundo; y 113; y se adicionan las fracciones VI Bis, XI Bis, 
XX Bis y XXXI Bis al artículo 2; las fracciones XI y XII al artículo 3; un último párrafo al artículo 14; los artículos 
26 Bis; 26 Ter; 41 Bis; 72 Bis; 72 Ter; 77 Bis; 78 Bis; 78 Ter; y se deroga el último párrafo del artículo 28 del 
Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite 
de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. … 

II. Áreas Técnicas: la Dirección General de Gestión Judicial, la Dirección General de Tecnologías de 
la Información, y la Dirección General de Estrategia y Transformación Digital, todas del Consejo  
de la Judicatura Federal; 

III. a VI. … 

VI. Bis. Comité de Gobernanza Digital: cuerpo multidisciplinario dedicado específicamente a 
coadyuvar en la formulación, integración, implementación, seguimiento y supervisión de las 
estrategias de gobierno de datos, gobernanza digital, transformación digital y e-Justicia del 
Consejo; que rigen la priorización de proyectos en materia de tecnologías de la información desde 
la perspectiva de las estrategias en los rubros antes mencionados, así como de los contenidos de 
las políticas, lineamientos y disposiciones técnicas correspondientes a estos rubros; 

VII. a XI. … 

XI. Bis. DGETD: Dirección General de Estrategia y Transformación Digital; 

XII. Documento digitalizado: versión electrónica de un documento físico o impreso que se reproduce 
mediante un procedimiento de escaneo u otro análogo; 

XIII. Documento electrónico: el generado, consultado, modificado o procesado por medios 
tecnológicos o soluciones digitales; 

XIV. Expediente electrónico: conjunto de documentos electrónicos y digitalizados que integran el 
contenido de la totalidad de actuaciones judiciales, entre ellas, promociones, acuerdos, 
notificaciones, resoluciones o sentencias y los correspondientes registros administrativos; 

XV. a XIX. ... 

XX. Medio electrónico: mecanismo, sistema, equipo o tecnología que permite el procesamiento, 
almacenamiento, transmisión, despliegue, traslado, conservación y modificación de información, 
datos y documentos de manera electrónica; 

XX. Bis. Medios de e-Justicia: sistemas, modelos, componentes, herramientas, sitios, servicios, 
productos y/o aplicaciones de e-Justicia; 

XXI. a XXIV. ... 
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XXV. Plataforma tecnológica: la conformada por el hardware, el software y los enlaces de 
telecomunicaciones desarrollados internamente o adquiridos, que opera y supervisa la DGTI, en 
coordinación con la DGETD conforme a lo definido por el Comité de Gobernanza Digital del CJF; 

XXVI. a XXX Bis. ... 

XXXI. Sistema Electrónico del CJF: conjunto de aplicaciones, tanto de medios tecnológicos de e-
Justicia como de soluciones digitales, que se desarrollen o implementen en el Poder Judicial de la 
Federación por el CJF para realizar sus funciones, entre los que se identifican, enunciativamente: 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación; Sistema Automatizado de Turno; 
Sistemas de gestión, operación e información que acompañen el trámite de los asuntos órganos o 
unidades administrativas; SISE; SIGE, Sistema de Monitoreo de Notificaciones, Plataforma 
Electrónica; Buscadores de información, Plataforma de Acceso a la Información Institucional, 
Plataformas o tableros de estadística, Sistema de Gestión Interna y Buzón de Quejas y Denuncias; 

XXXI. Bis. Soluciones digitales: sistemas, modelos, componentes, herramientas, sitios, servicios, 
productos y/o aplicaciones para llevar a cabo los procesos administrativos institucionales en 
formato digital; 

XXXII. a XXXIII. … 

Artículo 3. La integración y consulta de los expedientes electrónicos regulados en el presente Acuerdo 
General se regirán por las siguientes bases: 

I. Todo documento electrónico o digitalizado que ingrese a un expediente electrónico deberá ser 
firmado con una Firma Electrónica que cuente con los permisos necesarios; 

II. El expediente electrónico se integrará cronológicamente con las actuaciones judiciales, 
promociones y demás constancias que obren en el expediente respectivo. El expediente 
electrónico permitirá distinguir las constancias digitalizadas de generadas electrónicamente para 
efecto de poder comparar las primeras con las integradas físicamente; 

III. La documentación recibida por vía electrónica o generada electrónicamente constará únicamente 
en el expediente electrónico, sin que deba imprimirse ni agregarse al expediente impreso. En caso 
de que una actuación deba imprimirse para efectos de practicar una notificación, la evidencia 
criptográfica de la firma respectiva será suficiente, sin necesidad de certificación alguna. La 
persona servidora pública a quien corresponda iniciar el trámite en el órgano jurisdiccional de un 
asunto turnado por la OCC, deberá validar que la documentación recibida en formato impreso se 
haya digitalizado por parte del personal de dicha oficina mediante el uso de la FIREL para 
integrarla al expediente electrónico respectivo. Tratándose de promociones recibidas por escrito 
directamente en el órgano jurisdiccional, la digitalización deberá realizarse por parte del personal 
de la Oficialía de Partes; 

IV. En el caso de los medios de control de constitucionalidad promovidos contra lo resuelto en juicios 
seguidos ante tribunales que no pertenezcan al PJF, se procurará que la digitalización de los 
expedientes relativos a dichos juicios se realice por las propias autoridades responsables, 
particularmente mediante la celebración de convenios de interconexión. En caso de que lo anterior 
no sea posible, el órgano jurisdiccional que conozca de dichos medios de control deberá 
digitalizarlo. Las OCC, conforme lo permita su carga de trabajo, podrán auxiliar en la digitalización; 

V. Los documentos electrónicos o digitalizados ingresados por las partes al Sistema Electrónico del 
CJF mediante el uso de certificados digitales de Firma Electrónica producirán los mismos efectos 
que los presentados con firma autógrafa; 

VI. Los documentos públicos que se ingresen a un expediente electrónico mediante el uso de Firma 
Electrónica conservarán el valor probatorio que les corresponde conforme a la legislación 
aplicable, siempre y cuando al presentarse por vía electrónica se manifieste bajo protesta de decir 
verdad que el documento digitalizado respectivo es copia íntegra e inalterada del documento 
físico. Al respecto, la juzgadora o juzgador que conozca del asunto podrá solicitar, de manera 
oficiosa o a petición de algunas de las partes legitimadas para tal efecto, el cotejo con el 
documento original, o su incorporación al expediente hasta el momento procesal oportuno; 

VII. Los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electrónicos por las y los servidores 
públicos de los órganos del PJF mediante el uso de FIREL tendrán el mismo valor probatorio que 
los físicos; 

VIII. Las características de los documentos que podrán ingresarse a un expediente electrónico se 
sujetarán a los lineamientos que emita la DGGJ, en coordinación con la DGETD, con opinión de la 
DGTI, sobre el formato y tamaño de aquéllos; 
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IX. La información relativa a los expedientes electrónicos que se encuentren bajo el resguardo del 
CJF se alojará dentro de su infraestructura de almacenamiento y procesamiento de datos, 
garantizando la seguridad informática; 

X. El Sistema Electrónico del CJF llevará un registro puntual de los certificados digitales de Firma 
Electrónica mediante los cuales se ingrese o consulte cualquier documento de un expediente 
electrónico, así como de toda incidencia que resulte relevante para el mejor funcionamiento de los 
sistemas correspondientes; 

XI. En el proceso de firmado electrónico, incorporado a los sistemas de gestión judicial, la o las 
personas titulares del órgano jurisdiccional cierran el proceso de firmado, autorizando las 
determinaciones. Con su firma se encripta el documento y no permite su alteración ni su 
eliminación, garantizando su integridad y validando con ello, la certificación de la persona 
secretaria; y 

XII. Los expedientes físicos servirán únicamente como referencia de los documentos recibidos 
físicamente, en el entendido de que serán los expedientes electrónicos los que tengan validez 
para consulta de las partes como para efectos de todos los procesos de estadística, visitas, 
vigilancia y demás trámites y procesos ante el CJF. Al respecto, las constancias integradas en los 
expedientes físicos tendrán validez respecto de las constancias recibidas por esa vía, a pesar de 
que no integren la totalidad de las constancias del expediente electrónico. 

Artículo 4. El CJF promoverá el uso y validez legal del expediente electrónico. Para este objetivo, la 
DGGJ, la Visitaduría Judicial y la Comisión de Vigilancia, en el ámbito de sus competencias, supervisarán la 
adecuada integración del expediente electrónico. 

La DGTI, en coordinación con la DGETD, será la responsable de velar por el adecuado funcionamiento y 
respaldo del Sistema Electrónico del CJF. 

Artículo 9. En los órganos jurisdiccionales a cargo del CJF, la presentación de demandas, solicitudes, 
recursos, incidentes y promociones, así como la consulta del expediente electrónico y la práctica de 
notificaciones electrónicas con independencia del tipo de asunto o materia de que se trate, se realizarán a 
través del Sistema Electrónico del CJF conforme a las disposiciones del presente Acuerdo General, las 
políticas de transformación digital, la Estrategia Digital del Consejo de la Judicatura Federal y demás 
normatividad aplicable en cada materia. 

Artículo 10. Las disposiciones contenidas en este Capítulo son aplicables a todos los asuntos que 
tramiten los Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito o de Apelación, Centros de Justicia Penal 
Federal, en los Tribunales Laborales Federales y en los Plenos Regionales, con independencia de que en los 
Capítulos finales del presente Acuerdo se precisan algunos alcances para cada materia, de acuerdo con la 
legislación adjetiva que la rige, así como en cumplimiento a los lineamientos y políticas emitidas por el Comité 
de Gobernanza Digital. 

… 

Artículo 12. Las Áreas Técnicas del CJF serán las unidades administrativas encargadas de velar por el 
adecuado funcionamiento de los servicios tecnológicos que se prestan en el Sistema Electrónico del CJF, 
entre ellos, el Portal de Servicios en Línea del PJF, Sistema Automatizado de Turno, Sistemas de gestión, 
operación e información que acompañen el trámite de los asuntos en órganos jurisdiccionales, SIGE, Sistema 
de Monitoreo de Notificaciones, Buscadores de Información, Plataforma de Acceso a la Información 
Institucional, Sistema de Gestión Interna y SISE. Al respecto, DGTI supervisará lo referente al funcionamiento 
técnico, mientras que las DGGJ y la DGETD se encargarán de los procesos y las propuestas para mejorar a 
su operatividad. La DGTI, en coordinación con las áreas técnicas, deberá garantizar que el Sistema 
Electrónico del CJF incluya soporte y respaldo que certifique la seguridad y confianza de todas sus 
aplicaciones y contenidos. 

… 

Artículo 14. … 

… 

… 

… 

Finalmente, a través del Portal se publicará información y funcionalidades relevantes como (i) agenda de 
citas para consulta de expedientes; (ii) acceso a las listas de sesión y a las de acuerdos; (iii) consulta del 
directorio e información de contacto de cada órgano jurisdiccional; (iv) consulta de las boletas de turno de los 
asuntos depositados en buzones judiciales; (v) difusión de avisos de visita de inspección y de inicio de 
procedimientos de ratificación; y (vi) accesos a todos los sistemas de búsqueda de información disponibles en 
el CJF. 
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Artículo 22. Al integrar los expedientes electrónicos, los órganos jurisdiccionales los registrarán dentro de 
la misma numeración consecutiva que la empleada para los expedientes derivados de promociones que se 
presenten de manera impresa, y en ambos casos se dará el trámite correspondiente. Las constancias 
firmadas electrónicamente tienen validez legal suficiente y no deberán agregarse al expediente físico, el cual 
contendrá únicamente las promociones recibidas físicamente y las constancias de notificación que se generen 
de la misma manera. 

Las constancias que integran el expediente electrónico, cuando incluyen la evidencia criptográfica, se 
considerarán como copias certificadas electrónicamente, ya que el proceso de firmado electrónico les da la 
característica de inalterables. 

En casos excepcionales que se requieran certificaciones de documentos electrónicos impresos, aplicará el 
proceso de certificación para documentos físicos, es decir, se deberá incorporar el texto de certificación y 
firma autógrafa correspondiente. 

Las y los servidores públicos autorizados para tal efecto, podrán emitir acuerdos mediante el uso de su 
FIREL para generar copias certificadas de lo que obra en un expediente y agregarlas en otro. 

Por su parte, las promociones recibidas físicamente deberán integrarse a un expediente electrónico 
mediante la utilización de la FIREL, atendiendo a lo dispuesto en el siguiente artículo. 

Todas las constancias y documentos del expediente físico deberán digitalizarse e incorporarse al 
expediente electrónico; en cambio, las constancias y documentos electrónicos no se incorporarán al 
expediente físico. Los documentos presentados en formato físico con los que se formen cuadernos auxiliares 
y que no se agreguen al expediente principal físico, tampoco deberán integrarse al expediente electrónico. Se 
trata de los siguientes: 

I. Copias de traslado. 

II. Hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante alguna, cuya 
presentación se aprecie encaminada a la protección de los documentos que se ingresan. 

III. Copias presentadas como “anexos” y que correspondan a actuaciones del propio órgano 
jurisdiccional. 

Los cuadernos auxiliares podrán consultarse físicamente por las partes en los órganos jurisdiccionales con 
las salvaguardas respectivas tratándose de la información reservada o confidencial. 

Asimismo, la digitalización de pruebas, poderes, valores y garantías diversas quedará al arbitrio de la 
juzgadora o juzgador, pudiéndose, en su caso, incluir una certificación en el expediente electrónico que dé 
cuenta de éstas e incluya una fotografía o imagen del objeto en cuestión. Los órganos jurisdiccionales 
deberán digitalizar los anexos. Las OCC, conforme lo permita su carga de trabajo, podrán auxiliar en la 
digitalización de anexos previo a su turno. En casos excepcionales, el personal de la mesa de trabajo a la que 
se haya turnado el asunto podrá solicitar el auxilio de la administración de cada edificio para contar con el 
apoyo de las jornadas de digitalización. 

Artículo 23. En caso de que exista imposibilidad material para la digitalización de determinadas 
constancias aportadas por las partes, las y los titulares de los órganos jurisdiccionales acordarán lo 
conducente y valorarán si hacen del conocimiento de las partes tal situación mediante proveído y si las 
constancias se integran únicamente al expediente físico, o bien, ordenarán la integración de cuadernos 
auxiliares previstos en el artículo 22, último párrafo de este Acuerdo. 

Artículo 24. Los órganos jurisdiccionales integrarán los expedientes electrónicos en el Sistema Electrónico 
del CJF. El personal designado para tal efecto deberá digitalizar oportunamente y de manera legible las 
constancias de los juicios que se presenten de manera física y que no hayan sido digitalizados por las propias 
autoridades responsables ni por el personal de la OCC, así como garantizar su gestión electrónica eficiente. 

En última instancia, será responsabilidad de las y los titulares vigilar la correcta integración de ambos 
expedientes conforme a lo establecido en el artículo 22, párrafo cuarto de este Acuerdo. 

Artículo 26. Cuando el órgano jurisdiccional que conozca de un asunto estime necesario consultar las 
constancias que obren ante uno diverso, deberá privilegiar el expediente electrónico. 

En caso de que no hayan sido digitalizadas, el órgano jurisdiccional deberá integrar el expediente 
electrónico. Excepcionalmente, previa justificación, se podrán enviar las constancias de manera física o la 
remisión del cuaderno auxiliar cuando se haya determinado integrarlo. 

Artículo 26 Bis. Cuando se integre al expediente electrónico el acta donde conste la celebración de 
alguna audiencia, al calce de ésta se asentará si, por alguna circunstancia, la hora de la evidencia 
criptográfica no coincide con la hora del cierre de la audiencia. En el mismo sentido, cuando se integre al 
expediente electrónico alguna resolución que deba emitirse en continuidad de una audiencia, y la sentencia se 
autoriza en una fecha distinta a la de la celebración de la audiencia, se asentará esta circunstancia al calce de 
la resolución. 
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Cuando se integre al expediente electrónico el engrose de alguna resolución emitida de manera colegiada, 
al calce se asentará la fecha en que se aprobó el asunto, sin perjuicio de que, conforme a la evidencia 
criptográfica, el engrose se firme en fecha diversa por las y los integrantes del órgano. 

Artículo 26 Ter. Derivado de su naturaleza e integridad, el proceso electrónico implementado de firmado 
en los sistemas de gestión, a diferencia de un procedimiento físico, garantiza que el único acto que sigue a la 
firma de la persona secretaria es la firma del juez o jueza, o de las personas titulares del tribunal colegiado, 
con lo que se culmina el proceso de aprobación de la actuación judicial o resolución correspondiente. 

Lo anterior es así, pues una vez concluido el señalado proceso electrónico de firmado, dicho documento 
digital será inmodificable. 

Este proceso garantiza, simultáneamente, tanto la autorización de quien estampa su firma electrónica, 
como la fecha y hora de su emisión. 

Artículo 27. Las y los titulares de los órganos jurisdiccionales procurarán celebrar y practicar audiencias, 
sesiones y diligencias judiciales a través de videoconferencias, debiendo hacerlo en los siguientes supuestos: 

I. a IV. … 

… 

Salvo que resulte estrictamente necesario, no se solicitará la intervención de las y los titulares de un 
órgano jurisdiccional diverso para el desahogo de una audiencia, sesión o diligencia judicial a través de una 
videoconferencia, pues ésta podrá llevarse a cabo directamente por quien tenga radicado el asunto ante sí. En 
caso de que la logística de la diligencia haga necesario solicitar dicho apoyo, la participación del órgano 
exhortado se limitará a prestar auxilio operativo para su desarrollo, por lo que las y los titulares de los órganos 
jurisdiccionales que ordenen la celebración de la audiencia deberán desahogar la videoconferencia 
directamente y, en su caso, resolver lo conducente, sin delegar esa facultad. 

Artículo 28. … 

I. a X. … 

XI. Salvo que se diseñe una herramienta específica para tal efecto, las audiencias, sesiones y 
diligencias judiciales se registrarán y el personal facultado para ello deberá relacionarla con el 
expediente electrónico respectivo, siguiendo para ambos aspectos las pautas establecidas en el 
punto 3 del Anexo Técnico. El registro de las diligencias, audiencias y, tratándose de sesiones, de 
la porción respectiva al asunto del que se trate, será parte del expediente electrónico. 

… 

Derogado. 

Artículo 30. Los Tribunales Colegiados y los Plenos Regionales podrán celebrar sesiones utilizando el 
Sistema Electrónico del CJF que permita la celebración de videoconferencias, para lo cual deberán atender en 
lo que corresponda a lo previsto en el presente Acuerdo y en el Anexo Técnico. Con independencia de la 
solución digital utilizada, en lo relativo a los lineamientos que regulan las sesiones resulta aplicable lo 
señalado en los Acuerdos Generales 16/2009 y 8/2015; salvo por lo que hace a la presencia física de sus 
participantes y del público quienes participarán virtualmente en la sesión de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Acuerdo y su Anexo. 

En el caso de las audiencias y sesiones regidas por el principio de publicidad, se garantizará la posibilidad 
de que las partes y el público en general tengan acceso en las sesiones mediante su transmisión en vivo 
desde la plataforma que para tal efecto se habilite de acuerdo con las reglas que se generen al respecto. Con 
independencia de lo anterior, cualquier persona tendrá acceso a los registros desde la Biblioteca Virtual de 
Sesiones. 

Artículo 31. La DGTI, en coordinación con las áreas técnicas, DGGJ y DGETD conforme a lo establecido 
por el Comité de Gobernanza Digital, implementará las acciones necesarias a fin de garantizar la óptima 
comunicación entre las partes intervinientes en los procesos que se desahoguen por videoconferencia en los 
recintos judiciales o bien, en sedes remotas. 

… 

… 

… 
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Asimismo, los órganos jurisdiccionales, con apoyo de la DGTI, en coordinación con las áreas técnicas, 
DGGJ y DGETD conforme a lo establecido por el Comité de Gobernanza Digital, tendrán a disposición un 
equipo o equipos, conforme a disponibilidad y espacios, que pueda ser utilizado por las personas justiciables 
que no cuenten con un dispositivo electrónico propio, para participar en las videoconferencias. El equipo o 
equipos se usarán desde el propio recinto judicial. 

… 

Artículo 33. A propuesta de la DGGJ, la DGETD o de la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, la Comisión de 
Vigilancia aprobará los procedimientos específicos, manuales y requerimientos técnicos que fuesen 
necesarios para mejorar el uso de videoconferencias para el desahogo de audiencias, sesiones o diligencias 
judiciales en los órganos jurisdiccionales. Para lo anterior se obtendrán, en su caso, las opiniones técnicas de 
las unidades administrativas especializadas. 

Artículo 36. … 

Las personas autorizadas para consultar un Expediente electrónico en los asuntos de la competencia del 
PJF podrán descargar en sus equipos de cómputo copia de las constancias que obren en aquél. Cuando 
éstas incluyan la evidencia criptográfica, se considerarán como copias certificadas electrónicamente. 

Las y los titulares verificarán si quien autoriza cuenta con la capacidad procesal necesaria. Se acordará 
favorablemente la solicitud únicamente respecto de quienes cumplan los requisitos respectivos, a través de 
una promoción electrónica o física. La autorización respectiva estará en todo momento condicionada a que la 
Firma Electrónica se mantenga vigente. 

… 

… 

Artículo 37. La autorización para acceder a los expedientes electrónicos sólo será otorgada o revocada 
por las y los titulares. En todo caso, se atenderá a la situación jurídica de cada persona usuaria en los asuntos 
en los que se solicite, de conformidad con su capacidad procesal y la vigencia de su firma electrónica. 

Artículo 40. Con independencia de que la demanda se presente por vía física o electrónica, la parte en el 
procedimiento jurisdiccional, por sí, por conducto de su representante legal o, excepcionalmente, por conducto 
de la persona autorizada que cuente con facultades expresas para ello conforme al segundo párrafo del 
artículo 35 de este Acuerdo, podrá solicitar en cualquier momento autorización para ingresar al expediente 
electrónico. Sólo las partes y sus representantes legales pueden solicitar dicha autorización para terceras 
personas. 

Artículo 41 Bis. Todas las personas autorizadas para acceder a los expedientes judiciales, incluidas 
quienes actúen bajo el esquema físico, deberán consultarlo en su versión electrónica. Quienes carezcan de 
acceso al Portal o quienes no hayan solicitado esta modalidad de acceso conforme a lo previsto en los 
artículos precedentes, podrán hacerlo al acudir presencialmente al órgano jurisdiccional respectivo, donde se 
pondrá un equipo a su disposición y asesoría para que puedan llevar a cabo la consulta respectiva, desde una 
clave de usuario habilitado para ello. 

Artículo 61. … 

Las constancias de consulta que genere el sistema servirán como constancia de notificación, en términos 
de lo previsto en la parte final de la disposición normativa antes citada. Esta constancia será válida y no 
necesitará de certificación por parte de Actuario, Secretario o funcionario. Las constancias de notificación, 
realizadas por el sistema, se integrarán únicamente en el expediente electrónico, sin que sea necesaria la 
impresión e integración en el expediente físico. 

Artículo 62. La falta de ingreso al Portal por parte de quien debe ser notificado electrónicamente dará 
lugar a lo siguiente: 

I. Por regla general, las partes contarán con un plazo máximo de dos días a partir del día siguiente 
de la publicación de la resolución para notificarse; 

II. a III. … 

Artículo 64. … 

… 

Si se corrobora la existencia de la falla, es decir, la imposibilidad técnica de consultar el texto íntegro del 
acuerdo correspondiente, además de comunicar la falla respectiva en términos de lo señalado en el artículo 
13 del presente Acuerdo General, y de no advertirse la constancia electrónica de notificación correspondiente, 
se ordenará que la notificación del proveído de que se trate se realice nuevamente de manera, personal, por 
lista o por oficio, según corresponda. 

… 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

Sistema Automatizado de Turno de asuntos utilizado por las Oficinas de  
Correspondencia Común en el procedimiento jurisdiccional electrónico 

Artículo 68. Las demandas presentadas en el Portal, junto con el acuse de recibo correspondiente, serán 
recibidas electrónicamente en la OCC a través del Sistema Automatizado de Turno. 

... 

Artículo 69. Las OCC contarán con un Sistema Automatizado de Turno. El sistema generará una 
constancia de envío y recepción electrónica de demandas. Para ello, mostrará los archivos que se reciban con 
sus anexos, las personas servidoras públicas los clasificarán conforme a su contenido y los turnarán de 
acuerdo a la normativa vigente, en términos del modelo automatizado del propio sistema. 

Artículo 70. Una vez turnadas las demandas que se presenten de manera electrónica, serán enviadas de 
la misma manera por el Sistema Automatizado de Turno utilizado por las OCC, junto con la boleta de turno 
electrónica a los órganos jurisdiccionales correspondientes a través del Sistema Electrónico del CJF. 

Incluso tratándose de demandas, solicitudes, y recursos presentados físicamente, junto con los anexos 
respectivos, el personal de las OCC auxiliará, conforme las cargas de trabajo lo permitan, en la  
digitalización con FIREL de las constancias que se reciban, en aras de facilitar la integración del Expediente 
Electrónico respectivo. 

CAPÍTULO OCTAVO 

Convenios de interconexión, intercomunicación y colaboración 

Artículo 71. El CJF podrá celebrar convenios de interconexión, intercomunicación, colaboración o para 
compartir desarrollos tecnológicos, con otros órganos jurisdiccionales y autoridades públicas para el trámite de 
todos los asuntos competencia del PJF, para la consulta de expedientes y notificaciones de manera 
electrónica, así como para la colaboración relacionada con las estrategias de gobierno de datos, gobernanza 
digital, transformación digital y e-Justicia. 

Artículo 72. Mediante declaratoria publicada en el Diario Oficial de la Federación, el CJF hará del 
conocimiento de las y los justiciables que pueden presentar promociones y recursos por vía electrónica en los 
órganos jurisdiccionales con los que se hayan celebrado los convenios de interconexión e intercomunicación 
previstos en el artículo precedente. Adicionalmente, el listado de órganos estatales con los que se tengan 
celebrados estos convenios estará disponible en el Portal de Servicios en Línea. 

Artículo 72 Bis. Los servicios tecnológicos a que se refiere este Acuerdo, otorgan reconocimiento y 
validez a la FIREL, o bien, a los certificados digitales emitidos por otros órganos u organismos del Estado con 
los cuales el PJF haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales 
homologados en términos del artículo 5, párrafo segundo, del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al expediente electrónico. 

Artículo 72 Ter. Los documentos electrónicos y anexos que se envíen a través de los servicios de 
interconexión tecnológica materia del presente Acuerdo, mediante el uso de certificados digitales a que se 
refiere el artículo 5 del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente 
electrónico, producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa, sin que sea necesario 
que cuenten con ésta, de conformidad con los artículos 3, 10, 12, inciso f) y 13, inciso d), del Acuerdo General 
Conjunto Número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico. 

Artículo 76. … 

… 

Cuando el CJF envíe a través del Sistema Electrónico del CJF, oficios, constancias y otras 
comunicaciones a los sistemas de gestión tecnológica de las autoridades públicas interconectadas, su 
recepción generará un acuse que contendrá la denominación de la autoridad emisora y receptora, fecha y 
hora de recepción, el número de expediente asignado, así como el nombre de los archivos electrónicos y si 
cuentan con evidencia criptográfica. El acuse de recepción generado en el Sistema Electrónico del CJF 
servirá como constancia de notificación y no se requerirá su posterior certificación por servidora o servidor 
público alguno. La notificación se tendrá por realizada cuando se genere la constancia respectiva, o bien, 
cuando transcurran los plazos de cuarenta y ocho o veinticuatro horas previstas en el artículo 62, según 
corresponda. 
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Artículo 77 Bis. Cuando la DGTI tenga noticia de que por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas 
se han interrumpido los servicios de interconexión con alguna Institución Pública Interconectada, haciendo 
imposible el envío y recepción de cualquier tipo de documento y la consulta de los expedientes electrónicos de 
origen o carpeta digital, rendirá un informe dentro de las veinticuatro horas siguientes por vía electrónica 
mediante el uso de su firma electrónica a las y los titulares de los juzgados de Distrito y tribunales Colegiados, 
a los Centros de Justicia Penal Federal y a los tribunales laborales federales. 

En dicho informe deberá precisarse la existencia o no de la suspensión de los servicios y, en su caso, 
tanto la causa de ésta y el momento a partir del cual se suscitó, como el día y la hora en que se subsanó. 

Los titulares de los juzgados de Distrito, tribunales Colegiados, Centros de Justicia Penal Federal y 
tribunales laborales federales, ante la suspensión de los servicios de interconexión con alguna Institución 
Pública Interconectada podrán ordenar, cuando así lo estimen pertinente y mientras subsista la referida 
suspensión, notificar a esas autoridades por vías distintas a la electrónica. 

Artículo 78 Bis. Los Convenios de colaboración o para compartir desarrollos tecnológicos pueden ser 
celebrados con órganos estatales, instituciones académicas o de investigación, organizaciones de la sociedad 
civil o personas que cumplan con los requisitos establecidos en este Capítulo. 

Artículo 78 Ter. La celebración de los convenios de colaboración del CJF con otras instituciones públicas, 
dependerá de que la contraparte tenga la capacidad tecnológica, de gestión, técnica y de recursos. 
Tratándose de instituciones académicas o de investigación, así como organizaciones de la sociedad civil, 
dependerá a que estén constituidas y reconocidas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los convenios podrán ser celebrados por iniciativa de las entidades mencionadas o de las áreas 
administrativas u órganos jurisdiccionales. Las propuestas serán recibidas y analizadas por la DGETD, en 
coordinación con la DGTI y la DGGJ, para identificar su conveniencia estratégica, posible impacto y viabilidad. 

La celebración de los convenios será evaluada y, en su caso, aprobada por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, previo visto bueno del Comité de Gobernanza Digital y opinión de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. La DGETD coordinará las acciones, mecanismos y herramientas, conforme a sus 
facultades, en términos de lo dispuesto en las políticas y lineamientos emitidos por el Comité de Gobernanza 
Digital. 

Artículo 80. Las OCC recibirán las comunicaciones oficiales electrónicas en el Sistema Automatizado de 
Turno de asuntos que remitan los órganos jurisdiccionales, las registrarán y enviarán al órgano jurisdiccional 
que por turno deba tramitarlas conforme a la normativa vigente. 

Artículo 81. Una vez turnadas las comunicaciones oficiales electrónicas en el Sistema Automatizado de 
Turno de asuntos, se remitirán de manera electrónica al órgano jurisdiccional correspondiente, el que las 
recibirá a través del módulo de Oficialía de Partes del Sistema Electrónico del CJF. Lo anterior se entiende 
con independencia de que las comunicaciones respectivas se integren en formato impreso, tanto en el órgano 
jurisdiccional requirente como en el requerido. 

Artículo 82. El resultado del trámite de las comunicaciones oficiales electrónicas será enviado de la misma 
manera al órgano jurisdiccional que la libró a través del Sistema Electrónico del CJF. 

Tratándose de órganos jurisdiccionales que no cuenten con OCC, las comunicaciones oficiales 
electrónicas se enviarán directamente a las Oficialías de Partes a través del Sistema Electrónico del CJF. 

Artículo 84. … 

Para la consulta de carpetas digitales y la práctica de notificaciones electrónicas, las partes deberán 
formular expresamente la solicitud respectiva, en términos de la regulación contenida en el Capítulo Sexto, o, 
tratándose de órganos estatales, contar con un convenio de interconexión o colaboración, de conformidad con 
la regulación contenida en el Capítulo Octavo. 

Artículo 85. La presentación de solicitudes, recursos, incidentes y promociones de manera electrónica no 
impide a las partes exhibir de manera física tales documentos ante los Centros de Justicia Penal Federal. 

Artículo 89. … 

Cada documento electrónico que se reciba contendrá en la parte final una evidencia criptográfica de la 
Firma Electrónica que mostrará, entre otros datos, si el certificado con el que se firmó se encuentra vigente a 
la fecha de su incorporación al sistema. Los documentos recibidos de manera electrónica se integrarán 
únicamente en la carpeta digital, sin la necesidad de su integración en el expediente físico. 

Artículo 91. … 

Al respecto, las solicitudes y promociones se registrarán en el módulo de Oficialía de Partes del Sistema 
Electrónico del CJF, conjuntamente con las que se presenten de manera física, las cuales deberán 
digitalizarse, y se dará el trámite correspondiente. 
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Artículo 92. … 

Asimismo, dicha Administración será la responsable de vigilar que los registros de las audiencias se 
resguarden y vinculen con la carpeta digital respectiva, y que se digitalicen oportunamente y de manera 
legible las constancias complementarias físicas. 

… 

Artículo 95. … 

Cuando el órgano jurisdiccional que conozca del recurso o procedimiento jurisdiccional estime necesario 
consultar constancias que no fueron digitalizadas, el Centro de Justicia Penal Federal deberá integrar el 
expediente electrónico. Excepcionalmente, previa justificación, podrá enviar las constancias de manera física. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

Resto de asuntos competencia del CJF 

Artículo 101. En los procesos penales federales tramitados conforme al sistema mixto, tanto en el proceso 
como en la etapa de ejecución de sentencia, deberá procurarse la utilización de videoconferencias para la 
celebración de audiencias y la práctica de las diligencias cuya naturaleza lo permita. 

… 

… 

Artículo 107. En los Tribunales Laborales Federales se hará uso del Portal de Servicios en Línea para la 
tramitación de los asuntos de su conocimiento, lo cual incluye, enunciativamente, la presentación de 
demandas, recursos, incidentes y promociones, integración y consulta de expedientes digitales, así como la 
práctica de notificaciones electrónicas. Asimismo, deberá procurarse la celebración de audiencias mediante 
videoconferencia, conforme la normativa aplicable emitida por el CJF y la Ley Federal del Trabajo. 

… 

Artículo 109. Una vez enviada la demanda o promoción, el sistema generará un acuse de recepción 
electrónica en el que se señalarán los datos de identificación del promovente, el nombre del archivo 
electrónico que contenga los documentos, la fecha y hora de envío y recepción, así como un folio electrónico. 

Cada documento electrónico que se reciba contendrá en la parte final una evidencia criptográfica de la 
Firma Electrónica que mostrará, entre otros datos, si el certificado con el que se firmó se encuentra vigente a 
la fecha de su incorporación al sistema. Los documentos recibidos de manera electrónica se integrarán 
únicamente en el expediente electrónico, sin la necesidad de su integración en el expediente físico. 

Al respecto, las demandas y promociones se registrarán en el módulo de Oficialía de Partes del Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación, conjuntamente con las que se presenten de manera física, y 
se dará el trámite correspondiente. 

Artículo 111. … 

Asimismo, cada Tribunal será responsable de vigilar que los registros de las audiencias se resguarden y 
vinculen con el expediente electrónico respectivo, y que se digitalicen oportunamente y de manera legible las 
constancias complementarias físicas. 

… 

Artículo 113. Cuando se presenten demandas de amparo o se interpongan recursos o incidentes cuya 
tramitación deba hacerla un Tribunal u órgano jurisdiccional distinto al que conoce del asunto, los Tribunales 
pondrán a disposición de tal órgano la consulta del expediente electrónico a través de la plataforma 
correspondiente. 

Cuando el órgano jurisdiccional que conozca del recurso o procedimiento jurisdiccional estime necesario 
consultar constancias que no fueron digitalizadas, el Tribunal Laboral Federal deberá integrar el expediente 
electrónico. Excepcionalmente, previa justificación, podrá enviar las constancias de manera física. 

QUINTO. Se reforman los artículos 1, párrafo tercero; 6, párrafo primero; 20; 23; se adiciona la fracción I 
Bis al artículo 9; y se derogan los artículos 21 y 29 del Acuerdo General 16/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito y establece los 
lineamientos para su videograbación y difusión, para quedar como sigue: 

“Artículo 1.- … 

… 

Se deberá señalar si la sesión respectiva se celebrará presencialmente, por videoconferencia o en un 
esquema híbrido. 

… 
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… 

… 

Artículo 6.- Cada ponencia consultará en el Sistema Electrónico del CJF la lista de los asuntos que deban 
verse en cada sesión y los proyectos respectivos, a más tardar el día de la publicación a la que se refiere el 
artículo 184, párrafo primero, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

… 

Artículo 9.- … 

I. … 

I. Bis. La modalidad en que se celebrará la sesión, presencial o por videoconferencia; 

II. a XI. … 

Artículo 20.- Las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito que hayan sido videograbadas, previa 
verificación de la protección de los datos personales a cargo de los órganos jurisdiccionales, se incorporarán a 
una biblioteca virtual que estará a disposición del público en general. En aquellos casos en que no sea factible 
incorporar la videograbación, se deberá integrar el acta de la sesión a la biblioteca virtual, lo que deberá 
encontrar justificación en un acuerdo del Tribunal debidamente fundado y motivado, el cual deberá ser 
remitido a la Unidad de Transparencia, cuya persona titular determinará lo conducente. 

Artículo 21.- Derogado. 

Artículo 23.- La persona servidora pública que haga uso indebido de los archivos digitales de las 
videograbaciones, será sancionado administrativamente en términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 

La DGTI y la DGETD en los términos que determine el Comité de Gobernanza Digital, en coordinación con 
la Unidad de Transparencia, deben emitir los lineamientos para incorporar el video y, en su caso, el acta 
respectiva a la Biblioteca Virtual de Sesiones. 

Artículo 29.- Derogado.” 

SEXTO. Se reforman los numerales TERCERO, fracción XXXIII; y CUARTO, fracción XXXIV, y se adiciona 
el numeral SEXTO BIS al Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“TERCERO. … 

I. a XXXII. … 

XXXIII. Todos los Tribunales tendrán jurisdicción en toda la República mexicana para: 

1. Llevar a cabo diligencias por videoconferencia, incluso si la conexión se realiza en un distrito 
o circuito judicial diverso al del órgano que la instruyó, el cual deberá cumplir con las 
formalidades de la legislación procesal aplicable. 

2. Dictar sentencias en auxilio de otros con los que compartan alguna especialidad, cuando por 
cargas de trabajo así lo determine la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. Ésta 
determinará tanto el órgano auxiliar como el que será auxiliado, el número y tipo de 
expedientes objeto del auxilio, su temporalidad y demás lineamientos aplicables, con base 
en la información estadística disponible. 

CUARTO. … 

I. a XXXIII. … 

XXXIV. Todos los juzgados de Distrito tendrán jurisdicción en toda la República mexicana para: 

1. Llevar a cabo diligencias por videoconferencia, incluso si la conexión se realiza en un distrito 
o circuito judicial diverso al del órgano que la instruyó, el cual deberá cumplir con las 
formalidades de la legislación procesal aplicable. 

2. Dictar sentencias en auxilio de otros con los que compartan alguna especialidad, cuando por 
cargas de trabajo así lo determine la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. Ésta 
determinará tanto el órgano auxiliar como el que será auxiliado, el número y tipo de 
expedientes objeto del auxilio, su temporalidad y demás lineamientos aplicables, con base 
en la información estadística disponible. 
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SEXTO BIS. Los Juzgados Especializados en Materia de Ejecución con competencia en todo el país y 
domicilio en la Ciudad de México, los de Procesos Penales Federales, así como las y los jueces de Distrito 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio con competencia en Ejecución tramitarán y resolverán: 

1. Las solicitudes de beneficios de preliberaciones de las personas sentenciadas, presentadas 
por el Comisionado de Prevención y Readaptación Social, en atención a su política 
penitenciaria. 

2. Los procedimientos de confirmación del beneficio de amnistía que presente la Comisión 
prevista en la Ley de Amnistía. 

También conocerán de las solicitudes derivadas de la Ley de Amnistía los Juzgados de Distrito de 
Procesos Penales Federales, o las y los jueces con competencia de Ejecución de los Centros de Justicia 
Penal Federal, según sus competencias, cuando se relacionen con personas sujetas a proceso o indiciadas 
cuyo paradero se desconozca o se encuentren prófugas, en términos del artículo 3, fracción I, de dicho 
ordenamiento.” 

SÉPTIMO. Se derogan los artículos 11 a 44; y el Anexo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la asignación de audiencias y asuntos, la rendición de estadística y los libros 
electrónicos de control en los Centros de Justicia Penal Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 11. Derogado. 

Artículo 12. Derogado. 

Artículo 13. Derogado. 

Artículo 14. Derogado. 

Artículo 15. Derogado. 

Artículo 16. Derogado. 

Artículo 17. Derogado. 

Artículo 18. Derogado. 

Artículo 19. Derogado. 

Artículo 20. Derogado. 

Artículo 21. Derogado. 

Artículo 22. Derogado. 

Artículo 23. Derogado. 

Artículo 24. Derogado. 

Artículo 25. Derogado. 

Artículo 26. Derogado. 

Artículo 27. Derogado. 

Artículo 28. Derogado. 

Artículo 29. Derogado. 

Artículo 30. Derogado. 

Artículo 31. Derogado. 

Artículo 32. Derogado. 

Artículo 33. Derogado. 

Artículo 34. Derogado. 

Artículo 35. Derogado. 

Artículo 36. Derogado. 

Artículo 37. Derogado. 

Artículo 38. Derogado. 

Artículo 39. Derogado. 

Artículo 40. Derogado. 

Artículo 41. Derogado. 
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Artículo 42. Derogado. 

Artículo 43. Derogado. 

Artículo 44. Derogado. 

ANEXO. Derogado.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 7 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, en el Sistema Integral de Gestión de 
Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. Se reanudan las labores de forma regular en los órganos jurisdiccionales del Consejo de la 
Judicatura Federal y las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal. Por lo tanto, se concluye 
el esquema establecido en los Acuerdos Generales emitidos con motivo de la contingencia sanitaria 
ocasionada por el virus COVID-19. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas 
competentes que le están adscritas, deberá adoptar las acciones a que haya lugar para el debido 
cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO. Las Oficialías de Partes Comunes habilitadas en cada edificio sede de órganos jurisdiccionales 
para la recepción de promociones presentadas físicamente durante la contingencia sanitaria generada por el 
virus Covid-19, dejarán de operar a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

SEXTO. Los órganos jurisdiccionales deberán garantizar la integridad del expediente electrónico. A partir 
del 1 de diciembre de 2022, los expedientes físicos deberán contener únicamente aquellos documentos 
recibidos por esa vía. 

SÉPTIMO. Las administraciones de los edificios sede del Poder Judicial de la Federación procurarán 
instalar espacios con dispositivos electrónicos que permitan la consulta de expedientes y la actuación desde el 
Portal de Servicios en Línea, en un plazo de cuatro meses, salvo cuando no exista disponibilidad de espacios 
y equipos. 

OCTAVO. Las referencias hechas a los Plenos Regionales y a los Tribunales Colegiados de Apelación se 
entenderán aplicables a los Plenos de Circuito y Tribunales Unitarios de Circuito, hasta en tanto aquéllos 
entren en operación. 

NOVENO. Se reanudan las visitas ordinarias de inspección en su modalidad presencial, por lo que éstas 
se llevarán a cabo físicamente en las instalaciones de los órganos jurisdiccionales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas, con las excepciones que se precisarán en los transitorios siguientes. Al respecto, se considerarán las 
bases siguientes: 

I. Las visitas ordinarias que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren 
pendientes de practicar conforme al calendario de inspecciones 2022, se llevarán a cabo bajo la 
recalendarización que al respecto realice la Visitaduría. Para llevar a cabo dichas inspecciones, de 
manera excepcional, se tomará en cuenta el informe especial que fue considerado en el 
mencionado calendario, el cual se rendirá conforme a lo señalado en el Acuerdo General 22/2020 
del Pleno. 

II. La Visitaduría Judicial emitirá una circular en la que informará la recalendarización de las visitas 
que a la entrada en vigor del presente Acuerdo estén pendientes de practicarse, en donde 
precisará si éstas se llevarán a cabo en su modalidad a distancia o física en el recinto del órgano 
jurisdiccional. Dicha circular indicará los plazos para la rendición de informes especiales, los 
formatos autorizados por la Comisión de Vigilancia para tales efectos y la duración de las visitas, 
en el supuesto de que la inspección sea a distancia, se señalarán las fechas para las 
videoconferencias respectivas con la visitadora o visitador judicial asignado para ello. 

III. La Visitaduría Judicial contará con un plazo de hasta 10 días hábiles contados a partir de  
la entrada en vigor del presente Acuerdo para emitir y notificar la circular referente a la 
recalendarización de las visitas contempladas para 2022 que se encuentren pendientes de 
practicar, la cual se publicará en las páginas de Internet e Intranet del Consejo, y se remitirá a 
través del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes. En los mismos términos, comunicará 
lo relativo a la reanudación de la obligación de los órganos para rendir sus informes 
circunstanciados. 
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IV. El esquema de visitas físicas se reanudará a partir del 15 de noviembre de 2022. 

V. Con el objeto de dar cabal cumplimiento al Calendario Anual de Visitas de este año, se faculta al 
Visitador General para que, de ser necesario, habilite a las y los Secretarios Técnicos “A” de la 
Visitaduría que estime necesarios para que funjan como Visitadores Judiciales “B” y auxilien en  
la práctica de las visitas. 

DÉCIMO. A partir de dos mil veintitrés, todas las visitas se realizarán de manera física, aun cuando 
algunos componentes se lleven a cabo de manera remota, con independencia de que algunas de acuerdo con 
lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas; por tanto, se reanuda la obligación de los órganos jurisdiccionales de rendir sus informes 
circunstanciados conforme a la calendarización que realice la Visitaduría. 

DÉCIMO PRIMERO. Los reportes e informes generados automáticamente a partir de los sistemas de 
gestión judicial para las visitas ordinarias, para estadística y para cualquier fin oficial ante el Consejo a que se 
refiere el último párrafo del artículo 265 de este Acuerdo, entrarán en vigor a partir del 15 de noviembre de 
2022 y serán de cumplimiento progresivo conforme al calendario que para tal efecto expida la Visitaduría 
Judicial. 

Previo al 15 de noviembre de 2022, la Visitaduría Judicial deberá someter a consideración de la Comisión 
de Vigilancia los ajustes a los Listados que deberán prepararse para rendir el informe especial, disponible 
para los Juzgados de Distrito. Posteriormente, conforme al calendario de cumplimiento progresivo, deberá 
presentar los ajustes correspondientes para el resto de los órganos jurisdiccionales. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos deberá actualizar y 
armonizar el “Protocolo para el uso de la videoconferencia en los Juzgados de distrito en materia penal y de 
procesos penales federales” y la documentación relacionada conforme a lo desarrollado en el presente 
Acuerdo General. 

DÉCIMO TERCERO. La Dirección General de Gestión Judicial, en coordinación con las de Tecnologías de 
la Información y Estrategia y Transformación Digital, deberán, en un plazo de 6 meses, realizar los ajustes 
correspondientes a los sistemas de gestión judicial para garantizar la implementación del presente Acuerdo. 

DÉCIMO CUARTO. Las Secretarías Ejecutivas de Creación de Nuevos Órganos, Vigilancia, Visitaduría 
Judicial, con apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, deberán realizar un análisis integral de los 
Libros de Control con el objetivo de determinar la estrategia de transición de los Libros Electrónicos en un 
plazo de 6 meses. 

DÉCIMO QUINTO. Se derogan las disposiciones normativas que sean contrarias al presente Acuerdo y, 
se abrogan los Acuerdos Generales 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
reanudación de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el 
virus COVID-19, y 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-
19, en relación con el periodo de vigencia. 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye a la Unidad de Transparencia, en conjunto con las direcciones generales de 
Gestión Judicial y de Estrategia de Transformación Digital, en el ámbito de sus atribuciones, para generar y 
presentar a aprobación del Comité de Gobernanza Digital los lineamientos referidos en el artículo 213 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Archivo y Documentación, con apoyo de las 
direcciones generales de Estrategia y Transformación Digital y de Gestion Judicial, a presentar ante el Comité 
de Gobernanza Digital y la Comisión de Administración, dentro de los seis meses siguientes a la aprobación 
de este Acuerdo General, los proyectos o reformas que den cumplimiento a las políticas institucionales de 
Gobierno de Datos, Gobernanza Digital, Transformación Digital y e-Justicia, para el resguardo y preservación 
de los documentos o expedientes electrónicos, administrativos y jurisdiccionales, respectivamente. 

DÉCIMO OCTAVO. La Comisión Especial se integrará por la o el Presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal y las personas Consejeras que presidan las Comisiones de Administración y de Vigilancia, conforme a 
lo señalado en el artículo 58 Sexies del presente Acuerdo General, a partir del 16 de enero de 2023. 

DÉCIMO NOVENO. La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, en coordinación con la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, deberá presentar a consideración del Pleno del Consejo, con el visto bueno de la 
Comisión de Carrera Judicial, la propuesta de armonización al Acuerdo General del Pleno del Consejo  
de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de noviembre de 2021. 
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ANEXO TÉCNICO 

PROTOCOLO PARA EL USO DE LA VIDEOCONFERENCIA EN LOS ÓRGANOS  
JURISDICCIONALES A CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PRESENTACIÓN 

1. LA VIDEOCONFERENCIA 

1.1 ¿Qué es la videoconferencia? 

1.2. Fundamento normativo 

1.3 Alternativas de videoconferencia 

1.4. ¿Cómo funciona el sistema de videoconferencia? 

2. PLANEACIÓN Y PREPARACIÓN DE UNA DILIGENCIA POR VIDEOCONFERENCIA 

2.1. Desahogo de la videoconferencia 

2.1.2. La persona coordinadora de videoconferencia 

2.1.3. La persona responsable del ámbito técnico 

3. VIDEOGRABACIÓN 

4. APOYO TÉCNICO 

Presentación 

Los avances tecnológicos benefician a la sociedad a través de herramientas que se ajustan a cualquier 
disciplina profesional agilizando actividades y haciendo más eficientes los procesos y los tiempos para 
llevarlos a cabo. Además, la tecnología se ha constituido como una herramienta transversal de las 
instituciones públicas para el desarrollo de sus funciones. En ese sentido, el presente protocolo fomenta la 
utilización de la plataforma tecnológica del Consejo de la Judicatura Federal (“Consejo” o “CJF”) para la 
celebración de audiencias, sesiones y diligencias judiciales por medio del método de comunicación 
“videoconferencia” que permite el intercambio bidireccional, interactivo, de video, audio y datos. 

Mediante el uso de esta tecnología se puede enlazar a dos o más personas que estén en lugares 
geográficamente distantes dentro o fuera de la red de comunicaciones del propio Consejo (intranet e internet); 
todo ello con el afán de agilizar la tramitación de los diversos procedimientos jurisdiccionales en todos los 
órganos jurisdiccionales que, en el ámbito de sus competencias, celebren diligencias y que, conforme a lo 
señalado en el Acuerdo General 12/2020, puedan utilizar el método de videoconferencia para desahogarlas. 

1. La videoconferencia 

1.1 ¿Qué es la videoconferencia? 

Es un método de comunicación alternativo bidireccional que tiene por objeto reproducir imágenes y audio 
a través de infraestructura de telecomunicaciones utilizando como vía las conexiones entre los diversos 
dispositivos dedicados a esos fines (códec de videoconferencia, computadoras, tabletas, teléfonos 
inteligentes, etc.). En otras palabras, la videoconferencia no es otra cosa más que un sistema de telepresencia 
que permite a varios usuarios mantener una conversación virtual por medio de la transmisión simultánea de 
video, audio y datos a través de redes de telecomunicaciones (intranet e internet). 
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1.2. Fundamento normativo 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes. Por otra parte, el artículo 6°, tercer párrafo y apartado B, fracción I, reconoce la obligación 
del Estado de garantizar el derecho de acceso universal, equitativo, asequible y oportuno a las tecnologías de 
la información y comunicación. Finalmente, el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación faculta al Consejo para emitir normatividad y criterios para modernizar sus estructuras, 
sistemas y procedimientos administrativos; tanto internos como de servicios al público. Considerando que la 
impartición de justicia es el principal servicio público que presta el Poder Judicial de la Federación, es 
indiscutible que esta facultad normativa modernizadora debe incluir la tramitación electrónica de expedientes, 
el desahogo de diligencias y la celebración de audiencias y sesiones mediante la utilización de 
videoconferencias. En ese sentido, con el fin de impartir una justicia pronta y expedita, los órganos 
jurisdiccionales podrán emplear en sus audiencias, diligencias y sesiones el método alternativo de 
comunicación denominado “videoconferencia”. 

1.3 Alternativas de videoconferencia 

Actualmente existen diversas opciones desde donde realizar la interconexión de dispositivos, así como 
diferentes tipos de enlaces de telecomunicaciones, a través de los cuales se puede llevar a cabo una 
videoconferencia. De forma enunciativa se enlistan los siguientes tipos de dispositivos y de enlaces de 
telecomunicación. 

Tipos de dispositivos: 

·  Códec. 

·  Computadora PC o Laptop. 

·  Tableta. 

·  Smartphone (teléfonos inteligentes). 

Tipos de enlace de telecomunicación: 

·  MPLS. 

·  Satelital. 

·  Celular (mínimo 4G). 

·  Wireless (Inalámbrica). 

·  DSL (Residencial). 

Además, se podrá hacer uso de las plataformas virtuales oficiales, para su uso, las personas funcionarias 
públicas deberán autenticarse con las credenciales institucionales. 

1.4. ¿Cómo funciona el sistema de videoconferencia? 

La videoconferencia es un sistema de telepresencia interactivo que permite a múltiples personas usuarias, 
que se encuentran en diversos sitios geográficamente distantes, mantener una conversación virtual por medio 
de la transmisión de video, audio y datos a través de redes de telecomunicaciones (intranet e internet). 

Existen dos tipos principales de soluciones de videoconferencia: punto a punto y multipunto. El tipo “punto 
a punto” es una conexión directa entre dos ubicaciones; similar a lo que sería una llamada telefónica, pero con 
trasmisión de video. Por otro lado, la conexión “multipunto” permite que tres o más ubicaciones participen en 
la misma videoconferencia: múltiples personas involucradas pueden reunirse mediante una señal de 
vídeo/audio en una sala virtual desde una computadora en el trabajo, una computadora en casa o incluso un 
dispositivo móvil (smartphone o una tablet) con conexión a Internet. Ello, a través de un cliente de software o 
un navegador web. 

Las comunicaciones a través del método de videoconferencia se realizan garantizando en todo momento y 
en cada tipo de conexión la máxima seguridad posible. Para lo anterior, la Dirección General de Tecnologías 
de la Información (“DGTI”), de conformidad con las políticas y lineamientos emitidos por el Comité de 
Gobernanza Digital, se asegurará de que se lleve a cabo el cifrado de la información que se intercambie a 
través de los diversos tipos de dispositivos involucrados. 

El cifrado (comúnmente llamado encriptación) debe entenderse como el proceso mediante el cual los 
datos (archivos, voz y video) se vuelven completamente ilegibles mientras se trasladan de un punto a otro. 
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2. Planeación y preparación de una diligencia por videoconferencia 

Como parte de la planeación y preparación de una diligencia por videoconferencia, en el acuerdo que la 
decrete deberán justificarse las circunstancias que ameriten su utilización; de conformidad con los criterios 
establecidos para tal efecto en el artículo 28 del Acuerdo. 

En caso de ser aplicable, conforme a la naturaleza del servicio y la modalidad de videoconferencia, al 
señalarse la fecha y hora en que vaya a tener verificativo una audiencia, sesión o diligencia, se deberá 
solicitar a la DGTI la implementación de la logística operacional considerando los ajustes que deban realizarse 
para la interconexión de los distintos puntos que puedan intervenir en el desahogo. Además, deberá tomarse 
en cuenta la ubicación de las sedes. 

En caso de requerir apoyo de la DGTI, las solicitudes deberán tramitarse través del “Formato para la 
solicitud administrativa de Videoconferencia” disponible a través de la red del Consejo en el siguiente enlace 
interno: http://cjfwebapp01/SCSVC/iuLogin.aspx. 

Cuando a criterio de la persona juzgadora y, conforme a la normativa aplicable, la diligencia virtual sea de 
naturaleza urgente, deberá precisarlo dentro del formato antes mencionado y comunicarlo de inmediato a las 
áreas administrativas involucradas en el proceso de atención al requerimiento. Éstas deberán coadyuvar 
facilitando lo necesario para lograr el otorgamiento de viáticos y transportación al personal adscrito a la 
Dirección General de Tecnologías de la Información que, excepcionalmente, deba trasladarse hasta una sede 
ajena a las instalaciones del CJF y, sin mayor demora, generar el sitio virtual para realizar las conexiones de 
dispositivos móviles, participando en la instalación del equipo que reciba y transmita en tiempo real las 
imágenes y audio para la videoconferencia. 

Cuando las diligencias a desahogar por videoconferencia se hayan decretado para ejecutarse dentro de 
las siguientes 72 horas, y exista una o más sedes ajenas a las administradas por el Consejo, el personal que 
resulte designado por el o la titular respectivo deberá coadyuvar con la DGTI (cuyo personal actuará vía 
remota salvo en casos extraordinarios) a efecto de manipular los equipos de videoconferencia. En su defecto, 
proporcionará un dispositivo móvil con acceso a internet y realizará la conexión hacia la sala virtual desde 
donde se le brindará el soporte técnico de manera remota por parte del personal del área de 
videoconferencias durante el desarrollo del enlace y hasta su conclusión. 

En cualquier caso, la DGTI deberá satisfacer las solicitudes dentro de un lapso de 48 horas por regla 
general (y dentro de las 24 horas siguientes tratándose de casos urgentes), y en un tiempo menor cuando la 
urgencia atienda a una situación extraordinaria. Los tiempos de respuesta sólo podrán cambiar cuando la 
situación requiera del traslado de personal de la DGTI al órgano jurisdiccional o a la sede donde se lleve a 
cabo la videoconferencia. 

2.1. Desahogo de la videoconferencia 

Las y los titulares celebrarán audiencias y participarán en sesiones sin que necesariamente se encuentren 
físicamente dentro del órgano jurisdiccional de su adscripción. 

El personal facultado del órgano jurisdiccional deberá constituirse, física o virtualmente, en la fecha y hora 
que se haya señalado y dará fe que se cumplan las siguientes formalidades: 

a) Certificación de la hora de inicio de la diligencia, en la que haga constar lo que se esté percibiendo 
por medio del sentido de la vista y oído. 

b) Comprobar que la visibilidad de la imagen que en ese momento se esté proyectando sea nítida. 

c) Corroborar la audibilidad de las palabras que se articulen. 

d) Identificar debidamente a las personas que vayan a participar en la diligencia procurando, en todo 
momento, cerciorarse de su identidad y los medios empleados para tal efecto. Lo anterior no 
soslaya que pueden existir casos donde la identidad de víctimas o testigos pudiera mantenerse 
confidencial, de conformidad con el marco normativo que rija al procedimiento en específico. 

e) Tratándose de materia penal, deberá cerciorarse que se respeten los derechos de las personas 
imputadas, de las víctimas, testigos y demás personas que deban intervenir, así como las 
formalidades previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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2.1.2. La persona coordinadora de videoconferencia 

El papel de la persona coordinadora de videoconferencia lo ejercerá la o el titular del órgano jurisdiccional 
o quien sea designado. Previamente al desahogo de la diligencia, quien modere la videoconferencia se dirigirá 
a las partes para corroborar la identidad de los participantes, explicar la mecánica de la videoconferencia, las 
reglas de uso de la palabra y moderar la participación de las personas que intervendrán en el desarrollo de la 
diligencia. 

2.1.3. La persona responsable del ámbito técnico 

En el caso de los órganos jurisdiccionales, la persona responsable será la o el Coordinador Técnico 
Administrativo o la persona cuya plaza esté a cargo de esas funciones, en los Centros de Justicia Penales 
Federales será la o el Técnico de Videograbación y para todas aquellas sedes ajenas a las administradas por 
el Consejo, será la o el Ingeniero de soporte adscrito a la DGTI del área de videoconferencias. 

La persona responsable del ámbito técnico deberá verificar periódicamente el adecuado funcionamiento 
del equipo, realizando pruebas de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Deberá iniciar el funcionamiento del equipo de videoconferencia (Kit de videoconferencia, 
computadora personal, laptop, smartphone, tablet, dispositivo móvil, entre otros). 

2. Deberá validar su correcta operación e interconexión con la plataforma o solución tecnológica de 
videoconferencias del CJF. 

3. Videograbación 

La plataforma tecnológica administrada por la DGTI cuenta con la capacidad de llevar a cabo las 
videograbaciones de las audiencias, sesiones y diligencias jurisdiccionales federales que se lleven a cabo a 
través de videoconferencia, cuando así sea necesario o lo determine la o el titular del órgano jurisdiccional. 

Para tal efecto, todos aquellos órganos jurisdiccionales que así lo requieran, con excepción de los Centros 
de Justicia Penales Federales, deberán designar un equipo de cómputo que deberá ser conectado a la sala 
virtual correspondiente como un elemento adicional a las personas participantes en la videoconferencia. En 
caso de que lo anterior no resulte posible, deberá buscarse una alternativa con auxilio de la DGTI, mediante la 
cual se respeten las garantías procesales tuteladas en el Acuerdo y en el presente anexo, debiendo 
justificarse la razón que haya motivado dicho curso de acción. 

El equipo asignado, de preferencia el asignado al Coordinador Técnico Administrativo, deberá realizar la 
videograbación y resguardarla en el almacenamiento conectado en red (en adelante NAS, por sus siglas en 
ingles). En los casos en que no exista una solución tecnológica de almacenamiento centralizada, 
proporcionada por el Consejo, se deberá conservar la videograbación y se respaldará en un medio digital 
externo. En este supuesto, los órganos jurisdiccionales tendrán a su cargo el resguardo del archivo digital 
(copia máster), así como las copias que se generen de éste. En estos casos, las y los titulares de los órganos 
jurisdiccionales deberán garantizar el almacenamiento y resguardo de las grabaciones de videoconferencias 
de forma ordenada, relacionándolas con las siguientes características del asunto: NEUN, fecha de 
videoconferencia (en formato dd-mm-yyyy), hora y minuto de inicio de videoconferencia (en formato HH-MM), 
hora y minuto de fin de videoconferencia, así como la fecha de determinación o acuerdo vinculado con la 
videoconferencia (en formato dd-mm-yyyy). Las Direcciones Generales de Gestión Judicial, Estrategia y 
Transformación Digital y Tecnologías de la Información deberán desarrollar las funcionalidades, sistemas y 
soluciones digitales para vincular las videoconferencias con los expedientes electrónicos respectivos. 

Adicionalmente, la DGTI, de conformidad con las políticas y lineamientos emitidos por el Comité de 
Gobernanza Digital, deberá generar las soluciones digitales necesarias para evitar la grabación y eventual 
diseminación no autorizada del material videograbado, a partir de los lineamientos generados por la Unidad de 
Transparencia del Consejo de la Judicatura Federal. 

4. Apoyo Técnico 

El apoyo técnico y planeación de la logística operacional para el desarrollo de las videoconferencias, 
corresponderá al personal del área de videoconferencias de la DGTI, en apoyo con el Escritorio de Soporte 
del Consejo, por lo que se pone a su disposición el teléfono 5554499500, extensión # 318 1580, así como el 
ID de videoconferencia 4024 con marcación desde el códec y el buzón de correo electrónico 
videoconferencias@correo.cjf.gob.mx. 
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ANEXO 
TABLA 1. 

DEMANDA 

NUMERO 
DE ORDEN 

RECEPCION 
NOMBRE 

DEL 
QUEJOSO 

TERCERO 
INTERESADO 

AUTORIDADES 
RESPONSABLES 

ACTOS 
RECLAMADOS 

MATERIA INCOMPETENCIA PREVENCION 
DESECHAMIENTO O 

POR NO 
PRESENTADA 

PÁGINA UNO 
TABLA 1. 

 SUSPENSIÓN DE PLANO O DEFINITIVA EXPEDIENTE PRINCIPAL 

ADMISION 
RESOLUCION 

(FECHA Y 
SENTIDO) 

RECURSO 
RESOLUCION 

(FECHA Y 
SENTIDO) 

REVISION 

ARCHIVO OBSERVACIONES INTERPOSICION 
Y TIPO 

FECHA DE 
REMISION 

RESOLUCION 
(FECHA Y 
SENTIDO) 

INTERPOSICION 
FECHA DE 
REMISION 

RESOLUCION 
(FECHA Y 
SENTIDO) 

PÁGINA DOS 
TABLA 2. 

NUM. DE 
EXP. 

TIPO DE 
CONSIGNACION 

RECEPCION AUTORIDAD REMITENTE DELITO INCULPADO 

ORDEN 

APREHENSION, 
COMPARECENCIA O 

PRESENTACION 
ENTREGA AL M.P. EJECUCION 

PÁGINA UNO 
TABLA 2. 

PRESCRIPCION 
RATIFICACION DE 

DETENCION O 

LIBERTAD 

TERMINO 
CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA O 
RESOLUCION QUE 

PONE FIN A LA 
CAUSA 

APELACION 

ARCHIVO OBSERVACIONES 
INTERPOSICION REMISION RESOLUCION 

PÁGINA DOS 
TABLA 3. 

DEMANDA O PROMOCION INICIAL AUTO INICIAL 

NUMERO DE ORDEN 
ACTOR O 

PROMOVENTE 
DEMANDADO MATERIA 

NATURALEZA DEL 
PROCEDIMIENTO 

PRESTACION 
DEMANDADA 

FECHA SENTIDO 

PÁGINA UNO 
TABLA 3. 

SENTENCIA O RESOLUCION APELACION ARCHIVO OBSERVACIONES 

FECHA SENTIDO 
FECHA DE 

REMISION 

RESOLUCION 
  

FECHA SENTIDO 

PÁGINA DOS 
TABLA 4. 

NUM. 
DE 

ORDEN 

NUM. 
DE 

ORIGEN 
MATERIA 

TIPO DE 
COMUNICACION 

RECEPCION EXPEDIENTE 
AUTORIDAD 
REMITENTE 

OBJETIVO 
FECHA DE 

DILIGENCIACION 
FECHA DE 

DEVOLUCION 
OBSERVACIONES 

TABLA 5. 

NUMERO 

DE ORDEN 
SOLICITANTE TIPO DE SOLICITUD 

RESOLUCION 
FECHA DE NOTIFICACION OBSERVACIONES 

FECHA DE RESOLUCION SENTIDO 

TABLA 6. 

NUMERO DE 
ORDEN 

NOMBRE DE LA 
PERSONA REQUERIDA 

FECHA DE 
RECEPCION 

MEDIDAS 
PRECAUTORIAS 

RESOLUCION Y FECHA DEL 
AUTO QUE RESUELVE LA 
MEDIDA PRECAUTORIA 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 
DE LA MEDIDA 
PRECAUTORIA 

FECHA DE RECEPCION 
DE LA PETICION 

FORMAL DE 
EXTRADICION 

PÁGINA UNO 
TABLA 6. 

FECHA DEL PROVEIDO QUE RECAE A LA PETICION 
FORMAL 

OPINION JURIDICA DEL JUEZ ARCHIVO OBSERVACIONES 

PÁGINA DOS 
TABLA 7. 

NUMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE 

FECHA DE 
EXHIBICION 

NOMBRE DEL 
DEPOSITANTE 

CANTIDAD 

DESTINO 

OBSERVACIONES" 
DEVOLUCION 

SE HACE 
EFECTIVO 

FECHA DEL
ACUERDO 

FECHA DE 
DEVOLUCION 

NOMBRE FECHA 
NUM. 

DE 
OFICIO 

TABLA 8. 

NUMERO DE 
ORDEN 

EXPEDIENTE 
NATURALEZA DE 

LA GARANTIA 
FECHA Y SENTIDO DEL 

ACUERDO 

DESTINO 
OBSERVACIONES 

DEVOLUCION CANCELACION SE HACE EFECTIVO 

TABLA 9. 
NUMERO DE ORDEN EXPEDIENTE DESCRIPCION ASEGURAMIENTO ENTREGA AL SERA 

PÁGINA UNO 
TABLA 9. 

DESTINO FINAL OBSERVACIONES 

DECOMISO DEVOLUCION PROCEDIMIENTO DE ABANDONO 

 FECHA DE 
RESOLUCION 

NOTIFICACION AL 
SAE 

DETERMINACION 
JUDICIAL 

NOTIFICACION AL 
SAE 

SOLICITUD DE 
RATIFICACION 

RESOLUCION 

PÁGINA DOS 
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TABLA 10. 

NUMERO DE 
ORDEN 

EXPEDIENTE 

FECHA 
ACUERDO 

RECEPCION 
ARMA 

DESCRIPCION DEPOSITARIO 
LUGAR DE 
DEPOSITO 

DESTINO 
FINAL 

COMUNICACION DEL 
DECOMISO 

OBSERVACIONES 

TABLA 11. 

NUMERO 
DE ORDEN 

EXPEDIENTE 
ACUERDO 

RECEPCION 
NARCOTICO 

TIPO 
CANTIDAD 

EN EL 
JUZGADO 

TIPO 
CANTIDAD 
EN OTRO 
LUGAR 

DESTINO DEL 
NARCOTICO 
EN JUZGADO 

AUTORIDAD 
RECEPTORA 

DESTINO DEL 
NARCOTICO 
FUERA DEL 
JUZGADO 

AUTORIDAD 
RECEPTORA 

OBSERVACIONES 

TABLA 12. 
 

NUMERO DE LA CAUSA: __________ 

NOMBRE DEL INCULPADO: _____________________________________________________ 

PERIODICIDAD CON LA QUE DEBE FIRMAR: ________________________________________ 

FECHA DE LA FIRMA FIRMA DEL PROCESADO CERTIFICACION OBSERVACIONES 

TABLA 13. 
EXPEDIENTE SOLICITANTE CONSULTA FECHA DE AUDIENCIA OBSERVACIONES 

 
TABLA 14. 

E 

X 

P 

E 

D 

I 

E 

N 

T 

E 

S 

O 

L 

I 

C 

I 

T 

A 

N 

T 

E 

TIPO DE 

S 

O 

L 

I 

C 

I 

T 

U 

D 

J 

U 

Z 

G 

A 

D 

O 

DE 

O 

R 

I 

G 

E 

N 

FECHA DE 
RECEPCION Y 

DEL 
ACUERDO 

QUE LE 
RECAYO 

FECHA DE 
AUDIENCIA 

RESOLUCION 

RECURSO 

OBSERVACIONES INTERPOSICION Y 
TIPO 

FECHA DE 
REMISION 

RESOLUCIÓN 

TABLA 15. 
I. PROCEDIMIENTO DE REVISION 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

RECEPCION 
NUMERO DE 

ORIGEN 
AUTORIDAD 
REMITENTE 

DELITO 
NOMBRE DEL 

SENTENCIADO 
RECURRENTE 

RESOLUCION 
RECURRIDA 

FECHA DE VISTA 

PÁGINA UNO 
TABLA 15. 

II. SENTENCIA DE REVISION 
III. ARCHIVO IV. OBSERVACIONES 

FECHA SENTIDO 

PÁGINA DOS 
TABLA 16. 

SECCIÓN A) INDICE. 

CONSECUTIVO NOMBRE DEL SENTENCIADO FOJAS PARA CONTROL 

PÁGINA UNO 
TABLA 16. 

SECCIÓN B) CONTROL DE FIRMAS. 

NUMERO DE LA CAUSA  

NOMBRE DEL SENTENCIADO  

PERIODICIDAD CON LA QUE DEBE FIRMAR  

FECHA DE FIRMA 
FIRMA DEL 

SENTENCIADO 
CERTIFICACION OBSERVACIONES 

PÁGINA DOS 
TABLA 17. 

PROCEDIMIENTO DE APELACION 

NUMERO DE TOCA RECEPCION 
NUMERO DE 

ORIGEN 
JUZGADO REMITENTE DELITO NOMBRE(S) APELANTE(S) 

PÁGINA UNO 
TABLA 17. 

 SENTENCIA DE APELACION AMPARO 

ARCHIVO OBSERVACIONES RESOLUCION 
APELADA 

FECHA DE VISTA FECHA SENTIDO 
FECHA DE 
REMISION 

RESOLUCION FINAL 

FECHA SENTIDO 

PÁGINA DOS 
TABLA 18. 

PROCEDIMIENTO DE APELACION 

NUMERO DE TOCA RECEPCION MATERIA 
NUMERO DE 

ORIGEN 
JUZGADO 

REMITENTE 

NOMBRES 

APELANTE RESOLUCION APELADA ACTOR O 
PROMOVENTE 

DEMANDADO 

PÁGINA UNO 
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TABLA 18. 
SENTENCIA DE APELACION AMPARO 

ARCHIVO OBSERVACIONES 
FECHA SENTIDO FECHA DE REMISION 

RESOLUCION FINAL 

FECHA SENTIDO 

PÁGINA DOS 
TABLA 19. 

NUMERO DE TOCA RECEPCION MATERIA NUMERO DE ORIGEN JUZGADO REMITENTE RECURRENTE RESOLUCION RECURRIDA 

PÁGINA UNO 
TABLA 19. 

SENTENCIA O RESOLUCION AMPARO 

ARCHIVO OBSERVACIONES 
FECHA SENTIDO FECHA DE REMISION 

RESOLUCION FINAL 

FECHA SENTIDO 

PÁGINA DOS 
TABLA 20. 

NUMERO DE QUEJA RECEPCION 
NUMERO DE 

ORIGEN 
JUZGADO QUEJOSO 

RESOLUCION 
ARCHIVO OBSERVACIONES 

FECHA SENTIDO 

TABLA 21. 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

RECEPCION 
NUMERO 

DE 
ORIGEN 

JUEZ Y 
ORGANO 

NOMBRE 
DEL 

JUEZ 

TIPO DE PROCEDIMIENTO RESOLUCION 

ARCHIVO OBSERVACIONES ENOZ 

EXCUSA 

RECUSACION 
FECHA SENTIDO 

RECUSADO RECUSADOR 

TABLA 22. 

NUMERO DE CONFLICTO RECEPCION 
NUMERO DE 

ORIGEN 
ORGANOS 

CONTENDIENTES 
ORGANO 

REMITENTE 

RESOLUCION 
ARCHIVO OBSERVACIONES 

FECHA SENTIDO 

TABLA 23. 

NUMERO DE ORDEN RECEPCION QUEJOSO 
TERCERO 

INTERESADO 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 
ACTOS 

RECLAMADOS 
MATERIA INCOMPETENCIA PREVENCION 

PÁGINA UNO 
TABLA 23. 

DESECHAMIENTO O POR 
NO PRESENTADA 

ADMISION 
RESOLUCION 

DEFINITIVA (FECHA Y 
SENTIDO) 

REVISION S.C.J.N. 

ARCHIVO OBSERVACIONES 
INTERPOSICION 

FECHA DE 
REMISION 

RESOLUCION (FECHA Y 
SENTIDO) 

PÁGINA DOS 
TABLA 24. 

NUMERO DE ORDEN RECEPCION 
NUMERO DE 

ORIGEN 
PRINCIPAL O 
INCIDENTE 

MATERIA 
AUTORIDAD 
REMITENTE 

QUEJOSO TERCERO INTERESADO 

PÁGINA UNO 
TABLA 24. 

RECURRENTE RESOLUCION RECURRIDA 
EJECUTORIA DEL TRIBUNAL (FECHA Y 

SENTIDO) 
ARCHIVO OBSERVACIONES 

PÁGINA DOS 
TABLA 25. 

NUMERO DE ORDEN RECEPCION 
NUMERO DE 

ORIGEN 
ORGANO DE 

ORIGEN 
MATERIA ARTÍCULO 97 RECURRENTE AUTORIDAD REMITENTE 

PÁGINA UNO 
TABLA 25. 

RESOLUCION RECURRIDA 
EJECUTORIA DEL TRIBUNAL 

ARCHIVO OBSERVACIONES 
SENTIDO FECHA 

PÁGINA DOS 
TABLA 26. 

NUMERO DE ORDEN RECEPCION EXPEDIENTE DE ORIGEN MATERIA RECURRENTE RESOLUCION RECURRIDA 

PÁGINA UNO 
TABLA 26. 

EJECUTORIA 
ARCHIVO OBSERVACIONES 

SENTIDO FECHA 

PÁGINA DOS 
TABLA 27. 

NUMERO DE ORDEN RECEPCION 
NUMERO 

DE 
ORIGEN 

ORGANO 
DE ORIGEN 

NOMBRE DEL 
PROMOVENTE 

AUTORIDAD EN 
CONTRA DE 

QUIEN SE 
PROMUEVE 

RESOLUCION 

ARCHIVO OBSERVACIONES 
SENTIDO FECHA 

TABLA 28. 
NUMERO DE ORDEN RECEPCION NUMERO DE ORIGEN SALA O TRIBUNAL DE ORIGEN RECURRENTE RESOLUCION RECURRIDA 

PÁGINA UNO 
TABLA 28. 

EJECUTORIA 
ARCHIVO OBSERVACIONES 

SENTIDO FECHA 

PÁGINA DOS 
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TABLA 29. 

CAUSA 
PENAL 

RECEPCIÓN 
JUEZ DE 

CONTROL 
SOLICITANTE IMPUTADO 

VÍCTIMA U 
OFENDIDO

DELITO
ÓRDENES 

SOLICITADAS

SUSPENSIÓN 
DEL 

PROCEDIMIENTO

AUDIENCIA 
INICIAL 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

RESOLUCIONES 
EN AUDIENCIA 

INICIAL 

SOLUCIONES 
ALTERNAS 

CONTINÚA 
TERMINACIÓN 
ANTICIPADA O 
TERMINACIÓN 

DE LA 
INVESTIGACIÓN 

CIERRE DE 
INVESTIGACIÓN 

AUDIENCIA 
INTERMEDIA 

SOBRESEIMIENTO EJECUCIÓN
NULIDAD DE ACTOS 
PROCEDIMENTALES

REVOCACIÓN QUEJA APELACIÓN ARCHIVO OBSERVACIONES

TERMINA 
TABLA 30. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN JUEZ DE CONTROL SOLICITANTE DELITO ACTO DE INVESTIGACIÓN 

CONTINÚA 
AUDIENCIA RESOLUCIÓN PRÓRROGA APELACIÓN AMPARO ARCHIVO OBSERVACIONES 

TERMINA 
TABLA 31. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN 
JUEZ DE 

CONTROL 
SOLICITANTE IMPUTADO VÍCTIMA U OFENDIDO DELITO 

PROVIDENCIA 
PRECAUTORIA 

CONTINÚA 
AUDIENCIA RESOLUCIÓN PRÓRROGA REVISIÓN APELACIÓN AMPARO ARCHIVO OBSERVACIONES 

TERMINA 
TABLA 32. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN 
JUEZ DE 

CONTROL 
AUTORIDAD FACULTADO DELITO AUDIENCIA ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 33. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN 
JUEZ DE 

CONTROL 
SOLICITANTE IMPUTADO DELITO MEDIDA CAUTELAR 

CONTINÚA 
AUDIENCIA RESOLUCIÓN REVISIÓN APELACIÓN AMPARO ARCHIVO OBSERVACIONES 

TERMINA 
TABLA 34. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN SOLICITANTE 
JUEZ DE 

CONTROL 
INTERESADO DESCRIPCIÓN AUDIENCIA RESOLUCIÓN AMPARO ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 35. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN JUEZ DE CONTROL SOLICITANTE IMPUTADO 
VÍCTIMA U 
OFENDIDO 

CONTINÚA 

DELITO 
DETERMINACIÓN 

IMPUGNADA 
AUDIENCIA RESOLUCIÓN AMPARO ARCHIVO OBSERVACIONES 

TERMINA 
TABLA 36. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN 
JUEZ DE 

CONTROL 
SOLICITANTE IMPUTADO

VÍCTIMA U 
OFENDIDO

DELITO AUDIENCIA CONCLUSIÓN 
MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN 
ARCHIVO OBSERVACIONES

TABLA 37. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN 
JUEZ DE 

CONTROL 
SOLICITANTE IMPUTADO

VÍCTIMA U 
OFENDIDO

DELITO
PRUEBA 

ANTICIPADA
AUDIENCIA

MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

ARCHIVO OBSERVACIONES

TABLA 38. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN 
JUEZ DE 

CONTROL 
SOLICITANTE IMPUTADO

VÍCTIMA U 
OFENDIDO

DELITO AUDIENCIA PRÓRROGA
MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN 
ARCHIVO OBSERVACIONES

TABLA 39. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN
JUEZ DE 

CONTROL 
SOLICITANTE IMPUTADO DELITO AUDIENCIA 

MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN 

ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 40. 

EXPEDIENTE CARPETA RECEPCIÓN 
PERSONA 

REQUERIDA 
JUEZ DE 

CONTROL
RESOLUCIÓN 

INICIAL 
DETENCIÓN 

PROVISIONAL

CUMPLIMIENTO 
DE DETENCIÓN 
PROVISIONAL 

PETICIÓN 
FORMAL DE 

EXTRADICIÓN 

OPINIÓN 
JURÍDICA 

ARCHIVO OBSERVACIONES

TABLA 41. 
CAUSA 
PENAL 

TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO 

IMPUTADO 
VÍCTIMA U 
OFENDIDO 

DELITO 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

SOBRESEIMIENTO AUDIENCIA DE JUICIO FALLO 

CONTINÚA 
AUDIENCIA DE 

INDIVIDUALIZACIÓN 
Y REPARACIÓN DEL 

DAÑO 

SENTENCIA 

AUDIENCIA 
EXPLICACIÓN 

DE 
SENTENCIA 

EJECUCIÓN 
NULIDAD DE ACTOS 
PROCEDIMENTALES

REVOCACIÓN QUEJA APELACIÓN AMPARO ARCHIVO OBSERVACIONES

TERMINA 
TABLA 42. 

EXPEDIENTE 
TIPO DE 

SOLICITUD 
RECEPCIÓN

JUEZ DE 
EJECUCIÓN 

SOLICITANTE
DATOS 

DE 
ORIGEN

RESOLUCIÓN 
INICIAL 

AUDIENCIA RESOLUCIÓN IMPUGNACIÓN ARCHIVO OBSERVACIONES 
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TABLA 43. 

TOCA RECEPCIÓN 
TRIBUNAL 

DE 
ALZADA 

APELANTE 
DATOS 

DE 
ORIGEN 

RESOLUCIÓN 
APELADA 

RESOLUCIÓN 
INICIAL 

SUSPENSIÓN 
DEL 

PROCEDIMIENTO

AUDIENCIA DE 
ALEGATOS 

ACLARATORIOS

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

AMPARO ARCHIVO OBSERVACIONES

TABLA 44. 

TOCA RECEPCIÓN 
TRIBUNAL 

DE 
ALZADA 

QUEJOSO 
DATOS DE 

ORIGEN 
ACTO PROCESAL 

IMPUGNADO 
RESOLUCIÓN INICIAL 

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 45. 

EXPEDIENTE RECEPCIÓN 
TRIBUNAL 

DE 
ALZADA 

TIPO PROMOVENTE 
ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES 
CONTENDIENTES 

DATOS 
DE 

ORIGEN

RESOLUCIÓN 
INICIAL 

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 46. 

EXPEDIENTE RECEPCIÓN 
TRIBUNAL 

DE 
ALZADA 

TIPO PROMOVENTE 
DATOS DE 

ORIGEN 
CAUSA 

RESOLUCIÓN 
INICIAL 

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 47. 

EXPEDIENTE RECEPCIÓN 
TRIBUNAL 

DE 
ALZADA 

SOLICITANTE 
DATOS DE 

ORIGEN 
VÍCTIMA U 
OFENDIDO 

DELITO TIPO CAUSA AUDIENCIA 
RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 48. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 

TIPO DE 
COMUNICACIÓN 

ENVÍO EXPEDIENTE 
ÓRGANO 

JURISDICCIONAL
OBJETIVO

AUTORIDAD 
REQUERIDA 

DILIGENCIACIÓN DEVOLUCIÓN OBSERVACIONES 

TABLA 49. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 

TIPO DE 
COMUNICACIÓN 

RECEPCIÓN 
DATOS 

DE 
ORIGEN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL

OBJETIVO
RESOLUCIÓN 

INICIAL 
DILIGENCIACIÓN DEVOLUCIÓN ARCHIVO OBSERVACIONES 

TABLA 50. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE RECEPCIÓN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

DEPOSITANTE CERTIFICADO ACUERDO DESTINO OBSERVACIONES 

TABLA 51. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE RECEPCIÓN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

PARTE GARANTÍA ACUERDO DESTINO OBSERVACIONES 

TABLA 52. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE RECEPCIÓN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

DOCUMENTO ACUERDO DESTINO OBSERVACIONES 

TABLA 53. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE RECEPCIÓN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

DESCRIPCIÓN ACUERDO DEPÓSITO DESTINO OBSERVACIONES 

TABLA 54. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE RECEPCIÓN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

DESCRIPCIÓN ACUERDO DEPÓSITO DESTINO OBSERVACIONES 

TABLA 55. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE RECEPCIÓN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

DESCRIPCIÓN ACUERDO DEPÓSITO DESTINO OBSERVACIONES 

TABLA 56. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE RECEPCIÓN 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

DESCRIPCIÓN EN 
EL CENTRO DE 

JUSTICIA PENAL 

DESCRIPCIÓN 
FUERA DEL 
CENTRO DE 

JUSTICIA PENAL 

ACUERDO DEPÓSITO 

DESTINO DE 
LA DROGA EN 

EL CENTRO 
DE JUSTICIA 

PENAL 

DESTINO DE 
LA DROGA 
FUERA DEL 
CENTRO DE 

JUSTICIA 
PENAL 

OBSERVACIONES

TABLA 57. 

NÚMERO 
DE 

ORDEN 
EXPEDIENTE 

ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 

ALTA IMPUTADO PERIODICIDAD FECHA PRESENTACIÓN INCIDENCIAS BAJA OBSERVACIONES 

 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19 y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
relativas a la utilización de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema 
de trabajo en las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del propio Consejo, fue aprobado por el 
Pleno del Consejo, en sesión extraordinaria de 13 de octubre de 2022, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva 
Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier 
Molina Martínez.- Ciudad de México, a 14 de octubre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- Consejo de la Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 
el Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Movimientos del 30 de junio de 2022 al 30 de septiembre de 2022 

Fideicomisos 
Saldos al 30 de 

junio de 2022 
Aportaciones 1 Ingresos 2 Egresos 3 

Saldos al 30 de 

septiembre de 

2022 

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de 

Magistrados y Jueces 

Jubilados. 

$ 4,335,351,484.72 $ 0.00 $ 84,746,863.57 $ 14,132,650.08 $ 4,405,965,698.21

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces.4 

$ 62,292,093.50 $ 6,432,182.50 $ 1,312,995.57 $ 3,295,190.27 $ 66,742,081.30

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y 

de apoyo económico 

extraordinario para los 

servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación, con 

excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.5
 

$ 63,882,589.97 $ 11,600.00 $ 1,262,337.86 $ 270,454.68 $ 64,886,073.15

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura 

que implementa las Reformas 

Constitucionales en Materia 

de Justicia Federal.6
 

$ 4,269,191,634.49 $ 0.00 $ 91,673,628.30 $ 23,248,701.42 $ 4,337,616,561.37

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

____________________________________ 
1 Corresponden a aquellas aportaciones y transferencias, que se realizan de conformidad con la 

normatividad aplicable y los Acuerdos Generales que rigen a cada uno de los fideicomisos del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

2 Corresponde a ingresos por recuperación, penalización, indemnización, rendimientos y devolución de 
pagos en exceso. 

3 Son aquellos egresos para la propia operación y fin por el cual fueron creados, así como servicios 
bancarios (honorarios pagados al fiduciario y/o comisiones). 

4 Se financia con fondos de carácter privado, producto de las aportaciones a través de descuentos por 
vía nómina que se efectúan a los Magistrados y Jueces. 

5 Fideicomiso en el que participan como fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

6 Los egresos se componen por los pagos realizados por contratos de obra, mobiliario, bienes 
informáticos, software, así como servicios bancarios (honorarios pagados al fiduciario). 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2022.- El Director General de Programación, Presupuesto y 
Tesorería, Licenciado César Javier Campa Campos.- Rúbrica. 



282 DIARIO OFICIAL Viernes 28 de octubre de 2022 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8365 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil trescientos sesenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5900 y 10.0750 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A.,  
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil  
del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
SÍNTESIS de la Recomendación General 46/2022. Sobre violaciones graves a derechos humanos, así como 
violaciones al derecho a la democracia y al derecho a la protesta social, al derecho de reunión y al derecho de 
asociación, entre otras, cometidas por el Estado entre 1951-1965. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

Síntesis Oficial: El segundo párrafo del artículo 44 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional refiere que, una vez 
aprobadas las Recomendaciones Generales, “se autoriza su 
emisión y se publicará una síntesis de la recomendación general 
en el Diario Oficial de la Federación, y el texto íntegro en la 
Gaceta y en la página web de la Comisión Nacional”. 

RECOMENDACIÓN GENERAL 46/2022. 

SOBRE VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS, 
ASÍ COMO VIOLACIONES AL DERECHO A LA 
DEMOCRACIA Y AL DERECHO A LA PROTESTA SOCIAL, 
AL DERECHO DE REUNIÓN Y AL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN, ENTRE OTRAS, COMETIDAS POR EL 
ESTADO ENTRE 1951-1965. 

PERSONAS TITULARES DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; PERSONAS 

TITULARES DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DE LA 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, DE LA SECRETARÍA DE MARINA; 

PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y SUS HOMÓLOGAS 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; PERSONAS TITULARES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE 

LAS PROCURADURÍAS O FISCALÍAS DE JUSTICIA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; PERSONAS TITULARES 

DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y SUS SIMILARES EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA; 

PERSONAS TITULARES DE LA PRESIDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SUS HOMÓLOGAS EN 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; AL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; AL INSTITUTO NACIONAL DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y SUS HOMÓLOGOS LOCALES; AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; A 

LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; AL COMITÉ DE 

ALCALDÍAS DE NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN OFICIAL; A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA. 

Distinguidas (os) titulares: 

La presente Recomendación General tiene por objeto brindar herramientas que permitan a las autoridades 
a las que se dirige, establecer de manera diligente todas aquellas medidas necesarias para optimizar el 
acceso a la verdad y para la implementación de políticas públicas de progresividad referente al derecho a la 
democracia, derecho de reunión, derecho de asociación, derecho a la protesta social, así como los derechos 
de memoria y de verdad, con relación a las graves violaciones a derechos humanos derivadas de la práctica 
sistemática de la violencia política ejercida por el Estado en México, durante el período 1951-1965, con miras 
a garantizar la no repetición. 

I. ANTECEDENTES. 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos llevó a cabo una investigación con relación al período 
comprendido entre 1951 y 1965, con el objetivo de esclarecer los hechos que se plantean, y dar cuenta del 
complejo represivo y contrainsurgente que montó el Estado para controlar el libre ejercicio de los derechos 
civiles en México, así como de las graves violaciones a los derechos humanos cometidas bajo esa mecánica 
de violencia política institucional, por lo que ha constatado que la sistematización y perfeccionamiento del 
aparato policiaco-militar fue para impedir el libre juego democrático y afianzar el predominio político-electoral 
de un partido político, el Revolucionario Institucional (PRI). 

Esta política del Estado mexicano se remonta a, por lo menos, la década de 1950, periodo en el cual las 
fuerzas del Estado se desplegaron especialmente contra el grupo político partidario del general Miguel 
Henríquez Guzmán, cuyo movimiento, conocido como “Henriquismo”, constituyó una amenaza inusitada para 
la permanencia del sistema por la vía electoral, y alcanzó a los militantes y simpatizantes de la Federación de 
los Partidos del Pueblo Mexicano (FPPM), y de los partidos que se aliaron en torno suyo, el Partido 
Constitucionalista Mexicano, el Partido de la Revolución Mexicana, el Partido Comunista Mexicano, el Partido 
Obrero-Campesino Mexicano, y el Partido Agrario Obrero Morelense, entre otros. 
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La presente Recomendación General, que recoge lo documentado en el INFORME ESPECIAL SOBRE 
VIOLACION DEL DERECHO A LA DEMOCRACIA DEL PUEBLO, Y LA REPRESIÓN DE LOS DERECHOS 
DE REUNION Y ASOCIACION POR EL ESTADO MEXICANO (1951-1965) publicado el 7 de abril de 2022, 
explora todos esos hechos, pero además los enmarca en un análisis contextual, jurídico, político y social, que 
permite recordarle a las y los mexicanos lo difícil que ha sido la construcción de nuestra democracia, cuyo 
ejercicio fue cegado en la etapa de la post-Revolución Mexicana, es decir, que a diferencia de los contextos 
centro y sudamericanos, la respuesta de muchas ciudadanas y ciudadanos en México no obedeció a un mero 
impulso de motivaciones ideológicas o incluso de imitación de procesos ajenos, sino que derivó de la 
imposibilidad para una buena parte del pueblo de ejercer sus derechos cívicos y tener elecciones libres y 
transparentes, y que por el sólo hecho de estar agrupados en la oposición del régimen fueron brutal y 
sistemáticamente reprimidos por la violencia política de Estado, y de plano excluidos del escenario, mediante 
detenciones arbitrarias, asesinatos, desapariciones forzadas, etc. detenciones arbitrarias, torturas, tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas, entre otros, Que 
justamente eso fue lo que enfrentaron entre los años 50 y 60 los partidarios y simpatizantes del general 
Henríquez Guzmán hace 70 años. 

En el año de 1952, en el marco de la campaña presidencial, henriquistas y jaramillistas impulsaron, por la 
vía institucional, la transformación del sistema político imperante y la vigencia plena de los derechos humanos 
en México. A diferencia de los vasconcelistas y padillistas, no se resignaron. Lo quisieron seguir haciendo, 
después de pasadas las elecciones, pero tal era la noción autoritaria de la política que una gira por las 
colonias de la Ciudad de México, emprendida en el mes de mayo de 1953 por el general Henríquez Guzmán, 
encendió las alarmas del aparato de seguridad del Estado, y a partir de ahí lo que se vivió fue un auténtico 
genocidio que tenía una sola finalidad: desaparecer a los henriquistas, físicamente, pero también política e 
históricamente. La respuesta de los gobiernos de Miguel Alemán Valdés, Adolfo Ruiz Cortines y Adolfo López 
Mateos sería contundente: fueron víctimas de graves violaciones a los derechos humanos, de crímenes de 
lesa humanidad, que además por años fueron invisibilizados, por el sólo hecho de pertenecer a un partido 
político distinto al del titular del Poder Ejecutivo de ese tiempo. 

Tan contundente y ejemplarizante resultó la acción del Estado frente al desafío del henriquismo, que 
pasarían 36 años para que volvieran a darse las condiciones para el surgimiento de otro movimiento opositor 
disidente de su magnitud. 36 años de apariencia democrática, en la cual las elecciones resultaban mero 
formulismo, y no había más voz que la del jefe del Poder Ejecutivo en turno, jefe de la administración pública, 
comandante supremo de las fuerzas armadas, conductor de la política exterior, el responsable de todas las 
decisiones básicas en materia de impuestos, presupuestos, crédito público, política agraria, laboral, educativa, 
minera, energética, de comunicaciones, de seguridad social y de culto religioso; y el líder máximo del partido 
gobernante, que por eso mismo le permitía tener el control sobre senadores, gobernadores, la mayoría de 
diputados, los presidentes municipales de los más importantes ayuntamientos. Y hasta sobre el nombramiento 
de su propio sucesor. Un conjunto de facultades constitucionales y metaconstitucionales que le otorgaron al 
Presidente de la República, como dijera Jorge Carpizo, “poderes por encima de los demás órganos del 
Estado” 1. Que lo erigieron, en palabras de Patricio E. Marcos, Jacqueline Peschard y Carmen Vázquez, en 
una especie de “dictador constitucional” 2, y que hicieron de México, según Daniel Cosío Villegas, “la única 
República en el mundo gobernada por una monarquía sexenal absoluta” 3. Por más de 50 años y hasta los 
años recientes. 

Un régimen, sin embargo, que se sostenía por una minoría. Miguel Alemán, por ejemplo, obtuvo la 
presidencia en 1946 con menos de un 8% de votos, considerando una participación ese año del 10% 4. Seis 
años después, Adolfo Ruiz Cortines obtuvo su discutido triunfo con el 8.5%, habiéndose registrado en 1952 
una participación del 13% 5. Y Carlos Salinas, 36 años después, en 1988, con el 24% de los votos, 
considerando una participación del 49.6% 6. Lo que mucho tiene que ver con la manera como se hacían en 
ese tiempo las elecciones, cómo se integraba el padrón y cómo se contaban los votos. 

La investigación desarrollada por la Oficina Especial para Investigar la Represión y Desapariciones 
Forzadas por Violencia Política del Estado durante el pasado reciente, permitió documentar 38 eventos 
violatorios de los derechos humanos de los militantes de la FPPM y de sus partidos aliados, que incluyen el 

                                                 
1 CARPIZO, Jorge, El Presidencialismo Mexicano, Siglo XXI, 1987, pp. 19-20, 25-26, 82-83. 
2 MARCOS, Patricio E., PESCHARD, Jacqueline y VÁZQUEZ, Carmen, “El presidencialismo mexicano como fábula política”, Estudios 
Políticos, Vol. I, Núms. 3-4, 1975, p. 35. 
3 COSÍO VILLEGAS, Daniel, El Sistema Político Mexicano, Joaquín Mortiz, 1972, pp. 30-31. 
4 Diario de Debates de la Cámara de Diputados, en GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo, La Democracia en México, Editorial Era, 1975 p.109. 
5 Ibíd. 
6 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-eleccion-de-1988-la-caida-del-sistema-y-rosario-ibarra-de-piedra  
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asesinato del abogado de los presos políticos, Marco Antonio Lanz Galera, en agosto de 1953, y el asesinato 
de Rubén Jaramillo, su esposa embarazada y sus tres hijos, en mayo de 1962, así como la cancelación del 
registro como partido político de la FPPM en marzo de 1954, y la prohibición de cualquier reunión de sus 
militantes y partidarios. 

Hasta la fecha, no se había abordado el análisis y la investigación de esta etapa, que abarca 14 años de la 
historia reciente de nuestro país, época en la cual el Ejército, el Estado Mayor Presidencial (EMP) y el aparato 
de inteligencia del Estado, encabezado por la Dirección Federal de Seguridad (DFS), obstruyeron el libre 
ejercicio de los derechos cívicos de las y los mexicanos, en particular de los derechos de reunión y de 
asociación, consagrados en el artículo 9º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La presente Recomendación General prueba que la legislación que se confeccionó con motivo de la 
Segunda Guerra Mundial, fue mantenida aún después de terminada ésta, es decir, que de hecho se mantuvo 
la suspensión de garantías, para justificar la represión de quienes pensaban distinto a la línea oficial, dictada, 
como ha quedado dicho, por el partido del Titular del poder Ejecutivo en ese tiempo. Prueba, también, que 
durante poco más de 35 años, la DFS, y por más de 70 años el Estado Mayor Presidencial, actuaron al 
margen del orden constitucional. 

Fue en esos años en que se registraron los primeros casos de desaparición forzada, algunos de ellos 
fallidos, quizá por la insuficiencia técnica de los perpetradores que, creyéndolos muertos, los dejaban 
abandonados en parajes solitarios, siendo que algunos lograron sobrevivir y así fue como se conocieron los 
hechos. De igual modo, fue en ese tiempo en que por primera vez se registró la desaparición de cuerpos de 
ciudadanas y ciudadanos asesinados por las fuerzas del Estado, los cuales habrían sido cremados en el 
Campo Militar Núm. 1, estrenado con la matanza de henriquistas en La Alameda de la Ciudad de México el 7 
de julio de 1952. Sólo que esto nunca fue expuesto, y ni siquiera investigado; antes bien, fue acallado por 
años, por los medios, por los historiadores particulares y por quienes elaboran la historia oficial, e incluso por 
los investigadores y defensores de derechos humanos, por lo que persiste ese hueco, hasta la fecha. 

I.1. Recomendación 26/2001 de la CNDH. 

Es conveniente destacar que la Recomendación 26/2001 no solo tuvo la limitación de omitir la 
investigación de acontecimientos anteriores al periodo 1970s-1980s, sino que omitió muchos casos del 
período de su objeto. 

La Recomendación 26/2001, además, señalaba responsabilidades a las víctimas como ejecutores de 
delitos que ésta CNDH no tiene facultades para investigar, cometiendo actos de revictimización en diversos 
fragmentos del cuerpo de dicha recomendación, y caracterizó en diversas ocasiones las graves violaciones 
cometidas por el Estado como “medidas drásticas” que habría tomado el Estado para “responder” a los grupos 
guerrilleros, sin señalar recomendaciones que permitieran el acceso a la justicia y la sanción efectiva de los 
responsables de tales violaciones, porque ni siquiera los identificó, a pesar de que en esa época muchos de 
ellos todavía estaban con vida. 

I.2. El Informe de la FEMOSPP. 

La elección de los episodios abordados por la FEMOSPP tuvo como trasfondo el objetivo de cumplir con la 
recomendación emitida por la CNDH, es decir, no representó una iniciativa genuina de la búsqueda de la 
verdad de las graves violaciones a los derechos humanos durante el régimen priista pues, de haberlo sido, las 
investigaciones habrían impuesto la temporalidad y los episodios en un sentido más amplio porque, a pesar 
de la magnitud de la violencia utilizada en contra del movimiento guerrillero de 1965 o la del movimiento 
estudiantil de 1968, la operatividad con la que se actuó ya había estado presente en acciones represivas del 
Estado, por lo menos, una década antes, en los años cincuenta, y por lo mismo, evidencia que el criterio de 
selección de los episodios a investigar no fue guiada por el objetivo de desentrañar al sistema represivo 
mexicano montado a partir de la simulación democrática que se vivía, sino el de saldar una deuda de manera 
parcial y simulada con algunos grupos sociales. 

Hay que señalar sobre el Informe que, pesar de los esfuerzos realizados por los investigadores que se 
encargaron de su apartado histórico, y de la abundancia de datos que contiene sobre los movimientos 
sociales durante el siglo XX, así como sobre la represión que sufrieron, presenta carencias fundamentales 
para la comprensión de la violencia política de Estado, sobre todo de su contexto, durante el régimen del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

Una de esas carencias es la ausencia de un análisis contextual profundo de las condiciones particulares 
del país, reputado como una democracia civilista en el concierto de las naciones del resto del mundo. Otra, la 
temporalidad de la investigación que se planteó, pues desde un inicio únicamente contempló la indagación de 
episodios específicos que tenían como raíz, al igual que la Recomendación 26/2001, la exigencia de justicia 
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de un sector de la sociedad mexicana que había luchado y presionado desde mucho tiempo atrás para el 
esclarecimiento de los hechos represivos de los sesenta y setenta. Y de allí se desprende el criterio de 
selección que tuvo la FEMOSPP para explicar al Movimiento estudiantil de 1968, la matanza de estudiantes 
del 10 de junio de 1971, así como los episodios que contemplaron a los grupos guerrilleros hasta los años 90. 
Pero sin ningún análisis que explicara sus orígenes, la imposibilidad de ejercer la democracia de manea cabal 
y, por ende, las peculiaridades del caso mexicano. 

I.3. La Comisión de la Verdad de Guerrero 

Aunque la COMVERDAD inicia su informe haciendo un análisis de la situación socioeconómica que 
atravesaba el país en la década de 1950, y Guerrero desde la década de 1960, poco ahonda en los crímenes, 
víctimas y perpetradores en dicha temporalidad. 

El periodo de estudio para la Comisión de la Verdad de Guerrero se limita entre los años de 1969 a 1979, 
acotado por la naturaleza de la Comisión al territorio del Estado de Guerrero, dejando de lado importantes 
episodios represivos que, sin embargo, hubieran dado perspectiva importante del porqué de la violencia 
política de Estado perpetrada desde al menos la década de los 50, la especificidad de la violencia en 
Guerrero, la articulación de un complejo contrainsurgente y las líneas transexenales, impunes, que los 
perpetradores fueron capaces de cruzar, desempeñando distintas funciones dentro del Estado Mexicano. 

Ninguna mención a las luchas de Manuel Reyes Miranda, Rafael Maldonado, Eloy Castro, Enrique Ayala, 
Enedino Bailón, Camacho, Ramiro Mena, Margarito Navarrete, María de la O y sus hermanos, entre otros. 
Todos ellos activistas y luchadores bajo las banderas del henriquismo y la FPPM, protagonistas del fallido 
levantamiento del 15 de enero de 1954, en Tenexpa. 

Uno de los grandes aportes de la COMVERDAD es que señala la participación del Ejército Mexicano 7 en 
la represión de Guerrero, aunque sin mencionar su origen, la vinculación con otras corporaciones como la 
DFS y las policías políticas y locales, así como las particularidades que adquiere su participación en la 
violencia en el área rural. 

La COMVERDAD también integra la categoría de “desaparición transitoria”, la cual considera a aquellos 
que estuvieron incomunicados por más de 3 días durante los 70. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, reconoce que esta categoría es de principal importancia para poder identificar a víctimas antes no 
reconocidas, aunque no hay una investigación de fondo de las detenciones arbitrarias, condición central para 
posibilitar las diversas violaciones graves a derechos humanos a las que se enfrentaron las víctimas. 

Además, esta Comisión percibe un avance importante al considerar el planteamiento donde señala la 
COMVERDAD que “la simple detención de una persona implicaba una amenaza de maltrato evidente y real, 
que provocaba angustia al grado al que esa situación en sí era tortura psicológica” 8 así como considerar que 
“la impunidad es un patrón crónico y presente en la desaparición forzada”, y la importancia de las 
excavaciones y exhumaciones que se hicieron. 

I.4. Iniciativas recientes 

Una de las iniciativas oficiales más recientes en la búsqueda de la verdad, se traduce en el Decreto por el 
que se crea la Comisión para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Justicia de 
las violaciones graves a los derechos humanos cometidas de 1965 a 1990, emitido por Andrés Manuel López 
Obrador, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
6 de octubre de 2021. El periodo planteado no abarca la temporalidad necesaria para dar cuenta del origen de 
la estructura represiva del Estado. 

II. REFERENCIA CONTEXTUAL. 

71. Ya bajo la presidencia de Miguel Alemán Valdés, el tipo penal de “Delitos de Disolución Social”, aún 
habría de tener cambios drásticos, desde luego con dedicatoria, pues era el tiempo previo a la elección 
presidencial, que, con el surgimiento del movimiento henriquista, anunciaba efervescencia política y una gran 
competencia. No es pues casual que, para el 15 de enero de 1951 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto de reforma diversos artículos del Código Penal, entre los cuales figuraba el mismo 
numeral 145 de la mencionada codificación penal, que incrementó considerablemente el quantum de las 
penas por las conductas ahí previstas desde 1941. 

                                                 
7 Informe final de la COMVERDAD, p.17. En línea: 
https://sitiosdememoria.segob.gob.mx/work/models/SitiosDeMemoria/Documentos/PDF/InformeFinalCOMVERDAD.pdf  
8 Informe final de la COMVERDAD, p.17. En línea: 
https://sitiosdememoria.segob.gob.mx/work/models/SitiosDeMemoria/Documentos/PDF/InformeFinalCOMVERDAD.pdf 
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A partir de esa reforma, todas las manifestaciones pacíficas de henriquistas, desde el 7 de julio de 1952 y 
hasta bien entrado 1954, fueron reprimidas y sus asistentes detenidos bajo el supuesto de que se trataba del 
delito de “disolución social”. Incluso hubo un momento, ya en el gobierno de Adolfo Ruiz Cortines, en 1955, 
cancelado el registro de la Federación de Partidos del Pueblo Mexicano, cuando los henriquistas tenían 
prohibido ejercer el derecho de reunión y a la libre asociación, en que hacían sus mítines en los jardines de la 
residencia del general Henríquez y, aun así, eran detenidos en cuanto franqueaban la puerta. 

De este modo, el proceso histórico de institucionalización de la violencia pública a manos del Estado 
mexicano, se desarrolla durante un largo periodo del siglo XX en el que, al margen del marco constitucional 
que enarbolaba las entonces denominadas garantías individuales, según reputaba el Título I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue urdiéndose sobre la base de disposiciones 
jurídicas que de poco en poco fueron incrementando su talante inhibitorio de la vida pública de la ciudadanía, 
y del ejercicio de sus derechos civiles, acotando progresivamente el margen de libertades, hasta develar en la 
cúspide de su degradación legal una faceta claramente autoritaria y represiva, amparada bajo la concepción 
formal del “imperio de la ley”. 

II.1.1. Normas de carácter marcial, concebidas para un tiempo de guerra 

México ingresó a la Segunda Guerra Mundial en el año 1942, con lo cual se abriría paso a la emisión de 
diversas disposiciones jurídicas para preparar al país ante un eventual teatro de operaciones bélicas en 
territorio nacional, que implicaron de hecho la suspensión de las garantías individuales; por lo que conviene 
dar cuenta de los instrumentos jurídicos más significativos que por sus funestos efectos en la vida pública de 
las décadas siguientes, serían notorias en su aplicación para socavar, neutralizar y eventualmente aniquilar a 
los supuestos enemigos internos del Estado mexicano, disidentes políticos a quienes primeramente por 
mandato reglamentario ya se les habían restringido sus libertades políticas, y que por sus expresiones 
antagónicas ahora serían perseguidos bajo todo el rigor de un aparato jurídico y político confeccionado ex 
proffeso para las hostilidades bélicas, de tal suerte acomodados que, esa feroz embestida, esos pertrechos 
jurídicos de guerra fueron dispuestos en contra de la población mexicana, particularmente contra quienes se 
consideraban hostiles al régimen totalitario. 

Especialmente, nocivos por sus efectos que tácitamente se extenderían por décadas en la vida pública del 
país, fueron los artículos 8, 13, 14 y 15 fracciones II y III Ley de Prevenciones Generales relativa a la 
suspensión de garantías individuales del año 1942. 

De contenido significativamente histórico es el de la misma Segunda Parte del Reglamento General de 
Regiones y Zonas Militares que en su artículo 17, estipuló lo siguiente: 

“ARTÍCULO 17.- De la Sección 1ª 

“La Sección 1ª estará encargada de los asuntos siguientes: 

“[…] 

“─Investigaciones políticas y militares. 

“─Control de las Reservas, cuerpos de defensas rurales y fuerzas armadas locales.” 

II.1.2. Proliferación de disposiciones para constituir corporaciones policiales y que autorizan la 
operación de organizaciones parapoliciales. 

Para acreditar la existencia de disposiciones jurídicas que instauraron un sistema policiaco-militar que 
sería canalizado para ejercer violaciones graves a los derechos humanos, el Estado mexicano se valió de 
diversas organizaciones policiacas y parapoliciacas9 que durante el transcurso de las décadas fueron 
erigiéndose como mecanismos idóneos para el aparato represivo. 

La proliferación de cuerpos policiacos, más allá de la consabida justificación sustentada por el estado de 
guerra, a lo largo de los años subsecuentes representó una franca y directa amenaza al ejercicio de las 
libertades públicas de la ciudadanía en México, sobre todo contra aquellos sectores que expresaban su 
abierta oposición a las formas en que se llevaban a cabo las decisiones fundamentales. 

II.1.3. El Peculiar Marco Normativo de la Dirección Federal de Seguridad (DFS). 

Es cierto que esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, no puede calificar o ponderar la calidad 
jurídica de ordenamientos normativos no vigentes en la actualidad u observar las posturas emitidas desde la 
función jurisdiccional sobre casos pasados, presentes o futuros; no obstante, lo que sí observa este 

                                                 
9 Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, la voz parapolicial, hace referencia al adjetivo que: Dicho de una 
organización: Que realiza actos ilegales y funciones propias de la policía al margen de esta. En línea: https://dle.rae.es/parapolicial. 
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Organismo Nacional es la necesidad de llamar a la reflexión profunda de los diversos actores del Estado 
mexicano, para establecer medidas de no repetición permanentes y desde luego irreversibles que impidan a 
futuro erigir, operar o hacer participar alguna instancia del Estado mexicano en actividades análogas a las que 
en su momento asumió la Dirección Federal de Seguridad, en primer lugar por los insuficientes sustentos 
normativos sobre los que se soportó su andamiaje operativo, humano, presupuestario y sobre todo, por su 
talante parapoliciaco, que desencadenó toda una era de terror político, social y familiar sobre toda a aquella 
agrupación o personas que pretendiesen incidir en el cambio de modelo económico o político del 
Estado mexicano. 

II.2.1. Las raíces de la violencia política del Estado mexicano. 

El gobierno de Miguel Alemán Valdés se caracterizó por la rectificación de la política social nacionalista de 
la Revolución Mexicana, identificada sobre todo con el período que encabezó el general Lázaro Cárdenas del 
Río entre 1934 y 1940. Por eso, investigadores como Stephen R. Niblo hablan de “la contrarrevolución 
de Alemán”. 

Porque hay que agregar que, paralelo al esfuerzo por constituir un modelo político-económico de corte 
conservador y liberal a ultranza, se empezó a edificar un vasto aparato de control represivo para asegurar su 
continuidad, que echó mano lo mismo de las policías convencionales y del Ejército, que de policías 
semiclandestinas o francamente ilegales, como el Servicio Secreto y, de manera destacada, la Dirección 
Federal de Seguridad, policía política bajo el mando presidencial directo, la Policía Militar y el Cuerpo de 
Guardias Presidenciales. Tan simple como que no había otro modo de sostenerlo que mediante la fuerza. Y 
ahí estaban las fuerzas armadas y policiales, para lograrlo. Y la legislación de excepción de los años de la 
guerra, adicionada con una ventaja coyuntural muy oportuna: el contexto de la post-guerra y la “Guerra Fría”, 
que alimentaba la histeria contra el comunismo, y hacía “necesario” el mantenimiento de un estado de 
múltiples excepciones, desde luego frente al riesgo que planteaba el enemigo externo, que Alemán no sólo no 
derogó sino que incluso profundizó, para caracterizar al “enemigo interno”, y frenar a sus opositores o todo 
aquél que le estorbara. 

A lo que habría que agregar que, si bien en el siglo XX en México no hubo golpes de estado ni dictadura 
militar, lo que sí tuvimos fue el montaje de todo un complejo militar-policiaco, que segó el desarrollo de la vida 
democrática por décadas y tuvo efectos similares, en la violación a los derechos humanos, o aún peores, que 
los de los gobiernos militares centro y sudamericanos. 

Además de las cifras de la llamada “Guerra Sucia” de los años 60-70, cuyo saldo arrojaría hasta 1978 –
casi 20 años-, entre 489 y 532 casos de desaparecidos 10, en el período objeto de la presente Recomendación 
General, sólo entre 1951 y 1965 –menos de 15 años- en el archivo del general Henríquez se tiene el registro 
de 217 muertos, 211 heridos, entre 395 y 595 desaparecidos y 3,416 detenidos arbitrariamente, la mayoría 
ocurridos en manifestaciones o en eventos relacionados con su militancia política. Un auténtico genocidio, 
destacando el hecho de que se trata de un registro incompleto porque en realidad hubo cientos más que 
fueron torturados, ilegalmente detenidos, o sujetos a hostigamiento y vigilancia por parte de las autoridades en 
todo el país, sin que haya tenido mayor conocimiento de su destino. 

II.2.2. El Ejército Mexicano durante el período 1946-1965. 

En el primer gobierno civil, el de Miguel Alemán, la política militar se amarró de plano a la estrategia de 
seguridad nacional de los Estados Unidos, se desnaturalizó al Ejército de su misión social y también de su 
tarea de seguridad y defensa, se le involucró en los asuntos políticos y, más aún, en la represión de todos los 
opositores al modelo que empujaba el alemanismo, en otras palabras, en el diferimiento de la democracia y en 
la cancelación de los derechos humanos en el país. 

Es lugar común decir que con el sexenio de Alemán se consolidó el régimen civil, al ser el primero del 
periodo posrevolucionario. Sin embargo, la realidad fue que justo en su gobierno se confeccionó un régimen 
en el que a la vez que se impulsaba la exclusión de los militares del proceso electoral -obvio es que con 
dedicatoria-, se incrementaron las tareas del Ejército en ámbitos para los que no se había diseñado y, 
paradójicamente, siempre bajo el pretexto de la subordinación al poder civil. 

Al dar inicio a su campaña como candidato de la oposición revolucionaria, el 29 de julio de 1951, 
Henríquez Guzmán propuso una profunda reforma militar, que iba más allá de cambios administrativos u 
operativos: quería democratizarlo, entre otras cosas, “reivindicar sus derechos cívicos como ciudadanos que 
son, y reconocerles el derecho de hacer representaciones respetuosas, dentro de la ley, cuando estimen que 

                                                 
10 MENDOZA GARCÍA, Jorge, “Memoria de las desapariciones durante la guerra sucia en México”, en Athenea Digital. Revista de 
Pensamiento e Investigación Social, vol. 15, núm. 3, noviembre 2015, Universitat Autònoma de Barcelona Bellaterra, España, pp. 85-108. 
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las órdenes de sus superiores jerárquicos son contrarias a la Constitución, a la lealtad a la patria o al honor 
militar” 11. En clara alusión a la utilización del Ejército como brazo represor del gobierno contra los ciudadanos, 
el solapador de los políticos corruptos y de sus errores. 

Fue también la primera vez que se planteó la desaparición del Estado Mayor Presidencial, convertido por 
Miguel Alemán en una especie de guardia pretoriana al servicio del presidente, quien la utilizaba no sólo para 
cuidarlo sino para hacer trabajo sucio, espionaje, infiltración de partidos y organizaciones, represión de 
manifestaciones, persecución y hasta asesinato de políticos incómodos. 

México vivía a esas alturas, la descomposición del modelo alemanista, una crisis económica, social y 
política, pero sobre todo moral, y la crisis había alcanzado al Ejército, que además de ser utilizado para tareas 
ajenas a su naturaleza, enfrentaba la promoción de infinidad de amigos civiles del Presidente, a los que se les 
daba mando y rango, sin ser siquiera militares, resquebrajando la disciplina y haciendo del instituto armado 
una instancia más al servicio del presidente en turno. 

Entre diciembre de 1946 y noviembre de 1952, el Senado de la República, en uso de la facultad de la 
fracción II, artículo 76 de la Constitución, relativa a la ratificación de los grados militares nombrados por el 
Poder Ejecutivo, avaló 1,034 ascensos.12 Y entre los favorecidos, estaban desde luego, infinidad de amigos 
del Presidente. 

Por eso, además de poner orden en el Ejército, Henríquez y los henriquistas proponían algo más: la 
creación de la Guardia Nacional, una institución que estaba contemplada en los artículos 31 y 35 de la 
Constitución, pero que por una razón u otra no existía. Las propuestas de Henríquez partían de un análisis 
profundo. De hecho, eran un rescate del programa del presidente Cárdenas en 1934, y la habían 
fundamentado los constituyentes radicales del 17, agrupados en torno al Partido Constitucionalista Mexicano, 
aliado del henriquismo. 

Henríquez y los henriquistas, en cambio, defendían un programa claramente antiimperialista y social, que 
además suscribió la FPPM en una Plataforma conjunta con el Partido Comunista, el Partido Obrero-
Campesino y el Partido Popular, la cual ponía el énfasis en tres puntos: la política exterior independiente, la 
prohibición de inversiones extranjeras, y la reivindicación del artículo 27 constitucional para limitar la 
propiedad privada, así como la adopción de una política de nacionalizaciones y de ampliación de la Reforma 
Agraria. Los tres partidos, se opusieron terminantemente al Tratado de cooperación militar, pues, a decir de 
sus dirigentes, “acabará por consumar el encadenamiento a una política de guerra” 13, presión que terminó por 
convencer a Alemán de la inoportunidad de a iniciativa, dio marcha atrás y disolvió la llamada Comisión 
México-Americana de Auxilio Militar, encargada de la negociación.14 

Y por eso la oposición al alemanismo fue necesariamente anti-corrupción, anti-imperialista y pro-reforma 
agraria, pro derechos obreros, pro civilismo, pero sobre todo pro-democracia, en suma, pro recuperación del 
programa de la Revolución Mexicana. Y por supuesto cardenista. Que no otra cosa fue el henriquismo. 

En la medida en que avanzó la campaña electoral de 1951-1952, los henriquistas afinaron sus críticas al 
alemanismo y se centraron en la urgencia de evitar la entronización del sistema de partido de Estado que 
controlaba las elecciones y corrompía todas las instituciones. Por eso, los ejes fundamentales de la 
propaganda henriquista, bajo la apuesta de que se impondría la lógica de la competencia democrática, giraron 
en torno a las demandas de pan, tierra, salario justo, escuelas, pero fundamentalmente también de libertad y 
derechos democráticos, en contraposición al liberalismo pro-empresa privada, al militarismo y al pro-
imperialismo, características de los gobiernos que siguieron al cardenista. 

En Nayarit, por ejemplo, el gobernador Gilberto Flores Muñoz ordenó la suspensión de todos los servicios 
públicos, para que comercio, transportes y hoteles cerraran en Tepic a la llegada de la comitiva henriquista, y 
además, sembraron de tachuelas los caminos para impedir su paso. En Tlacotepec, Pue., hubo un 
zafarrancho, al tratar de impedirse el paso del convoy henriquista. En Durango, por órdenes del gobernador se 
recogieron licencias y documentación de cincuenta y dos vehículos, como represalia y presión para que 
abandonaran las filas del henriquismo. En Dolores Hidalgo, Gto., llenaron de tachuelas la carretera y de 
obstáculos de toda índole. En Cintalapa, Chis., se boicoteó el mitin del candidato, suspendiendo la corriente 
eléctrica. En el camino Cuautla-Cuernavaca, las autoridades no se detuvieron en impedir la llegada de los 
contingentes henriquistas, volando dos puentes. En Fortín de las Flores, Ver., hubo tropas en las carreteras, 

                                                 
11 Heraldo del Pueblo, 31 de julio de 1951. Archivo Miguel Henríquez Guzmán (AMHG). 
12 Diario de los debates de la Cámara de Senadores de la República mexicana. Se revisaron las sesiones de 1946 a 1953. Véase, Base de 
Datos DFS 1952, pestaña “Ascensos Militares 1946-1953”. 
13 LEMUS SORIANO, Op. Cit., p. 72. 
14 Tiempo, 29 de febrero de 1952. 
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aprehensiones numerosas y policías de caminos que impidieron el tránsito de contingentes. En el aeropuerto 
de Sonora, soltaron vacas para impedir el descenso de la avioneta del candidato opositor. En Juchitán, Oax., 
dos miembros de la avanzada henriquista fueron agredidos por la policía. Y días antes de las elecciones, la 
Secretaría de Hacienda ordenó el embargo de las empresas del hermano del candidato de la FPPM, otra 
forma de presión para desalentar a los opositores.15 

Todo esto sin contar que a lo largo de toda la campaña hubo infinidad de detenciones de henriquistas y 
sus aliados. Entre otras, la de Marco Antonio Lanz Galera, abogado de la FPPM, la de Dionisio Encina, 
secretario general del Partido Comunista, y la de Carlos Sánchez Cárdenas del POCM. Al mismo tiempo que 
las autoridades y la prensa no dejaba de pintar a los oposicionistas como elementos “peligrosos” y 
“antisociales”, criminalizando toda lucha política que contrariara la línea oficial. 

Pasadas las elecciones, desatada la represión contra los henriquistas, y una vez en la presidencia Adolfo 
Ruiz Cortines, el autoritarismo civilista se consolidó, nuevas reformas se impusieron a la estructura militar, y 
fue así como el gasto militar y los salarios de los militares tuvieron incrementos notables, que por un lado 
aseguraban su total adhesión al régimen, y por otro, neutralizaban la simpatía pro-Henríquez que permeaba 
sobre todo entre la tropa. 

Paralelo a todas estas acciones de mejora económica, el entonces secretario de la Defensa Nacional, 
Matías Ramos Sánchez, emprendió una enérgica reorganización del Ejército en varias etapas. Primero, 
ordenó la reorganización de las grandes unidades elementales 16. Y para evitar la infiltración de elementos 
henriquistas en el estado Mayor Presidencial –le informa el director de la Federal de Seguridad a Ruiz 
Cortines- “la Secretaría de la Defensa Nacional, a cada elemento que cause alta en el EMP, le hace un 
estudio minucioso”.17 

Y lo mismo se hace en el Cuerpo de Guardias Presidenciales 18, y en general en todo el país. 

La represión contra la oposición, entonces, se recrudeció, y a tal grado que justamente a raíz del renovado 
activismo del ex candidato se perpetró el asesinato más escandaloso de los cometidos contra el henriquismo: 
el del abogado del partido, el joven Marco Antonio Lanz Galera, defensor de los presos políticos, del primer 
círculo del general. Esto ocurrió el 31 de agosto de 1953. 

II.2.3. El papel político del Estado Mayor Presidencial. 

El presidente Miguel Alemán, mediante un nuevo decreto, el del 5 de noviembre de 1948 19, que derogó 
los de 1941 y 1944, que le permitió involucrar al Estado Mayor a su cargo en funciones de todo tipo, dotándolo 
además de una fuerza armada considerable, el Cuerpo de Guardias Presidenciales, el cual tenía por misión 
“garantizar la seguridad del Presidente de la República, de su residencia y demás instalaciones conexas, así 
como rendirle los honores correspondientes”, convirtiéndolo así en un auténtico ejército personal, una guardia 
pretoriana que, como se decía en la LOEFAM dependía, en el aspecto administrativo, de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, pero en cuanto al desempeño de sus servicios, del Presidente de la República, es decir 
que estaba a su servicio particular. 

Fue así que en el gobierno alemanista, por su cercanía con la Presidencia y la jerarquía que su posición 
tenía, el EMP se encargaban de “misiones especiales” asignadas por el Presidente de la República de manera 
directa, entre otras actuaciones político-electorales, y por ende participaron y orquestaron la coordinación de 
los eventos represivos. Las denuncias que se tienen de la represión contra henriquistas 20 y en particular de la 
represión de la “Fiesta de la Victoria” del 7 de julio de 1952 en La Alameda, apuntan al general Santiago Piña 
Soria 21, Jefe del Estado Mayor. Pero no sólo en este caso sino en repetidas ocasiones se tienen referencias 
de la participación del EMP en la orquestación de grandes eventos represivos. Incluida la matanza del 2 de 
octubre de 1968, en Tlatelolco, en la que, según la conservadora versión de The Guardian, periódico inglés, 
murieron cerca de 300 personas. 

El 5 de julio se informó, asimismo, que el Estado Mayor Presidencial se encontraba ligado a una amplia 
red de telecomunicaciones con el objeto de recibir todos los partes del desarrollo de la elección, y que 80 mil 
efectivos militares se mantenían en alerta en todo el país, además de que se colocarían 10 soldados en las 
inmediaciones de cada casilla, y que un batallón motorizado estaría ahí, igualmente, para atender cualquier 

                                                 
15 Cfr. QUILES PONCE, Op. Cit. 
16 Excélsior, 26 de julio de 1953. 
17 AGN, DFS, MHG, v.p., Memorándum del director de la Federal de Seguridad, 30 de enero de 1953, leg. 1/3. 
18 AGN, DFS, MHG, v.p., Memorándum del director de la Federal de Seguridad, 4 de agosto de 1953, leg. 2/3. 
19 Diario Oficial de la Federación, 20 de enero de 1949. 
20 AGN, IPS, caja 0023, exp. 24; El Universal del 9 de julio de 1952 
21 AGN, MAV, caja 1291, exp. 37100; La FPPM mediante un manifiesto publicado en el Heraldo del Pueblo calificó al general Santiago Piña 
Soria, como el culpable de dichos actos. 
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“emergencia”. Toda la fuerza armada, los cuerpos civiles de seguridad pública, las policías municipales, las 
fuerzas rurales, así como de Tránsito, tanto federal como estatal, y las cruces Roja y Verde, todos quedaron 
sujetos al estricto control del EMP. Y como medida “previsora” se detuvo a “buscabullas conocidos fichados 
por la Policía”, entre otros a los manifestantes que habían participado en la marcha del Día del Trabajo,  
“y algunos otros agitadores bien conocidos”.22 

Es de destacar, no obstante, que los documentos del Estado Mayor Presidencial, que son de principal 
importancia para el esclarecimiento de este y otros hechos violatorios a derechos humanos aquí narrados, de 
conocimiento público en su momento 23, no ha sido posible consultarlos hasta el día de hoy ni por 
especialistas ni por investigadores, y ni siquiera por esta Comisión Nacional, a quien la Secretaría de Defensa 
Nacional ha declarado que no obran en sus archivos, que de hecho no se tiene ninguna documentación de los 
años 1951-1965, pues aluden que se transfirieron al Archivo General de la Nación, mismo que a su vez refiere 
que tampoco tiene más allá de, aproximadamente, 400 cajas, en las que no se encuentran documentos 
sustantivos de dicha institución. 

El 12 de diciembre de 2007 el diputado Armando Barreiro Pérez presentó una iniciativa con proyecto de 
decreto para derogar varios artículos de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. La iniciativa 
fue congelada por la mayoría panista y priista en el Congreso, hasta que tres años más tarde, el 18 de febrero 
de 2010, fue desechada por la Comisión de Defensa Nacional por considerarse que “no existen argumentos 
sólidos que justifiquen la aprobación de la iniciativa en análisis”. 

El 13 de febrero de 2018, el senador Félix Salgado Macedonio presentó una nueva iniciativa, que incluía el 
señalamiento de que “el Estado Mayor Presidencial, a través del sistema de escoltas y de funciones de 
seguridad pública, realiza actividades de espionaje político” y que desde él se habrían fraguado “los crímenes 
de Estado que históricamente laceran la conciencia de la sociedad mexicana, como las masacres contra 
estudiantes en 1968 y el conocido Halconazo del 10 de junio de 1971; el asesinato del candidato presidencial 
Luis Donaldo Colosio en marzo de 1994, entre otros” 24, fue turnada a las comisiones unidas de Defensa y 
Estudios Legislativos del Senado, cuyos integrantes la aprobaron por unanimidad el 3 de abril de 2019, y tres 
semanas después haría lo propio el pleno del Senado con 108 de votos, 0 en contra y 12 abstenciones.25 

La minuta llegó el 23 de mayo de 2019 a la Comisión de Defensa de la Cámara de Diputados, que el 17 de 
octubre de ese mismo año sesionó y aprobó el dictamen para su revisión y previsible aprobación por el 
pleno 26, lo que no ha sucedido a la fecha. 

De acuerdo con la iniciativa presentada por el senador Salgado Macedonio, la fuerza con que contaba el 
Estado Mayor Presidencial era de 11 generales, 174 jefes y capitanes, 402 oficiales subalternos, 821 
elementos de tropa y marinería, 45 policías, así como 410 civiles para tareas administrativas, lo que suma un 
total de mil 863 elementos, según los datos disponibles a 2006. 

II.2.4. La DFS y la consolidación del Aparato Represivo del Estado Mexicano 

Esta Comisión tiene conocimiento de que la institucionalización del aparato represivo estatal se concretó 
con la creación de la Dirección Federal de Seguridad en enero de 1947, fecha en la cual Miguel Alemán 
reorganizó los aparatos de seguridad para investigar, detener o exterminar a los opositores políticos, debido a 
la desconfianza que tenía hacia un sector del Ejército, ya que muchos de ellos eran simpatizantes del general 
Miguel Henríquez Guzmán. Pero además, de izquierda, anti-imperialistas y anti-militaristas. 

La DFS trabajó en paralelo al Estado Mayor Presidencial en labores de resguardo de propiedades y 
familiares del presidente, así como a él mismo. Estaba encabezada por el general de Brigada Marcelino 
Inurreta de la Fuente y sus primeros agentes eran oficiales egresados del Colegio Militar. A diferencia del 
EMP, el carácter de la DFS diluía su origen militar al proveer a sus integrantes de cursos de investigación 
policial que, en función de la modernidad y el creciente acercamiento al gobierno norteamericano, en su 
origen fueron impartidos por el FBI, así como técnicas y equipo de investigación, como un moderno laboratorio 
químico biológico especializado en criminalística y que era considerado el mejor del país en ese momento.27 

                                                 
22 El Informador, Guadalajara, Jal., 6 de julio de 1952. 
23 Además de las aquí enumeradas, se sabe de su participación, entre otras, en el asesinato de Rubén Jaramillo y en la matanza del 2 de 
octubre de 1968 en Tlatelolco, documentadas por el Canal 6 de Julio en “Tlatelolco: Las claves de la masacre”, en el Informe Histórico de la 
FEMOSPP, así como por Julio Scherer García y Carlos Monsiváis en su libro Parte de Guerra. Tlatelolco 1968: documentos del general 
Marcelino García Barragán. Los Hechos y la Historia, Aguilar, 1999; además de múltiples señalamientos de la sociedad civil.  
24 Disponible en línea: https://www.excelsior.com.mx/nacional/felix-salgado-macedonio-acusa-al-emp-de-espia/1284895  
25 Disponible en línea: http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/44756-desaparecen-al-estado-mayor-
presidencial.html#:~:text=En%20votaci%C3%B3n%20nominal%2C%20con%20108,desaparecer%20al%20Estado%20Mayor%20Presidencial  
26 “El Estado Mayor Presidencial no desapareció; sólo está ‘en receso’” en El Universal, 6 de diciembre de 2021. 
27 “Memorándum”. 8 de octubre de 1948. AGN, fondo DFS, exp. 5-15-2 L-1., f. 6. 
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Aquellos primeros elementos de la DFS portaban credenciales de la Presidencia de la República, eran 
conocidos con el mote de “Los Tiernos”, y entre otros figuraban Melchor Cárdenas, Fernando Gutiérrez 
Barrios, Luis de la Barreda, Jesús Miyazawa, Miguel Nazar Haro, Medardo Molina, Manuel Lecuona, 
Florentino Ventura, Arturo Durazo Moreno y Margarito Romero Muñoz. Más tarde, se unieron a ese primer 
grupo una docena de pistoleros provenientes de Veracruz, cuatro hermanos llamados “Los Pumas” y otros 
dos más, apodados los “Bouzas”. Todos ellos propuestos y aceptados, por Alemán. Como los hermanos Hugo 
y Arturo Izquierdo Ebrard —después conocidos por sus presuntas ligas con el narcotráfico—, quienes fueron 
aprehendidos por agentes de la propia corporación por haber asesinado, el 17 de febrero de 1948, al senador 
tlaxcalteca Mauro Angulo Hernández.28 

La nómina de los agentes secretos al servicio del Presidente era tan extensa, que ni entre ellos mismos se 
conocían. Tenían coordinación con el Estado Mayor Presidencial, pero también con la Dirección General de 
Investigaciones Políticas y Sociales de la Secretaría de Gobernación, con el Servicio Secreto de la Policía del 
Distrito Federal y con Policías Judiciales de la Procuraduría General de la República, todos ellos, 
extraoficialmente bajo el mando del teniente coronel Inurreta y el coronel Carlos I. Serrano. 

Ya en los años sesenta y setenta, las actividades de la DFS, además de lo consabido, estuvieron dirigidas 
principalmente al combate de las guerrillas que brotaron en el estado de Guerrero. Sin un marco legal 
específico —salvo el Reglamento Interno de la Secretaría de Gobernación, como ha quedado consignado—, 
la DFS realizó operaciones ilegales durante sus 38 años de existencia. Y sin embargo, fue así como actuó, y 
se mantuvo, bajo el amparo del poder hegemónico representado por el Partido Revolucionario Institucional, 
constituyéndose como un factor decisivo en su larga permanencia. 

II.2.5. Sobre el cambio de adscripción de la DFS, de Presidencia a Gobernación. 

Debido a que el desprestigio de la DFS se fincó prácticamente desde su creación, abundaban los reportes 
del comportamiento arbitrario de sus agentes, de las acciones ilegales que cometían y de las vejaciones de 
las que eran objeto los ciudadanos cuando caían en manos de los agentes presidenciales, se optó por 
disimular su naturaleza. 

Esto fue, en parte, debido a un oficio fechado tan temprano como el 10 de diciembre de 1948, signado por 
Carlos Franco Sodi, Procurador general de Justicia del Distrito y Territorios Federales, el oficio 006464 dirigido 
al Secretario de Gobernación, Adolfo Ruiz Cortines, por medio del cual el procurador presentó un análisis con 
el objetivo de implementar “la urgente reorganización policiaca”.29 

Las conclusiones a las que llegó el procurador apenas un año después de la creación de la DFS fueron 
que existía “concurrencia innecesaria, ilegal e ineficaz de diversas policías, la falta de preparación técnica y 
elementos también técnicos de la policía y la carencia de jefes con autoridad suficiente, experiencia y 
capacitación profesional y respeto, sobre todo, a la Constitución”.30 

En lo que respecta a la DFS, el procurador hizo esta propuesta concreta: “En vista de que los abusos que 
cometen algunos agentes de la Dirección Federal de Seguridad ostentándose como policía de la Presidencia 
son altamente perjudiciales para la propia Presidencia de la República, estimo conveniente que dicho cuerpo 
pase a depender de esa Secretaría de Gobernación”.31 

De acuerdo con Sergio Aguayo, empero, fue a fines de la década de los 70 el momento de mayor 
despliegue de la DFS, tiempo en el cual pasó de un par de cientos de agentes que tenía en 1965, a casi 3 mil 
empleados de tiempo completo, que controlaban más que 10 mil informantes hacia 1979.32 

Y es de destacar el importante papel político que desempeñaron, y la influencia de que gozaron, dos de 
los directores más emblemáticos de la DFS en ese tiempo: Javier García Paniagua y Fernando Gutiérrez 
Barrios. El primero fue Secretario de la Reforma Agraria, presidente del PRI y Secretario del Trabajo en el 
sexenio de José López Portillo, y Jefe de la Policía del DF y Director de la Lotería Nacional en el gobierno de 
Carlos Salinas. El segundo fue subsecretario de Gobernación, más tarde director general de Caminos y 
Puentes Federales, gobernador de Veracruz, secretario de Gobernación y senador de la República. 

En el gobierno de Miguel de la Madrid, el escándalo derivado del asesinato del periodista Manuel Buendía, 
el 30 de mayo de 1984, y el involucramiento de personal de la DFS en el mismo, encabezado por su director 
José Antonio Zorrilla, a quien se terminó acusando y se detuvo como presunto autor intelectual del crimen en 

                                                 
28 Cfr. AGUAYO QUEZADA, La Charola, Op. Cit. 
29 “Oficio 006464”. AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 36-0 L. 1, f. 2. 
30 “Oficio 006464”. AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 36-0 L. 1, f. 2. (Ibid). 
31 “Oficio 006464”. AGN. Fondo Gobernación. DFS. Exp. 36-0 L. 1, f. 2. 
32 Cfr. AGUAYO, La Charola, Op. Cit. 
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1989, aunado al descubrimiento también por esos días de que importantes narcotraficantes, como Rafael 
Caro Quintero y sus guardaespaldas, portaban credenciales de la DFS, firmadas por Zorrilla, todo esto dio al 
traste con la institución. Así fue como el 29 de noviembre de 1985 la Dirección Federal de Seguridad dejó de 
existir, para dar paso al Centro de Investigaciones y Seguridad Nacional (CISEN).33 

La DFS se transformó, hubo una progresión en la tecnificación y perfeccionamiento en el exterminio de los 
disidentes políticos, el más importante de los cuales fue la desaparición forzada, ya que a pesar de ser una 
práctica que se utilizó en varias ocasiones en contra de militantes henriquistas, hubo casos, como el de 
Domingo Ortega, en los que lograron salvarse, por lo que se hablaba en ese tiempo de los “carreterazos”, 
secuestros de ciudadanos torturados y baleados, cuyos cuerpos eran abandonados en carreteras o parajes. 
Con el paso del tiempo, las técnicas para la desaparición forzada se perfeccionaron al grado de eliminar 
cualquier rastro físico que se pudiera tener sobre las víctimas. 

También ha hablado acerca de todo esto Pedro Aníbal Riera Escalante, un ex agente de la Inteligencia 
cubana que fue parte del operativo de infiltración a la CIA en una docena de países y al Departamento de 
Estado de Estados Unidos. El sostiene que la estación de la CIA en México era una de las mayores del 
mundo, y expuso los nombres de los agentes que trabajaban para la agencia en México, en las décadas de 
1970 y 1980: Gustavo Díaz Ordaz, Luis Echeverría Álvarez, Fernando Gutiérrez Barrios, Miguel Nazar Haro y 
José Luis Valles, entre otros. Asimismo, dijo que “Litempo”, “Lienvoy” y “Grupo 32”, eran algunas de las 
operaciones que la CIA desarrolló en México para acabar con los grupos guerrilleros y disidentes políticos de 
corte izquierdista. Y tanto la DFS como el CISEN prácticamente estaban bajo las órdenes de la inteligencia 
estadunidense.34 

Una paradoja es que con el correr de los años, muchos de esos agentes, espías, torturadores, 
perpetradores de desapariciones forzadas y autores de detenciones arbitrarias, pasaron a la nómina de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en particular al Programa de Presuntos Desaparecidos, para 
documentar las violaciones a derechos humanos del Estado mexicano. 

Es de destacar que cuando fue creada la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación el 13 de febrero de 1989, el responsable de la misma fue Fernando Gutiérrez Barrios. Y un año 
después, cuando se creó la CNDH, se otorgó su titularidad a Jorge Carpizo Marc Gregor, ex secretario de 
Gobernación y Procurador General de la República en la administración de Carlos Salinas de Gortari. 

II.2.6. La Policía del Distrito Federal y el Servicio Secreto. 

La corporación del Servicio Secreto estaba adscrita en 1950 a la Jefatura de Policía, que a su vez 
pertenecía a la Procuraduría General de la República. Era una policía política, que se encargaba de la 
vigilancia de opositores, se dedicaba a vigilar sus manifestaciones y participaba en las estrategias represivas 
en contra de los mismos. Además, era una corporación profundamente corrupta, repudiada por la sociedad 
capitalina.  El Servicio Secreto, fue parte fundamental del complejo contrainsurgente de los 50 y trabajó de 
manera coordinada con otras policías políticas en eventos represivos en la época, prueba de ello son 
personajes como Joaquín Foullón Cabrera, Jefe del Servicio Secreto desde el 9 de junio de 1952, quien 
también figuraba en la nómina de la Dirección Federal de Seguridad, o Miguel Nazar Haro, quien era policía 
secreto desde 1950 e ingresa a la DFS en 1960 35. 

En los años 60 la Cruz Roja Mexicana ayudó conscientemente al aparato de seguridad en el control y 
persecución de opositores. Sin embargo, se tiene registro, ya de que la noche del 7 de julio de 1952 se usaron 
ambulancias de las cruces Roja y Verde para transportar agentes, y en lugar de atender a los heridos y 
levantar a los muertos, se los llevaban para desaparecerlos 

Adicionalmente al Departamento de Investigaciones Políticas y Sociales, al menos otros cuatro servicios 
de inteligencia se desarrollaron en 1941: el Estado Mayor del Ejército Mexicano, la Oficina del Procurador 
General, el Servicio Secreto del jefe de la Policía de la Ciudad de México y los servicios especiales 
del Presidente.36 

Otras corporaciones que fueron utilizadas por el Estado mexicano para reprimir y perseguir opositores 
fueron, el Cuerpo de Granaderos dependiente de la Jefatura de Policía del Distrito Federal y la Policía de 
PEMEX. En el área rural la Policía rural, las policías estatales y municipales, y en general, todas las Zonas 
Militares del país. 

                                                 
33 Disponible en línea: http://www.proceso.com.mx/177909/la-direccion-federal-de-seguridad-un-cuerpo-de-elite-que-trabajo-en-el-filo-del-
espionaje-el-crimen-y-la-represion 
34 Disponible en línea: https://contralinea.com.mx/las-operaciones-de-la-cia-contra-la-guerrilla-mexicana/  
35 LÓPEZ DE LA TORRE, Carlos Fernando, “Miguel Nazar Haro y la guerra sucia en México”, en Grafía, vol. 10, número 1, 2013, p. 34.  
36 NAVARRO, Aarón W. “Political Intelligence and the Creation of Modern Mexico 1938-1954”. University Park, PA: Pennsylvania State 
University Press  en Otto René Cáceres Parra y Lucía Carmina Jasso López, Los servicios de inteligencia en México, ayer y hoy, 
IIS-UNAM P. 75. 
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III. CASOS DE GRAVES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS POR VIOLENCIA POLÍTICA 
OCURRIDOS ENTRE 1951 Y 1965. 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos apunta que, en el desarrollo de las investigaciones 
sobre la violencia política de Estado en el pasado reciente, se identificó la diferenciación de la estrategia 
represiva aplicada a las y los actores sociales disidentes, la cual se diferenciaba según la clase social de 
pertenencia, la visibilidad pública así como elementos subjetivos relacionados con el racismo, el clasismo y el 
sexismo. En consecuencia, la violencia política de Estado no fue igual en todo en el país, ya que se acopló al 
enemigo interno que debía de afrontar el Estado. 

Los instrumentos que dispuso el Estado para la puesta en práctica de la violencia, así como las 
estrategias, fueron distintas en el medio rural y urbano. En el campo, la utilización del ejército fue primordial, 
por su parte en las ciudades se ordenó el despliegue principalmente de las policías políticas para las 
actuaciones de eliminación del enemigo interno. Mientras que, en la urbe, los instrumentos represivos que se 
usaron fueron principalmente la detención arbitraria, tortura y la desaparición transitoria con un carácter 
específico y dirigido; en el campo, los instrumentos represivos que se usaron fueron las masacres, 
ejecuciones extrajudiciales con características expansivas y masivas hacia la población en general. 

Iniciar el estudio de la represión desde el sexenio de Miguel Alemán, permite apreciar pistas que confirman 
que las características de la violencia política de Estado están presentes desde entonces. La creación de la 
DFS, así como los distintos hechos represivos ocurridos en 1951 y 1952, así lo demuestran 37. 

Al ser la eliminación de los henriquistas, jaramillistas y sus aliados, el objetivo principal del régimen 
encabezado por el partido institucional se ubicaron y seleccionaron episodios que dan cuenta de la magnitud 
de la violencia y la sistematicidad con la que el Estado actuó en contubernio con otras autoridades para sus 
labores represivas. 

A lo largo de la investigación, esta Comisión logró documentar 49 casos específicos de violencia política 
perpetrada por el Estado mexicano entre 1951 y 1965, a través de la solicitud de información a diversas 
autoridades y mediante metodología de corte histórico, que derivó en la consulta de hemerotecas y archivos 
públicos municipales y estatales. No se omite señalar que estos casos no representan la dimensión y la 
totalidad de la violencia política ejercida durante el periodo, pero son un reflejo de la construcción y de las 
acciones del sistema represivo de la época. 

III.1. Detención arbitraria del periodista Ernesto Garza, el 27 de abril de 1951. 

III.2. Masacre en Tlacotepec, el 21 de septiembre de 1951. 

III.3. Asesinato de Ricardo Moyrón Cota en Mexicali, B.C., el 27 de enero de 1952. 

III.4. Desaparición forzada de Francisco Garfias Romero, líder obrero, el 18 de febrero de 1952. 

III.5. Asesinato de Francisco Mercado Fuentes y detención arbitraria de Marco Antonio Lanz Galera, 
durante un mitin en la Ciudad de México el 16 de marzo de 1952. 

III.6. Represión en contra de la población en Oaxaca, el 21 de marzo de 1952. 

III.7. Represión en Bellas Artes en la marcha del Día del Trabajo de 1952. 

III.8. Ejecución extrajudicial de Juan Solís el 5 de junio de 1952, en Juchitán, Oaxaca. 

III.9. Represión de la “Fiesta de la Victoria” en La Alameda de la Ciudad de México, el 7 de julio de 1952 

III.10. Detención arbitraria de Cándido Aguilar en Veracruz el 8 de julio de 1952. 

III.11. Represión a una manifestación de mujeres, el 9 de julio de 1952. 

III.12. Detenciones arbitrarias y tortura a campesinos henriquistas, el 20 de Julio de 1952. 

III.13. Detenciones arbitrarias en la Ciudad de México el 22 de septiembre de 1952. 

III.14. Detenciones arbitrarias en la Ciudad de México, el 25 de noviembre de 1952. 

III.15. Represión en el pueblo Jalapa de Díaz, Oaxaca, el 25 de diciembre de 1952. 

III.16. Detenciones arbitrarias en Huixtla, Chiapas, el 26 de enero de 1953. 

III.17. Represión de Mitin en las oficinas de la FPPM en la Ciudad de México, el 5 de febrero de 1953. 

III.18. Represión de Mitin en las oficinas del Partido Constitucionalista, el 4 de marzo de 1953. 

                                                 
37 Informe Sobre la Violencia Política del Estado en México de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
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III.19. Desaparición transitoria, tortura y centros clandestinos en Agosto de 1953. 

III.20. Detenciones arbitrarias en la Ciudad de México el 28 de agosto de 1953. 

III.21. Tortura y Ejecución del Licenciado Marco Antonio Lanz Galera el 31 de agosto de 1953. 

III.22. Matanza de campesinos en Tecuala, Nay., el 8 de septiembre de 1953. 

III.23. Detenciones y represión en Cuernavaca, en octubre de 1953. 

III.24. Detenciones arbitrarias en Ixtlahuaca, Méx., el 8 de octubre de 1953. 

III.25. Detenciones en Veracruz, el 18 de octubre de 1953. 

III.26. Detenciones arbitrarias en Huehuetoca, Méx., el 23 de octubre de 1953. 

III.27. Detenciones arbitrarias en Almoloya de Juárez, Méx., el 29 de noviembre de 1953. 

III.28. Masacre y persecución política en Delicias, Chihuahua, el 15 de enero de 1954. 

III.29. Desaparecidos en Veracruz, Ver., el 3 de febrero de 1954. 

III.30. Represión durante una manifestación en Salto del Agua el 5 de febrero de 1954. 

III.31. Ejecución extrajudicial e intento de desaparición forzada de jefes del grupo henriquista los “400”. 27 
de febrero a 4 de marzo de 1954. 

III.32. Desaparición forzada y ejecución extrajudicial de Teodoro Sánchez el 9 de mayo de 1954. 

III.33. Detenciones arbitrarias en el estado de Sinaloa en mayo de 1954. 

III.34. Desaparición forzada transitoria y tortura de José Kerlegand, el 4 de agosto de 1954. 

III.35. Detención arbitraria en la Ciudad de México el 7 de septiembre de 1954. 

III.36. Detención arbitraria en Poncitlán, Jal., el 17 de septiembre de 1954. 

III.37. Detención arbitraria en Cañitas, Zac., el 22 de septiembre de 1954. 

III.38. Detenciones arbitrarias de diciembre de 1954. 

III.39. Atentado en la Ciudad de México el 3 de diciembre de 1954. 

III.40. Atentado en Durango, Dgo., el 10 de diciembre de 1954. 

III.41. Represión contra campesinos en el estado de México, en enero de 1955. 

III.42. Detenciones en casa de Miguel Henríquez Guzmán el 13 de febrero de 1955. 

III.43. Desaparición forzada y ejecución extrajudicial de Porfirio Jaramillo y Fortunato Calixto Nava, el 24 
de febrero de 1955, en la Ciudad de México. 

III.44. Represión contra militantes y dirigentes henriquistas en Chiapas, en 1955. 

III.45. Detenciones arbitrarias en convención henriquista en León, Gto., el 28 de junio de 1959. 

III.46. Detenciones y masacres, con motivo del intento de levantamiento del Gral. Celestino Gasca, en 
septiembre de 1961. 

III.47. Masacre de Chumatlán, Ver., el 15 de septiembre de 1961. 

III.48. Ejecución extrajudicial de Rubén Jaramillo, Epifanía Zúñiga, Filemón Jaramillo, Ricardo Jaramillo y 
Enrique Jaramillo el 23 de mayo de 1962. 

III.49. Ejecución extrajudicial de Miguel Torres y José Velázquez Salgado en julio de 1965. 

IV. LUGARES DE DETENCIÓN CLANDESTINA EN EL PERÍODO 1951-1965 

Esta Comisión da cuenta de la existencia de los siguientes espacios, siete en total, para la ilegal retención 
de personas detenidas arbitrariamente durante la década de 1950: 

● Sexta Delegación, Victoria 82, Centro Histórico, Cuauhtémoc, Ciudad de México: Cientos de 
militantes henriquistas permanecieron detenidos arbitrariamente ahí, fueron desaparecidos de 
manera transitoria, desaparecidos y torturados. El 7 de julio de 1952, y durante varios días 
subsecuentes, principalmente mujeres familiares, se constituyeron fuera de la Sexta delegación para 
conocer el paradero de sus seres queridos a raíz de la Masacre en la Alameda.38 

                                                 
38 El Universal, 10 de julio de 1952. 
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● Estancia Migratoria, de la Dirección Federal de Seguridad, Miguel Schultz 136, Colonia San 
Rafael en la Ciudad de México: Fueron desaparecidos ahí, de manera transitoria, desaparecidos y 
torturados cientos de militantes henriquistas y más personas víctimas de la vigilancia y la 
persecución de la DFS. 

● Casas y oficinas disfrazadas en la Ciudad de México: se trata de tres casas particulares que 
funcionaban como cárceles clandestinas durante el gobierno de Miguel Alemán y luego durante la 
campaña de 1952, ubicadas en Av. Narvarte 379, Bucareli 113 y San Luis Potosí 10, según denuncia 
del director del semanario Oposición, Ernesto García, quien estuvo retenido en una de ellas, 
publicada el 31 de mayo de 1952. El periodista mencionó como responsables de su manejo al 
Presidente Miguel Alemán, al secretario de Gobernación Adolfo Ruiz Cortines, al jefe de la Policía del 
DF general Othón León Lobato, al jefe de la DFS general Marcelino Inurreta, al director del Penal de 
las Islas Marías general Pascual Cornejo, al jefe de Prevención licenciado Heraclio Rodríguez, y a los 
agentes Cagiga, capitán Legorreta y Ernesto Moncada.39 

● Edificio de “Pensiones”, donde funcionaban las oficinas administrativas de la Dirección Federal de 
Seguridad, en la Plaza de la República de la Ciudad de México: en estas instalaciones se detuvo e 
interrogó a varios henriquistas. En ellas se secuestró en agosto de 1953 a Marco Antonio Lanz 
Galera, y de ahí se lo llevaron a torturar y sacrificar, a bordo de un automóvil. 

● Cuartel <CERO> de la Policía Federal Hidráulica: fueron desaparecidos de manera transitoria, 
torturados y desaparecidos más de 20 militantes henriquistas en esta cárcel en agosto de 1953. 
Hasta el día de hoy, a pesar de la búsqueda en archivos de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, 
no se ha localizado dicho inmueble, pero consta su existencia en los informes de la DFS, que obran 
en el expediente de esta Recomendación General.40 

V. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

Los Derechos Humanos frente a las prácticas de violencia política. 

Esta Comisión ha documentado violaciones graves a derechos humanos por el Estado, detenciones 
arbitrarias masivas e individuales, desplazamiento forzado, tortura y ejecuciones por motivos políticos durante 
la década de 1950, y hay que señalar que entonces ya se había proclamado la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y que actualmente existen marcos normativos amplios de derecho internacional de 
derechos humanos y derecho penal, que contemplan la protección para graves violaciones a los derechos 
humanos y crímenes de lesa humanidad, así como su imprescriptibilidad: 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre el 2 de mayo de 1948. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos fue adoptada y proclamada el 10 de diciembre de 1948 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre pronunciaba ya en 1948 

El estatuto de Roma en su artículo 7 

La Convención Americana de los Derechos Humanos 

México ante la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad. 

En 26 de noviembre de 1968 la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, sin embargo, México firmó 
ad referéndum hasta el 22 de abril de 2002, es decir 34 años después, mediante decreto aprobado por el 
Senado de la República del 10 de diciembre de 2001, el cual incluía una declaración interpretativa que 
señala que: 

“Con fundamento en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al ratificar la Convención sobre la Imprescriptibilidad de Crímenes de Guerra y de los Crímenes 
de Lesa Humanidad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 26 de 
noviembre de 1968,  entenderá que únicamente considerará imprescriptibles los crímenes que 
consagra la Convención, cometidos con posterioridad a su entrada en vigor para México”. 

Como se observa dicha declaración interpretativa es un respaldo claro y oficial a la impunidad con relación 
a crímenes de lesa humanidad cometidos antes de 2002, lo cual constituye un agravio a la sociedad que debe 
ser reparado. 

                                                 
39 “Casas donde secuestran a los enemigos de Alemán”, La Oposición, 31 de mayo de 1952. 
40 DFS, AGN, Relación de detenidos fechada el 11 de agosto de 1953, con sello del 30 de septiembre de 1953. 
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V.1. DERECHO A LA MEMORIA 

Se ha reconocido la existencia de otras memorias que habían sido silenciadas, que no es otra que la de 
las víctimas de los hechos pasados, generalmente marcadas por la violencia política y la represión. Por tanto, 
es relevante mencionar que la memoria siempre está acompañada del olvido, el cual no implica la simple 
ausencia de algo que estaba y ya no está, sino una disputa política entre memorias que chocan entre sí 41, y 
de la cual siempre había predominado la memoria de los poderosos. Por tanto, las memorias conllevan un uso 
político, puesto que generalmente había sido ejercido por regímenes autoritarios cuyo objetivo era ocultar y 
negar sus crímenes.42 

Memoria y graves violaciones a los derechos humanos 

En el presente, el resurgimiento de las memorias de las víctimas acalladas por la violencia política de 
Estado se torna por demás relevante, al ser por un lado una medida de reparación para aquellos que sufrieron 
de la represión, misma que en muchas ocasiones derivó en graves violaciones a los derechos humanos, pero 
también como parte de un proceso de reconstrucción del tejido social transgredido por la violencia que impera 
en el país, puesto que para comprender la situación actual, para nuestro caso en particular, debe de 
conocerse el origen de la violencia política del México contemporáneo y su desarrollo en el tiempo, así como 
reconocer la actuación de todas aquellas y aquellos que no se conformaron con la situación de injusticia social 
del régimen autoritario. 

Memoria y perspectiva de género 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos resalta la importancia de la participación de las mujeres 
en la vida pública del país, así como la violencia patriarcal y machista de las que han sido víctimas 
históricamente. Por tanto, una de las vertientes de las investigaciones de esta CNDH, está enfocada en el 
rescate de la memoria de las mujeres que participaron, ya fuera de manera activa o tangencial, en los 
movimientos sociales que contempla esta Recomendación General, labor por la que fueron víctimas de graves 
violaciones a los derechos humanos. 

V.2. DERECHO A LA VERDAD 

El Derecho la Verdad debe ser concebido en sus dos dimensiones, por un lado, como una medida de 
reparación a las víctimas; y por otro como un derecho colectivo de la sociedad en su conjunto, una garantía de 
transparencia en el actuar del Estado, que permita asegurar que graves violaciones y prácticas represivas del 
pasado no se repetirán jamás. El derecho a la verdad surge de la necesidad de conocer el paradero de las 
personas y de comprender lo sucedido. 

Esta Comisión Nacional destaca la intrínseca relación entre la verdad y la democracia.  A lo largo de la 
historia, como se ha planteado, múltiples autoridades del Estado mexicano han llevado a cabo en conjunto, 
una planeación estratégica con fines represivos que ha derivado incluso en la institucionalización de la 
represión a través de la creación de corporaciones policiales de persecución política, que han hecho uso 
ilegítimo de la violencia en contra de grupos opositores y disidentes, pero que además se agrava con la 
manipulación y ocultamiento que persiste, de la documentación de esa represión. 

Archivos Históricos 

Este Organismo Nacional ha concluido que el vacío histórico en México ha sido planeado y ejecutado por 
los actores políticos involucrados en los diversos hechos violatorios, dificultando así el conocimiento de la 
verdad y como consecuencia, la debida aplicación de la justicia. 

El encubrimiento de la verdad ha sido a lo largo de décadas, no una práctica aislada, sino una política 
pública.  Esta Comisión Nacional ha dado cuenta de las graves violaciones a los derechos humanos en contra 
de grupos opositores, rescatando episodios premeditadamente omitidos por la historia oficial, como es el caso 
de la violenta persecución a los henriquistas 43. 

En México han sido constantes los esfuerzos realizados para la consulta de los archivos de las policías 
políticas, es decir, la ex Dirección Federal de Seguridad y de la Dirección General de Investigaciones Políticas 
y Sociales, cuya información es central para el esclarecimiento de las graves violaciones por motivos políticos, 
pues en cuanto a su contenido, hoy sabemos que los informes de ambas direcciones tienen una estructura 
minuciosa que permite identificar fechas, lugares, víctimas y autoridades involucradas. 

                                                 
41 JELIN, Elizabeth, Los trabajos de la Memoria, Siglo XXI Editores, 2002, p. 4-6.  
42 TRAVERSO, Enzo, “Historia y Memoria. Notas sobre un debate” en Historia Reciente. Perspectivas y desafíos para un campo en 
construcción, Compiladoras Marina Franco y Florencia Levin,Paidós, 2007, pp. 67-96.   
43 En el Informe Sobre la Violencia Política del Estado en México de la CNDH. 
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El acceso a la información contenida en los archivos históricos de las policías políticas en México ha 
implicado grandes esfuerzos por parte de las víctimas, familiares y organizaciones de la sociedad civil, pues a 
lo largo de estas décadas su consulta no ha sido inmediata ni sencilla, y no ha cumplido con los estándares 
internacionales con relación al derecho a la verdad. 

Por otro lado, con relación a los archivos de la Secretaría de la Defensa Nacional, no ha existido 
posibilidad alguna de consultar archivos históricos que den cuenta de graves violaciones por violencia política 
en la que ha participado el ejército a lo largo del tiempo, desde la década de 1950, participación que esta 
Comisión ha documentado a través de diversas fuentes. La transferencia que se ha realizado por parte de la 
SEDENA al AGN es insuficiente y no cumple con los estándares del derecho a la verdad hasta el día de hoy. 

El pronunciamiento más reciente con relación a el acceso a los archivos es el acuerdo emitido por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador el 28 de febrero de 2020 “por el que se establecen diversas 
acciones para la transferencia de documentos históricos que se encuentren relacionados con violaciones de 
derechos humanos y persecuciones políticas vinculadas con movimientos políticos y sociales, así como actos 
de corrupción en posesión de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.44 

En la mayoría de los casos las diversas autoridades a las que se les solicitó la información o el acceso a 
los recintos, ignoraban el destino final de los acervos de las décadas de 1950 a 1965, en otros casos los 
encargados de los archivos hablaron de la pérdida completa de fondos por desastres naturales o descuido 
humano e institucional. 

V.3. EL DERECHO A LA DEMOCRACIA 

En la Constitución mexicana se estableció una definición de Democracia que no se contrapone con los 
instrumentos internacionales, sino que amplía los alcances de esta. Fue en el entonces denominado Capítulo 
de Garantías Individuales que en diciembre de 1946 se publicó la modificación del párrafo I, inciso a) del 
artículo tercero constitucional, que a la letra dice: 

Artículo 3o. a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo. 

El hecho es que, a pesar de la Constitución y de los instrumentos internacionales que aun cuando 
incipientes, ya existían, al arribar a 1951, México vivía una etapa de restricciones políticas y limitaciones 
democráticas, que los henriquistas creyeron poder superar mediante el ejercicio del voto. 

La raíz de los problemas que envolvieron las elecciones de 1946 se encuentra en la legislación electoral 
que Manuel Avila Camacho y los miembros del partido oficial impusieron, en sustitución de la ley que databa 
de 1918. Una oportunidad en realidad para apuntalar el régimen de partido único, que hizo de la centralización 
del régimen electoral su punta de lanza. 

Para apuntalar pues, esta centralización del poder, encabezaba la nueva estructura electoral una 
Comisión Federal de Vigilancia Electoral (CFVE) integrada casi en su totalidad por representantes del partido 
en el poder. La CFVE era responsable de la designación de los miembros de las comisiones locales 
electorales, quienes a su vez nombrarían los comités distritales. Un control total asegurado. 

Para las elecciones de 1952, que acabarían siendo las más escandalosas, y seguramente las más 
violentas, se afianzó el sistema de representación estatal mayoritaria por una parte, y minoritaria de los 
partidos políticos por otra, desoyendo completamente los reclamos de la oposición. 

La denuncia que hicieron a todo lo largo de la campaña de 1952, reiterada hasta muchos años después, 
era la necesidad de establecer un régimen democrático, sin simulaciones, a partir del reconocimiento de la 
peculiaridad del contexto mexicano. 

Dos años más tarde, el artículo 41 de la Ley Electoral alemanista sería al que recurriría el PRI para 
eliminar a la FPPM de la escena política dos años después. Sin otorgar derecho de audiencia, ni de defensa a 
los henriquistas, el secretario de Gobernación ruizcortinista firmó el 25 de febrero de 1954 la resolución que 
ordenó la disolución de la FPPM como partido político. El principio de una premeditada y continuada 
estrategia de olvido y desmemoria que la eliminó casi completamente de la historia. 

                                                 
44 Diario Oficial de la Federación, 28 de febrero de 2019. 
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Es el caso, por ejemplo, que se ha insistido en repetidas ocasiones que las reformas más avanzadas en 
términos políticos y electorales fue la de la FPPM que ni siquiera se discutieron en la Cámara de Diputados 
durante las sesiones realizadas para la aprobación de la Ley Electoral Federal de 1951 presentada por el PRI, 
y aprobada el 4 de diciembre de ese año, sin cambios. 

Hasta 1964 se hizo una nueva reforma electoral, la cual dio entrada a la participación de las minorías en la 
Cámara de Diputados pero la “democracia a la mexicana” sufría de falta de representatividad de las fuerzas 
sociales de oposición y de la falta de representatividad del propio partido gobernante. 

Por otra parte, la reforma política de 1977 fue dar cabida en el sistema político a la “leal oposición”, como 
le llamaban, es decir aquella que no pusiera en riesgo la continuidad del sistema, ofreciéndole la posibilidad 
de participar electoralmente, incluso con concesiones como el financiamiento público. Significativamente, el 
único partido político de los tres que se lo cancelaron, al que se le negó el registro en 1977, fue a la FPPM. 

El hecho es que, desde 1946 y hasta 1977, toda la legislación electoral mexicana, y la práctica política, 
tendía a desalentar la participación política ciudadana, y también la creación de partidos, como se comprueba 
del cuadro siguiente. 

V.4. DERECHO DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN. 

Si algo se escatimó a los militantes de la FPPM, y se les limitó desde el inicio de su formación, fue el 
derecho de reunión, y a la postre también se les arrebató el derecho de asociación. Toda la campaña de 
1951-1952 da cuenta de esto, y la cancelación de su registro como partido político, en 1954, así lo acredita. Si 
bien en el fondo, de lo que se les estaba despojando, y con ellos a todo el pueblo de México, era de su 
derecho a la democracia. 

El derecho de asociación es, también, un derecho humano inalienable. El ejercicio democrático requiere 
que todas las personas puedan tener diferentes medios y recursos para manifestar sus opiniones y participar 
en la vida pública. Constituye el derecho que tenemos todas las personas a crear organizaciones con otras 
personas, o integrarnos a las ya existentes, para trabajar en favor de nuestros intereses y el ejercicio de 
nuestros derechos. 

V.5. EL DERECHO A LA PROTESTA SOCIAL, EL DERECHO A LA RESISTENCIA CIVIL Y EL 
DERECHO DE REBELIÓN. 

La protesta social es una manifestación del ejercicio de un conjunto de derechos, a la libertad de 
expresión, al derecho de asociación y de reunión pacífica, reconocidos por nuestra Constitución  y por los 
tratados internacionales de derechos humanos –como la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros instrumentos-, a los que México 
se encuentra obligado. 

La resistencia civil es otro derecho, dentro del margen de las manifestaciones de oposición pacífica, y es 
entendida como “la justificación del rechazo público, consciente, colectivo y pacífico a acatar leyes o políticas 
gubernamentales consideradas injustas o inmorales45, cuyo accionar va más allá que el de la desobediencia 
civil.  La resistencia civil, a diferencia de la desobediencia civil, es activa y se justifica como una medida 
extraordinaria para restablecer el orden concebido moral y popularmente como justo. Asimismo, ésta 
contempla una transformación institucional de fondo y de conjunto, al insertarse en un proyecto revolucionario 
más amplio y acompañado de formas de acción que son consideradas legales.46 

El derecho a la rebelión se ha puesto en práctica en múltiples ocasiones a lo largo de la historia. En 
México, las grandes transformaciones que han cimentado el Estado, han llegado a través de la franca 
rebelión: el movimiento independentista frente al régimen colonial, el movimiento de Reforma frente al poder 
conservador, y la Revolución Mexicana ante el régimen porfirista. Y no sólo en México, a nivel planetario, la 
rebelión, mayoritariamente armada, contra el tirano, ha sido la forma en que los ahora llamados regímenes 
democráticos han logrado establecerse en nuestras sociedades. 

Es el caso que, ante la cerrazón completa de las vías para acceder a la participación política por parte de 
los henriquistas, y las crecientes y sistemáticas oleadas represivas de las que fueron víctimas, la rebelión fue, 
de manera natural, una de las vías que consideraron. Es necesario subrayar que aunque el movimiento 
henriquista nace y crece como un movimiento profundamente democrático y pacífico, sus militantes fueron 
víctimas del sistema represivo montado por alemanismo, que, a pesar sus limitaciones técnicas-materiales, 
tuvo como objetivo la eliminación física e ideológica del proyecto henriquista. 

                                                 
45 MARCONE, Op. Cit., p. 40. 
46 QUIÑONES PÁEZ, Julio, “Sobre el concepto de resistencia civil en ciencia política”, Ciencia Política, Núm. 6, julio-diciembre 2008, p. 158.  



300 DIARIO OFICIAL Viernes 28 de octubre de 2022 

VI. IMPACTOS PSICOSOCIALES DERIVADOS DE LOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN EL 
PERÍODO 1951-1965. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, grosso modo, que para determinar la gravedad 
de violaciones a derechos humanos es necesario comprobar su trascendencia social en virtud de afectar no 
sólo a la víctima, sino a toda la sociedad, por la intensidad de la ruptura que representan para el orden 
constitucional. 

El hecho es que la militancia en la FPPM, o en cualquiera de sus partidos aliados, y la mera simpatía por 
el general Miguel Henríquez Guzmán, le representó a miles de ciudadanas y ciudadanos un costo muy alto: 
además de desapariciones transitorias y desapariciones forzadas, persecución, despidos laborales, cárcel, 
tortura, ejecuciones extrajudiciales, desplazamientos de familias enteras, todo esto ampliamente documentado 
por esta Comisión Nacional. Pero además, la criminalización y estigmatización por los medios de 
comunicación en su momento, y el olvido y su eliminación de la vida política nacional y de la historia, a tal 
grado que difundiera vergüenza y temor entre la población el sólo acreditarse o asumirse como “henriquista”, 
es decir como opositor al partido del gobierno. 

Por eso es indispensable esclarecer los hechos del pasado. Más que calificarlas, abrirle paso a la Verdad. 
Y por eso es necesario reivindicar al movimiento henriquista, empezando por su líder. 

Ni sus nombres se conocen. El impacto mayor lo constituyó el retraso democrático, la obstaculización para 
el desarrollo de elecciones libres y para el libre ejercicio de los derechos cívicos de los mexicanos, así como 
de la participación ciudadana que representó la consolidación del régimen del partido hegemónico, que se 
prolongó hasta entrado el siglo XX, y suya esencia pervive hasta nuestros días. 

VII. REIVINDICACIÓN DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN, A LA VERDAD Y A LA MEMORIA 
COLECTIVA SOBRE LOS ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN EL PERÍODO 1951-1965. 

El derecho de acceso a la información en México está consagrado por el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su lado, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dispone en sus artículos 5, 113, fracción III y 115, fracción I, que la información asociada 
a violaciones graves de los derechos humanos se encuentra impedida de verse clasificada como reservada. 

La Ley General de Víctimas establece en su artículo 20 que la sociedad tiene derecho a conocer la verdad 
histórica de los hechos y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, en su resolución identificada como 2005/66 del 20 de abril de 2005, señaló que el derecho a la 
verdad puede caracterizarse de manera diferente en algunos sistemas jurídicos como derecho a saber o a ser 
informado o libertad de información47. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos hace notar que para hacer efectivo el derecho a la 
verdad, y por ende para consolidar la memoria histórica del país, tratándose de la información resguardada 
por instituciones del Estado mexicano, es indispensable acceder a los archivos en que se resguarda 
información completa, objetiva y veraz. 

A pesar de todo lo consignado, y de lo mucho que se ha avanzado, esta Comisión Nacional estima que las 
políticas públicas en materia de administración archivística en el país tienen pendiente reflejar expresamente 
la tutela del derecho a la verdad y a la memoria histórica por violaciones a los derechos humanos como 
elementos intrínsecamente asociados al derecho a la información. 

Esta Comisión Nacional, durante la etapa de investigación de la presente Recomendación General, logró 
constatar que es notoria la falta de difusión de la existencia de los archivos con contenido histórico en el país, 
por lo que el grueso de la población desconoce su existencia, y por ende no existen en todos los casos 
condiciones adecuadas de detección de necesidades de preservación, organización y disponibilidad al interior 
de los archivos públicos. Incluso tratándose del propio archivo histórico de la CNDH. 

VIII. CONCLUSIONES 

La experiencia de los hechos vividos en el período 1951-1965 demuestra que hubo una estrategia 
represiva sistemática y además cobijada institucionalmente por parte del Estado mexicano, que normalizó, y 
además encubrió y ocultó, en la total impunidad, múltiples violaciones a derechos humanos cometidas 
particularmente en contra de ciudadanas y ciudadanas militantes o simpatizantes de partidos y organizaciones 
contrarias al partido del titular del Poder Ejecutivo en ese tiempo. Violaciones que es la fecha, no podemos 
identificar ni esclarecer totalmente. 

                                                 
47 Disponible en línea: https://ap.ohchr.org/documents/dpage_s.aspx?si=E/CN.4/RES/2005/66  
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De igual modo, de la investigación que realizó esta Comisión Nacional se comprueba que ese aparato 
represivo tenía como finalidad limitar los derechos civiles de los mexicanos y controlar el ejercicio de la 
democracia, pero también, en una segunda etapa, garantizar la impunidad, toda vez que se fomentó 
la desaparición de pruebas y archivos que permitieran la identificación tanto de los delitos como de los 
infractores. 

Prueba de ello fue la cancelación del registro como partido político de la Federación de Partidos del 
Pueblo Mexicano, mediante Resolución de la Secretaría de Gobernación, publicada el 1º de marzo de 1954; el 
desmantelamiento de sus oficinas centrales, un año después, el 4 de marzo de 1955; y la prohibición de toda 
reunión de henriquistas a partir de esa fecha, al grado de que sus mítines los tenían que llevar a cabo en los 
jardines de la residencia de su líder, el general Miguel Henríquez Guzmán, con riesgo de ser detenidos antes 
o a la salida de los mismos, lo que ocurría con frecuencia. 

Es decir, que hubo discrecionalidad en la aplicación de la Ley cuando el PRI demandó la cancelación del 
registro como partido político a la FPPM por la comisión de “actos violentos”, pero este criterio no se aplicó en 
el mismo sentido para todos, sino únicamente para los henriquistas, toda vez que la violencia, como se 
desprende de las investigaciones que derivaron en esta Recomendación General, arrojan que la violencia 
provenía de agentes del gobierno, emanado del PRI, e incluso de militantes y dirigentes priístas. 

Ya han quedado citados aquí los razonamientos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación48 respecto a 
que la calificación de gravedad de las violaciones a los derechos humanos se puede derivar, además de la 
afectación a la o a las víctimas, mediante la identificación de tales características como un agravio a toda la 
sociedad; y en el caso de la represión que sufrieron los militantes y simpatizantes de la Federación de 
Partidos del Pueblo Mexicano, del Partido Constitucionalista Mexicano, del Partido de la Revolución, del 
Partido Obrero y Campesino Mexicano, el Partido Agrario Obrero Morelense y el Partido Comunista Mexicano, 
estamos ante una evidente, sistemática y continuada violación grave de derechos humanos que en realidad 
afectó a todo el pueblo de México, puesto que la práctica cabal de la democracia se obstaculizó y retrasó por 
años, merced, precisamente a esas violaciones y a ese aparato represivo montado por el Estado 
expresamente para ejecutarlas, aparato que es la fecha todavía persiste en algunas instituciones, leyes y 
prácticas, que es preciso eliminar por completo de la vida nacional. 

No es ocioso evocar de nueva cuenta el Estatuto de Roma, particularmente el catálogo de delitos 
señalados en su artículo 7º, antes citado, que menciona que esta clase de crímenes, precisamente por su 
gravedad -hablamos de los "crímenes de lesa humanidad"- tienen trascendencia para la comunidad 
internacional en su conjunto49. Crímenes, la mayoría de ellos, que se cometieron como una política del Estado 
mexicano, durante todo el período 1952-1965, y en los años subsecuentes. 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos observa que la concurrencia de los factores descritos 
bajo los criterios enunciados, incluidos en la presente Recomendación General, particularmente en la época 
histórica que abarca el periodo 1951 a 1965, se caracteriza por sentar las bases jurídicas, organizacionales y 
operativas, que sistemáticamente extendieron un estado de guerra de hecho contra los disconformes políticos 
del régimen, en franca ruptura del orden constitucional, lo que a su vez sirvió de antesala y causa directa para 
lo que después sería identificada nítidamente como la etapa de la “Guerra Sucia”, es decir, los años 60 a los 
90, e incluso hasta entrado el siglo XXI. 

Por las razones expuestas, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, formula, las siguientes: 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

A las Personas Titulares del Poder Ejecutivo Federal y de las Entidades Federativas, al Titular de la 
Secretaría de Gobernación, al Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

1.- Llevar a cabo por sí o de manera coordinada, políticas públicas de reconocimiento de las graves 
violaciones a los derechos humanos perpetradas a las personas víctimas en el período 1951 a 1965 por el 
Estado Mayor Presidencial, por la Dirección Federal de Seguridad, por el Ejército y por diferentes policías 
políticas, por la falta de interés en la investigación de los hechos y por lo tanto quedando olvidadas y otras 
veces manipuladas 

                                                 
48 Amparo en Revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011.  
49 Estatuto de Roma: Artículo 1. La Corte Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional ("la Corte"). La Corte será una institución 
permanente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de trascendencia internacional 
de conformidad con el presente Estatuto y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales nacionales. La competencia y el 
funcionamiento de la Corte se regirán por las disposiciones del presente Estatuto. Artículo 5. Crímenes de la competencia de la Corte 1. La 
competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte 
tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto de los siguientes crímenes: […]; b) Los crímenes de lesa humanidad; 
c) Los crímenes de guerra; […]. 
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2.- Llevar a cabo por sí o de manera coordinada, un reconocimiento público por las  graves violaciones a 
los derechos humanos perpetradas a las personas víctimas en el período 1951 a 1965 por el Estado Mayor 
Presidencial, por la Dirección Federal de Seguridad, por el Ejército y por diferentes policías políticas, en los 
que existía la práctica sistematizada de persecución política con infraestructura y recursos públicos, las 
autoridades deberán comprometerse a colaborar a la memoria y conservar los archivos que den cuenta de su 
desempeño, prestando atención a la conservación de los archivos y sobre todo a la recuperación de la 
memoria histórica con relación a graves violaciones a los derechos humanos por motivos políticos de este 
periodo; estas deberán ser difundidas en medios de comunicación masiva. 

3.- Conformar por si o de manera coordinada acciones para llevar a cabo un Plan Nacional para la 
Recuperación de la Memoria y la Verdad Histórica de Graves Violaciones a los Derechos Humanos por 
Motivos de Violencia Política. Que deberá integrar los más altos estándares a nivel internacional con relación 
a políticas de verdad y memoria, que tenga como objetivo prioritario el rescate, la conservación y preservación 
de archivos históricos, y el diseño de instrumentos de consulta con celeridad para garantizar el acceso pleno 
de dichos archivos por la ciudadanía. y que incluya la promoción de acciones para reconstruir la temporalidad 
objeto de la presente Recomendación General, mediante la recuperación de archivos privados, así como de 
las memorias y los testimonios de sobrevivientes, víctimas y descendientes de víctimas. 

4.- Llevar a cabo políticas públicas para que en coordinación logística y presupuestal construyan sitios de 
memoria como jardines, plazas, monumentos y todos aquellos lugares que permitan a la ciudadanía ubicar los 
sitios y conocer la verdad acerca de las graves violaciones ocurridas entre 1951 y 1965. 

5.- Establecer políticas públicas para llevar a cabo difusión permanente acerca de graves violaciones a los 
derechos humanos cometidas por el Estado en el período comprendido entre 1951 y 1965, haciendo uso de 
todas las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, implementando micrositios relacionados con la 
memoria histórica de esos hechos; haciendo uso también de medios tradicionales para la difusión de 
comunicación como radio, televisión y prensa en papel. 

A las Personas Titulares de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina, de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y de las Secretarías de Seguridad y Protección de las 
Entidades Federativas; a las Personas Titulares de la Fiscalía General de la República y de las 
Fiscalías o Procuradurías de las Entidades Federativas. 

1.- Diseñar en un plazo no mayor a un año, un plan para que sean consultados todo tipo de instrumentos 
de consulta necesarios para garantizar el acceso a la ciudadanía de los archivos que contengan 
documentación relacionada con graves violaciones a los derechos humanos cometidas por el Estado 
cometidas en el periodo de 1951 a 1965. 

2.- Establecer y difundir a través de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones, lineamientos 
claros y sencillos que permitan la consulta y acceso de los archivos históricos que resguardan. 

3.- Incluir, en los planes de estudio del H. Colegio Militar y de todas las escuelas y academias militares y 
navales, así como de las academias de la Guardia Nacional y de los centros de formación policial, la materia 
de derechos humanos, con perspectiva histórica que incluya el análisis de contexto. 

Al H. Congreso de la Unión. 

1.- Llevar a cabo todas las modificaciones necesarias al marco normativo vigente, para la extinción del 
Estado Mayor Presidencial, con miras a garantizar el derecho de no repetición y como un acto de reparación 
simbólica dirigido a las víctimas de todas las graves violaciones a derechos humanos perpetradas por dicha 
corporación por motivos políticos. 

2. Llevar a cabo las reformas necesarias para la incorporación del tipo penal de desaparición forzada 
transitoria, por ser esta figura la más idónea para calificar actos violatorios cometidos por autoridades durante 
el periodo de la violencia política del Estado en los que la víctima después de estar desaparecido por un 
tiempo indeterminado, es presentado o recobra su libertad. 

3. Llevar a cabo las acciones legislativas necesarias para efectuar las modificaciones que garanticen el 
derecho pleno a la democracia del pueblo mexicano, en el sentido de fortalecer nuestra democracia formal, 
pero también las iniciativas de democracia participativa; así como para garantizar un órgano realmente 
autónomo de cualquier poder, constituido o fáctico, legal o supralegal, que asegure la transparencia del 
proceso electoral y el recuento efectivo de votos, con plena certeza para la ciudadanía, que elimine por 
completo el control gubernamental y la prevalencia de los intereses partidistas, tal cual era la demanda de las 
víctimas de represión y violencia política por parte del Estado en el período 1951-1965. 
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4.- Revisar la normativa de las fuerzas armadas mexicanas, para adaptarla a los más altos estándares de 
derechos humanos, que incluya un mecanismo sencillo y práctico para resolver la situación en que se 
encuentra un subalterno que recibe una orden ilegal o contraria a los derechos humanos, y a la Constitución, 
de modo que éste sea protegido cuando se niegue a cumplirla, tal cual era la demanda de las y los militantes 
y simpatizantes de los movimientos políticos y sociales objeto de la presente Recomendación General. 

5.- Revisar la normativa relativa a la Guardia Nacional, a fin de garantizar su naturaleza civil, derivada del 
espíritu de los Constituyentes de 1824, 1857 y 1917, y tal cual era la demanda de las y los militantes y 
simpatizantes de los movimientos políticos y sociales objeto de la presente Recomendación General. 

6.- Revisar la legislación en materia de Transparencia y Acceso a la información, a efecto de alinearla a 
los principios básicos de los derechos humanos, y garantizar los derechos de las víctimas, en tratándose 
de casos cuya información es motivo de seguimiento del cumplimiento de recomendaciones por la CNDH, 
o de casos que continúen bajo investigación jurisdiccional. 

7.- Revisar la legislación en la materia, a efecto de fortalecer los mecanismos, con suficiencia 
presupuestaria, de atención a víctimas y para la reparación integral material de los daños que hayan sufrido 
las personas que han sido víctimas de una violación a los derechos humanos. 

8.- Revisar la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de fortalecer sus funciones 
de seguimiento, y establecer mecanismos que garanticen la aceptación y el pleno cumplimiento de sus 
recomendaciones, y que no queden estas al arbitrio o decisión de las autoridades. Asimismo, para transitar a 
una Defensoría de los Derechos del Pueblo, como era demanda de las y los militantes y simpatizantes de los 
movimientos políticos y sociales objeto de la presente Recomendación General. 

9.- Establecer un día de recordatorio nacional de las víctimas derivadas de la represión por parte del 
Estado durante el período 1951-1965. 

Al Poder Judicial de la Federación y sus homólogas en los estados. 

1. Establecer y llevar a cabo las medidas necesarias para localizar y rescatar la documentación 
relacionada con la perpetración de graves violaciones a los derechos humanos por motivos políticos durante 
el periodo de 1951 a 1965; y diseñar los instrumentos necesarios para la preservación, consulta y acceso de 
sus archivos históricos a toda la ciudadanía sin restricción alguna. 

A los Congresos de los estados: 

1.- Derogación de todo tipo penal o delito que implique menoscabo de los derechos de reunión y 
asociación, del derecho a la libre manifestación y a la libertad de expresión; así como eliminación de todos 
aquellos tipos penales, como injurias a la autoridad, ultrajes a la autoridad, o cualesquier otro que pueda ser 
utilizado, como lo fue en el período objeto de la presente Recomendación General, con fines de persecución 
política, garantizando asimismo, que nunca más se den normativas restrictivas o limitativas de las garantías 
individuales ni para el ejercicio de derechos. 

A las Personas Titulares de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y de los cuerpos 
policiacos de los estados y municipios del país: 

1.- Revisar sus protocolos y la capacitación de su personal para el tratamiento de la intervención de la 
fuerza policial en manifestaciones o reuniones de ciudadanas y ciudadanos, a fin de contener el uso de la 
fuerza y evitar violaciones a derechos humanos, de conformidad con la Ley de la materia. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

1.- Proponer una política fiscal de gasto de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal de las economías generadas a lo largo de cada ejercicio presupuestal correspondiente, para que 
gestionen y otorguen las adecuaciones presupuestales y se oriente al menos un 3% de dichos remanentes no 
devengados a la profesionalización, operación e infraestructura de los archivos históricos. 

2.- Orientar a las Unidades de Administración y Finanzas, para que las instancias ejecutoras del gasto al 
interior de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal identifiquen las economías 
generadas a lo largo de cada ejercicio presupuestal y logren gestionar las adecuaciones presupuestales para 
que puedan reorientarse al menos un 3% de dichos remanentes no devengados a la profesionalización, 
operación e infraestructura de los archivos históricos. 

A la Secretaría de Educación Pública. 

1.- Implementar políticas públicas que garanticen en sus programas educativos y en los libros de texto 
gratuitos el necesario conocimiento de las graves violaciones a los derechos humanos por motivos políticos 
perpetradas por el Estado mexicano desde la década de 1950, con el objetivo de generar concientización 
acerca de las luchas por la democracia y en defensa de los Derechos Humanos, con el objeto de garantizar 
las medidas no repetición. 



304 DIARIO OFICIAL Viernes 28 de octubre de 2022 

2.- Diseñar todo tipo de material didáctico que dé a conocer los derechos humanos y las graves 
violaciones a éstos; adecuar las resoluciones oficiales relacionadas con la búsqueda de justicia por graves 
violaciones a los derechos humanos a formatos que permitan la comprensión de dichos documentos a las y 
los alumnos de los diferentes niveles educativos. 

3.- Implementar políticas públicas que sensibilicen a las infancias y juventudes sobre los hechos ocurridos 
en el pasad en relación con la represión política y las graves violaciones a los derechos humanos cometidas 
por el Estado, introduciendo y fomentar como parte de sus programas de estudio, salidas a sitios de memoria 
de graves violaciones a los derechos humanos. 

4.- Deberá colaborar para la conservación, preservación y difusión de los archivos históricos que 
contengan información de las graves violaciones a los derechos humanos, así como en la capacitación y 
concientización del personal encargado de dichos acervos, a través de cursos, diplomados y programas de 
estudio en la materia. 

A los entes públicos miembros del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

1.- Llevar a cabo programas de capacitación sobre la importancia de la creación, organización y gestión de 
sistemas públicos de archivos como medio de garantizar el derecho a la verdad, con miras a estudiar la 
necesidad de directrices a este respecto, y presente un informe sobre los resultados de esta consulta en que 
se resuman las deliberaciones sobre la cuestión y los acuerdos alcanzados. 

Al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores y sus Homólogos Locales 

1.- Deberá impulsar y promover la valoración de los cronistas locales así como el de los adultos mayores 
que fueron víctimas o testigos de acontecimientos en los que se ejerció la violencia política por parte del 
Estado, en el pasado reciente, y su acercamiento y transmisión de la memoria a las infancias y juventudes. 

Al Instituto Nacional Electoral 

1.- Asumir el compromiso de fortalecer su independencia de cualquier grupo partidista, económico o 
social, y su identificación y empatía con el pueblo de México. 

2.- Compromiso de ejercer y fomentar el desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen de los 
partidos políticos y principalmente asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos políticos electorales, 
con un presupuesto austero y responsable reduciendo privilegios y gastos onerosos injustificados. 

3.- Compromiso de apoyar el desarrollo de la democracia participativa, promover y apoyar ejercicios de 
participación y consulta ciudadana. 

A la Secretaría de Cultura y secretarías homólogas locales 

1.- Deberán colaborar en la investigación sobre graves violaciones a los derechos humanos por razones 
de violencia política de Estado, a través del impulso de programas educativos y eventos dirigidos a la 
población en general en lugares de fácil acceso. 

2.- Deberán colaborar en la valoración de los cronistas locales, así como en la realización de eventos para 
la difusión de la memoria de los adultos mayores. Esto en coordinación con el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores. 

3.- Deberán instalar sitios de memoria y/o elementos materiales que proporcionen información sobre los 
acontecimientos en los lugares que se consideran cárceles de detención clandestina, y en general los lugares 
donde se cometieron violaciones graves a los derechos humanos por el Estado 

A la Comisión de Nomenclatura y Numeración Oficial de la Ciudad de México; al Comité de 
Alcaldías de Nomenclatura y Numeración Oficial; a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda: 

1.- Revisar la nomenclatura de calles y avenidas, colonias, fraccionamientos, parques, plazas, que 
ostenten los nombres de perpetradores de las violaciones a derechos humanos cometidas entre 1951 y 1965, 
mediante un análisis que incluya la valoración de su papel en la historia reciente, y reivindique los hechos y 
los nombres de los miles de mujeres y hombres que luchaban por la democracia y sufrieron la represión del 
Estado, y la consecuente desmemoria colectiva. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Mtra. Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 528180) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACTUALIZACIÓN del Listado y Características Técnicas de las señales radiodifundidas de las Instituciones 
Públicas Federales que se consideran disponibles para su retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los 
Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado el 27 de 
febrero de 2014, (Listado de Características Técnicas) publicado el 6 de mayo de 2014, por lo que hace a la señal 
del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACTUALIZACIÓN DEL “LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO 
POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, (LISTADO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS) 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 6 DE MAYO DE 2014, POR LO QUE HACE A LA 
SEÑAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

Con fundamento en los artículos 6° y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 165 y 232, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracciones V, inciso iv) y IX, inciso xii), 20, fracciones VI, VIII, X y 
XLVI, 37 y 38 fracción XIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y el artículo 12 
de los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones y sus 
Acuerdos modificatorios, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto), a través de la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisuales, instruyó la publicación en el DOF de la actualización del Listado de 
Características Técnicas publicado en el DOF el 6 de mayo de 2014, dado la especificación de los nombres 
y el cambio de los parámetros del “Programa Principal” y “Programa Secundario” del Canal 11 (junto con el 
canal multiprogramado 11.2), para quedar conjuntado integralmente, tomando en cuenta todos los cambios 
realizados a dichos canales, como sigue: 

“(...) 
b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal 11 (junto con el canal multiprogramado 11.2) 
Canal Principal (“Canal Once”) y Secundario (“Once Niñas y Niños”) 
Satélite: EUTELSAT 115WB 
Transpondedor: C11 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 3/4 
Frecuencia: 4,109.00 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0008 
Programa Secundario: 0009 
Los parámetros satelitales se encontrarán técnicamente disponibles para su retransmisión en un 
plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se publique la 
modificación en el Diario Oficial de la Federación. 
(…)” 

La versión integral del Listado de Características Técnicas se publicará en el sitio electrónico del 
Instituto. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2022.- Directora General de Política y Procedimientos Regulatorios 
en Medios y Contenidos Audiovisuales, Mayra Nathalí Gómez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 528547) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO  

JORGE MONTES NOVOA. 
Le comunico que en proveído de ocho de septiembre de dos mil veintidós se admitió la demanda que 

originó el juicio de amparo directo 59/2022, promovido por José Silverio Sebastián Aguirre Sánchez, contra la 
resolución de veintinueve de abril de dos mil veintidós dictada por los magistrados que integran la Segunda 
Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 
157/2020, relativo a la sentencia emitida por la persona titular del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla, en la causa penal 251/2016. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, 
tercero interesado, Jorge Montes Novoa, en auto de esta fecha se ordenó su emplazamiento a este juicio por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Le informo que en la actuaría de 
este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda, y que se le otorgó un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este 
tribunal colegiado de circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, formule alegatos o 
promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal 
en este municipio o zona conurbada. Apercibido que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por 
emplazado, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista, y se 
continuará con la substanciación de este juicio de derechos.  

Atentamente, 
San Andrés Cholula, Puebla; 13 de septiembre de 2022. 

Secretario adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Edgar Alán Guzmán Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 527195) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con sede en Guadalajara 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con sede 
en Guadalajara. 

En acatamiento al acuerdo de ocho de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 
516/2022-IV, del índice de este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Alejandro Rubio Hernández, contra actos del Juez y Secretario 
de acuerdos adscritos al Juzgado Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que 
hizo consistir en el emplazamiento realizado en el juicio mercantil 214/2021 y la orden de desocupación de 
veintiuno de febrero de dos mil veintiuno del inmueble ubicado en Circuito Madrigal número 1275, Lomas del 
Valle, Zapopan, Jalisco, así como al Director del Registro Público de propiedad y de Comercio del estado y 
Director de Catastro del Ayuntamiento de Zapopan, ambos de Jalisco el cambio de propietario o cualquier 
movimiento registral y/o catastral respecto a dicho inmueble; juicio de amparo en el cual la persona de nombre 
José Nuño Aviña, fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone 
al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, ocho de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Alberto Oliveros Vega 

Rúbrica. 
(R.- 527172) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Séptimo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 

con sede en Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Opra Seguridad Efectiva, sociedad anónima de capital variable, se hace de su conocimiento que en los 

autos del conflicto individual de seguridad social 26/2022, promovido por María de la Cruz Ríos Nájera, se le 
señaló como demandado y en acuerdo de once de agosto de dos mil veintidós se ordenó emplazarlo por 
edictos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del 
Trabajo, haciéndole saber que dentro del plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, contados a partir del día 
siguiente a la última publicación, podrá presentarse en este Tribunal con domicilio en avenida Mártires del 28 
de Agosto, número 717, colonia Francisco Ferrer Guardia, código postal 91026, Xalapa, Veracruz para 
recoger las copias de traslado de la demanda y anexos, apercibido con que, de no hacerlo, se le tendrá por 
perdido el derecho que debió ejercer y se harán las subsecuentes notificaciones a través de boletín judicial. 

 
Xalapa, Veracruz, 07 de septiembre de 2022. 

Jueza del Séptimo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa. 

Ana Livia Sánchez Campos 
Rúbrica. 

(R.- 527171) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 156/2022-H 

EDICTO. 

 

En el juicio de amparo 156/2022-H, promovido por Viviana González Alonso y Rogelio Parga Mariscal, 

contra el acto del Juez de Control, Enjuiciamiento y Ejecución Penal, adscrito al Tercer Distrito Judicial con 

sede en Lagos de Moreno, Jalisco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 

Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 

Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la tercero interesada Cirila López Enríquez; queda a su 

disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio; dígasele que 

cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano 

de control constitucional a hacer valer sus derechos y que se señalaron nueve horas con diez minutos del 

diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 

Zapopan, Jalisco, a 23 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 

(R.- 527174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JING CHEN.  
En los autos del juicio de amparo directo penal 126/2021 de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, promovido por José Leobardo Luna Garduño, contra actos de la 
Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, en esta ciudad, derivados del toca 
penal 196/2017 relativo al proceso penal 206/2013 y su acumulado 214/2013; se le ha señalado como tercero 
interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
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a la Ley de Amparo. Queda a disposición del mencionado tercero interesado, copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto a defender sus derechos, 
apercibido que de no comparecer pasado ese tiempo, se harán las ulteriores notificaciones por medio de lista 
aun las de carácter personal. Asimismo, se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto 
reclamado la sentencia de dieciséis de enero de dos mil veinte, dictada por la citada Sala. 

 
Atentamente. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 06 de septiembre de 2022. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 
Lic. Rosario Reyes Vaquero. 

Rúbrica. 
(R.- 527173) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Pedro Camacho Aguilar, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 78/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Alejandro Durán Gudiño, contra la sentencia dictada el quince 
de noviembre de dos mil dieciocho, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en autos 
del toca penal 204/2018, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término 
de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá 
comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, cinco de septiembre 
de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 527198) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 
Edicto. En el juicio de amparo 162/2022, por desconocerse si existe domicilio de la tercero interesada 

Virginia Ramírez Corres, por auto de dos de septiembre de dos mil veintidós, se ordena el emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico Excélsior, así como en la puerta de este tribunal, requiriéndosele para que se presente ante el 
juzgado dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, y señale domicilio conocido en esta 
ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que de no hacerlo así las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, le surtirán efectos por lista en términos de los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de 
Amparo, fracción III, inciso a). A. quejoso: Heriberto Romero Castañeda. B. Tercero Interesado: Virginia 
Ramírez Corres. C. Autoridad responsable: Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Mercantil del Distrito 
Judicial de Hermosillo, Sonora. D. Acto reclamado: Auto de veinte de enero de dos mil veintidós, emitido en el 
expediente 331/2021, donde la autoridad responsable resolvió el recurso de revocación planteado contra 
el auto de uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico Excélsior. 

 
Hermosillo, Sonora, a 02 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
Licenciado Horacio Rivera Von. 

Rúbrica. 
(R.- 527200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
María Margarita Luna Corona, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio 

de amparo directo penal 184/2021, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por José Alejandro Sánchez Olvera, contra la sentencia 
dictada el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en autos del toca penal 210/2018, en su carácter de ordenadora, y el Juez Único (antes Séptimo) 
de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de 
parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación 
de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal 
y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano la copia simple de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, cinco de septiembre de dos mil veintidós. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 527201) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Pablo Aguirre Morado. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Pablo Aguirre Morado, dentro del juicio de 

amparo directo 129/2022, promovido por J. Guadalupe Barrientos Rivera, contra el laudo de veintiuno 
de octubre de dos mil veintiuno, dictado por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación 
y Arbitraje de León, Guanajuato, en el expediente laboral 2058/2017/E3/CD/IND. 

Se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibiéndole que de no comparecer por conducto de un 
apoderado o representante, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones 
en las listas que se fijen en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Decimosexto Circuito. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., doce de septiembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Adriana Camacho Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 527209) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
Juicio de Amparo 341/2022-II 

“EDICTO” 
 
A la tercera interesada Beatriz Merino Jiménez o Beatriz Merino. 
En los autos del juicio de amparo número 341/2022-II, promovido por Abel Merino Pompa, se le ha 

señalado como tercera interesada y como se ha ordenado mediante proveído de uno de agosto de dos mil 
veintidós, emplazarla a juicio por edictos, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
en la Secretaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guanajuato, la cual en síntesis dice: 
Quejoso: Abel Merino Pompa; Autoridades responsables: Juez Tercero Civil de Partido de Celaya, Guanajuato 
y el Actuario de su adscripción; Acto Reclamado: Todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 550/2018, de 
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la estadística del Juzgado Tercero Civil de Partido de esta ciudad; así como, la orden de desalojo y entrega 
del inmueble con el folio real R7*158899 y que se describe como Resto de Finca Urbana ubicada en calle 
Melchor Ocampo, número 108-A, antes número 28 ½, del Barrio de San Miguel de la ciudad de Celaya, 
Guanajuato; además se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus 
intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia 
y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de 
este Tribunal. 

 
Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 5 de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 527205) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 988/2021, promovido por Eduardo Arturo Mata Núñez, se ordenó emplazar 

a juicio a la tercera interesada Inmoccidente, sociedad anónima de capital variable, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que Eduardo Arturo Mata Núñez, promovió amparo indirecto, contra de la 

sentencia de cinco de octubre de dos mil veintiuno, dictada por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en el toca 385/2021; en virtud, de que no fue posible emplazar a la tercera 
interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Inmoccidente, sociedad anónima de 
capital variable, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintiuno de septiembre de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(R.- 527459) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Armando Matamoros Ayala. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 441/2022, promovido por Mauricio Magdaleno Mena, contra actos del Juez y Actuario 
adscritos al Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, se ha 
señalado a dicha persona como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periodico Diario de México, a fin de 
que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se les harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su 
disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2022. 
Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Edgardo González Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 527461) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 106/2021 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 
EDICTO. 

 
Ofendida identificada como Irlanda Aline Rojas Pérez, en los autos del toca 1616/2006 del índice de la 

Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 106/2021 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por el quejoso Fabián Hernández Manrique, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrada Presidenta. 
Antonia Herlinda Velasco Villavicencio 

Rúbrica. 
(R.- 527476) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 17/2022, promovido por los quejosos Cándido Daniel López 

Martínez y Mariano López Martínez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Benjamín Trellez Zazueta, quien deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 528038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de agosto de dos mil veintidós, por el suscrito 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte terceras interesada EMPRESA COMERCIAL HERMOSILLO, en 
el Juicio de Amparo Directo Laboral 83/2020, promovido por ÁNGEL ARTURO GARCÍA BLANCO, contra el 
laudo de uno de octubre de dos mil diecinueve, dictado por la Junta Especial Número Uno, de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en los autos del expediente laboral 
2953/2015JE1, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Calle Juan Antonio Ruibal 
Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir 
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del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la 
parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se 
verificarán por lista, que se fijará en la listas que se colocan al acceso del edificio de este tribunal, con una 
síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 19 de agosto de 2022 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado David Solís Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 527206) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Vigésimo Segundo Civil de Proceso Oral 
“2022: Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 
 

ELOISA THEUREL GAS 
En el cuaderno formado al amparo directo D.C. 519/2022, tramitado en el Décimo Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido NOEL VALDÉS THEUREL, relativo al expediente 
540/2021 del juicio ORAL CIVIL seguido por NOEL VALDÉS THEUREL en contra de ELOISA THEUREL 
GAS, el Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México, ordenó notificar a la 
tercera interesada ELOISA THEUREL GAS, por medio de EDICTOS, a costa del quejoso; por lo que, se 
ordenó publicar por TRES VECES, de SIETE en SIETE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL y en el periódico 
EL HERALDO DE MÉXICO, el presente edicto, haciéndosele saber que deberá acudir ante la Autoridad 
Federal a defender sus derechos dentro de un término de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos "A" de este 
juzgado, a favor de la tercera interesada ELOISA THEUREL GAS, las copias de traslado de la demanda de 
amparo promovida por NOEL VALDES THEUREL, por su propio derecho, contra el acto reclamado 
consistente en la sentencia definitiva dictada el tres de junio del dos mil veintidós, en el expediente 540/2021. 

 
En la Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos “A” 
Licenciada Cynthia Catalina Méndez Andrade. 

Rúbrica. 
(R.- 527982) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 618/2022-IX) 

EDICTOS A: 
 

Alejandra Flores Camarena 
En el amparo 618/2022-IX, promovido por María del Carmen Pelayo Ramírez, por su propio derecho, 

contra los actos reclamados al Juez Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra 
autoridad, se ordenó emplazarla por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al advertirse que la 
quejosa carece de solvencia económica, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el numeral 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que debe deberá comparecer en treinta días siguientes 
a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a tres de octubre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Paula Villalvazo Morales 
Rúbrica. 

(R.- 528040) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz 

Oaxaca 

EDICTO 

 

A Claudia Isela Aguilera Yerena; y, Fernando Pèrez Castillo, en razón de ignorar su domicilio en donde 

poder notificarles, se les hace de su conocimiento que conforme a lo ordenado en auto de diecinueve de 

septiembre de dos mil veintidós; se procede a la notificación del presente edicto, que se publicará en una sola 

ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, de mayor circulación nacional, 

para efectos de que comparezcan ante este juzgado cito en Avenida Tampico 103, Centro, de Salina Cruz, 

Oaxaca, a las once horas con cinco minutos y trece horas con cinco minutos del ocho de noviembre de 

dos mil veintidós, a fin de llevar a cabo diligencias de careos procesales, dentro de la causa penal 133/2015. 

 

Salina Cruz, Oaxaca, a 22 de septiembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Margarita García Lagunas. 

Rúbrica. 

(R.- 528042) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz 
con sede en Xalapa 

EDICTO 
 

Isabel Hernández Hernández 
Se hace saber que en los autos de la Impugnación a la Determinación del Ministerio Público de la 

Federación 22/2020 promovido por el impugnante Elda Ivette Gómez Pérez, apoderada de Comisión Federal 
de Electricidad Distribución, le atribuyó la comisión de alguna conducta con apariencia de delito, lo que se 
hace de su conocimiento para que decida si tiene interés en acudir o no a la audiencia señalada para las 
DIECISÉIS HORAS DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, en la sala uno de este Centro 
de Justicia Penal Federal, ubicada en Avenida Culturas Veracruzanas 120, colonia Reserva Territorial, 
Xalapa, Veracruz, edificio B, planta baja; en la que se resolverá por el órgano jurisdiccional la legalidad de la 
determinación relativa a la omisión el fiscal en la carpeta de investigación FED/VER/PAN/0001699/2020 del 
índice del agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula B-IV-5 Pánuco, Veracruz, 
en el entendido de que no es indispensable su presencia, ya puede decidir si es conveniente acudir a ella, 
nombrar un defensor o estarse a la defensa genérica a través del defensor público federal y como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós se ordenó 
emplazarle por edictos. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 29 de septiembre del 2022 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa. 

Pavel Yaved Hernández Flores 
Rúbrica. 

(R.- 528050) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.C. 37/2021 
Quejoso: Celso Mendoza Cervantes. 
Tercero interesado: Emeterio Acosta Pedro, en representación del menor de edad de identidad 

resguardada de iniciales K.U.M.A. 
Se hace de su conocimiento que Celso Mendoza Cervantes, promovió amparo directo contra la resolución 

de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, dictada en el toca 540/2014, por el Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
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Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio al tercero 
interesado Emeterio Acosta Pedro, en representación del menor de edad de identidad resguardada de 
iniciales K.U.M.A, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles 
saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 527466) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico 
EDICTO  

Jorge Arturo Reyes Guzmán 
Amparo Guzmán Miranda 
En cumplimiento al auto de veintidós de septiembre de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 

54/2013, se señalaron las once horas con treinta y tres minutos del nueve de noviembre del año dos mil 
veintidós, para que tengan verificativo los careos procesales entre la testigo de descargo Rosaura Infante 
Barrera con Jorge Arturo Reyes Guzmán y Amparo Guzmán Miranda, a través de la plataforma virtual Webex 
Meetings, debiéndose conectar en la página https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=mff7df60ab209bf1040 
bb4efad777fd46, con numero de reunión 24927789699, en la que podrá ingresar con dispositivos dedicados 
para tan fin, como computadora, tabletas, teléfonos inteligentes, etcétera, resultando necesaria su 
comparecencia para continuar con la secuela procesal, apercibidos que si no comparecen, se ordenaran los 
careos supletorios contraponiendo sus declaraciones que obren dentro del proceso penal con la testigo de 
descargo.  

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 22 de septiembre de 2022. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Eduardo Ataulfo Rodríguez Álvarez. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Anahí Viridiana Pacheco Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 528060) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 86/2022, promovido por Sergio Guadalupe Morales Rangel, se ordenó 

emplazar a juicio al tercero interesado Carlos Eduardo Gerardo Correa, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que Sergio Guadalupe Morales Rangel, promovió amparo indirecto, contra la 

sentencia interlocutoria dictada el veintiuno de enero de dos mil veintidós, por el Juez Sexto Civil de Proceso 
Oral de la Ciudad de México, en el juicio oral mercantil 760/2019; en virtud, de que no fue posible emplazar al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Carlos Eduardo Gerardo 
Correa, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a 
apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Leonardo Rubén Vázquez Robles 
Rúbrica. 

(R.- 528135) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 

 

A veintidós de septiembre de dos mil veintidós, con la calidad de tercero interesado, se le hace saber que 

en el juicio de amparo 736/2022, promovido por Carlos Rodríguez Acevedo, se ordenó emplazarle por este 

medio y cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que se 

apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro 

Cholula o Cuautlancingo, del estado de Puebla; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se 

le harán por lista que se fije en estrados; se comunica que los actos reclamados son auto de vinculación a 

proceso y medida cautelar de prisión preventiva, decretadas dentro de causa penal 2082/2022/PUEBLA, por 

la Jueza de Control de Oralidad Penal y Ejecución de la Región Judicial Centro, sede ciudad de Puebla. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, veintidós de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 528210) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

En el amparo 375/2022-II, promovido por Cenobio Vázquez Munguía, Moisés Vázquez Munguía, Alberto 

Nolasco Basilio, Isidro Piña González, Alfredo Piña González, se ordena emplazar al tercero interesado Adrián 

Cuevas González, haciéndole saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de 

edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en 

Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que los quejosos 

promovieron demanda de amparo contra de la orden de aprehensión, dictada dentro del proceso 

07/2022/LIBRES, por el Juez de Control adscrito a la Región Judicial Oriente, con sede en Libres, Puebla. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 528347) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
Pedro Granados Reyna, donde se encuentre: 
En acatamiento al acuerdo de quince de agosto de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

490/2022-VII-A, promovido por Teresa Granados Reyna, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 55, con sede en esta ciudad; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en el tablero notificador de este juzgado; en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días contado 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que fueron señaladas las diez horas con 
treinta y tres minutos del cuatro de octubre de dos mil veintidós para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 22 de septiembre de 2022. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Sergio Sánchez Mejorada Nájera 

Rúbrica. 
(R.- 527598) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula 3, del Equipo de Investigación y Litigación 3, con residencia en Hermosillo, Sonora, 
adscrito a la Fiscalía General de la República, se ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el 
carácter de interesado sobre el bien materia de la solicitud de abandono de bienes 14/2022, del índice de este 
órgano jurisdiccional: Vehículo tipo pick up, cabina extendida de tres puertas de la serie F-150, modelo 1997, 
con número de NIV 2FTDX1721VCA10840, haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 12:15 horas 
del 16 de noviembre de 2022, para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el 
entendido que deberá comparecer con su defensor, y si no cuenta con uno le será designado un defensor 
público federal, cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones 
de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de 
la colonia Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 
extensiones 1059, 1060 y 1061, específicamente en la sala de audiencias 1. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de septiembre de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 528376) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 227/2022-II, promovido por Raúl Quiroz Melgarejo, contra actos de la Jueza de 

Ejecución Penal del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a los 
terceros interesados de identidad reservada M.O.J. y E.T.O.J., que dentro del plazo de treinta días, siguientes 
deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado 
de México, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 4 de octubre de 2022. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Eduardo Levy Palacios Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 528378) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 

Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 762/2021-VI, promovido por Luis Raúl Vázquez Serrano, contra actos de la Juez Penal 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México y otra autoridad;  

se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Jaciel González Flores, que dentro de los treinta 

días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado,  

sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso del Edificio Anexo, Colonia Ex rancho 

Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México; 12 de agosto de 2022. 

Por acuerdo de la Jueza, firma la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca 

Licenciada Georgina Isabel Lagunes Leano 

Rúbrica. 

(R.- 528397) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio ordinario civil 432/2016-B, seguido por el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, contra Sytecso, Sociedad Anónima de Capital Variable, se dictaron los 
autos de diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, y ocho de julio de dos mil veintidós por el que se 
ordena SACAR A VENTA EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble embargado a la parte demandada, 
ubicado en la calle Sauces, número 649 (seiscientos cuarenta y nueve), código postal 66,268 (sesenta y 
seis mil doscientos sesenta y ocho), colonia Valle de Santa Engracia, San Pedro Garza García, Estado 
de Nuevo León, convocándose postores a efecto que acudan a este juzgado a las ONCE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS fecha y hora en que tendrá 
verificativo la audiencia de remate del bien inmueble embargado en autos, fijándose como precio base el 
cincuenta por ciento de la cantidad de $17,090,000.00 (diecisiete millones noventa mil pesos 00/100 
moneda nacional), y teniéndose como postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad. 

 
Ciudad de México, a 8 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 528402) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

VÍCTOR ALFONSO MEDINA RODRÍGUEZ, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 

En los autos del juicio de amparo 12/2022-II, promovido por LUIS MARIANO NAVARRETE PALACIOS, 

contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, reclamando, en esencia, el acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el 
cual se indicó al quejoso – parte actora -, que para el remate de los vehículos automotores embargados a la 
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parte demandada quedaba a su cargo acreditar la propiedad de los citados bienes como patrimonio del 
demandado, y el auto de siete de diciembre, mediante el cual desechó el recurso de apelación interpuesto 
contra el citado auto de veinticuatro de noviembre del mismo año. Determinaciones dictadas en los autos del 
juicio ejecutivo mercantil 43/2018. del índice de la responsable; juicio que se radicó en este Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia 

Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 

señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 

emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que deberán 

presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos 

que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se 

publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la 

demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se 

encuentra prevista para las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca Morelos, ocho de septiembre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Janete Ordóñez Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 527193) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco, Gro. 

Sección de Amparo 
EDICTO 

 
“Jazmín Elena Pérez Villagómez”. 

“Cumplimiento auto nueve de agosto de dos mil veintidós, dictado por la Juez Sexto Distrito Estado 
Guerrero, en Juicio Amparo 926/2021, promovido por Rosa Maricela Hernández Villafuerte, contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta 
ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de tercera interesada, en términos artículo 5°, 
fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se 
mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar este 
juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento 
Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA 
DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se publique en estrados de este órgano 
control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con diez minutos del veintiocho de octubre 
de dos mil veintidós, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los nueve de agosto de dos mil veintidós.- doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Juan José Carballo Carranza. 
Rúbrica. 

(R.- 527179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1010/2022 promovido por Diana Fabiola Cervantes Saavedra, por conducto de su 

apoderado Rodrigo Núñez Proal, contra acto de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
consistente en el laudo dictado el veinte de enero de dos mil veintiuno, en el expediente laboral 833/2018, 
se emplaza a juicio a Proced y Editorial Kaans, ambas sociedades anónimas de capital variable, así como a la 
Escuela Nacional de Mecánica Motocicletas Emm, sociedad civil, por medio de edictos y se hace una relación 
suscita del auto en el que se ordenó lo anterior. 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, a ocho de septiembre de dos mil veintidós.[…] con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento por edictos 
a costa de la quejosa; edictos que contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías y los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber 
a dichos tercero interesados, que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estimen 
pertinentes, haciéndoles saber que deberán señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír y 
recibir notificaciones, apercibidos para el caso de no comparecer por sí o por apoderado que pueda 
representarlo, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por lista, que se fijará 
en la puerta del Tribunal […]” 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a siete de octubre de dos mil veintidós. 

Presidente del Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito 
Magistrado Mario Roberto Cantú Barajas 

Rúbrica. 
(R.- 527600) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO. 

A la tercera interesada Terraplenes Armados Internacionales, sociedad anónima de capital variable, 
o a quien sus derechos representen, en el juicio de amparo indirecto 21/2022, promovido por GMD Ingeniería 
y Construcción, sociedad anónima de capital variable, contra los actos del Primer Tribunal Unitario en 
Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito; consistente en la sentencia dictada el trece de enero de dos mil 
veintidós, en el toca civil 460/2021 y su acumulado 461/2021. Al advertirse de constancias que le reviste el 
carácter de tercera interesada, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de octubre actual, 
donde se ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Tribunal quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo y anexos, escrito de desahogo, 
así como el auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer 
valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, las posteriores notificaciones aún las que deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que 
se publica en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de la Materia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil veintidós. 
Secretario del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 
Lic. Franz Uzcanga García. 

Rúbrica. 
(R.- 527946) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a usted que: en los autos del Juicio de Amparo 727/2021, 

promovido por HÉCTOR SÁNCHEZ ROMERO, contra actos del Juez Mixto Primero de Primera Instancia, con 
sede en Huatusco, Veracruz y del Centro de Reinserción Social denominado Amatlán, con sede en la 
Congregación de La Toma, Amatlán de Los Reyes, Veracruz, de quien reclama: “…El auto de formal prisión 
de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictado en el proceso penal 1072/2017, del índice 
administrativo del Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en congregación La Toma, municipio 
de Amatlán de los Reyes, Veracruz, ahora causa penal 70/2021 del índice del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Huatusco, Veracruz…” radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, situado en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado a PONCIANO ARZATE 
MENDOZA como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de 
septiembre de dos mil veintidós, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, incisos b) y 
c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS DEL OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Agustín Romero Silva 
Rúbrica. 

(R.- 528044) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Amparo indirecto: 2027/2021 
Quejoso: Grupo Inmobiliario Y.C.A. Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 

representante legal Lucia Mijares de la Peña 
Tercero interesado: José Joaquín de Valle Galván. 
Se hace de su conocimiento que Grupo Inmobiliario Y.C.A. Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su representante legal Lucia Mijares de la Peña, promovió amparo indirecto contra todo lo 
actuado dentro del juicio laboral radicado ante la junta local de conciliación y arbitraje de la ciudad de Saltillo 
bajo el número de expediente 2731/2018, y en especial la escrituración que se hizo por parte del Presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Saltillo a favor del C. José Joaquín de Valle 
Galván sobre un inmueble que más adelante se señalará y que es propiedad de la empresa que represento y 
dicha escritura se encuentra inscrita bajo el folio real número 40331, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimiento 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al tercero interesado que deberá presentarse en este juzgado dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación. De igual forma se le requiere para 
que dentro del término aludido, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y persona 
autorizada para tal efecto; quedando apercibido de que de no comparecer, a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijaran por los estrados de este 
juzgado de distrito. Doy fe. 
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a seis de octubre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 

Vladimir Armando Ibarra Valenciana. 
Rúbrica. 

(R.- 528133) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.C. 252/2021 
Quejoso: Gabriel Rivera Maldonado. 
Terceros interesados: Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz. 
Se hace de su conocimiento que Gabriel Rivera Maldonado, promovió amparo directo contra la resolución 

de diez de agosto de dos mil ocho, dictada en el toca 530/2008, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los 
terceros interesados Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz,  
por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado  
de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 528277) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 299/2022-II y sus acumulados 349/2022-VI de este índice y 344/2022-I 

promovido ante el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado; por FELIPE DE JESÚS IBARRA DE LUNA, 
albacea provisional de la sucesión a bienes de Francisco Ibarra Guerrero; HUMBERTO IBARRA GUERRERO; 
y, RUBÉN DARÍO IBARRA DE LUNA, contra actos del Juez Primero Mercantil del Supremo Tribunal de 
Justicia en San Luis Potosí y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al tercero interesado 
Mario Alberto Padrón Aguilar, por edictos en los siguientes términos: 

El presente juicio de garantías lo promueven los señalados en el rubro, contra el Juez Primero Mercantil 
del Supremo Tribunal de Justicia en San Luis Potosí y otras autoridades; y reclaman “EL AUTO DE FECHA 
ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS DICTADO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 1081/2011 
Y LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE QUE 
DEFIENDEN…”; hágasele saber por edictos al tercero interesado MARIO ALBERTO PADRÓN AGUILAR, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en el Diario Oficial de la Federación; queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
copia de la demanda de amparo, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal; se fijaron las 
diez horas con treinta minutos del nueve de noviembre de dos mil veintidós para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 05 de octubre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 
Lourdes Viridiana Soto González 

Rúbrica. 
(R.- 528357) 



322      DIARIO OFICIAL Viernes 28 de octubre de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

Sandra Yvette Shamahs Sánchez 
“Cumplimiento al auto de veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, dictado por Conrado Alcalá Romo, 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 721/2020-V, 
promovido por César Rolando Cázarez Martínez, contra actos de Juez Segundo de lo Penal del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco; se hace del conocimiento que le resulta el carácter de tercera 
interesada a Sandra Yvette Shamahs Sánchez, en términos del artículo 5°, fracción III, inciso c), de la  
Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal Procedimientos Civiles,  
aplicado supletoriamente, se le ordena emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere,  
se apersone; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco,  
deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente 
edicto; apercibido que de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones aún de carácter 
personal se realizarán por medio de lista se publique en los estrados de este juzgado. En inteligencia que 
están señaladas las diez horas con treinta y cinco minutos del trece de julio de dos mil veintidós,  
para la celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma sea diferida.  
Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo. Finalmente, se precisa que el 
quejoso César Rolando Cázarez Martínez manifestó no contar con la solvencia suficiente para costear el pago 
de la publicación del presente edicto, aunado a que se encuentra privado de su libertad. En tal razón,  
y con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo.” 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a uno de julio de dos mil veintidós. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Rubén Alain Franco Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 528360) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1070/2021, promovido por los quejosos José Procuro Padilla Reyes y Ricardo 

Quiñones Rodríguez, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, y por desconocerse el domicilio 
del tercero interesado Empresa Inmobiliaria Figueroa y Asociados, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, acto reclamado consistente en el auto que ordenó dar 
de baja el expediente laboral 86/E02/2010 por prescripción, del índice de la Junta responsable. 

Asimismo, en ejecutoria correspondiente, por auto dictado el veintidós de febrero de dos mil veintidós, 
se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, a partir de la última publicación, señalen domicilio en esta ciudad, 
donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo en el término concedido, se les realizarán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, haciéndose de su conocimiento que la copia de 
la demanda de amparo se encuentra en este Juzgado a su disposición. Se fijaron las NUEVE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 22 de febrero de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Enrique Aguirre Gallardo. 
Rúbrica. 

(R.- 528370) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 60/2022, PROMOVIDO POR JOSÉ INÉS HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, POR CONDUCTO DE SU DEFENSOR PÚBLICO JESÚS MONTAÑÉS TORRES, CONTRA LA 
SENTENCIA EMITIDA EL DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL TOCA UG/ASA-274/2021, 
POR LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE 
AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LA TERCERA 
INTERESADA DULCE MARÍA RAMÍREZ AGUILAR POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN 
SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 
[…] Se ordena emplazar a la tercera interesada Dulce María Ramírez Aguilar por medio de edictos […] 

fijándose además en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo 
del emplazamiento; Hágasele saber a la parte tercera interesada por dicho medio que deberá presentarse 
ante este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos y que durante dicho periodo queda a su disposición en la Secretaría de este 
Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado José Javier Martínez Vega, Presidente 
del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito con la Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell 
Hernández, quien autoriza y da fe.”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 28 de septiembre de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
Nohemí Martell Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 528371) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: CÉSAR EDUARDO LOZADA LÓPEZ. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 537/2022-II, promovido por Emmanuel Alejandro 

Padrón Cabrera, como apoderado legal de la moral quejosa, Transportes HP, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y Rigoberto Hernández Palacios, contra actos del Actuario de la Junta Especial Número Uno de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco con sede en Tlalnepantla de Baz y otras 

autoridades, consistentes en: Todo lo actuado en el juicio laboral J.1/430/2017, del índice de la Junta Especial 

Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en Tlalnepantla de 

Baz, Estado de México, promovido por César Eduardo Lozada López, con motivo del ilegal emplazamiento 

que le fue practicado, así como el laudo y su ejecución. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero 

interesado a César Eduardo Lozada López, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 

los artículos 27 fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de seis de 

septiembre de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio 

de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la 

secretaría de este juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio, para que 

en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 

interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 

que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 

por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, 

fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 

(R.- 527687) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

Tercero interesado: Juan Pablo Ortega Becerril. 

En el juicio de amparo 597/2022-III, promovido por José Ignacio Muñoz Sánchez, administrador único 

de De Punta Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Cuarta Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO:  

Las resoluciones, pronunciadas en los tocas 33/2021/1, 33/2021/2, 33/2021/3, 33/2021/4, 33/2021/5, 

33/2021/6 y 33/2021/7, del índice de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, que resolvió los sendos recursos de apelación hechos valer en el juicio ejecutivo mercantil 

194/2020, del índice del Juzgado Cuadragésimo Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, seguido por Juan Pablo Ortega Becerril contra la quejosa, por las que 

esencialmente, al haberse revocado y modificado diversos autos, se dejó sin efectos la sentencia 

definitiva y se ordenó reponer el procedimiento para el efecto de desahogar la audiencia de alegatos  

y dictar sentencia nuevamente; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b)  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 

emplazar a juico al tercero interesado Juan Pablo Ortega Becerril, a fin de que comparezca a deducir sus 

derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe la última 

publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 

demanda, así como del auto admisorio de once de abril de dos mil veintidós, edictos que serán 

publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de 

amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 28 de septiembre de 2022. 

Secretario Encargado del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 44, 

segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Salvador Damián González. 

Rúbrica. 

(R.- 527948) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 

Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTO 

 

En los autos del expediente 1176/2019 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SOTO 

GARCIA AURELIA en contra de CRUZ ESTRADA OSCAR Y LEÓN PEREA TERESA, El C. Juez 

Cuadragésimo Séptimo de lo Civil de la Ciudad de México Maestro Edmundo Vásquez Martínez, dictó dos 

autos de fechas Ciudad de México a veintiséis y cinco de septiembre ambos de dos mil veintidós. – y 

que en su parte conducente dicen”...cuyas resoluciones no fueron pronunciadas por este Resolutor, dadas 

las diversas actualizaciones al avalúo que se han presentado, se tiene que al día de hoy el precio del 

inmueble a rematar asciende a $1´695,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 

00/100 M.N.) atento el avalúo presentado por el perito designado por la parte actora. Consecuentemente con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio y 474 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles aplicable al presente contradictorio, se señalan las DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga 

verificativo la audiencia de REMATE EN CUARTA ALMONEDA, respecto del DEPARTAMENTO 

TRESCIENTOS UNO, UBICADO EN RANCHO VISTA HERMOSA, NÚMERO (257) DOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE, COLONIA FRACCIONAMIENTO SANTA CECILIA, DELEGACIÓN COYOACÁN EN 

ESTA CIUDAD DE MÉXICO, en el entendido que el valor del inmueble materia de remate es por la suma de 

$1´525,500.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) después 

de haber realizado la rebaja del diez por ciento del valor que arrojó la actualización el avalúo, por lo que para 

intervenir en la subasta deberán los licitadores previamente consignar mediante billete de depósito una 

cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien, sin cuyo requisito no serán admitidos 

debiendo publicarse los edictos por tres veces dentro de nueve días, en el “Diario Oficial” de la Federación y 

en la tabla de avisos o puerta del Tribunal y dado que los preceptos legales antes invocados establecen que 

para el remate de inmuebles en los juicios de naturaleza mercantil sólo es necesario presentar el avalúo, 

notificar a las partes del mismo, anunciar la venta por tres veces dentro de nueve días en un periódico de la 

entidad federativa, y proceder enseguida a rematarlo en pública almoneda al mejor postor...”.- ASI LO 

PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ DEL JUZGADO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL POR 

MINISTERIO DE LEY, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALEJANDRA MUÑOZ SALGADO, ANTE LA C. 

SECRETARIA DE ACUERDOS “B” LICENCIADA IRMA GARCÍA MORALES, QUE AUTORIZA Y DA FE.- - - -  

 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Irma García Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 528193) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 774/2021 

EDICTO 

 

INMOBILIARIA HIPÓDROMO ÁMSTERDAM, SOCIEDAD ANÓNIMA 

En el juicio de amparo número 774/2021, promovido por promovido por Raúl Padilla Ruiz,  

por propio derecho; contra actos de la Séptima Sala, Juez Sexagésimo Primero ambos de lo Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades; en el que se reclamó todo lo 

actuado en los autos del Toca de apelación 1850/2015 del índice de la Séptima Sala Civil del Tribunal 
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superior de Justicia de la Ciudad de México, así como la ejecución de la resolución de veinticinco de 

enero de dos mil dieciséis, y del Juez Sexagésimo Primero de lo Civil del Tribunal superior de Justicia 

de la Ciudad de México, todo lo actuado en el juicio ordinario civil 314/2014, y la ejecución de la sentencia de 

veinticinco de febrero de dos mil dieciséis así como la falta de emplazamiento a ambas instancias y la 

consecuente orden de inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio la resolución definitiva 

de veinticinco de enero de dos mil dieciséis; y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en 

donde pudiera ser emplazada a éste, la tercera interesada Inmobiliaria Hipódromo Ámsterdam, sociedad 

anónima, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso 

para localizar el domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición del 

tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 

su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que se computarán a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional a hacer valer 

sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta  

Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 3 de octubre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Elsa Rodríguez Balderas 

Rúbrica. 

(R.- 528278) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN  

DERECHO SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 14/2022-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, por 
acuerdo de cinco de octubre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el numerario, y por Internet, en la página de la 
Fiscalía, así como en los estrados de este Juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, 
a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener un 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad 
de $749,500.00 (setecientos cuarenta y nueve mil quinientos pesos 00/100 Moneda Nacional); 
asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002274/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al 
numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
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Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos; por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil veintidós. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000239) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Chihuahua 

Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Segundo Civil por Audiencias 

Distrito Judicial Morelos 

Chihuahua, Chih. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E. 
En el expediente número 491/2021, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 

ROBERTO GUSTAVO SCHNEIDER IRIGOYEN en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de 
ROBERTO SCHNEIDER RAQUET, en contra de CLUB CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fecha trece de julio de dos mil veintidós, se dictó una resolución en 
la cual se resolvió lo siguiente:  

“EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ESTE TRIBUNAL RESUELVE:  
PRIMERO. Se ha tramitado la Vía Ordinaria Mercantil.  
SEGUNDO. La parte actora probó los elementos de su acción, mientras que la moral demandada no 

opuso excepciones, ni defensas; en consecuencia:  
TERCERO. Se declara que la sucesión a bienes de [ROBERTO SCHNEIDER RAQUET], es propietaria de 

las acciones número [196 (ciento noventa y seis)] y [197 (ciento noventa y siete)], de la Serie [A], Clase [I], con 
valor nominal de [$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)] cada una de ellas. 

CUARTO. Se ordena su cancelación y reposición, quedando firme el presente decreto transcurridos 
sesenta días posteriores a partir de la publicación que se haga en el Diario Oficial de la Federación de un 
extracto de la presente resolución; en el entendido que después de dicho término y en caso de no existir 
oposición, se procederá a ordenar la expedición de su duplicado, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

QUINTO. No se hace condena en costas a las partes, por no actualizarse ninguno de los supuestos 
objetivos o subjetivos contemplados en el artículo 1084 del Código de Comercio.  

N O T I F Í Q U E S E. 
Así, lo resolvió y firma el LICENCIADO MAURICIO EDUARDO ÁVILA VILLALOBOS, Juez Provisional del 

Juzgado Segundo Civil por Audiencias del Distrito Judicial Morelos, ante la Secretaria Judicial LICENCIADA 
ALEJANDRA JAZMÍN MORALES SILVA, con quien actúa y da fe. DOY FE.” 

DOS RUBRICAS ILEGIBLES.  

 

Chihuahua, Chihuahua, a 18 de agosto de 2022. 

Secretaria Judicial adscrita al Juzgado Segundo Civil por  

Audiencias del Distrito Judicial Morelos. 

Licenciada Michelle Terrazas Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 528399) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: CARNES SHAMROCK, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio ordinario civil 190/2021, promovido por la SECRETARÍA DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL (SADER), ANTES SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN (SAGARPA) en contra de CARNES SHAMROCK, S.A. 
DE C.V., ante este Juzgado se dictó un auto el veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, que en la parte 
conducente dice:“...CIUDAD DE MÉXICO, VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 
Téngase por hecha la certificación secretarial de cuenta para los efectos legales a que haya lugar. 
RADICACIÓN. Con el escrito de cuenta y sus anexos, fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno 
de la sección civil con el número 190/2021. COMPETENCIA. Este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, es legalmente competente para conocer del presente juicio, de conformidad con el 
artículo 104, fracción ll, de la Constitución General de la República, 53, fracción l, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de Francisco Conzuelo 
Gutiérrez, en su carácter de Apoderado legal la SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL (SADER), ANTES SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN (SAGARPA), personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia 
certificada del nombramiento de primero de enero de dos mil diecinueve, que exhibe para tal efecto, por el que 
demanda en la vía ORDINARIA CIVIL del CARNES SHAMROCK, S.A. DE C.V., las diversas prestaciones 
que enumeran en el capítulo respectivo. Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, con las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se 
acompañan a la presente, así como de este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y 
emplácese a la demandada CARNES SHAMROCK, S.A. DE C.V. en el domicilio ubicado en CARRETERA 
EL CASTILLO NÚMERO 2054 A, SAN JOSÉ EL VERDE, C.P. 45694, MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO, 
para que en el plazo de NUEVE DÍAS, produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 
oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles..". En el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: "…A. La declaración 
judicial en el sentido de que el Convenio de Concentración que con fecha quince de noviembre de dos mil 
dieciséis, que celebraron por una parte, la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural y por la otra, la 
sociedad denominada "CARNES SHAMROCK, S.A. DE C.V., ha terminado por causas imputables a la hoy 
demandada. B. Como consecuencia de la prestación anterior, la devolución de la cantidad de 19,200,200.00 
(diecinueve millones doscientos mil pesos 00/100 m.n.), que deberá realizar la parte demandada, en 
términos de la Cláusula Novena, inciso dieciséis, del aludid Convenio de Concentración de fecha quince de 
noviembre de dos mil dieciséis. C. El pago de los correspondientes intereses moratorios, con sujeción a la 
tasa legal civil del 9% (nueve por ciento) anual, comprendiendo tanto los ya devengados, como en lo que en 
lo sucesivo se sigan generando, hasta el pago total del adeudo principal, y cuya cuantificación se hará en 
ejecución de sentencia. D. El pago de daños y perjuicios, con forme a la Tasa de interés Interbancaria de 
Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días porque es un indicador que, en términos generales, refleja el rendimiento 
que pudo originar la cantidad dejada de percibir o la que cualquier persona recibiría al depositar su dinero en 
alguna institución banca múltiple, mismos que se cuantificaran en ejecución de sentencia. E. El pago de los 
productos financieros, generados o que debían haberse generado desde su depósito en la cuenta bancaria 
productiva del Beneficiario, hasta su devolución, de conformidad con lo establecido en PEF, mismas que 
deberán cuantificarse en ejecución de sentencia. F. El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente juicio, en todas sus fases en instancias, mismas que se cuantificaran en 
ejecución de sentencia.” Luego mediante auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó 
el emplazamiento a juicio de la demandada CARNES SHAMROCK, S.A. DE C.V., por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación de la República; se hace de su conocimiento, que quedan a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría de este juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 527943) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

 
COMERCIANTE: FINANCIAMIENTO PROGRESEMOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA. 
EDICTO 

 
“En los autos del Concurso Mercantil 5/2022-III, promovido por la comerciante Financiamiento 

Progresemos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad  
no Regulada, el treinta de junio de dos mil veintidós, se dictó sentencia de quiebra, a la comerciante y declaró 
de plano el estado de quiebra a Financiamiento Progresemos, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, quien tiene su domicilio en: Carretera Picacho 
Ajusco Número 130 (ciento treinta) Despacho 203 (Doscientos tres) Jardines en la Montaña, Código Postal 
14120 (catorce mil ciento veinte), Ciudad de México; dicha resolución declara abierta la etapa de quiebra, 
suspende la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa,  
los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo 
previsto en el ordenamiento legal en cita, contará con las más amplias facultades incluyendo las de dominio, 
que en derecho procedan de conformidad con los artículos 169, fracción I y 178 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, se ordena a Financiamiento Progresemos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, a sus administradores, gerentes y dependientes,  
que entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la Masa,  
con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; lo que deberá realizar de manera 
inmediata una vez que tenga conocimiento de la designación del citado síndico; así como a las personas que 
tengan en su posesión bienes de la comerciante, que los entreguen al síndico; salvo los que estén afectos a 
ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil; 
de igual manera, se prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del 
síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, como lo establece el artículo 169, 
fracción IV de la Ley de Concursos Mercantiles; se ordena al síndico que de inmediato a partir de su 
designación, inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario de libros, papeles, documentos, medios 
electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la 
comerciante Financiamiento Progresemos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, que se encuentren en posesión de éste o de toda otra persona;  
para lo cual, deberá coordinarse con este órgano jurisdiccional por los medios más expeditos; se declara que 
subsiste como fecha de retroacción dos de julio de dos mil veinte, tal y como se decretó en el resolutivo 
octavo, de la sentencia de declaratoria de concurso mercantil de veintinueve de abril de dos mil veintiuno. 
Se ordena al síndico que dentro de los cinco días siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta 
sentencia en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, con residencia en esta ciudad,  
así como en todos aquellos lugares en los cuales las comerciantes tuvieran alguna agencia, sucursal o bienes 
sujetos de inscripción. Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante y las promovidas y 
los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un contenido 
patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la 
comerciante deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 
sea de su conocimiento su designación; Se ordena al síndico que proceda a la enajenación de los bienes  
y derechos que integran la Masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de  
Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer  
pago a los acreedores”. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Karla Estrada Soto 
Rúbrica. 

(R.- 528418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número 2, 
colonia Del Parque, código postal 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A LA PROPIETARIA DE LOS BIENES MATERIA DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

Y CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN 
DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES OBJETO DE LA ACCIÓN DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de dominio 

12/2022-VI, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88, 89 y 191, fracción V de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario 
Oficial de la Federación o Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página 
de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo 
anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a la parte demandada (persona incierta) 
y a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de 
extinción de dominio, consistente en: 1) La cantidad de $4´228,000.00 (cuatro millones doscientos 
veintiocho mil pesos 00/100 Moneda Nacional); asegurado con motivo de la acción referida, dentro de la 
carpeta de investigación FED/GRO/ACAP/0000559/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos 
sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como 
tal, así como los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 
respecto al numerario referido y la aplicación del bien descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el 
argumento de que fue obtenido de manera ilícita, con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, la persona que resulte el carácter de demandada deberá presentarse ante este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a presentar su contestación por escrito ante este Juzgado, debiendo oponer las 
excepciones y defensas que tuviere para ello, haciendo referencia a cada uno de los hechos aducidos en el 
escrito de demanda, confesándolos o negándolos, expresando los que ignore por no ser propios haciéndose 
saber que el silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos sobre los que 
no se suscitó controversia, y que para el caso de no contestar la demanda referida, en el plazo indicado, se 
hará la declaración de rebeldía, con la consecuente pérdida del derecho que debió ejercer y se tendrán por 
confesados los hechos en sentido afirmativo. Por lo que, hace a la persona afectada que considere tener 
un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de extinción de dominio deberá 
presentares ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones 
y defensas que tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, 
por lo que las copias de traslado correspondientes para quien le resulte el carácter de demandada, así como 
la persona afectada que considere tener un derecho sobre los bienes patrimoniales objeto de la acción de 
extinción de dominio quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás 
notificaciones se practicarán mediante publicación por lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 

Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000240) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 

 

Concurso Mercantil 43/2022–V 

El diez de junio de dos mil veintidós, este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos 

Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana,  

radicó y admitió a trámite el concurso mercantil y lo registró como 43/2022-V. 

Dicho Juzgado, mediante sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, declaró en 

concurso mercantil en la etapa de conciliación a Escape Audio, sociedad anónima de capital variable. 

Se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designara conciliador, 

haciéndose del conocimiento de la empresa declarada en estado jurídico de concurso mercantil que, en tanto 

no sea designado el especialista anteriormente indicado, ésta, así como sus administradores, gerentes y 

dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Se declaró la apertura de la etapa de conciliación, la cual tendrá una duración de ciento ochenta y 

cinco días naturales contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, de dicha sentencia. 

Se hizo del conocimiento de los interesados que del contenido del dictamen emitido por el visitador,  

se desprende que son acreedores del comerciante los listados en la relación inserta en la sentencia; sin que 

ésta agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. 

Se estableció como fecha de retroacción del presente concurso mercantil el cuatro de diciembre de 

dos mil veintiuno. 

Se hizo del conocimiento que la sentencia produciría efectos de ARRAIGO a los integrantes del Consejo 

de Administración de la concursada para el sólo efecto de que no pudiera separarse del lugar de su domicilio 

sin dejar mandato o apoderado debidamente instruido y expensado. 

Se ordenó al conciliador iniciara el procedimiento de reconocimiento de créditos; debiendo elaborar la lista 

de créditos a cargo del comerciante que propuso reconocer, con base entre otras fuentes, en la contabilidad 

del mismo, con los demás documentos que permitieran determinar su pasivo, con la información que el propio 

comerciante y su personal estuvieran obligados a proporcionar, la información que se desprendiera del 

dictamen del visitador, y de las solicitudes de reconocimiento que se le presentaran. 

Se hizo del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo 

desearan, presentaran al conciliador en el domicilio que éste señalara para el cumplimiento de sus 

obligaciones, sus solicitudes de reconocimiento de crédito. Los acreedores residentes en el extranjero podrían 

presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviniere, ante la persona y lugar indicados, dentro de un 

plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme el artículo 291 de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se ordenó poner a disposición del conciliador, de inmediato, los libros, registros y demás documentos de 

la empresa concursada, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las 

publicaciones previstas en la ley de la materia. 

Se ordenó a la comerciante permitiera al conciliador y a los interventores, la realización de las 

actividades propias de sus cargos. 

Se ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha 

en que surtiera efectos la sentencia; salvo los que fueran indispensables para la operación ordinaria de la 

empresa, incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la 

liquidez necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales debería informar al 

juez dentro de las setenta y dos horas siguientes de efectuados. 

Se ordenó que durante la etapa de conciliación fuera suspendido todo mandamiento de embargo  

o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones del mandamiento de  

embargo o ejecución de carácter laboral. 

Se ordenó al conciliador tramitara la publicación por una vez de un extracto de la sentencia, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 
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Se ordenó al conciliador solicitar la inscripción de esta sentencia en los registros públicos que 

correspondan al domicilio de la comerciante y en todos aquellos lugares donde tenga una agencia,  

sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún registro público. 

Se hizo del conocimiento que las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante  

y las promovidas y los seguidos contra ella, que se encontraran en trámite al momento del dictado de la 

sentencia, que tuvieran un contenido patrimonial, no se acumularían al juicio concursal, sino que seguirían 

bajo la observancia del conciliador. 

Por otra parte, los créditos que carezcan de garantía real, dejarán de causar interés y se convertirán  

a UDIS, previa conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda 

extranjera; el tipo de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el Banco de 

México para la fecha de esta sentencia. 

Los créditos con garantía real, a partir de la fecha de esta sentencia, sólo causarán intereses ordinarios y 

hasta por el valor de la garantía; se mantendrán en la moneda o unidad en que originalmente se denominaron, 

pero también se convertirán a UDIS. 

Domicilio del conciliador: Avenida Nuevo León, número 192 – 12, colonia Hipódromo, alcaldía 

Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México, número telefónico 55-52-86-21-30 y los correos 

electrónicos jelconcur@yahoo.com.mx; ines_gutierrez2001@yahoo.com.mx. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 

alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 

Ciudad de México, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Rodolfo Paredes Membrillo 

Rúbrica. 

(R.- 528422) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Edgar Antonio Barbosa Rico. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia civil, número 835/2022, promovido por  

Jimy Christian Osorio Pérez, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, 
Puebla y otra, a quien reclama la falta de emplazamiento y la orden de desposeimiento respecto del inmueble 
ubicado en calle camino nuevo sin número de la comunidad de San Luis Coyotzingo, perteneciente  
al Municipio y Distrito Judicial de Huejotzingo, Estado de Puebla, dictado dentro del juicio 597/2017;  
y al ser señalado como tercero interesado Edgar Antonio Barbosa Rico y desconocerse su domicilio,  
el veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes 
diarios “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones,  
aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de 
la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, once de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Fernando Paredes Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 528433) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. P-45/2022 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 45/2022, promovido por Juan Carlos Maldonado Alvarado, contra "La sentencia de 
fecha 11 de enero del 2022 de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
bajo el toca P.O. 287/2021, mediante la cual se determina ‘Se confirma el auto de no vinculación a proceso 
dictado a Irwin Aguilar Hernández el 11 de septiembre de 2021, por el Juez de Control del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio de la Ciudad de México, maestro Mauricio Lozoya Alonso dentro de la carpeta 08/1044/2021 
por el hecho que la ley señala como delito de abuso de autoridad agravada en agravio de Juan Carlos 
Maldonado Alvarado' (…)”, en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera a Irwin Aguilar 
Hernández, tercero interesado en este juicio; en proveído de trece de octubre de dos mil veintidós,  
se ordenó su emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá presentarse 
a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de veintiséis de enero, 
dieciocho de abril, y trece de octubre de este año, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo  
no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante  
la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Manuel Delgado Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 528405) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
A Víctor Gerardo Cortes Ruiz. 
En el juicio de amparo indirecto 438/2022, promovido por Libni Cruz Jarquín, al tener usted el carácter de 

tercero interesados y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicarán por 3 veces de 7 en 7 
días, en el Diario Oficial y en 1 de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se le emplaza 
para que si a sus intereses conviene se apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de 
la última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría la copia de la demanda. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Emmanuel Hernández Alva. 

Rúbrica. 
(R.- 527170) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/059/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada,  
se impuso a la persona moral Servicios Especiales de Resguardo, S.A. de C.V., con número de registro de 
permiso DGSP/015-95/145, y domicilio en: Francisco Ayala Núm. 9, Colonia Paulino Navarro, C.P. 06870, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, las siguientes sanciones: 

Se impone a la persona moral denominada Servicios Especiales de Resguardo, S.A. de C.V.,  
como resultado del incumplimiento a los artículos 12, fracciones IX, X y XI, de la Ley Federal de Seguridad 
Privada; así como los artículos 31, 32, último párrafo 33, fracción IV, 34, fracción II, 53, fracción III,  
de su Reglamento: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad  
y Protección Ciudadana, y 2) MULTA de mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), prevista en el artículo 
42 fracción II de la Ley Federal de Seguridad Privada, vigentes en el año de la comisión de la infracción 
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(2021), consistente en $89,220.00 (Ochenta y nueve mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), de 
conformidad con lo establecido en la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, lo 
anterior, en razón de que la empresa a) no solicitó en el Registro Nacional de Empresas Personal y Equipo de 
Seguridad Privada, la baja de 3 administrativos; b) no solicitó en el Registro Nacional de Empresas Personal  
y Equipo de Seguridad Privada, la baja de 4 operativos, ni hizo la devolución de sus Cédula de identificación 
Personal; c) no solicitó en el Registro Nacional de Empresas Personal y Equipo de Seguridad Privada, la baja 
de 163 uniformes; y d) un empleado administrativo no se identificó plenamente con la credencial laboral, 
durante la visita de verificación, sanciones que se aplican en cumplimiento a lo previsto en el artículo 42, 
fracción I y II, de la Ley Federal de Seguridad Privada; 60, fracción I, de su Reglamento. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad  
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a siete de octubre de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 528419) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Comisión de Operación y Fomento  
de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 

Órgano Interno de Control en la COFAA-IPN 
Expediente Núm. 0003/2020 

2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 
EDICTO 

 
Con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 1º de la Ley Federal 

de Procedimiento Contenciosos Administrativo, 118 y 208 fracción II, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se emplaza al C. DANIEL RIVERA FLORES, para que se presente a las 11 horas del día 
correspondiente al del término de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, a fin de que comparezca, en calidad de presunto responsable, en este 
procedimiento de responsabilidad administrativa, ante el que suscribe, en Tresguerras27, Colonia Centro, 
C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 14 de octubre de 2022. 

Titular del Área de Responsabilidades 
Lic. Carlos Andrade Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 527928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Comisión de Operación y Fomento de  
Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 

P.R.A: 0007/2020 
2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 

EDICTO 
 

Con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 1º de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, 118 y 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; se emplaza al C. GERARDO LÓPEZ SÁNCHEZ, para que se presente, a las 11 horas del día 
correspondiente al del término de 30 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, a fin de que comparezca, en calidad de presunto responsable, en este 
procedimiento de responsabilidad administrativa, ante el que suscribe, en Tresguerras 27, Colonia Centro, 
C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2022 
Titular del Área de Responsabilidades 

Carlos Andrade Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 528063) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal en la Ciudad de México 
NOTIFICACION POR EDICTO. 

 
En cumplimiento a al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa 

AP/PGR/DDF/SZO/CMI/1/105/2011, en la cual se decretó aseguramiento precautorio ministerial del bien 
afecto. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado “A”  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 182-A, 182-B fracción ll, 182-Ñ del  
Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 3°, 5°, 6°, 7°, 8°, 14 y 15 de la Ley Federal  
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico, Oficio Circular C/002/2019 emitido  
por el Fiscal General de la Republica. Se Notifica a través del presente Edicto, a quien o quienes  
resulten ser propietarios, Representantes Legales o personas con interés legítimo y/o quienes  
acrediten la propiedad del siguiente bien afecto: USD $ 419,220.00 (cuatrocientos diecinueve mil, 
doscientos veinte Dólares Americanos). Por ser objeto, instrumento y/o producto del delito. ---------------------
- - - Haciendo del conocimiento que con esta fecha y por este medio se notifica el aseguramiento del 
numerario antes descrito. Por lo que deberán comparecer ante esta Representación Social de la Federación 
“Enlace Bienes Asegurados” Delegación Ciudad de México (sito en calle 1° de Mayo número 10,  
Colonia Tacubaya, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México), en un plazo no mayor a noventa días 
naturales posteriores a la publicación del presente Edicto, en día y hora hábil de oficina, a fin de que 
proceda a hacer valer sus derechos y manifieste lo que a su interés convenga respecto del aseguramiento  
de numerario que nos ocupa; así mismo deberán exhibir Identificación oficial y documentación que acredite la 
propiedad de los mismos. No omito señalar que en caso de hacer caso omiso a esta citación, los bienes de 
referencia serán declarados ABANDONADOS a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de octubre 2022 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita Unidad Sistema Tradicional “A” 
(Enlace Bienes Asegurados) 
Lic. Laura Cuapa Momox. 

Rúbrica. 
(R.- 528441) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
Se notifique a la imputada QIAN LIRU dentro de la carpeta de investigación FED/FEMCC/FEMCC-

CDMX/0000421/2022. Por lo que se ordena su publicación mediante un edicto que se publicará por una sola 
ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. Haciéndole de su 
conocimiento que deberá abstenerse de enajenar o gravar y de no manifestar lo que a su derecho convenga 
ante el Agente del Ministerio Público de la Federación en un término de noventa días naturales siguientes al 
de la notificación los bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal o de la Entidad Federativa, 
según corresponda, esta Autoridad Federal adscrita a la Dirección de Investigación y Litigación de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción, de la Fiscalía General de la República, con domicilio 
en Avenida de los Insurgentes Norte, número 20, Glorieta de los Insurgentes, Piso 24, Colonia Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de conformidad con el artículo 182 d fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 82 fracción III, 127, 131 fracciones I, V y IX y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, Acuerdo A/003/19 por el que se instaló la Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción.--------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------CÚMPLASE---------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 13 de octubre de 2022. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Equipo B-I de la Fiscalía Especializada en Materia 
de Combate a la Corrupción, Ciudad de México. 

Lic. María Isabel Molina Aguilera 
Rúbrica. 

(R.- 528442) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Comercializadora Brinmar, S.A. de C.V. 

Expediente: 3479/19-11-02-2-OT 
• Autonomía • Imparcialidad • Especialización 

86 Años de Impartir Justicia 
"EDICTO" 

 
Dentro de los autos del juicio contencioso administrativo federal 3479/19-11-02-2-OT, promovido por 

Comercializadora Brinmar, S.A. de C.V., contra de actos emitidos por el Administrador Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de Tlaxcala "1", quien determinó, entre otras cosas, una renta gravable base del reparto de 
utilidades, por el ejercicio del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis; el treinta de 
agosto de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en los artículos 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia y 3, fracción III, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se ordenó llamar a juicio por medio de edictos (publicados tres 
veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de la República Mexicana) a: GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ LEAL, GUADALUPE 
HERNÁNDEZ HUERTA, MARÍA TERESA CARRILLO HUERTA, ANTONIO DE JESÚS MÉNDEZ DÍAZ y 
MARIELA ISLAS GARCÍA, debido a que dichas personas laboraron para la citada persona moral, durante el 
ejercicio fiscal liquidado y, por ende, tienen el carácter de terceros interesados; aunado a que la parte actora 
no cuenta con los domicilios ciertos y actuales en donde se les pudiera emplazar. -- En consecuencia, se les 
informa que queda a su disposición (en la actuaría adscrita a esta Segunda Sala Regional Norte-Este del 
Estado de México, sito en Sor Juan Inés de la Cruz 18, cuarto piso, Colonia Centro, Tlalnepantla Estado de 
México), copia de la demanda respectiva y sus anexos. Asimismo, se les hace saber que cuentan con un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, para apersonarse al presente juicio, por sí o por medio de representante común, a través de 
escrito que deberá contener los requisitos de la contestación previstos en los artículos 19 a 22 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Apercibimiento: Se apercibe a los terceros 
interesados que, en caso no comparecer a defender sus derechos en el plazo mencionado, se declarará 
precluido su derecho para tal efecto y que las siguientes notificaciones del expediente en que se actúa, se 
realizarán directamente por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el referido artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete días en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación dentro de la República Mexicana. 

 
Tlalnepantla, Estado de México a treinta de agosto de dos mil veintidós. 

El Magistrado Instructor por Ministerio de Ley de la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional 
Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. José Enrique Gómez Villalva 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maryli Quiroz Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 527248) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 578/22-EPI-01-7. 

Actor: Cisco Technology, Inc. 

“EDICTO” 

 

SISCO PREFABRICADOS, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 578/28-EPI-01-7, promovido por CISCO 

TECHNOLOGY, INC., en contra del Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 

con folio 4815 y código de barras PI/S/2022/004815 de fecha 24 de febrero de 2022, emitida en el expediente 
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administrativamente P.C. 3216/2018(N-867)33207 mediante el que se resolvió negar administrativamente la 

nulidad de los registros marcarios 1694068 MD SISCO Y DISEÑO, y 1694069 SISCO PREFABRICADOS Y 

DISEÑO, ambos propiedad de PREFABRICADOS, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar a la TERCERO 

INTERESADO SISCO PREFABRICADOS, S.A. DE C.V., por medio de edictos, con fundamento en los 

artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 

Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 

siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 

relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022. 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón. 

Rúbrica. 

(R.- 528168) 

Eje Ejecutantes Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 
CONVOCATORIA 

 
Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad, y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 

del Derecho de Autor y en el artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como 
los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, y 48 de 
nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en 
primera convocatoria, a la Asamblea General Extraordinaria, que tendrá verificativo a las trece horas 
del día jueves 24 de Noviembre del dos mil veintidós, en las instalaciones del domicilio social de la 
Sociedad, sito en Calzada Ermita Iztapalapa, número 920 edificio II, Colonia Barrio de Santa Bárbara,  
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09000, en esta Ciudad de México, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

1.-  Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.-  Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.-  Lectura, y en su caso, aprobación, del acta de la Asamblea anterior. 
4.-  Informe, y en su caso, aprobación, del estado de tesorería de la sociedad del 1º. de julio al 31 de 

octubre de 2022. 
5.- Elección, total, parcial o ratificación, de los miembros del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia, 

en su caso toma de protesta. 
6.- Propuesta de Reforma de Estatutos y es su caso aprobación 
7.-  Designación de delegado especial de la Asamblea. 
8.-  Asuntos generales. 
9.-  Clausura de la Asamblea. 

 
Ciudad de México, a 24 de octubre de 2022. 

Presidente 
Sr. Armando Jesús Báez Pinal 

Rúbrica. 

Secretario 
Sr. Waldolirio Ferreira de Araujo 

Rúbrica. 
(R.- 528439) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal 
Área de Responsabilidades 
Expediente: RE-0027/2022 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A FRANCISCO ÁVALOS HERNÁNDEZ 
 
En los autos del expediente RE-0027/2022, incoado contra Usted en el Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal, con motivo del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa vinculado con la investigación, practicada por el Área de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones; el treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno se dictó acuerdo de admisión del referido 
Informe, ordenándose emplazarlo para que comparezca personalmente ante esta Autoridad Substanciadora a 
la celebración de la audiencia inicial, señalada en el artículo 208, fracción II de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; por tanto con fundamento en los artículos 14, 16, 108 y 109 fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII, XVIII y XIX y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 62, fracción I, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 38, fracción III, numerales 1, 2, 4 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 4, fracción I, 10, 49, fracción VII, 112, 113, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General en cita; 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición del artículo 1°, primer 
párrafo, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 118 de la Ley General antes 
indicada; se le notifica por edictos que Usted deberá comparecer personalmente a la celebración de la 
audiencia a que se refiere el artículo 208, fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
ante la Titular del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional 
Forestal en su calidad de Autoridad Substanciadora y del personal auxiliar adscrito a dicha área, dentro del 
término de treinta días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa el 
Órgano Interno de Control en Comisión Nacional Forestal, ubicadas en Periférico Poniente número 5360, 
Edificio “C” Colonia San Juan de Ocotán, C. P. 45019, Zapopan, Jalisco, con el objeto de que exponga lo que 
a su derecho convenga en torno a los hechos que se le imputan, consistentes en: Omitir rendir cuentas sobre 
el ejercicio de las funciones que tenía encomendadas como Suplente Legal de la entonces Gerencia Estatal 
Baja California, toda vez que no rindió por escrito el informe de separación de los asuntos a su cargo y el 
estado que guardan, ni realizó el acta de entrega-recepción de los recursos presupuestarios, financieros, 
humanos y materiales que tenía asignados para el ejercicio de sus atribuciones; lo cual conlleva un 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49, fracción VII de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en relación con los numerales 44, segundo párrafo del “ACUERDO por el que se establecen 
los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de 
cuentas de la Administración Pública Federal” publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
julio de dos mil diecisiete y sus reformas; y PRIMERO del “OFICIO Circular No. DG-0001-2018, respecto al 
informe de separación y entrega-recepción de los servidores públicos de la Comisión Nacional Forestal”, 
publicado en el DOF el treinta de mayo de dos mil dieciocho, emitido por el Director General de la Comisión 
Nacional Forestal. En el entendido de que, una vez concluido dicho plazo se continuara con la secuela 
procesal del citado procedimiento; asimismo se le hace saber que tendrá derecho a no declarar contra sí 
mismo ni a declararse culpables; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la 
materia y que, de no contar con un defensor le será nombrado un defensor de oficio; en caso de que requiera 
defensor de oficio deberá informarlo de inmediato a esta autoridad administrativa; en caso contrario deberá 
informar que no requiere defensor de oficio en virtud de que contratará por su cuenta los servicios de un 
defensor particular o bien se defenderá personalmente; en la inteligencia que la falta de asistencia de un 
defensor no impide la celebración de la audiencia, ni tampoco resta validez a la diligencia y, en su caso, en 
dicha diligencia podrá presentar por escrito su declaración en torno a los hechos que se le imputan y que 
pueden ser causa de responsabilidad administrativa, con el apercibimiento que en caso de no comparecer sin 
causa justificada y no presentar en su oportunidad su declaración por escrito, ni ofrecer pruebas, se tendrá por 
perdido su derecho para ello y por satisfecha su garantía de audiencia; además deberá señalar domicilio para 
recibir toda clase de notificaciones en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, población donde tiene su 
sede esta Autoridad Administrativa, lo anterior, en términos de los artículos 305, 306 y 308 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se harán por estrados de acuerdo a las reglas de las notificaciones que no deben ser 
personales de conformidad con lo establecido en los artículos 316 y 318 del Código Adjetivo antes indicado. 
Finalmente se pone a su disposición copia certificada del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, del acuerdo por el que se admite; de las constancias del expediente de presunta 
responsabilidad administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias y pruebas 
aportadas y ofrecidas por la autoridad investigadora para sustentar el informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, en un horario de las nueve a las quince horas y de las dieciséis a las dieciocho horas, de lunes 
a viernes. 

 
Zapopan, Jalisco, a 21 de septiembre de 2022 

Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal 

Licenciada Sandra Raquel Báez Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 527397) 
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30 DE OCTUBRE 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE 

 FRANCISCO I. MADERO, EN 1873 

Francisco Ignacio Madero, iniciador y líder de la Revolución mexicana, fue presidente de la República del 

6 de noviembre de 1911 al 18 de febrero de 1913. Nació el 30 de octubre de 1873, en la hacienda del Rosario, 

en Parras, Coahuila. Sus padres fueron Francisco Madero y Mercedes González; su familia era una de las 

más acaudaladas del país. Estudió un año en el Colegio de San Juan, en Saltillo, y luego fue enviado al  

Saint-Mary’s College, en Baltimore, Estados Unidos. 

En 1887 ingresó al Liceo de Versalles de París, Francia; y en 1892 se matriculó en la Escuela de Altos 

Estudios Comerciales. Volvió a México y poco después estudió agricultura por la Universidad de California, en 

Berkeley. 

En 1904 decidió participar en la política y contribuir a la transformación democrática del país. Publicó el 

libro La sucesión presidencial en 1910, que tuvo repercusiones en la política nacional. Se convirtió en líder 

opositor del gobierno prolongado del general Porfirio Díaz. Fundó el Partido Nacional Antirreeleccionista y fue 

electo como su candidato para competir por la presidencia de la República frente a Díaz. En junio de 1909, 

Madero inició uno de los episodios más emblemáticos de su vida y de la historia de México, sus giras políticas 

recorrieron todo el país. Hizo proselitismo en varias ciudades y encontró un enorme eco en los sectores 

sociales excluidos de la política porfirista. En plena campaña electoral, Madero fue encarcelado en San Luis 

Potosí, acusado de sedición y alteración del orden público. El presidente Díaz y los integrantes de las 

estructuras del poder político instrumentaron un fraude electoral para asegurar nuevamente la reelección. 

Madero denunció y documentó el fraude electoral. Huyó de la prisión en la que estaba confinado y se 

refugió en Estados Unidos, donde dio a conocer el Plan de San Luis, para convocar a una revolución que 

debía estallar el 20 de noviembre de 1910, como un movimiento que pondría fin al largo gobierno de Díaz y 

abriría una nueva etapa en la historia del país. 

Su llamado a las armas cobró fuerza entre noviembre de 1910 y mayo de 1911. El ejército federal fue 

derrotado por multitud de fuerzas revolucionarias y el presidente Díaz renunció a la presidencia de México, 

exiliándose en París, Francia. 

Tras la presidencia interina de Francisco León de la Barra, Madero fue electo presidente de la República y 

tomó posesión el 6 de noviembre de 1911. Su gobierno trazó la pauta de futuras transformaciones. Inauguró 

el ejercicio de la democracia; garantizó elecciones libres y el ejercicio de las libertades políticas; fortaleció a 

las instituciones públicas y comenzó a atender las demandas agrarias y obreras, creando el Departamento del 

Trabajo y la Comisión Nacional Agraria. 

Sin embargo, el gobierno de Madero enfrentó cuatro rebeliones: dos conservadoras, las de Félix Díaz y 

Bernardo Reyes, así como dos rebeliones populares, las de Zapata y Pascual Orozco que exigían a Madero 

acelerar y profundizar los cambios revolucionarios, sobre todo en favor de los campesinos sin tierra y de los 

pueblos despojados por los latifundios, las haciendas y las plantaciones agrícolas. 

Una quinta rebelión, consistente en un golpe militar apoyado por Victoriano Huerta en las filas del Ejército 

federal, estalló el 9 de febrero de 1913 y puso fin al gobierno democrático de Madero. A pesar de ello, no 

concluyeron sus ideales de transformación, justicia y democracia, sostenidos en las etapas subsecuentes de 

la Revolución mexicana. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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